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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCClq:>l 

ALMERIA 

Edictos 

Doña Ana María Caba Diaz, Mngislrad:l-Jucz del 
Juzgado de Primera lnstancíu numero! de A..!mc-· 
ria. 

Hago saber: Que en e!.te Juzgado )- con el numero 
37/l911L se tramitan autos de juicio c:jCl.'"utiVQ, a 
lllswncias de la Caja Rura! de Almcria. representada 
por el Procurador señor Viz,aine Maníncl. contra 
«FnUnlCL Socicd:¡d Anónima», en cuyo procedI
miento y por prqvidcncia dictada en el día de la fecha. 
he acordado sacar a la venta, en pUblica subasta, por 
pril1lt'm vez y término de \'cinte dias. los bienes 
embargados a la referida parte demandada y que al 
fina! del presente edicto se relacionan para cuya 
subsa.ta. que t('ndfa lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, se ha señalado el dia 15 de enero 
de- I 992,'a las once horas de sy mañana, sirviendo de 
tíP0l'ara esta primera subasta el de valoración de los 
bienes, 

Sé sei'lala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postorés en la primera, segunda suhasta para 
el dia 17 de febrero de 1992, siri"iendo de tipo para 
la misma. el de valoración de lo~ biene~ con la rebaja 
del 25 por 100, 

No se admitirá, en dichas primera y caso m'cesano, 
segunda subasta, posturas que no cubran las dos 
teTc('ras partes de su a\'aloo. 

También se ha sermlado, para el supuc-sto de que no 
hubiere postores en la segunda, -ter('era subasta. a 
efectuar el día 18 de marzo de 1992, sin sujeción a 
tipo. 

En todas las subastas referidas y desde C-ste anuncio 
hasta su cek-bración, pOOmn hacerse posturas y por 

, escrito ¿n pliego cerrado, depositando, junto con 
aquel, el importe correspondiente a la consignación o 
acampanando el resguardo de haberlo hecho en el 

. estahlecimiento destinado al efecto. 
Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 

remate a un tercero, 
Para tomar parte los Iicftadores F"n la subasta 

deber:ín consignar previamente en la Mesa del JUl
gado o en los establcrimientos destinados al cfcrlO, 
un .. cantidad iguaL por lo menos, al 20 por 100 
cfeeln'a del valor de los bienes que sirvan de- tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 

Para el caw de que la adjudicación se produzca en 
su dia por cantidad inferior a las dos !ef('('ras panes 
del tipo de la segunda subasta, se Souspcnderá la 
,1prolxlClón del remale para dar traslado n la parle 
demandada. para que dentro de los nueve dias 
siguientes pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes. o prescntar persona que mejore la postura, 
hrKíendo el depósito prevenidO en el arlieulo 1.500 de 
la Ley de Enjuiciamiento CIviL 

Qm' las cargas y gravámenes anleriorel> ) lo~' 
prcferentes. si los hubiere, al cn'dilo del actor, conti
nuarán subSistentes, entcndltndose que el rcmatanlC 
los aITpln y Queda subrogado en la responsabílidad de 
los mis!1lm, sin destinarse a su extinción el prcrio del 
remate. 

Que la falta de títulos de propiedad, en el caso de 
hlene~ inmueblc-s, queda suplida con la certificaCIón 
de cargas que obra umda en los autos. para que pueda 
ser e"an1mada por los posibles licitadores. 

Fmea de referenCia 

Trozo de tierra en d paraJc de los Derramaderos de 
UgÜ:n. tcrmmo del Ejido. de 35 áreas dt' cahlda. Linda: 
N~~t~, camino; sur, carretera de Iryda: eSlc. resto de 
la finta matriz. \ oesle. la Ramhla y parra de A.lfonso 

, el GlJano_ Dcnl;o de lO! finca descrita se hu construido 
¡ un ;¡Inlaeén y oficinas en primera planta. ocupandQ 

todo una superficie CQ!15truida. apro"imada de 1.000 
ml'lros cU¡ldrados. de los quc corresponden 4b metros 
cundr¡¡dos a las oiícmas en primera planta, y el resto 
de lo no edificado cSlá destinado a anchuras. Inscrita 
al libro 4X2, tomo 1.221, folio 61, finca numero 
39.826. Valorada en 40_000,000 de pcsclas. 

Notificjndosc a la, deudora los senalamienlOs y 
suha\ta por medio del presente. 

Dado en Almena a 4 de octubre de 1991.-La 
Magl~trad;¡-J1JCI, Ana Maria Caba Dtaz.-EI.Seereta
rio.-5.666-3, 

* 
Don Nicolás Po\eda Peñas, Magislrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia numero 3 de Alme~ 
ría. ' 

Hago saber: Que en este Juzg¡ldo y con el numero 
n? de 1991, se trnmi¡¡m a\-lIos de juicio ejeeuüy-O, 
sc-gllido5- a instancia de Compañía mercantil «Rome
sur. Sociedad Anótúrtla», ,lCpresentada por la Procu
radom doúa Maria DoJores Fuentes Mullor, frente a 
don José Pontedio Salvador y don Amador Diaz 
Ferrer y otro, vecinos de Hu~rcal de Almeria, con 
domicilios el1 calle Cdia Vi-ñas, 15, y Carretera del 
Campaml'nto, sobre- redamaci-ón de cantidad (cuan
lía: 3.516.716 pesetas), en cuyo procedm'¡ento y por 
providencia dictada en el día de la fecha he acordado 
'>ac::lr a la v<,nta en publica subasta, por primcra 'Vcz 
y h\rmino de veinte días. los bienes emhargndos a 
rd~'ridn p"rt{: -demandada y que al finnl-det presente 
edicto se relacionan, para cuya subasta que tendr.i 
lugar en la Sala de- Audiencia de eSle Juzgado se ha 
~i'wlado ct'día 17 de enero del próximo año, a las 
om:c horas de su m:ulana., sin'iendo de tipo paro esta 
pri~ra subasta, el de valoración de los bienes. 

Se señala igualmente, y en prevención de que no 
hubiere postores en la primera, segunda subasta para 
d din 1& de febrero del próximo ano, sirviendo de. 
tipo para la misma el dc valorarión de los bienes con 
la rebaja dd 15 por 100, 

No ~e ndmüir:í. en· dichas primera, y caso necesario, 
segunda subasta. posturas que no cubran las dos 
terecrns p.'1rtc-s de su avalúo. 

Tanlbién se ha seilalado. para el supueslO de que no 
hubH'rc postores en In segunda, tercera subasta. a 
dectuar d dja 1& de marzo del pró)-,Ifllo año, sin 
WjCClón a tipo. 

En todas las sUMstas lefendas y desde esll' anuncio 
has!>! su celebración, podrán haeers¡.' posturns ~ por 
esnilo en pliego cerr.¡do, depositando. Jilnto con 
aquel. d Importe correspondIente a la conSIgnación, o 
aWlllpaliandó el resguardo de haberlo httho en el 
l'\I.lbkrinm'nto deslÍnado al efecto. 

L>!~ pústuras podrán hacerse en calidud de ceder el 
re1llUle a Ull len·ero. 

Para IOmaf pane los hc-itadores en la subasta_ 
dd1crún consIgnar pre\"!;lmcnle en la Me5a de este 
JUlt;ado o ell los establecimientos dc .... tmados al 
['kcIO, un;l cantidad iguaL por lo menos. al 20 por 100 
dl'CIl\;1 del \alordl' los blenl's que sinan de tipo para 
1;1 \Ub,l<,t;¡ Sin CU\'O rcqul~!\O no serán admÍ¡ido~. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca en 
su día por cantidad inferior a las dos tereer.\S partes 
dd lipo de la Sl~Un(i.1 subasta, se suspenderá la 
a(")roha\'ión del remate rara dar traslado a la parte 
dl'nJandada para que dentro de los nuev(' días siguien
tes pueda pagar al acreedor liberando los bienes. o 
pre~l!tar persona qul' mejore la postura. haciclldo el 
deposito prevenido en el artículo 1.500 de la Ley de 
Eniuióamic-nlo CiviL 

QUl' las cargas y gra\':ímenes ant{'fiores y los 
prdl'rl'Htes -si los hubiere- al crcdilo del actor 
t'o!uimmr:ín suh .. islC'ntcs. c--ntendiéndose que el rema
tantt' los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sÍn destinarse a !,u {'xtmción el 
precio de! re-mate. 

Que la"falta de tilulos de propiedad, en el caso de 
bienes inmuebles. queda suplida con la certIfiCación 
di.' cargas que obra unida en los autos, para que pueda 
ser eJ..lIminada por Jos posibleshcitadores. 

Bienes objeto de la subasta 

Resto de una sllpcrlieie de 1.712,21 metros ell<ldra
dos, dl' finca sita ('o el pago de la Iglesia, en termino 
dc Hu\'rcal de Almeria, Inscrita al tomo 1:495, libro 
47, folio 109, finca número L575-N, 

Valoro esta finca en 1.700.000 pesetas. 
Urhana,-C'asa sita en la 'calle Calvo Sotdo, de la 

villa de Huércnl de Almeria-, sehalada con el número 
11. Ocupa una su¡1crficie en plama baja, de 4:! metros 
cuadrados., Inscrita al folio 142, finca numero 1.641. 

Valoro esta finca cn 1.000.000 de pesetas. 
tlrlmmt-Vi\'icnda sita en la segunda planta alta o 

t('-r('Cm del edificio de- tres plantas, sito en la carrelera 
dd Campamento de Alvares de Sotomayor, sin 
número, en Hué-rca! de Almería. señalada con d 

. número 3 de los e!c-m('ntos individuales. Ocupa una 
superficie construida de 148,40 metros cuadrados. 
Cuota: 36.50 por 100. Insc'rita al Hbro 47, tOntO' L495. 
folio 108, -finca número 2.575-N. 

V.aJoro esta rmca en 5.500.000 pesetas. 

Dado en A!mería a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, Nicolás Puvctla Peñas.-EI Secrcta~ 
rio,-5,7 1 8-3, 

BARCELONA 

Edictos 

Don Miguel Alvaro Ano!a' Fc-mándcz, Magistrado
JU('7 del Juzgarlo de Primera Instancia numero 1I 
de n.'1rcclona, 

Hace sabcr:- Que en este J~zgado de mi cargo, bajo 
el número 93/1981, St' siguen autos de ejecutivo-otros 
títulos-3.:l-HB. a instancia del Procurador don San
tiago Puig de la Bellaeasa., en representación del 
Banco Comercial Español, contra ignorados herede
ros o herencia yacente de don Uly Just Wallher, en 
r~c1<lmación dt,. cantidad. en cuyas actuaciones se ha 
arordndo saC':ír a la venta en primera y pública 
suh.ast;L por lérmino dc veinte días y precio de su 
avalúo. los hienes embargados al demandado que más 
ah.ajo se- detallan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de eSle 
Juzg¡'\do, sito en \'ía l.3yetana, 10, 4.;1 planta, el 
pró;.,imo dja U·de enero, a las diez horas; y para el 
!.upueslO de que resultare desierta la primeta subasta, 
se senala para que tenga lugar la segunda el próxImo 
10 dc febrero, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del 
remate, que seni del 75 por lOO de la primera: y ca!.o 
de resultar desiertó1 dicha segunda subasta, se celebra
rá una tereera. sin sujeción a tipo. el día 9 dí' marzo, 
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a las diez horas. en las condicIOnes prevenidas en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil con las reformas cOnlcní· 
dns en la Ley de 6 de agosto de 1984. hacicndosc 
constnr que los títulos de propiedad obran en aulOs. 
para 5('r examinados- en Secretaria por los ¡icitadores, 
que dcbcrtin informarse con su resultancia sin que 
puedan (':ogir otro, y que subsisten las cargas anterio
res y pr('[crcntcs. 

Bienes objelo de subasta 

Lil Urbana. Casa con dos viviendas unidas, 
actualmente conVertida cn una sola, señalada con d 
número 22 de la calle Calvo Soldo, de Roquetas de 
Mar. barnada del Puerto. Inscrita en ese RegIstro de 
ta Propiedad al lomo 434. libro n, folio 12. finca 842. 
inscripción scptíma. Valorada en 2.000.000 de IX'SC
las, 

2,'1 Casa de planta baja en un callejón sin nombre 
perpendicular a la calle de Santa Ana, sin número, 
barriada del Puerto. de Roquetól.s de Mar. Insenta {'n 
el Registro de la Propiedad de Almeria. Ayunta
miento de Roquetas, al 10010 1.233. libro 62, folio 
n3. finca ,5.581, inSCripción primera. Valorada en 
1.000.000 de pc5etas. 

P Finca urbana. Casa de planta baja. marcada 
con el nÚ!llero 28 de la calle Santa Ana, de Roquetas 
de Mar. Ocupa una superficie de 353 metros cuadra
dos, de ellos. 100 edificados '1 el resto destinado a 
corrnl o patio. en estado ruinoso. Inscrita en el 
Registro de la Propit.'dad de Roquctas al tomo 1.687, 
libro 76. folio 53, finca 7.047, inscripción primera, 
Valorada cn 7.000.000~de pesetas. 

4.a Un trozo de tierra. partl' de f! laborable, en su 
mayor parte montuoso y dedicado a pastos; de cabida 
25 hectareas 78 arcas. en el sÍlio conocido j)Or el 
barmnco dc Pastor, del término de Viear, finca 846, 
inscripción sexta. Valorada en 2,500.000 pesetas. 

U n trOla de tierra de secano o pastos situado en el 
barrnnco de los Hatos o Pastores, del término de 
Viear, con algunos almendros o higueras. parte 
segunda de la Humbría y la Solana: con cabida dc'4 
heClareas 90 centiáreas 55 dcc1metros cuadrados. 
Inscrita al folio 72 del tomo 593, libro 18 de Yicar. 
finca 1.: 131, inscripeión segunda. Valorada en 500.000 
[X'sctas. 

Dado en Barcelona a 20 de septiembre de 1991.-EI 
Maglstrado-Juez.-EI SccrctariO.-5.728-16. 

* 
El Magistrado-Juez de! Juzgado de Primera Instancia 

numero 25 de Barcelona, 

Hace saocr: Que en el procedimiento judicial suma
no del articulo 131 de In Ley Hipalcrana, seguido en 
este JULgado con el número 138jI991_!.a. a inslnnoa 
J~' Banco Español de Crl~ito, eontra Carmen MaruU 
P"IJa. he acordado la celebración de la primera 
púhlica suba\!a. para el pró.\imo dia 10 de {'nero de 
Itl9:!, y hora de las diez treinta. en la Sala de 
·\udíencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de ante!acion, y bajo las condiciones lijadas en la 
Ley HIp<Jtecana. 

,--\sinHsmo, se hace saber a los licitadores: 

Primcro.-Que el tipo de la sull..,sla es según avalúo 
fijado en la escritura de hipoteca. no admitiéndose 
pu~turas qUl' no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la SUQ.1St:1 se 
deher:i consIgnar por los liCItadores. prc:\:lamente en 
J;¡ :\k~¡¡ dd Juzgado. una cantidad igual. por lo 
!1K!lOS. ,,1 20 por 100 del pr('('io que sine dl' tipo para 
1;1 ~ubasta. sin cuyo fequisuo no ser::i.n admitidos. 

Tern'¡'o.-Quc el remate podra hacerse en c:alidadde 
ceder .1 tuceros. 

Cuano.-Que desde d anuncio de la suLl..,sta hasta la 
cckbr;¡CIÓn podrán hacerse posturas por esenIO en la 
forma que estable~e la regla 1 ~ de! artículo 131 de la 
L,-,y Hipotecaria. 

(.lulnlO.-Se hace constar que los autos y certifica
noncs reglstra!cs estan de manifiesto en Secretaria. y 
qUl' 105 licitadores deben an'pt¡¡r como bastante la 
tltu!aCHín, y que las cargas antcflon::s y los preferentes. 
\i 10\ hubiere, COntinuaran subsistcntes. entcndién
do~t' qtle el rem.:l1;lIlte los ,1cq)\a y qw;da subrogado 
en la responsnhilidad de los mismos, ~in destinnrse a 
su nunción el prt'eio del remate. ¡ 
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Se,\lo.-Caso de no eXistir posturas en la primera 
suba\ta se cclebrani la segunda en el mismo lugar d 
¡Jla 7 de tebrero de 1992, a las diez treinta horas., 
SIrviendo de tipo d 75 por 100 de la primcra, y SI 
tampoco las hubIere. se celebrará la tCfcera el ¡Jia 6 de 
martv de 1992. a las diez treinta horas. sin sUJecIón 
a tipo. 

-\sm1!Sl1lo. se notifica a los d..-:mandados !as fechas 
tk la~ ~uha~tas por medlO del presente, caso de 
n:~ullar lIl'gallva su notifica<.:Íon pcr:.onaL 

La ti nea objeto de subasta es: 

Urbana.~Casa en mal estado de conservaoón< com
pUl'sta .. k planta baja y dos pisos 'en la fachada oeste, 
y de planta baja y un piso en la fachada cste, situada 
el\ la plaLa de San Pedro. de la playa de Calclia. 
\eJlalada de numero siete. de superficie &6 metros 45 
ue('ÍllIetros cuadrados. Linda: Al frente oeste, con 
dIcha plaza; a la def'{'{'ha, entrando, sur. COI\ María 
Barreras Planas; a la ízquie.da norte, eon Juan Cane, 
y al fondo. este. con Marlín J1irroig; mediante camino 
hoy herederos de Catalina Rcixach, 

Inscrita. en el Registro de la Propiedad de Palafru
gell~ folio 130, finca 5.612, tomo 1.451, inscripción 
tere .. -m, libro 165. 

Titulo~ La adquirió por compra a don Jaime lsern 
Marqués. conforme a la escritura pública que cf 15 de 
febrero de 1985, COn el número 443 de protocolo. 
aUloriLó el Notario de Gerona, don Antonio Palos 
Ferreres, Ln finca está valorada en 48.180.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a· lO de octubre de 1991.-EI 
Magislrado-Juez.-EI Secrctario.-5.725-16. 

* El Mágislrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número JO de Barcelona, 

Hace saber: Que en este JUlgado bajo el número 
91IjI99!o{jos, se s.igue procCdinuerno judicial suma
ría del articulo 131 de la ley Hipotccaria, a instancia 
de «Sanco Central.. Sociedad Anónima», represen'tado 
por la Pr~uradora Amalia Jara Pcfm:randa, contra la 
finca' especialmente hipotecada por dona Maria Car
men florenu Adeva y don Modesto Yá2quez Martí
nez. por providencia de eSta fecha ha acordado la 
celebración de primera y pública subasta para el dia 
10 dc-enero de 1992, a las once horas.. en la Sala de 
o\udicncia de este Juzgado, anunciánd05C con veinte 
dias de antc!ación y bajo las condiciones fijadas en la 
vigente Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
36.000-.000 de pesetas. precio de tasación de la finca, 
no admitiendose posturas infcriores a dicho tipo. 

SegundQ.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa. del Juzgado. o en el estabtecimiento publico 
destinado al efecto, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indiGlda subasta. 

T-cn'cro.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
~u celebración, podra hacerse posturas por esento en 
la forma que establece la regla decimocuarta del 
;U1ículo 131 de la Lev Hipotc~·aria. 

Cuarto.-Que los au'tos y la certificación de! Regis_ 
tro a qtiC' se refiere la regla 4.<1 estaran de mamfiesto 
ell la S('cr('taria~ que 5C entenderá que todo IicJlador 
al'l~pla como basta1l!e la titulación. y que las cargas o 
gravamencs anteriorcs y los preferentes ~si los. 
hubíere- al crédito del actor continuaran su!l¡¡stenlcs. 
..:ntendiéndose que e! rematante los acepta y queda 
~ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinCIón d precio de! rema le. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
::.er cedido a tercero. 

Sc\lo.-Que para el caso de no existir postores en 
(Iicha subasta. se celebrará una <;egunda, en d mismo 
lugar. el dia 10 de febrero de ¡(j(l:!, a las once horas, 
sini¡:nJo de tipo el 75 por 100 de la primera; y de. no 
existIr tampoco postores en esta sesu. nda SUb. asta, I 
tcndra lugar una terecra. el dm lO de marLO de 1992. 
a las onre horas. y sin ,sUJcclón a upa, debIendo I 
conslg.nar los liótadores el 20 por 100 de! tipo de la 
segunda subasta. 
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ASimismo. y a los efectos de! párrafo final de la 
regla 7." de! articulo ¡ 31 de l:l ley Hipotecaria. por 
medio de! presente y para, en su caso, se noufica a los 
deudores doña Maria Carmen Florensa Adeva y don 
Modesto VáZqUCl Martinez. la celebraCión de las 
mencionadas subastas. -

Finca objeto de subasta 

Departamento numero doce.-Vivienda duplex. 
PiSO en plantas ático y sobreático. puerta Uniea. dc la 
casa sita en csta ciudad. calle Garcilaso. número 176. 
barriada de Sant Andr('U de Palomar. Tiene una 
superficie titíl total de 9& metros 34 decímetros 
cuadrados, de los Que 67 metros 26 deeimetros 
cuadrados corresponden a la parle en pl:lnta ático. y 
los rcstantes 31 metros g decímetros cuadrados a la 
parte· en planta sobreálico. La parte en planta atko se 
compone de recibidor, pasillo, comedor-cstar, cocina 
offiC<'. asco, dos dormitorios. baño y dos terrazas. Y 
la planta sobreático se compone de pasí!!o, tres 
dormitorios, ballo y dos terrazas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Ba~elona. al 
tomo 1.269, libro 56. de la sección segunda, folio 243, 
finca numero 4.381, Inscripción segunda. 

Barcelona. 18 de octubre de 1991.-El Magistrado~ 
Juez,-EI Secretario.-5.7n_16. 

* 
Don Fruncisco Canals Pastor. Secretario del JULgado 

de Primera Jnstanci:l'ntimero n'de Barcclona, 

Hago ~bcr: Que en e~le Juzgado. bajo el 'húmero 
806/1991-4, se sigue juicio artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria en reelamación de 3.867.644 pesetas. a 
instancia del Banco Popular Español, representado 
por el Procurndor señor Yzaguirre, contra doña Nati
vidad Muñoz Gonzalez. en los que en via de apremio 
y resolución de esta fecha se ha acordado sacara la 
venta {'n pública subasta. por primera vez, termino de 
veinte dias y tipo que después se dice, el bien 
inmueble embargado a la deudora que despues se 
dirá: convocándosc, para su ~aso. segunda subasta. 
por igual tét'nlino y redUcción del 25 por lOO de! lipa 
de la primera subasta, y, de resultar desierta. tercera 
subasta. por igual, término y sin sujl'('ión a lipo. 

Para la cdebrnción de la pnmera subasta se señala 
la audiencia del próximo día 14 de enero dc 1992, a 
las once horas de su manana, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado; para, en su caso. la segunda, el próximo 
dia 6 de febrero de 1991, a las once horas, lambien en 
la Suln Audiencia de este Juzgado. y. si fuex preciso, 
para la tercera subasta. el próximo día 28 de febrero, 
a las once horas, en el m,isrllo lugar._ 

Las subastas se eclebranin con arreglo a la's sIgUIen
tes condiciones: 

Primera.-En cuanto a la primera y segunda subas
tas. no se admítira postura alguna que no cubra las 
Jos terceras partes del avnluo. 

En cuanto a' la tercera, de existir postor que no 
ellnra los dos tercios de la \egunda. se suspendt:ni la 
nprohación del ,remate. de confOrmidad con lo dis
pUC"ito cn los articulos 1.506 al 1.508 de la ley de 
Enjuiciamiento Ci\ il. 
Segunda.~EI remate podra hacerse en calidad de 

ecd<..'rlo a ¡ .. 'feero. que deocrá efectuarse pre..-ia o 
simultáneamente al pago del resto de! remute. 

Tcrcera.-los posibles linladores para lomar parte 
en In subasta deocr:ln ,:onsign:lr previamente en la 
Mes..1 del Juzgado o- establecimiento destinado al 
efecto el .20 por 100 del tipo de tasación, sm cuyo 
reqUIsito no podrán ser admitidos., 'significjndosc que 
podran presentarse por eseniO, en pliego cerrado . 
posturas junto coo' la consignación antes dieha en la 
Mesa del Juzgado para tomar parte en la subasta. 

Cll.lrta.--\_ solicitud del ejecutante podrán reser
varse las conslgnacionl's de los pos'tores cu~as oii.:rtas 
cubran las dos tcrceras Partes del tipo para d caso de 
que resultare fallido el rematante. 

El bien que sale a subasta es el que a contlllllacion 
.,e rc!;¡cion;¡. por cl precio de tasación que Igualmente 
.,e díra: 

Número 34. Vi\·ienda pu .... rta tercera dd tercer piso, 
con acc..-:so por la escakra de la cal!e Joan -\lco\.:r. 
numero 1, del edifiCIO VII de! polígono 
HCar-\guidol>, de Blalles 
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Inscrita al tomo 2,162, libro 369 dc- Blanes. folio 
100, finca numero J9.034 d('l Registro de la Propi{'~ 
dad de Llore! de Mar. 

El tipo de tasa{'ión asciende a 6.314.750 J-Ksclas. 

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 14qL-E! 
SccrclariO.-K339-C 

* 
Don Miguel Alvaro AfloJa Fernandez, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia numc-ro I! 
de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo cl numero 
!.3S4f!990-scgundo. se sigue proccdlnl!CnlO judicial 
sumario dd articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de (Banco Es.pañol de Crédito, Sociedad 
AnÓnim::J)). representado por el Procurador Manuel 
Gramunl de Moragas. contra la finca especialmente 
hipotecada por dona Francisca AJcainc CalPl! )- don 
.lose Maria Consuegra Revene y por pro\'id~ncJa de 
esta fecha he acordado la celebración de primera y 
pública subasta para e! pró~imo día 20 de enero de 
1992, y hora de las dIez. en la Sala Audiencía de estc 
Juzgado. silO en calle Via Layetana. número JO. 
cuana planta. anunciandose con \'cintc días de antela
don y bajo las condICiones fijadas en la \'igcnlc Le) 
Hip01craria. 

Asimismo, se hace saber a los licíladores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
! 1.985.000 peseta, precio de 1asación de la finca, no 
admilieridose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para lomar parte en la subasta 
deberán los Iicitadore~ consignar pre"iflmcnte en la 
Mesa del Juzgado, o en el establecímiento publico 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del IIpO que sirve de base para la 
indicada subasta, 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su ce!(braCión, podrán haterse posturas por escrito en 
la forma Que establece la regla decimocuarta del 
articulo 131 de la ley Hipotecaria. 

Cuano.-Que los autos y.la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a estarán de manifiesto 
en la Secretaría; Que se entendera que lodo licitador 
accpta como bastante la titulación; y que las cargas o 
grnvamenes anteriores y los preferentes -si IQS 
hubierc- al credito del actor continuarán subsistentes, 
enlendiendose que el rematante los acepta y Queda 
subrogado en'[a responsabilidad de los mismos, sin 
dcslinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinlo.-Que el remate podrá hacerse en calidad de 
ser cedido a tercero. 

Se>.to,-Que para el caso de no existir postores en 
dicha subasta, se celebrará una segunda, en el mismo 
lugar, el día 20 de febrero, y hora de las diez, 
sirviendo de tipo el 75 por IOOde la primera; y de no 
eXI:'>tir tampoco postores en esta segunda subasta, 
,endrá lugar una tercera, el día 20 de marzo, y hora de 
las diez. y sin sujeción a tipo, ocblendo consignar los 
liCItadores el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fina! de la 
regla séptima del aniculo 131 de la Ley Hlpotccaria, 
por medio dd presente} para, en su caw, se notifica 
a 10<; deudores Francisca Alcaine Calpc y Jose María 
Con~ucgra Reverte. la celebraeion de las mencionadas 
subastas. 

Finca objeto de subasta 

Número diccisiete, piso cuarto, puerta' sl'gunda. 
Situado en la cuarla planta alta de la casa numeros 15 
: ¡ 7 d~ la calle Xifre. y numero 9, de la calle B:tssols. 
de esta ciud3d; de superficie 83 metros 40 decímetros 
cuadrados. más 4 metros 80 decímetros cuadrados de 
terraza. Lmda: Al frente, ,con rellano de escalera) 
vi\ ienda puerta tercera de la misma planta: a la 
izquierda. entrando, parte mediante terral.a con la 
calle Xifré. formando chaflán con la calle Bassols: a la 
derecha. mn vivienda puerta primera de la nllsma 
pl:l!lta. \' al fondo. con calle Bassols. Corficienle de 
panicipáción: 5 por 100. la escriwra de com.utuciÓn 
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de hipoteca fue inscrita f1l el Registro de la Propiedad 
núnwro 22, al tomo 2.122, libro !O8. fofio 36, finca 
5.430, in~ripción segunda: 

Dado en Barcelona a 29 de octubre de 1991.-El 
Mag!!>lrado-Jucz, Miguel Alvaro Femández.-EI Sccre
tanu.-5.72ó-16. 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Pnmera Instancia 
numcro I de Barcelona, . 

Hace ~bcr: Que en este Juzgado dc mi cargo. bajo 
el númn(l 30!19Q1. sección primera-t. se siguen 
autG-'\ dc procedimienlO sumario hípolC'cario artículo 
13 J de la Ley HipolC'cnri:L a tnslancia de CaO,3 
D'Estah is 1 Pensions de Barcelona (que litiga con el 
bencfiCio de justicia gralU!la). contra don Juan Viñas 
lópci y don Salvador Vina:'> Lópc-z. en reclamación 
de' cantidad. en cuyas aCluacíollC'S sé ha acordado 
S<lcar ti la venta en primer¡¡ y publica suoo.:<.Ia, por 
termino de veinte dl4ls } precio de su avalúo, la 
siguienk finca cmbaf!:lda a la pal1c denl'lndada: 

Dcpa-rtamento numero l. Tienda primera de la casa 
seiialada con e! numero 12 en la caUc Buenavista y 
con e! número I de la dc Santa Teresa. de esta CIUdad; 
csta s-ÍIuada cn la planta baja del edificio y se 
compone de tienda propiamente dicha: de vivienda, 
quc comta de remedar, cocina, cuart-o de asco, paso 
\ cinco habitaéiones, y de dos palíos. UnQ lateral y 
Olro al fondo. Ocupa una superficie de 99 menos 65 
dC(:ímelro~ cuadrados. de 'los que corresponden a los 
patios 17 metros 79 dc-c-imelros cuadrados. Lindante 
¡oda JunIO: Por el frente, con la calle Buen.wista; por 
la izqUierda, entmndo, con la casa número 14 de 
didla calle: por la derecha. con el portal y hueco de la 
escalera. con patio y con la tienda tercera; por el 
fondo, con el patio de dicha tienda lerccrtt; por 
debajo, . con el sucIo, )' por encima, con el piso 
principal, puerta -segunda, y con los altillos de las 
ticndas segunda y·tercera. 

Coeficiente: 7,29 por 100. 
Inscrita cn el Registro de la Propiedad numero 15 

(antes número 4) de Barcelona en el lomo 789 del 
archive, libro 566 dc Gracia. folio 51 vuelto, fin-ca 
numeta 14.118, inscripción segunda,. 

La subasta tendrá fugarén la Sala Audiencia de esle 
JU7gadocl próximo día 14de cnerode 1992.a las diez 
treinta horas, con ~rrcg(o a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI !ipo del remate será de 17.000.000 de . 
pesetas, sin que se admitan posturas que no c~n 
las dos terceras partes de dicha suma. 

ScguildarPara podcr tomar pnrte 'tn la licitación 
dcberiir¡. los licitadotcs tonsignar previamente en la 
Mes:t del Juzgado o establccimiento que se destine al 
efecto,el 20 por 100 del tipo del rematc. 

Tcrccrn.-Podnin hacerse posturas por C'SCrito, en 
pliego·ccrrado. dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, depositando en la. Mesa del JUlgado, 
junIo con aquél. el 20 por 100 del tipo'dcl remate. 

Cuarla,-Podránaccrsc ,,1 remate a c;:¡lidad de C1;der 
¡¡ u n tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acrc-cdor, las consignaciones de los ,postores Que no 
rtsu1taren rcmatanlcs y que Jo admitan y hayan 
cublc110 el tipo de la subasta. a elcrtos de Que si el 
primer adjudicalano na cumpliese la obligación 
pUt'da aprob,."Irsc e! remate a favor de los qm' le sigan 
por d ordcn de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Lo$ titl!los de propiedad, supli~os por eerli
fica,ión del Registro, se encuenmm d(' mantfiesto en 
la Seuctaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que put"dan exigir otros. 

S('pllma.-Las cargas y gravámenes .anteríores y los 
preferentcs, si los hubiere. al erCdito del actor queda
l'~n subsistcnfes 'y sin cancelar. entendiéndose Que el 
rematantt los acepta y queda subrogado en la res pon
~bihdad de- los mismos. sm destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para e! supueslo dc que resultare desierta 
I;¡ primera subnsta, se señalfl para que tenga lugar la 
~\'gunda d próximo dia 14 d~ febrero de 1992 a las 
dio treinla horas. en las mismas condiciones que la 
primera. exccpto el tipo de rcmate, QUt' será del 75 por 
100 del de la primera:;. caso de resu!tardc:,>-¡erla dicha 
~l'gunda ~ubasta, se eek-brnrá una lefct'r.l, sin sujeción 
,1 tipo el día 12 de marzo de 1992. a la:,> dlCZ Ircima 
hora~, ngiendo para la misma las restantes condido
IKS fijadas para la segunda. 
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Siendo preceptiva la notificación de seiialamiento 
de suha'itas a 105 deudores hipólctarios. segun dIS
pone el último párrafo de la regla 7,° del articulo 131 
de la Ley Hipote('aria. estos edictos servirán dc 
notificación para el supuesto de Que aQudla 'no 
pudiera procticarsc personalmente. 

Dado en BarCC'lona a 30 de octubre dc 1991.-La 
Magislrada-Jtlez.-La Secretaria.-9.085-A. 

* 
Doña Laura de Lazarraga Villa nueva. Magístrada

Jm;? dc Primera Instancia numero 6 de Barcelona; 

Hago saber: Qu(' en este Juzgado ~' b;:¡jo el numero 
nOjl991-B. se siguen autos de procedimiento judici~! 
sumario del -pOiCtllo 131 de la lc) Hipotecaria. 
promovidos por Caixa de Estalvis í Pcnsíon~ dc 
Barcelona (que litiga acogida al beneficio de justicia 
gratuita), f('presentad¡l por ,e:! Procurador soñor Man
jarín ~ dirigido contra la Compáñia mercantil «pcti. 
m311m" ('n rcc·lamaeiÓn de la suma de 12.267.608 
¡x'set.'ls. en los QUC he acordado. a inst.'lncia de la pm1e 
actol1\. s.1car a 1(1 vcn13 en pública subasta. por 
primera ,'el. ltrmino de veinte dias y precio pac1ado 
en la escritura de hi-potcca. las fincas' Que luego se 
diran. 

En el caso de no eJ\.istir postor en la misma,. se 
acuerda 'Celehrar la sC'gunda subasta, igual término 
que la >Interior, sif\'icndo de tipo e! 75 por 100 dl' la 
primera, .y de resultar esta desierta, se acuerda la 
ttlebraciÓf1 de la terrera subasta. por igual temlino y 
!iÍn sujeción a tipo, con las prevenciones cClntenidas 
en la rcglaL2 del artículo 131 de la ley Hipotccaria. 

·Pnrn.los actos de las subastas. qu.e tcndran lugar en 
la Sala Audiencia de esle Juzgado, sito en. vía Laye
tana, 8 y 10, 5.11 planta, de esta ciudad, se señala para 
la celebración de- la primera el pró>..imo dia 20 de 
enero de 1992; para la SC'gunda, el día 20 de febrero 
de 1992, y para la tc""era, el día 20 de marzo de 1992, 
todas a las diez treina horas y que se- celebraran bajo 
las siguicntes condiciones: 

Prirncrn,-Que el remate podra hacerse en calidad 
de ser croido a un tercero, que deberlÍ efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto de remate. 

Scguñda.-Que para tomar pane en las .subastas 
debemn lo!; licitadores consignar previamente en la· 
Mesa del JU7.gadoo en el establecinüento destinado al 
efccto una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de! tipo paro: las subastas, sin cuyo .requisito no :serlÍn 
admitido.s, consignaciones Que se devolverán a sus 
YCSpc-('ti\'OS dueiios acto continuo del, remate. con 
excepción a la t'Ol'TCSpondiente.1 mejor p'ostor, la cual 
se reservará en depósito como garantía' del cumpli
mi"nto de su oblipción. 

También podrá rcsc-rvarsc en depósito, a instancia 
del acreedor, las demas cons.ignaciones de los postores 
que se admitán y hayan cubierto el tipo de la subasta,' 
a erectos de que si el primer postor-adjudicatario no 
cumpliese la oblígación puccla aprobarse el re¡,1mte a 
fa\Of de los que le sigan 'por el orden de ~us 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos les serón devueltas una vez cumplida la obliga
ción por el adjtldic-atario. En todas las subastas desde 
el anuncio hasta su celebración, podrón hacrrse pos
turos por escrito, en pliego ecrrado; depositados en la 
Mcsa del Juzgado junto'con la consignación IX'rti
nentc para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-los autos y la certificación del Rcgi-stro a 
que se refiere la regla 4.u esuin de manifiesto en 
Secretaria y se entenderá que todo liCItador acepta 
como bastante la titulación, y que las carga~ o 
gnwámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédi'lo del actor continuarán subsistentes. 

_entendiéndose que el rematante los acepta)' queda 
~lIbrog¡¡do en la responsabilidad de, los mismos. -sin 
destinarse a su extinción dl'l precio de! remate_ 

Cuana.-A los efectos del párrafo final de la rcgIa 7.;0. 
del ólrticulo I J I de la Ley Hipolecaria vigente, por 
medio del prcsc:nte se notifica a los deudores las 
fechas dc las subastas. 
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Fincas objeto de remate 

Lote número!. VnforaClon finca 6.5l6: PreciO. 
.2.73·tOOO pesetas. 

Departamento numero 89. Escalera D. planta sep· 
tIma, puerta primera. Vivienda de superfiCie 70 
ml'lro~ 96 decímetros cuadrados. Cons!:! de comedor. 
cocma. cuarto de baño. un dormitorío, la\adcro ~ 
¡crrala, Linda: Al norte. departamento numcr-o 91: ;1 
!>ur. departamento número 90, y al este y oeste, 
terreno clfrundantc de SAE. Rctima!la. Cuota de 
p;.trIKipacíón: 0,84 por ¡OO. Inscrita en el Registro de 
la PrupH:dad de Pineda de Mar al tomo 78 ¡, libro 73, 
rolio 169, finca 6.516. 

Lote número 2. Valoración finca 6.5! 8: Precio, 
1. H4.000 pcsctas. 

Dcp.1rtamcnto número 91. Escalera E. planta sep; 
tima. puerta primera. Vivienda de superficie 74 
metros cuadrados. Consta de comedor, ctx-ina. cuarto 
de bano, un dormitorio, lavadero y temua. Cuota de 
puTtÍi:ip;Jción: 0,88 por ·¡OO. Inscrita en el tomo 781, 
libro 78, folio in. 

Lote numero 3. Valof!lción finca 6.519: PrcclO. 
2.734.000 pesetas. 

Departamento numero 92: Escalera E planta sep
tima. puerta segunda. Vivienda de suPerficie 74 
metros 27 dedrnetros cuadrados. Consta de comedor, 
cocina. cuarto de baño. un dormitorio. lavadero y 
terraza. Inscrita en el torno.1SI, libro 78, folio 181. 

Lote numero 4. Valoración finca 6.5 I 3: Precio. 
2.734.000_ pesetas. 

Dc-panamenlO nUmero 886. Escalera a. planta 
septima, puerta segunda. Vivienda de superlkie 73 
metros 67 decínletros.cuadrados. Consla de comedor, 
cocina. cuano de baño, un dormit,orio.' lavadero y 
terraza. Inscrita al tomo 781·, libro 78, folio 157. 

Dado en Barcelona a 30 de octubre de 1991.-u 
Magistrada-Juez.-9.086-A. 

* 
El Magistrado-Jucz de! Juzgádo de Primera Instancia 

número JO de 16s de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargO. baJO 
d numero 358/1990-La, se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 82 y siguientes de la Ley de 
Hipoteca Mobiliaria y Prenda sin Dc-splazamiento. 
((Bane C;ltala de CrCdit, Sociedad Anónima». repre
sentado por el Procurador señor Martoren Puig. 
contra «Bordatex. Socied.,d Anónima». en redama
eión de cantidad, en cuyos autos se ha at'ordado sacar 
a la vcnta en tercera y publica subasta, por término de 
quince dfas, y sin sujeción a tipo, por haber rl'sultado 
desiertas la primera y la segunda subastas celebradas 
con anterioridad. 

Los muebles hipotecados en cI prcseillc proC'edi~ 
miento san los siguielltes: 

Maquina 1. de la clase bordar automatlca de 
15 Vds. marca «ComcreiQ)). de Busto ArziclO, 
modelo Shifli. numero CEI5-108-162/22!073. 

Valorada en la escritura de constttución de hipoteca 
l110bdiaria en la suma de 36.000,000 de pesetas. 

tl.--Liquina 2. de la clasc bordar aUlOmatlca de 
15 Vds. marca «Con1\.:rclo». de Busto <\rl!Cl0. 
modelo Shifli, numero CEI5c!OS-169;!8475, ~ector 
Colores CCDf-13, 

Valorada en la escritura de eonstittl\:ion de !1lpoln'a 
en la suma de 45.000.000 de pcSl"tas. 

Los bienes safen a licitación en dos lotes scparado~. 
La subasta se celebrará el próximo dia 18 de 

diciembre del corriente año. a las dil'Z treinta hOrJ~ de 
su mañana. en la Sala de Audiencias de este JU7gado. 
Sllo en via layetana, numeros 8 y 10, cuarta plantJ, 
de esta ciudad de Barcelona. bajo las siguient<:s 
condiciones: 

Primera,-Para tomar parle en la subasta ru..'ocran 
consignar previamente los hcitadores el 20 por W(¡ 
del precio de valoración fijado en la escnlura de 
constitución de la hipoteca. en la Mesa dd JUlgado o 
en el establecimIento destinado al efecto. 
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S~·gunda.-Podra h¡}ü'f$': d remate a cafidad de 
cedcrlo ;¡ terccro. 

T~'rcera,-Podrán hacerse posturas por escnto. en 
pllqgo cerrado. desde el anuncio de!J subasta hasta su 
cekbrauon. depositando en la \1csa dd Juzgado o 
eS1;lh!cclnliento destinado al efecto. junto t'on aquel, 
d ::0 por 100 del llpO de la valorae1ón, 
Cllana.~Quc los auto~ } la ccrllfica(!on él que se 

n:ticn: !;¡ regla 2.a del articulo 84 de la Ley dc 16 de 
diciembre de 1954. sobre hipoteca mobili;lr!a y 
pr~'nd:¡ sin desplazamiento sin posesión, estan de 
miUliJicsto en SecrNaría, y que los bknes se encuen-

, lran c'l) b Illstalación Elbril de la-demandada, sita en 
i la calle Pedro IV. números 451 al 457. de Barcelona. 

Dado en Barcelona a 12 de noviembre de 19lJ.L-EJ 
M;¡gistrado-Jucz.-EI Sccrctario,-5. 906- I 6. 

BILBAO 

EdiCtos 

Don Luís Alberto Diez. Tejedor, Magistrado-Juez del 
JUlgndo de Primera Instancia número I de los de 
Bilbao y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, ron d número 
808/1990, se tramitan sobre exlravío de títulos adqui
ridos por don Pascual Royo Pérez:, con intermcdia
ción del «8aneo Comercial Español. Sociedad Anó
nima». activos finanékros emitidos por «Inversiones 
Me-na, Sociedad Anónima», con Jos numeros 
siguientes: 

F"l'ha l'fl1IS¡Óll Númuo Fe~lla 
Impone 

foguardo dl' reglslro de '1:ocimicnto 
PC'lCtaS 

14· (¡.j\)lj<) 10.631 I:!· 6-t9W 10.000.000 
:--t. ('.I'lX'1 I! 087 :!.:!. 6-t990 3.UOO.000 
26· 'l·!<}89 ! 1.918 1$. 9·t9'10 b.UOO.OOO 
4·t 1·\'1119 !:!.:!!3 2·1l-19'Jú 4_000.000 
l·I~·I91N 1 ::.53:! JO.¡I-1990 ".000.000 

Donde se ha ordenado, por providencia fec:ha 3 de 
~l'ptiembre de 1990, se- publique el presente para que 
en el plazo de cinco dias pueda c:omparec:t'r cltcnedor 
del !1!!I!o. 

Y para que sirva de notificación expido el prescnte 
que '>l' inscrtará en el «Boletín Oficial del Estado» y 
en d \\Bo!clin Oficiah~ de la provincia. 

• Dado en Bilbao a 19 d¡,: diciembre de lCJ9Ú,-EI 
7"l-bgi"trado-Juez, Luis AI!Jcrto Diez Tejedor.-5.70.l-3. 

* 
Dona Juana Maria Gebbert Ferragut, \lagistrada

Juez del Juzgado de Primera InstanCIa número 2 de 
BIlbao, 

Hago ~b;;:r: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
9J7jJ991. '>'-' tramita procedimiento de JUIcIO ejc(u
tn 0, a instanóa dc {(Banco Bilbao Viz:caya, Sociedad 
'\nónima)1. contra don Manuel Garda AlvareL y doña 
E~IX'fanlJ. Rebollo MaguregU!; en d que por resol u
clOn de csta lecha se ha acordado sacar a pública 
~tlb.l~t3. por primera vez y térmlOo de ,'elOte días. los 
blelH:S que luego se d1ran; señalándose para gu(' el 
Jl'to dd rcmat(' tenga lugar en la Sala d~' -\udÍl'ncia de 
e5h: JUlgado. d dia 17 de enero de 1991, J las diez 
Ir,'inla horas. ~'on las prevenciones sigUIente,> 

Pn111era.-Que no SI: .:\dmitiran posturas que no 
cubran las dos 1er-ceras partes dd avaluo. 

~glln.Ja,-Quc los h-citadorcs. para tonfilr parte en 
fa ,>ubasta. deherán consignar pfC\-ÜlmL'Ote en 1.:\ 
\',Icnta de este Juzgado en el «Banco Bdhao VIzcaya. 
Socledad Anómmu», número 4706. una cantidad 
iguaL por lo !llenos. al 20 por 100 del vJlor de los 
hlcltes qu~ sina de tipo. haciéndose constar el 
numen, y año dd procedimiento. sin cuyo fl'quisito 
no ~cran admllidos. no aeeptandose entrega de dinero 
en mctallt'o o cheques, 

T erú'ra,-Pooran partiClpm con la (alldad d~' ceder 
L'1 remalc a .ereeros. 

ClI¡:1l ta,-En todas las subastas. dcstk el .muncio 
lu<'!;¡ ~u cdehración, podran hacerse posturas por 
c~,n1n t'n phego cerrado. haóendo el dqX)s!lü a que 
se ha llL'cho rC'ferenCla antenormentc. 
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Quinta.-Los- autos y la certilic:ación FCgistral, que 
suple los titulos de propiedad. estarán de manifiesto 
en la Sccretana del Juzgado. donde podr¡in ser exami
nados. entendi0ndose que todo licitador acepta como 
bastante - la titulación existente, y que las cargas 
anteríor':-s y los preferentes. si los hubiere, quedaran 
\Ubslstenles. sin destinarse a su extíncion d precio del 
r~'m~He, y se entenderá que d rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de I~s mis
nlOS. 

Para e! supuesto de que no hubiere posares en la 
primc:ra sub¡¡sta. se senala para la celebración de un 
segunda e! dia 17 de febrero de 1992. a fas diez tremta 
horas, sirviendo de t1pO el 75 por 100 de! senalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevencIones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala pJra la 
celebración de una tercera el día 17 de marzo de 1992, 
a las diez treinta horas, c:uya s.ubasta se celebrará Sin 

sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Sí por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguiente día 
h.:i.bil, a la misma hora, ex.ceptuando los s.:i.bados. 

Bíen que se saca a subasla y su valor 

Vivienda en Berango, avenida del Generalísimo, 
número 6, primero. tipo B, Y camarote numero 6. 
Inscrito en el Registro de Bilbao numero 11, libro 33 
de Bcrango, folio 40. finca 2.141, a favor de Manuel 
Angel Garcia Alvarez y Esperanza Rebollo Magure
gUL 

Valorado en ~.500.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 4 de octubre de 199L-La 
Magistrada-Juez, Maria Gclabert FerraguL-EI Secre
tario.-5.119-3. 

* 
Don Ignacio Saralegui Prieto, Secretario del Juzgado 

de Prímera Instancia número 10 de Bilbao. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el numero 
394/1990. se tramita procedimientQ de jUleio ejecu
tivo, a instancia de don Luis Antonio Pradera Aré
balo, contra don Félix. Maillo Becerro, en el que. por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
publica subasta, por primera .... ez y término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirán, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. el día 17 de l'nero 
de 1992, a las diez treinta horas, con las pre .... enciones 
SIguientes: 

Primera.-Quc no se admilÍran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Scgunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la suba~ta. deberán consignar pre~ mmente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anóntm;¡». número 4724. clave OO. una 
cantidad Igual. por lo menos. al 20 por 100 de! valor 
de los bienes que sir .... a de tipo. haciéndose constar el 
número yana del procedimiento, sin cuyo reqUIsito 
no ~cr¡'1O admitidos, no aceptandose- entrega do:: dinero 
en me¡álíco o cheques. 

Terccra.-Podrán partiCIpar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

. l.os autos y la certiji(ación reglslral, que suple los 
titulos de propiedad. estaran de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado donde podran ser examinados, 
entendiéndose que todo Iic:itador acepta como bas
tante la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes. si las hubiere. quedaran subsistentes 
SII1 destinarse a su extinción el precio del remate jo se 
entendera que el rematante ¡as acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, 
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Para d supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta. se señala para la celebración de un 
segunda el dia 17 de fe!mro de 1992, a las diez treinta 
horas, si"rviendo de tipo el 75 por 100 de! s{'ñalado 
para b primera subasta, siendo de aplicacíón !as 
demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampocO hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para la 
celebración de una tercera el día 17 de febrero de 
1991. a las diez treinta horas. cuya SUMsta se celcbrn· 
ni sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 de! tipo Que 
SIrvió de base para la segunda. 

Si por fuena mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el dia y hom señala
dos. se entenderá que se celebrará el siguient{' día 
hábiL a la misma hora, exceptuando los sábados, 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana: Departamento 11. Vivienda izquierda. 
izquierda. tipo B, piso quinto. de la casa número 57 
de la calle Zamacola, de Bilbao. Superficie útil de 70 
metros cuadrados, aproxímadamcnle. Inscrila al libro 
169, folio 43. finca numero 4.871·B, inscripción' 
lercen! del Registro de la Propiedad número 8 de 
Bilbao. 

Dado en Bilbao a 10 de octubre de 199L-EI 
Secrclario, Ignacio Saralegui Pricto,-5.722-3. 

* 
Don Fernando Grande Marlasca, Magistrado-JuC'Z de 

Primera Instancia número 12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el'número 
32/1991, se tramita procedimiento judióal sumario al 
amparo del aT!iculo !31 de la ley Hipotecaria. a 
instancia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad An~ 
nima», representado por el Procurador señor Nl,iñe1 
lrueta, contra don José Grana López y doña Conrep
cióo Orio de Pablo. en rcrlamación de crédito hipot.e· 
cario,' en el que, por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez y 
termino de veinte días. los bienes que luego se dirán, 
senalándosc para quc el acto del remate tenga lugar.en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 17 de 
enero de 1991, a las diez treinta horas.,. con las 
prcvC'ncioncs siguientes: 

PrimC'ra.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la fijada en la C'Scritura. o sea, 
3.000.000 de pesetas para la primera finca; 6.700.000 
pesetas pm-a la segunda linca, y 5.300.000 pesetas para 
la tercera finen; la segunda subasta. el· 75 por 100 de 
la prif!lera, y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Que los licitadores. para tomar pane en 
la subasta, deberán c{msignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónimm>, número 4726, una cantidad 
igual. por lo menos, al 50 por 100 del valor de tos 
bienes que sirva de tipo, hacicndose eonstar el 
número y año del procedimiento. sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Terccra,-Podrán panicipar con la calidad de ceder 
el remate a, terceros. 

Cuartn.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasla su cC'!ebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha httho referencia antcnormenle. 

Quinla,-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotccaria. están de ma¡áfit"Sto en la Secretaria del 
Juzgado. entendiéndose que todo IiCl1ado; acepla 
como b:lstantc la titulación existente, y que las cargas 
o gr¡¡vámenes anteriores y los preferentes. SI' los 
hubicrc. al credilo d{' la actora continuarán subsisten
tes. enlcndiéndose que el rematantc los acepta y 
(lUeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destmarse a su extinción el precio dd 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores cn la 
primera subasta. se señala para la celebración de una 
segunda el dla 17 de febrero de 1992. a las diez treinta 
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horas. sirviendo de tipo el 75' por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aphcación las 
demás prev('nciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso d(' que lampoco hubiere 
lict!adon:s en la segunda subasta, se señala para la 
cdebración de una tercera el día 17 de marzo de 1992, 
a I<lS diez treinta horas, cuya subasta se celebrará sin 
sujeción a lipa, debiendo consignar. quien desee 
tomar parle en la misma" el 50 por 100 de! tipo que 
~1rvió dé ·base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera cekhrarsc la subasta en el dia y hor;:¡ senala· 
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente dia 
hábil. a I.:J.. misma hora, exceptu,tndo los sábados. 

El presente edicto servirá de notifkadón a los 
deudoreS-. para el caso de no poder lle .. 'arsc a efecto en 
las fínós subastadas. 

Bi('nes que se sacan a subasta 

1. ViVienda izquierda del piso cuarto, que mide, 
;¡proximadamentc, 61.50 metros cuadrados. que 
forma parte d(' casa sita en Basauri. barrio de Abaroa, 
con frente a la carretera de Bilbao a Pancorbo. 
actualmente sin número, A efectos de subasta se 
valora en 3.000.000 de pesetas. 

2. Departamento numero 1, o semi sótano. con 
accesó por la partc zaguC'ttl de la casa doble. con frente 
¡) la carretera industrial numero 1, actualmente sin 
numeto. en el oorrio de San Miguel. del términO 
11lU!iicipaJ de Basauri. Tiene una sUpc'rfkle de 121.21 
metros cuadrados. A efectos de subasta se valora en 
6,700,000 pesetas. 

3. Departamento número 1, o scmisótano, con 
acceso por la pane zaguera de la casa triple, con frente 
a la carretera industrial numero 1, actualmente sin 
número, en d barrio de San Miguel, termino munici
pal de Basauri. Tiene una superficie aproximada de 
285,84 metros: cuadrados. A efectos de subasta se 
valora en 5 . .100.000 pesetas. 

Dado en BHbao a '26 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Jucz. Fe-mando Grande MarJa"SCU.-EI 
SecJl.'tariO.-5,72 1-3. 

BURGOS 

Edil'fO 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Burgos., • 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
159/1991, se siguen autos de ejecutivo letras de 
cambio. a instancia del Procurador Carlos Aparicio 
Al\"arcz, en representación de «Banco Popular Esp;:¡
flol, Sociedad, Anónima», contra «Mercantil Ferralta, 
Sociedad Anónima», en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuadones se h,a acordado sacar a la venta en 
"úhlica y judicial subasta, por primera, s('gunda y 
tercera vez, en su caso, plaTA) de velnle días y bajO las 
condiciones que se indicarán, los bienes que luego se 
resenan. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle JUlgado. d día 15 de enero de 1992. a las trece 
horas en primera subaSta, }" SI resultare desierta, el día 
18 de febrero de 1991 a la misma hora. en segunda, 
~ en el caso de que también resultare desierta~ el dia 
17 de marta de 1992. a la misma hora en te-rer:ra. 

Para poder tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar prt.'viame-ntc cn la Mcsa del 
JUlgado o eSlllblecimiento público destinado al 
("fc{'to, una cantidad equivalente, al menos. al 40 por 
100 efectivo del vafor de los bienes en primera 
subasta; en segunda y tercera subasta se consignar:i el 
mIsmo porcentaje, pero d tipo de la segunda s{'rn el 
de la ta!,3C"ión ,rebajnda cÍ'l un 25 por 100, sin cuyo 
rcqulS1l0 no serán admitidos, 

No ~c adnulÍrán posturas que no cubran l¡)~ dos 
terceras parles del a\'alúo d{" 105 bír:nes r:n la pnmera 
~uhasJa: ('n la sC'gunda no sc admitirán posturas que 
JHl euhrnn las do~ t('((eras parles del tipo de la mIsma 
que ser" el de ta~ación rebajado en un 25 por 100, y 
ell tercera subasta podrá haccrse cualqult'f postura. al 
~;:¡J¡r ~tn sujeción a IIpo. 
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Podr:in hacerse las pujas en calidad de ceder a 
tercero. haciéndolo constar así en el acto. 

Desde el anuncio de esta subasta hasta su celebra
ción podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
C'Crrado, depositando en la Mesa del Juzg.,do. junto 
con aquél. el importe de la cons.ignación del 40 por 
100 antes indicado. o acompanando el resguardo de 
haberla hecho en el eslliblcdmienlO destinado al 
efecto. 'cuyos pliegos serán abíertos en el acto dd 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen cn dicho acto. 

Los autos y ~rtifieación del registro estarán de 
manifieslO en la Secretaría del Juzgado donde podrán 
ser examinados en dias y horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los titulos de 
propiedad. y que las cargas o gravámenes anteriores o 
pn:fc~cnles. si lus hubiere, al crédito de la parte 
actora. continuarán subsistentes, entendi¿'ndose que 
('! rcmatantc los ncepta y queda subrogado en la 
rcspons."'lbt!idad de los mismos sin destinarse a su 
extición el preCJo del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Local nave industríal seiialada con C'! número 1 del 
conjunto dc naves industriales, sito en el tcrmíno 
municipal de Burgos a los pagos de Las Galgas y 
Valdemoro. situada cn el extremo oeste del conjunto 
con un terrcno anejo·que circunda por sus linderos 
norte, sur y oeste. Tiene·.una superficie edificada de 
1.000 metros cuadrados y 1.145 metros cuadrados el 
terreno, Valorada en la suma de 24.652.500 pesetas.. 
. Loca) nave industria! scnalada con el número 3 del 

conjunto de nav-cs Industriales., sito en Burgos a los 
pagos de Las Galgas y Valdemoro, situada en la zona 
centro del conjunto con un terreno anejo por su 
lindero norte. Tiene una superficie edificada de 700 
metros cuadrados y la del terreno 125 metros cuadra· 
dos. Valorada en la suma de t 4.212.500 pesetas. 

Parcela terreno solar sito en la zona norte de la 
finca. del conjunto de naves síto ,en ,Burgos, a los 
p<'gos de Las Galgas y Valdemoro, ocupa una superfi
cie aproximada dc 15.434 metros €uadrados de forma 
trapezoidal. Valorada en la suma de 34.726.500 
pcs.ctns. 

Loca! nave induslrial senalada con el numcro 5 del 
conjunto de naves industriales, sito en Burgos a los 
pagos de Las Galgas y Va!demoro, situada en la zona 
este'del conjunto con un terreno anejo por su lindero 
none, Tiene una superficie edificada de 700 metros 
cuadrados y la del terreno anejo de 125 metros 
cuadrados. Valorada en la suma de 14.212.500 pese-

'" Local nave industrial señalada con el número 4 de! 
conjunto de naves industriales. sito en Burgos al pago 
de las Galgas y Valdemoro, sítuada en la ztma renti"o 
del conjunto, con terreno anejo, Tiene una superficie 
de 700 metros cuadrados edificada y el terreno anejo 
1.15 metros cuadrados. Valorada en la suma de 
14.2 J 2.500 pesetas. . 

Loca! nave industrial señalada con el número 2 del 
conjunto de navcs industriale5.- sito en Burgos a los 
pagos dc Las Galgas y' Valdemoro, situada en el 
extremo oeste del conjunto. Tiene un terreno anejo de 
125 metros cuadrados. Valorada en la suma de 
14,211.500 pesetas, 

Dado en Burgos a >4 de noviembre de 1991.-EI 
Magislrado--Juel..-EI SccretariO.-5.656-3. 

CANGAS DE MORRAZO 

Don Eugenio Francisco Miguez Tabares. Magistrado-
Juez del Juzgado de Pnmera Instancia numero I de 
tangas de Morrazo (Pontevedra), 

Hace- saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
Illl~'nto JudiCIal sumario del artiCulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. bajo el numero 28/1990, a Instancia del 
Procur.:loor don Ennque Devesa Pérez-Bobillo, en 
nombrc y rcpresentación de Banco Hispano Amen
C,mo, contra doña María Rios Gonzá1ez y c!:oposo, don 
Manud Pal Curra cn el cual por Resoluclón del dia 
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de la fecha, se ha acordado. a instancia del eJccutante, 
s.1car a publicll subasta los bienes que luego se dIrán, 
baJo las siguiente condiciones: 

Primcra.-No se admitmin postura alguna inferior 
al tipo de subasta. , 

Scgunda.-Los autos y la certificación del Registro a ; 
que se refiere la regla 4. J del articulo !JI de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria del 
JU7gndo. 

Tcrccra.-Sc entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al ('redÍlo de! actor conti4 

nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
loa acepla. y queda SUbrog.1do a la responsabilidad de 
los mismos., sin destinarse a su extinción el precio del 
rcmal", 

Quinta.-Paro lomar parte en la primera y segunda 
subastas, todos los postores a excepción del .acreedor 
demandante, deberán acreditar habt-r consignado en 
la cuenta de depósitos y consignacioncs de este 
JUJ'I}..do, abierta bajo el numero 3,566 en la oficina 
principal dcl Banco Bilbao Vizcaya de Cangas proce
dimiento numero 28/1990. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de la primero subasta; 
y para tomar parte en la tercera subasta deberán' 
consignar una cantidad igual. por lo menos.. al 20 por 
100 dd lipo señalado para la segunda subasta. 

Scxta.-Podrán hacerse posturas pOr escrilo en 
pliego cerrado, dcpositándose en la Mesa del Juzgado, 
acampanando cl resguarda acreditativo de haber 
hl'{'ho la consignación. 

Séplima.-las posturas. podrán haccrse en calidad 
de ceder el remate a un tercero y el pre"do del mismo 
habrá de consignarse dentro de I()s ocho días siguien
tes a la notilkación de la aprobación -del remate. 

(ktava,-Scrvirá de tipo para la primera subastas, 
que tendrá lugar el día 20 de diciembre del 1991 a las 
doce horas., el prcriri pactado en escritura de constitu
ción de hipoteca que al final se expresa; de quedar 
desierta, se celebrará segunda 'subasta el: día 24 de 
cnero de 1992 a las doce horns, sirviendo de tipo para 
la segunda subasta el 75 por 100 del precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca; y de quedar 
desierta. se celebrará tereera subasta el día 21 de 
febrero de 1992 a las doce horas, sin sujeción a tipo. 
en la Sala de Audiencias oc este Juzgado, sito en la 
avenida de Vigo, numero 46-48, bajo de Cangas de 
MOn1llO (Pontevedra). 

Bien' objeto de subasta 

• Casa compuesta de planta baja de 148 metros 50 
decímetros cuadrados y piso alto a vivienda de ¡ ¡ 5 
metros 50 dedmetros cuadrados, cubierto sobre si ¡mr 
un fayado o desván. La vivienda consla de las 
siguientes dependencias: Cocina, sa1Ón·comedor. cua· 
tro dormitoríos, baño. aseo. pasillo y recibidor. Se 
h¡llla ubicada en el lugar de Espiritu Santo, parrOQuia 
dé (,airo, municipio de Cangas. Con el terreno que le 
es inherente, forma una sola finca de- 6 árc;:¡s 60 
centiáreas. denominado «Boticaria do Sur». Linda: 
Nortt', herederos de Palmira Curra MoJanes: sur. 
-\ntonio Martínez~ este, camino publico, y QCste. 
ksús Soaje Paredes y Bernardo Juncal. Se halla 
imcrita en e! Registro de la Propiedad numero I de 
Ponte\·edra. al tomo 83 I de Cangas. libro SS, foho 
! ! 3, finca numero 8.368, insnipcion primera. El tipo 
p,n;} la subasta, como valoración de los bicnes dcs(f!· 
tos, asciende a la cuantía de 11.900.000 pesetas. 

Dado en Cangas de Morrazo (Pontevedra) a 28 de 
<)clubn; de 1991.-EI Magislrado·Juez, EugeniO Fran· 
ClSl'O Miguez Tabares.-8.J52-C. 

C.\STELLON DE LA PLANA 

Edicro 

Don Urbano Suarez Sándlcz, ¡"'lagistrado--Juez de! 
Jlugado de Primcra InstanCIa numero 1 de tos de 
Castellón, 

Hago saber; Que en este Juzgado se siguen autos de 
ejt'Cul¡~O otros títulos, con el número 126/1989, a 
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!!l\tarKI¡¡~ de «Banco de $abadel!. Sociedad Anó
nlll1a,t. r~'prescnlado por don José Rivera Llorens, 
COIHm «lnerte:<. Sociedad Anónima». Emdw Giner 
Sdma. Josefa Gincr Sc!ma y Malia Lu!sa Gincr 
Sdma. en los que por resolución de esta fecha se ha 
<!COId:ldo :illcar a la venta en publica suh<l.sl.a los 
bil"n ..... s que al final sc describen. por termino de veinte 
día\. euyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
Je e\te Juzgado. sita en la plaza de Borrul dé 
CJ~ll'lIÓn. 

Los scllalanllentos son los siguientes: 

La primera subasta se. celebrará el dia 16 de enero 
de 1992. <! las once treinta horas. 

La !iCsumia subasta se .celcbrarri el dia 13 de febrero 
de 1992, a las once treinta horas, en el caso de no 
quedar rematadQS Jos bienes en l;¡ primera, con rebaja 
del 25 por lOO. del tipo de la primera. 

La terccra subasta. si no se remOllan en ninguna de 
las anteriores. se cdcbrará el dia 12 de marzo de 1992. 
a J¡IS once treinta horas, sin sujcció~ a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Pnmera,-Para tomar purte en la subasta sera requi. 
sito necesario ~onsignar en el establecimiento desti· 
nado el efCClo, una cantidad igual. por lo menos al 80 
por 100 del tipo de la subasta. 

Sc-gunda.-En la primera y segunda subasta no se 
tldmitirán posturas que no cubran los dos tercios del 
tipü de la subasta, pud\¡~'ndose hacer el remate a 
calidad de ceder a un tcrcero. 

TerC\Cra.-Que desde el anuncio de la -subasta hasta 
su l'L'Jcbflli."ión podrrin haetrse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en el establecimiento 
destinado la consignació.n a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. se 
hallan de manifiesto en Secretaria a fin de que puedan 
ser c:\aminndos por los posibles licitadores. !QS que no 
podran exigir ninguna' otra ti1ulaci"ón, aceptándola 
como' bastan1e. 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes. si 
las hubiera, al crédito que se ejecute, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bienes objeto de subasta y su valoración 

l. Urbana, piso 4.°, izquierda, mirando por la 
calte del Trabajo. del edificio sito en Castcllón. en 
dicha calle, sin número, esquina a la de Egual. Ocupa 
una superfIcie útil de 97 metros 30 decimetros C01:1· 
dratlos. Le penenece el cuarto trastero señalado con el 
númcro 18. Cuota de 2,10 por lOO. Inscrita.en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Castc!lón, al 
lomo 77, Jolio 73. finca número 5.588, aQ.otación letra 
B. Valoración 4.865.000 pesetas. 

Urbana. vivienda del tipo D. situada en la 
planta 9.<1 en alto del edificio sito en Castellón. con 
!achadas a la avenida de Casalduch y calle Ramón y 
CapL sin numero de policia. Ocupa una superfiCIe 
u!¡! de 91 metros 89 decimetros cuadrados. fnscrita en 
el Registro de h1 Propiedad numero 2 de Castellón. al 
tomo ~I"¡' sur, folio 119. finca registral numero 
~~.;~9. Valoración 5.513.400 pesetas, 

Dado cn Castellón a 26 de octubre de 1991.-EI 
Maglslrado-Juez. Urbano Suárez SándH:z.-El Secreta· 
1"10.-<;.678·3. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Por d presente se hace publICO, para úar cump!i
miento a lo dispuesto por 1..'1 señor Juez. de Pnmcra 
ln<,l:lO.cia numcr.u 3 de Ciudad Rea!. que rumphendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
I,)~ aUlas de procedimiento Judicial sumario del 
at1wulo 1.31 de la ley Hipo!ecana, numero J04;'!991, 
prum()~ldo por fa Procuradora señora A\íla Jurado 
l'11 rq1fc~el1tación de (,La Cai""(a». ~c saca a pública 
~ubaSla por las \ocees que se diran '; termino de veinte 
días cada una de eHas. la finca -esPeCialmente hipot.:
c'ada que al final de este edicto se Identifica concIsa· 
mo.:nte 
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La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencía de 
este Juzgado por primera vez el próximo dia IS de 
enero de 199.2. a las once horas al lipo del precio 
tasado en la cscritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 6.-1-48.000 pesctas, no concu· 
rriendo postores. se señala por segunda vez el'día !J 
de fd1rero de 199.2, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma, 
5C señala por tercera vcz~sin sujeción a tipo, el día 13 
de marzo de 1992. celebrándose en su caso, estas dos 
ultImas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se adm!lirá postura alguna Que sea 
infl'rior a la cantidad de 6.448.000 pesetas. que es el 
Ilpo pact.'ldo en la mencionada escritura, en cuanto a 
la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma,_ y en 
su caso. en cuanto a la tercera .subasta se adml\irán 
sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Salvo el derecho que tiene lá ¡xIrte actora, 
en todos los casos, de concurrir como postor a las 
subaslas sin verificar talC'3 depósitos, todos los demas 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
JU7g;1do o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por lOO del 
tipO. tanto en la primera CQmo en la segunda subasta, 
s¡ hubiere lugar a ello, para tomar parte en las 
mismas; en la segunda sub.1sta, el depOsito consistira 
en el 20 por ¡OO. por lo menos. dcl.tipo fijadp para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior sera 
también aplicable a eHa. 

Tercera,-Todas las posturas podcin hacersc en 
calidad de ceder. el remate'a un teretro y realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde' la pubhcación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta de 
que se trate. depositando .en la Mesa de! Juzgado, 
junto a ¡¡qué!. el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establl'{'imiento destinado al efecto. 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo ¡31 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la $\.'{'retaria; se 
entenderá que todo licitador accpta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito de! actor 
continuaran subsistentes. entendiéndose quc el rema· 
tante los .acepta y queoo ~ubrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el acta de la subasta se 
hará constar que c! remntanle acepta las obligaciones 
antes expucstas y. si no las at'epta. no le será admitida 
la proposición; tampoco se admitirá In postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obhgaeiones . 

Sc-xta.-$in perjuicio de las que se lleve.a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulas 262 al 279 
de la Ley úe Enjuicianuento Civil, lkno s.;r hallado 
.en ella este edicto scrVlra igualmente para notifica
clón al deudor dellripJc señalamIento' de! lugar, día y 
hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Propiedad de don Feliciano Moreno Mohino y 
doúa -\ngc!es V¡tlaseñoT Rodriguez. 

Ca~a en el ósco de esta capllal y su eaHe de 
-\ltagracia. numero 36, hoy 34, consta de piso baJo) 
descubiertos con una superficie de 140 metros cuadra
Jos y linda: Derecha enlrando, con la e¡¡lle S;m 
-\món; izquierda, herederos de Mlgud del Hoy. y 
esp.¡lda, Jesús Broeeño. Inscrita al tomo IA?3- del 
archi\o. libro 669 de Ciud;ld Real. folio l ,"uellO, 
TInca número 2.590, lIlscripClón 11. 

Dado en Ciudad Real a 21 de octubre de 1991 .-La 
Mag!~trada-J uez.-la s.:.'lTctaria.-5.657 ·3. 

CORDOBA 

Don Pedro J. Vela Torres, Magistrado-Juez de flri. 
mera Imlanc!a número l de Córdoba, 

Hago saber: Que en este JUl.gado. y bajo el numero 
J80j!991. se sIguen autos de juicio l'jccutivo. a 
instancia del «Banco Hispano Americano, Sociedad 
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Anónima», contra Sociedad ~~Procoymar, Sociedad 
Anónimm>: en los que por providencia de esta fecha, 
se ha acordado SjlcaT a publica subasta, por primera 
vez} término de veinte dias, los bienes quC' más abajo 
se rcscihm, señalándose para su ce-Icbradón el pró
ximo dia JO de enero de 1992 y hora de las diez, en 
In 5..,,!a Audiencia de este Juzgado, 

Para el caso de no haber postores para todos o 
algunos de Jos bienes o no solicitarse la adjudicación, 
se scúala para la segunda subasta el día 6 de febrero 
de 1991. a la misma hora, con la rebaja dcl25 por 100 
de! lipo de la primera. 

'1'. en su caso, el día JO de' marzo de 1992, a la 
misma hora, para la celebración de la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo. y todo ello bajo las siguicnlcs 
condicioncs: 

Primcra.-El tipo de primera subasta es d fijado a 
continuación dc cada uno de los bícnes. no admitíén
do~e posturas que no cubran las dos lerITras partes 
del mismo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dcbcrñn 
los licitadores consignar prev.iamente. en la Mesa del 
Juzgado, una cantidad igual al 20 por 100 del tIpo 
corres.pondiente. sin Cuyo requisito no serán admiti
do~. pudirndo hacerse posturas en phcgo cerrado. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y las preferentes, si 
!as hubiere, al credito del actor continuarán subsis!en· 
les, entendiéndose que el rematantc las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin dcstinarsc a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

l. Solar en plazuela de Anselmo Arenas, al Que 
corresponde el numero 5, de Malina de Aragón, 
provincia de Guadalaja'ra; con una superficie de 
309,15 metros cuadrados. lnscrito en el Registro de la 
Propiedad de Molína de Afagón al tomo 461, libro 42, 
folio 197, finca 858, inscripción quinta. 

Tipo de la primera subasta: 9.000.000 de pesetas. 
1. Solar en la caile Ramón y Cajal, marcado con 

el numero 10, de la lodllidad de Femán Núñez 
(Córdóha); tiene una supc-rficie de 305 metros cuadra
dos. aproximadamente. Inscrito al tomo 779, libro 
144, de la finca 3.823 de la Rambla. libro 74 de 
Fernán Núñez. 

Tipo de la primera subasta: 15.000,000 de pesetas. 
3. Piso vívienda' situado en planta primera y 

última del edificio al Que correspOndcrá el número I 
de gobiern.o de la calle Miguel Hernández. dc la 
localidad de Monlemayor; tiene una superticie de 
9l,1J metros cuadrados Utíles. Inscrita al foHo ·143, 
libro 118, finca numero 7.370, inscripción primera, 
anol<1ción -letra A, del Registro de la Propiedad de la 
Rambla. . 

Tipo de la primera subasta: 6.250.000 pesctas.. 
4. Piso vivienda situado en planta primera y 

última de la cnsa a ia que corresponde ct número 1 de 
gobierno de la calle Miguel Hernández. de la localidad 
dt Monlcma)"Or, provincia de Córdoba; superficie li.1i1 
de 75.52 metros cuadrados. Inscrita al folío 145, libro 
11 R. fi nca número 7.371":- inscripción primera. 

Tlpó de la primera subasta: 7.500.000 pesetas. 
5. Piso vivienda situado en la planta primera y 
última de la casa sin número de Eobierno, al que
coTrl.'sponderá el número 3 de la calle Miguel Heman
del. de la localidad de Montemayor (CórdOba): super
ficie útil de 775.52 melros cuadrados. Inscrila al folio 
147 del libro 118. finca número 7.372, inscripeión 
pnml.'r;l. 

Tipo de la primera subosla: 6.250.000 pesetas. 
6. Piso VIvienda situado en primera planta en alto 

dI.' la casa sin número de gobierno actual.' a la qut' 
correspondera el número 3 de la calle MIguel Hemán
do. dI.' la localidad de MOnlemayor (Córdoba). Ticnc 
lIn;! superficie útil de 91.22 metros.. cuadrados. Ins· 
nil:1 al folio !49 del libro 118, finca número 7.373. 
insCTipc-ión primera. 

Tipo de la primera subasta: 7.500.000 pesetas 
7. Local comercia! situado en la planta bnja. en e! 

P;)~;)jl' de la casa marcada con el número 6 dc la calle 
Gener;:¡! Varela. de la ciudad de Córdoba; que ti..-nc 
una supcrfície de J 8.8~ metros cuadrados. Inscrita al 
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lOmo lA33, libro 377. falto 1 J2. finca 28.798, inscrip.. 
ción tercera del Registro de la Propiedad número 4 de 
los de Córdoba. 

TIpo de la primera subas.ta: 1.800.000 pesetas. 

Dado en Córdoba a 28 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez., Pedro J. Vela Torrcs.-EI Sec-rcta
riO.-5.710-3. 

ELCHE 

E'/¡CfO 

El Magístr.lda.juez del Juzgado de Primera Instancia 
núme-l"O 2 de Elche. 

Hace saber: Que en este Juzgada bajo el número 
110/1920, de registro, se s.lgue proccdJn11ento judicial 
sumario de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instanCia de «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Jesos 
[l{"QUJe1 Pércl Campos. contra Hcrminm San martín 
Sarabla y Andrés Machado Fcrnández. en redama
ción de crédito hipotecario, en cuyas aCluaciones se 
h:t acordado sacar a primera y pública subasta" por 
término de veinte dí36 y precio de su avalúo. por lotes 
distintos. las siguientes. fincas contra las que se 
procede: 

Primer 101e.-l. Una diecisé-isava parte indivisa" a 
la que se le adjudica el uso exdusi'\'o de la pwza de 
aparcamiento número lO" una de sótano del edificio 
que comprende un local destinado a garnjc o apaTca
mienlo dc \'ehicul~s, al que se accede por medio de 
rampa que se ínícia a nivel de la cnlle de Mariano 
Luina. Tiene una superficie de 385 metros cuadrados 
y es ~usecptíbJc de dividirse en otros varios, asi como 
venderse en parte indivisas del mismo, en cuyo caso 
se hará constar el sitio o uso exclusivo que CQrrespon
deni a la partic-ípaeión que se venda. Hoy dicho 
sótano se divide en dieciséis parles indh'isas y:Cada 
una de ellas llevará implicita el uso clIclusi vo del sitio 
de aparcamiento que se inicia en la tscritura de 
ól9<\uisidón, así como participación igual en los 
pasillos n~'CCSaríos para salida, entrada y maniobra de 
coche5 y rampa de accC50. Linda: Fr~ntt sur, con la 
calle Vicente plasco lbál'iez; derecha entrando ("SiC, 
con la calle Mariano Bcnlliurc; por la izquierda QCste, 
con sucesores. de Esteban Martínez. y por el fondo 
norte, con sucesores de Patric-ío AniotC y adenms con 
infracstructurode la tinca. Forma parte y se integra en 
el edificio sito en la ciudad de Elche,. con fach:)da 
princip ... 1 a calle Vicentc·Blasco lbáñez, número 62 de 
policía, h.aciendo esquina a la calle Mariano l.uiña-. 
Mide 385 metros cuadrados. lnscríta al tomo LOSO. 
libro' 689 pcJ Salvador, folío 122, finca numero 
59.797·3, inscripción primera. Valorada en 1..250.000 
pcsell1S. . 

Scg.undo 10te.-1. Una Quinceava parte indivisa, a 
la que sc le adjudica el uso exclu5Í'Vo de la plaza de 
... parcamiento número 12. de una planta de sótano. 
que comprende un local deslinado a garaje o aparca
miento de vebículos, tiene su acceso por medio de 
rampa que se ineia a OIvel de la calle Mariano Luiña. 
Comprende una superficie de unos 430 melros cua
drados. En eSIa tOlal superficie están ubicados y 
señalizados en el suelo quince sitios o plazas para el 
estacionamiento de \"chiculos, cstando señalizádos 
con los números. del 1 al 15. inclusives. ocupando uno 
de los sitios o plazas de estacionamiento, unos 12 
melros cuadrados. Se considera dividido material· 
menle en quincc parte indIVIsas y cada una de ellas" 
llt'\"<ira implícita 'el uso excJus.¡vo del SitiO corrcs.pon· 
dlenle y una participaCIón igual en los pas.lllos necesa· 
nm de entrada. salida y maniobra de coches, y cada 
uno de los. coproplct.arios participará en los gastos 
gcncr;!ks ~ bcncfkios comunes del sótano, en ¡gual 
proporl'lón. Linda: Por todos los puntos cardinales 
con Infraestructura de la finca. Inscrita al lomo 1.060, 
libro 669 del Salvador. folio 59. finca número 
59.::!26-5. Inscnpción primera. Valorada en 1.250.000 
pcsctas 

Tefccr 10Ie.-1. Piso quinto. del edificio com
puesto dc planta baja. par un local comercinl. y piso 
cntr('suclo. primcro. s.~ndo. tcrcero cuano ~ (lumto, 
p,lra una' J\"ienda en cada uno. situado en esta ciudad 
con fr.:nle a 'callc poeta MIguel Hernandel. número 
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29, que mide 127 metros cuadradlls, Dicho piso 
comprende una vivienda quc tiene su acceso a la calle 
por'medío de la cscalcril y ascensor comun, consta de 
vestibulo, comedor.estar, tres dormitorios, COcina, 
hano. asco y galeda, y tiene una superficie dc unos 
J05 metros cuadrados y linda: Por la derecha, 
-('ntrando, oeste, casa de José Pastor, por la izquierda, 
este. con la de Mara Parreño Dícz, y rellano de 
escalera de acceso; por espaldas, sur. la dc' Vicente 
Mira Amoros" y por delante, norle, calle de su 
s.iluación. Inscrita al tomo 1.025. libro 637 del Salva
dor" folía 1110. finca número 58.181, inscripción 
!>Cgunda. Valorada en 18.750.000 pesetas. 

Cuarto 101c.-1. 18. Vivienda de la izquierda 
subjcndo por la escalera puerta 1, del piso quinto que 
tiene una superficie úlil de 144' metros' 11 decimctros 
cuadrados.. construida de 158 mClrOS 19 dccímetros 
cuadrados, consta de salón comedor. cuatro dormito
rios. despacho" cocina. dos baños, paso y dos l<:rrazas. 
de edificio que se expresará, dicha vivienda tiene 
acceso' a la calle Vicente Blasco lbáncz, número'62 de 
policí .... · haciendo t'Squinn a la calle Mariano Luiña. 
Linda: Entrando por su derecha. con sucesores de 
Patrieio Aniarte; por la izquierda, con la calle Vicente 
Blasco lbáñez; Por el fondo, con sucesores de ESlcban 
Matinez" y por el frente. con rellano de escalera, 
hw:co de ascensor y la otra vivíenda de este mismo 
piso. InSCrita al tomo 1.047" libro 656 del "Sah'ador. 
folio 16Q, finca numero 59.831, inscripción seg.unda. 
Valoradn en 18.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audicncia de 
este Juzgado, sito en la pla:@ de Reyes Catóheos, el 
próximo dia 16 df' enero de 1992. a las pncc horas, 
bajo las siguiente condiciones: 

Primera._Eltipo del remate será el que figura al pie 
de cada finca. no admitiéndose posturas que no 
cubran dicha. suma. ' 

&egunda.-Para tomar parte en. la subosta deberán 
consig.nar los ¡idtadores. previamente en la Mesa del 
Juzgado o cs.tllblecimiento destinado a tal efecto-, una 
cantidad ígUá!. por lo mcnos" al 20 por 100 del tipo 
dcll'<"mate. 

Terecra.-Podrá hace~ el remOlle a calidad de a:der 
a un terccro. 

Cuarta.-Dcsde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando eri' la Mesa del Juzgado, 
junto a aqut1. el importe de la consignación a Que ~ 
refierC' el apartado 2 o acompañando el resguardo de 
hahcrla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. . 

• Los autos y la certificación registral están de mani-
ftcSto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastantc la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las eargas y gravámenes anteriores y los preferen
tcs, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar" entendiéndose que el 

. rematante Ins ac-cpla y qucda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Para el caso de que fuera necesaria la segunda 
sub.1sta con la rebaja del 25 por 100 se seitala el día 
11 de febrero de 1992 y hora de las once, y para caso 
Que fuere necesaria In tercera subasta, sin sujecjón a 
lipo. se señala el dfa 6 de mano de 1992 y hora" de las 
once. 

y para gcneral conocimiento se eKpide el presente 
en Elche a 17 de octubre de 1991.-EI Mag.lstrndo
Juel.-El Sceretario.-5.680-3. 

FRAGA 

rdiClo 

Doña Ana Maria SOleras Escartín. Juez del .kfzgado 
de- Pnmera Instancia e lnstrucéión de Fraga) su 
pan ido, 

Hace sabe[: Que en autos juicio ejecutivo número 
145/.1990. a in!.tancla del al.'lor «Banco Hispano 
Americano. Sociedad AnÓnimal>. representado por la 
Procuradora senara Casas. Chine, y siendo dcman-

.i1ií 
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dado don Juan Musip Bcnllvcnt con domiCIlio en 
plata EJisco Salas. 40, de Mayals (Lérida): se ha 
acordado librar el presente y su publiGlC1Ón por 
krmino de veinte dias, anunciandosc la venta pública 
del bien embargado como de la propiedad de éste qu'e, 
con su valor de tasación, se expresará. en las siguien
tes condiciones: 

Primcra.-Para tomar parte deberá consignarsc pre
viamente d 10 por 100 de dichos precios de tasación, 

Scgunda.-Sc admitirán poslUras por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado con 
anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tcrccra.-DicllO remate podrá cederse a tercero. 
Cuatta.-Los autos se hallan de man!licsto en la 

Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser libre
mente examinados. enlendicndose que lodo licitador 
acepta como bastante su titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los prderentes, si los 
hubiere, al eredilo del actor continuarán subsistentes, 
entem.liendosc que el rematante los acepta y queda 
s'llbrogado en la rcspon5abilídad de los l)1ismos, sin 
uestinarse a su extinción el precio de remale. 

Quinta.-Tendrán lugar en eslc Juzgado a las diez 
horas de las siguienes fechas: . . . . . 

Primera subasta, el 31 de enero de 1992 próximo; 
en ella no se. admitirán posturas inferiores a las dos 
terceras parles de dichos avaluos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar dcsicrta en lodo o en parte, 

St'gunda subasta. el 28 de febrero de 1992 siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la mil¡td de 
los avaluos, De darse las mismas circunstancias, 

Tercera subasta, el 18 de marzo de 1992 próx.imo 
inmediatO, y será sin ·sujeción a tipo. 

Es dicho bien: 

. Pieza de tierra de secano, mitad de lenas bajas y 
~ierra y mitad olivar. sita en partida Terrotcs; de 11 
h~'Ctárcas 63 áreas 82 centiáreas de superficie; que 
linda: NOl1e, Conrado Ah.; sur. límite de provincia; 
este, Francisco Dolcet y Scbastián Mora, y_ QCste. 
Sebastián Aresté. Inscrita en el Registr.o de la Propie
dad numero 3 de l&id3, al tomo 1,624, libro 16, folio 
136. finca numero 1.856.de Mayals, Valorada en 
17.025.000 pesetas. 

y para que conste y su publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Bolctin Oficiah) de 
csta provincia y en el «Boletín Oficial del-Estado»,' 
e\pido el" presente cn Fraga a 4 de noviembre de 
191)!.-la Juez, Ana Maria SOleras Escartín,-EI Seere
lilrio.-8.353-C 

HUElVA 

EdiclOS 

En juicio ejecutivo número 448/1990. a IIIstanoa 
de «Banco Urquijo, Sociedád 'A.nóninl<m, repre~n
tado por el Procurador señor Gonzálcz l3ncha, con
tra don Francisco Caballero Gil y doña Antonm Ri~as 
Bermejo, se ha acordado sacar a pública subasta. 
término de vcinte días.. el bIen que al final se (hra, que 
;,c celebrará en la Sala de Audiencia de e:'ole Juzgado 
número 7 en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El dia 15 de enero de 199.:', a las 
dll':i horas de su manana, por el tipo de 1asacion; en 
caso ,k no haber postor ji no soliCItar el ejecutante IJ. 
;H.lJlIdícaeión. 

Segunda subasta: El dia 10 de febrero de 199:!. a 1¡1S 
once horas de su mañana. I.'On rebaja del 25 por 100 
cn d tipo; -de qUl'dar desierta. 

T~'rcera subasta: El día 5 de mariO de !992. a las 
on{'e horas de su manana, sin sujeción a tipo 

Condiciones 

Primera.-Para lomar parte l'n la subasta G.u,la 
liritador debe consignnr en el Juzgado o en la cuenta 
del Banco Bilbao Vizcaya número- 78.000, numero de 
procedimiento 1.92JOOOOI704-489Q, 

Segunda.-las poslJra5 podran prl'sentarse en 
pllcgo ccrrado hasta la ecJcbr;¡ción dc la. suhasla o 
haccrse verbalmente en dicho acto. 

Ten:,'m.-Podrán hacerse en calidad de n'def el 
remate a un tercCfO, 
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Cuarta.-.'io se admItirán posturas que no cubran 
lo,> dO'> t",rcio,> de! tipo. 

Qumta.-Los licitadores se eonlormaran con la 
tHulanon, en su caso. oportuna. que pueden e:<.aminar 
en !;¡ Secrctana dd JUigado. 

s.:.\t:l.~las cargas y gravamenes preferentes al cre
dilo del actor Quedaran subsistentes, subrogandosc d 
n:lllatantc en los nl!smos. 

S0p{¡m;}.~Para el caso de que alguno de los días 
HH.k;ldos fuer.a. inhábil, se entcnderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguicnte dia hábil,.a. la misma 
hora. 

Bien que se s:le'a a suoosta 

Urbana: 18. VlVlenda tipo O, numcro 276 de 
r':gl!ncn interior, en planta cuarta del edificio en 
cnn)lrucerón. denominado bloque 16, de la segunda 
fa~ dc la unidad residcnmll «Vcrdcluz». sita en 
Hucha, entre las calles Gómez de A vc!!ant'da y 
contmuadón de Alonso de Ercitla, F1I1ca numero 
5 !.J07 al folio 135, tomo 1.497, libro 41 de Hudva-3, 
ínscflP<"ión terrera. 

Sc valora a ekctos de subasta en 6.750.000 pesetas. 
Dado en Hucl\la a 16 de octubre de 1991.-EI 

Magistrn-do-Juez.-EI Seeretario.-5,658~3. 

* Don Juan de Vicente luna, Magistrado-Juez dd 
Juzgado de Primera Inslancia número 7 de los de 
H,!clva y su parti?o, 

Hago '-constar: Que en d procedimiento Judicial 
sumario del articulo 131 de I;¡ Ley Hipotecaria, 
SI.'guido en este Juzgado con el número 460/1990, a 
instancia de Caja Rural Provincial de Hudva, repre
sentada por el Procurador señor Cab.1Hem Diaz. 
wntra don Angd Luis Cabezali Fontenla. se ha 
acordado 5.'lcar a pública subasta. termino de veinte 
JÍiIS. el bien hipotecado que al final sc dirá, en la Sala 
de AudienCIa de este Juzgado en las fechas siguien.tes: 

Primera subasta: El día 16 de enero de 1992, a las 
diez huras de su manana. por el tipo de tll5.1CiÓn; en 
caso de no haber postores, y de no solicitar el 
sofici¡¡lnte la adjudicación, se celebrará: 

Segunda suoosta: El próximo día_ 10 de febrero 
de 1992. a fas diez horas de su mañana, con la rebaja 
de 25 por lOO del precio de tasación; y, en su caso, de 
quedar desierta y de no solicitarse por la parte actora 
1.1 ;¡djudieadón, se celebrara: 

Tercem subasta: El próximo día 5 de marzo 
de 199~, a la~ diez horas dé su mañana, sin sujeción 
a tipO. 

Todo dio con arreglo a fas slguicntes 

Condiciones 

Prime'J..-No se admitlr¿n posturas interíolT5- al 
¡lpO 

S~'gund;l.-PJra tomar pane ~n la wba~ta, o.:ada 
hól¡t\lm debera consignar pr{'\iament~' en el JUlgado 
o cn Ii! cuem;l de .consignaclOne~ que el mi5mo posee 
en B,lIlco Bltbao Vizcaya, ea!!c Vázquel Lópel. dc 
est;! C~pil;ll, número de cuenta 76.000, número de 
pro<.TCtt11lCn!o ! nJOOO{)! 8046090. 

T ..:rccra.-La-s posturas ¡mdr.:in presellt.lr;,c en pliego 
cerrJdo ha~la la cekbr;\cl('m de !a SUba51J o hacerse 
h.'rbalmenh' en d!l'ho aclO. 

(-u;,rl;¡ -Podran hJ.c.:rse en cahdad de ceda el 
I\'m.tl<: ;! un tercero. 

QUlIll,1_-Lo~ ¡\utm") la ccr\!tkación de.' ,'argas L'~tan 
d~· malHfiesto en la Seeretana. r se entendcrn-que lodo 
liel1aJ0r aC<:f1ta mOlO bastante 1;) tllula..:!on. ) Que ]¡lS 

clrgJ:'> ; gr;.l\ amenl's anteriores y los prc!i.:rcntcs al 
cT':dlln d,'¡ actor. si los hubiere, contmu:m'in subsis
tentes. entC'ndléndosc que el rematante los Jcepta y 
queda ~uhroga.a() t'n la responsabilidad de los mis
mo~_ ~Ir'! Jcstinar~c a su e\tmción el prcei" dd 
rcm;lk 

Snta.-Par:l el caso dc qlK' alguno de 10<; indlcado~ 
dl¡¡~ fuera inhábil, se ..:ntendera que la subasta ha de 
n.'ld~ri!rsl' al ,,¡guient.: dfa l¡jbil, 3 la misma hora. 

BIt'n que se saca a subasta 

1 rO-;!Jla' Casa morada, sita cn Fucntellc'ndos. c'n la 
, cllk \'I~I;!hermosa, número:: de gohicrno. d<.' t:;lber 
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15 mctros de faehada por 10 de fondo. Inscrita en el 
Regl<;¡l"O de la Propiedad de .\racena y su partido. al 
tomo 1.192, libro 34, follo 26, finca 290, inscripción 
dCcima. 

..1.,. l'fcetos de suba~¡a la finca esta 'tasada en 
6.000_000 de pc5etas, 

Dado en Hueh'a a 16 de octubre de 1991.-EI 
.\!agi~lrado-Juez, Juan \.le Vicente Luna,-EI Sccreta
riO.-5_681-3. 

* 
En Juicio ,,:jecutlvo numero 197/1988. a !IIstanda 

de! «Banco de .Bilbao, Sociedad A.nónima», represen
tado por el Procurador señor Gonzálcz Lancha, con
tra don Miguel Torres Parra y doña Esperanza Goma
lcz GaJle89, Sj: ha acordado sacar a publica subasta, 
térnuno de veinte días. los blencs que al final se dirá; 
que se eelcbrurá en la Sala Audiencia de este Juzgado 
numero 3 en las fechas siguientes: , 

Primera subasta. el día 17 de enem de 1.992. a sus 
onl'e treinta horas. por el ¡ipo de tasación; en caso de 
IJ() hnber po~tor y no solicitar el ejecutante la adjudi
cación, 

Segunda subasta. el dia 7 de febrero siguiente, a 
¡gual hora, con rebaja de 25 por 100 en el tipÓ; de 
quedar, desierta, 

Terccra subasta, el diu 6 de marzo siguiente. a la 
misma hora, Sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta cada 
hcitador debe consignar en la cueflta de depósitos y 
consignaciones numero 35:-000, número dc-proccdi~ 
mielllO 1913/0000/17/0197/88, esrablcéida en el 
Baneo Silbao Vizcaya.'eI 20 por 100 del tipo, 

Scgunda.-Las posturas podrán presentaf!iC en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta o· 
hacerse verbalmente en dicho acto. ' 

Tereera.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos !en:ios del tipo. 

Quinta.-Los licitadores se conformarán con la 
titulación, en su caso, oportuna, que pueden examinar 
en la Secretaría del Juzgado. 

SC.\tu.-las cargas y gravámenes preferentes al cre
dito de actor quedarán subSIstentes, subrogándose el 
rematante cn los mismos. 

Séptima.-Para el caso de que algunos de los,d¡as 
indicados fuera inhábil. sc entenderá que l:l subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil, a Ja misma 
hora. 

Bienes que se sacan a subasta 

Automóvil marca «Seat», modelo 13!-!430, matrí
{'ula SE-5394-N. Valorado en 50.000 pesetas. 

Urbana. Piso octavo, A, en Se\'illa, avenida de la 
Paz, 55; con una superficie de 80,S::: metros cuadra-

Consta de vestibulo, estar---comedor con terraza. 
tres dormitonos, cuarto de bano, cocina y terraza 
la vadera. en buen estado. Valorada en la -suma de 
ú.SOO.QUO pcsdas. 

Dado ('n I-lueh'a a .:'8 de octubre de- 1991.-EI 
Sc'cfl'\3no.-5.720-1 

* 
El \bglstrado-JU\.'7 dd Juzgadu de Primera Instancia 

IIll/llefO :: de Hudva ' 

Hace saber: Que en este JUlgado so: tramlla juic'lo 
l.'jecutivo numero 361j1986, a m~tancia de {(Banco de' 
Hucha. Sociedad .\.nónima}}. contra don Fernando y 
don Jose Lui~ RubIO Mill;in. dona Fclisa Pcrez 
Duminguc/ y doña Ten'S,;} Bernal Lagarcs. vecinos de 
la Palma dd' Cond::¡do, ~'alk ClrloS M. Morales, 
número 12, y en cjecucíon de sentencIa dIctada en 
clJos, se anufi\:ia la \enla en publica subasta. por 
termino de ~-emte dias, de los bienes mmuebles 
emharg;¡dm a !o~ demandados. Cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de AudienCIa de este Juzgado en la 
forma sigUIente: 
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En primera subasta, el día 10 de enero próx.imo. a 
las diez horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rcmatad()s 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, el día 10 de febrero próximo y hora de las diez. 

y en terrera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 10 de marzo próximo, a las 
diez horas. sin sujeción a tipo, pero con las demás 
condiciones de la segunda. 

Se ad\'icrll!: Que no sé admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta,-que no cubron las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dchcr:'in consignar previamente los !icitadores, en !J. 
CUCnla de Consignaciones del Juzgado, una canúdnd 
igualo superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
dc liClulclón: que_ las subastas se celebrarán en forma 
de pojas a la nana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el remate podran hacerse posturas por 
escrito en sobre cerrado; que podrn licitarse en -calidad 
de ceder a un tercero. cesión que sólo podrá hacersc 
prc'\'ia o simultáneamente a la consignaCión del prc
cio: que. a instancia del aetoL podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayaR cubierto el 
I!pO dc subasta y lo admitan. a efectos de que si el 
pnmer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por ~l orden de sus fCspectivas posturas; que los 
titulos de propiedad, suplidos por certificación re&ls
Ir:!!. e<¡tar::ín de manifiesto en 13 Secretaria de eSle 
Juzgado, debiendo conformarse con ellos los licitado
res. que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; 
que {lSlmismo C"StaráJÍ de manifiesto los autos, y que 
las cargas anteriores y las preferentes. si las hubiere. 
al crédito del 'actor. continuarán sqbsístentes y sin 
cancelar, t'ntendiéndosc que d rematante las acepta y 
queda subrogado en la rcsponsabilldad de las mismas. 
sin gestinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de licitación son las siguientes: 

l. Urbana, Casa-habitación en La Palma del Con
d:ldo. en la calle San Sebastian, número 34. com
puesta de tres. portales 'y corral con pozo, midien<lo 
todo, con inclusión de su corral, 77 metros 50 
ccntímetros cuadrados. Inscrita al tomo 8.95, libro 
J41, folio 1, finca nmero 8.199. Valorada e-n 
3.500,000 pesetas. 

2. Diez.y medin denavas part.cs indi't'isus de un 
molinero aceitero, hoy solar sito en La Palma del 
Condado, en la calle General Franco, número 39. con 
una superficie de 276 metros 700 milímetros cuadra-
dos aproximadamente. Inscrita al tomo 1.074, libro 
165, folio )6" finca número L465--N. Valorada en 
4.500.000 pesetas. 

3. Bodega en La Palma del Condado, en la calle 
mIos de Moguer, 14, Que consta ge un patio dl" 
cntrada de 504 metros cuadrados, y cuatro naves 
cubiertas con cerchOlJ.{'S metálicos y planchas de 
fibroccmento; una ocupa el lateral derecho, entrando, 
con 300 metros cuadrados; otra que OCupa la parte del 
fondo, con 175 metros cuadrados, y las otras dos. 'que 
ocupan el ·Iateral izquierda. entrando, con 45 y 80 
metros cuadrados, ·respeetivamente. Inscrita al 
lOmo 730, libro lOó, folio 132, finca número 4,975. 
Valorada cn 24.000.000 de pesetas. 

Dado en Huelva a 7 de noviembre de J99L-El 
Mngist.r..!do-Juez.-El Secretario, -5, 709-3, 

IBIZA 
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pcnClalmente en la cantidad de 8.950.000 pesetas; 
CUYO remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Ju;g>ldo, 5!10 en la avenida Isidoro Maeabíeh, numero 
4, en la fomla SIguiente: 

En primera subasta, el dia 20 de enero proximo·y 
hor;! dc las onee treinta, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los hienes {'O la primero. con la rebaja del 25 por 100 
de! tipo. el aía 20 de febrero pró:l.imo }" hora de las 
oncc treinta. 

Yen tercera sublista, si no rematara en ninguna de 
las anteriores. el dia 30 de marzo próxJnlO y horo de 
las one¡;. treinta, sin SUjeción a lipo. pcr~, ("Dn las 
demás rondióones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admilim POSIUnl. en primem 
ni en segunda subasta que no cubran las dós tefCcras 
pand' de los tIPOS de limadon, Quc para tomm parte 
deberán consignar pre\ iamente los .liCItadores en la 
Me~a dd Juzg.ado o en el eSlablccim¡ento destinado al 
efeclO una cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de ¡¡citaCión; que las subastas se 
cdebrarán en la forma de pujas a la llana, si blt:n, 
además, hasta el día señalado para d remate podrán 
hat"{'TSe posturas P9r escrito en pliego cerrado. Que 
podrá licitarse a <:alidad de ceder a un tC'f<:ero." cesión 
que sólo pedro hacerse previa o simultiíneamenle a la 
eonsignac!ón del pt.('{'io, Que a instancia, del actor 
podrán rescrvarse los oc-pósítos de aquellos postores 
que hayan cubieno el lipo de subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no eumpli~ sus obligaciones pueda aprobarse el 
rcmalc a favor de los que le sigan por el orden de sus 
respe1:tívas postutils. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Fmca L163, folio 3, libro 185, lomo 1.011 de San 
JoSé, Registro de Ibiza número 2. 

Consiste en una porción de tierra de S«"ano deno
minada «Can Pcp des Yays». situada en la parroquia 
de San Agustín. en c-l termino munidpal de San José. 
En dicho terrero hay edificada una vivienda habitada 
yeXi$le otra de construcción muy antigua, abando
nada y en ruinas. 

Dado en Ibiza a 23 de octubre de 199L-El Magis
trado-Juez. Juan CariO!. Torres Aihaud,-EI Secreta· 
no,-9.083-A. 

L<\L1N 

Edicto 

Don José Gómcz Re)', Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 1 de LaHn (Pontevedra) y su 
P3l1ido jvdicial 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen nutos del 
procedinlÍento judicial sumario, número 242/1 del 
nrlkulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja 
dc Ahorros Provincial de Oreose, representada por el 
Pnx'urador senor Castro Senra, contra los, cón~uges 
don Jose Luis Cacheda Fondevila y doña Maria Luisa 
Mndriñán Gonzák.z. vecinos de Lalin. calle Arenal, 
númcto 17. tercerO dcrecha. 'no comparecidos en 
nutos. hnbléndose acordado por resolución de esta 
fecha sacar a pública subasta el siguiente 

Bien objeto de subasta 

Edicto Casa llamada de «ConcepCIón» o de ~oncha», 
compuesta de planta baJu desHnada a garaje o alma· 

Don Juan Carlos Torrl"s Ailhaud. Magistrado-Juez del ten, un piso alto para vivienda con una terraza. 
Juzgado dc Primer;:¡ Instancia e Instrucción número O{'upa la planta baja unos I lO metros cuadrados; la 
I de Ibiza. , VI\ lenda. otra -extensIón igual, y la terraz.\. unos 25 
Hace saber: Que en eSIe- Juzgado se tramita JUICIO ¡ metros cuadrados, Forma lodo un conjunto. que 

ejecutivo. ¡] instanCia de. Caja de Ahorros) Monte de lmda: Por el norte ) ~Ie. herederos dc Manuel alero; 
PIedad dc las Baleares. contra doña, Antonia Ribas SUL Germ;m Lópcz, y oestt'. camino publico. 
Rlba~ y don Maximiliano Ejer Pucyo. y en ejecución EMá ¡menta al tomo 641. libro 1:09. folio 189. finca. 
de sentencia dictada en dios. cumpliendo resolución numero. 21.483. 1.<1. en el Registro de la Proplcdad de 
de eSle dia. se anuncia la venta en pública subasta, por Lahn. 
término de "e¡mc días. de los bienes mmuebles Valor pactado: 12.445.000 pesetas. Siendo esta can-
cmh."'lrgados a los demandados, que han sido tasados I!dad el tipo de subasla. 
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Fechas y condiciones de la subasta 

Tendrá lugar la primera, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el di;¡ 31 de enero de 1992, a las once 
horas, bajo las siguientcs condiCiones.: 

El tipo será el señalado anteriormente. No se 
'admitirán posturas que no cubran el mismo, pudien
dos\.' hacer en eahdad de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar 'partc en el remate deocrán consignar 
pre\'iamente los liClladores. en la Mesa del Juzgado o 
establccímiento destinado al efecto, acreditándolo en 
eSle ,aso. el 20 por 100 del tipo de subasta, sin cuyo 
requís1\o no serán admitidos. 

La segunda subasta. en su caso, se celebrara en el 
mismo lugar el día 2"8 de febrcrQdc 1992. a las oncc 
horas. Tipo. el 75 por 100 de! scñalado para la 
primera subasta. 

La tercero subasta se celebrara·en el mismo lugar 
qtlC las anleriol'('s e! día 26 de marzo de 1992, a las 
OrK'C horas, sj¡\ suieClón u tipo. manteméndosc en lo 
dcmns para amba~ las condiciones de la primera. 

Los autos y certificación del Registro a que se 
refiere la rc'gla ruana del aníeulo 131 de la Ley 
Hipotccaría estim d(' manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo lichador acepla como bastante la 
t¡lUlación', y que'las carg.'lS o gravámenes anteriores y 
prefefent('S, SI los hubiere, al crédito de la .aetora 
continuarán subsistentes. entendiéndose quc el rema
tante los acepta y queda SUbrogado en la rcsponsabih
dad dc los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

. Sirva d presente también de notificación -a. los 
demandados pnra el supuesto que la domiciliaria no 
dli:rc resullado. 

Dado en Lalín a 25 de octubre de 1991.-EI Juez, 
José Gómez Rey.-El Sccreta':Í0.-8.362-C 

L4. OROTAVA 

Edictos 

Donn Laura Tamames Prieto-Casiro. Juez del Juz· 
gado de Primera Instanda e Instrucción número t 
dc la villa de La Orotava. por medio del presente' 
hace saber: . 

Que en este Juzgado, y con el número 52/1991. se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario, 
artículo' 131 de la Le)' Hipotecaria, a instancias del 
«Banco de Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», 

,representado por el Procurador don Rafael Hernán
de7 Herreros; en el que poJ rcSólución de esta fecha 
se ha acordado sacar a publica suhasta, y por término 
de vein1e días, los bienes inmuebles que al final se 
dirán; junto ton su valor de (asadón, 

El remate tendril lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado; senafanddse para la primera de las subastas 
el día 15 de enero de 1992. n las once horas, por el 
prceio fijado en la escritura de I¡ipateea, 

Parrl el caso de que no haya postores a esa primera 
suh."'lsta ni haber pedido en forma la adjudicación la 
parte demandante se señala una segunda subasta, que 
tendra lugar el próximo día 12 de febrero de 1992. a 
las oncc horas. por el mismo tipo. rebajado en un 25 
por 100, 

Asimismo. y para el caso de que tampoco haya 
postores en csa lIegunda subasta ni pida en forma el 
demandante -la adjudicación de los bienes se señala 
una lef{Wa subasta para el día 12 de marzo de 1992, 
n las once horas. ~in sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-El tipo de la prímera ,subasta será el que 
\'Il'nc fijado en la ('scritura de hipotcca y que mas 
ab'IJo se especificará, no admitiéndose posturas infe
riores al tipo de la primcra y segunda subastas, segun 
el caso, 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segunda 
subas\;1S. los pasibles licitadores deberán consignar. 
eQO carácter prcvio. en la Mesa del Juzgado o 
e'itahlecimicnto destinado al efecto. una cantidad 
igualo superior al 20 por 100. del tipo de licitaCIón. 
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Para tomar parte en la tercera subasta, dicha canudad 
dchcrá ser ¡gual o superior al 20 por 100 det tipo de 
licitación de la segunda .. 

T crccro.-Las subastas se cdcbrarán en forma de 
pUjas a la Hana, si bien, ademas, hasta el dia scilalado 
para el remate padran hacerse posturas por escrito y 
en sobre cerrado. 

Cuarla.-Podra ¡¡citarse en calidad de Ct--dcr el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá verificarse 
previa o simultáncamcntc a la consigrulción del 
precio. 

Quinta.-Los autos se encontrarán de mamfiesto en 
la Secretaria del Juzgado, al igual que los titulos de 
propiedad de la finca (ó fincas) subastada, para que 
puedan ser examinados por quienes pretendan lomar 
parte en las subastas, prcviniéndosclcs que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho a 
i . .'xigir ningun otro, ' 

$cxta,-Todas las cargas antcriores o prclerentes al 
crédito del ejecutante quedarán subsistentes, sin que 
pueda dedicar a su extinción el prttio del remate, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
su~rogado en la responsabilidad y obligaciones de los 
1111SmOS, 

Séptima.-A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que sigan por el 
ordcn de sus respectivas posturas. . 

BiCn objeto de subasta 

Edificio compuesto de planta baja y planta alta, 
cubierto de azotea, sito en el término municipal de La 
Victoria de Acentejo, en calle Los Almendros, que 
ocupa (ln solar con su patio de 194 metros cuadrados, 
de lo que corresponde a la edificación en planta baja 
y destinada a salón comercial 144 metros cuadrados, 
Yen planta alta y destinada a vivienda unifamiliar, y 
por consecuencia de un volado hacia el r-J'C'll'lte, 169 
metros· cuadrados, Linda: Este o frente, en linea de 6 
metros, calle los Almendros, y en otra línea de 6 
metros, propiedad de don José lcón Gutiérrez; oeste 
o esp..lda, norte o derecha y sur o izquierda, propie
dad de don José León Gutiérrez. 

InS<'ripción: Tomo 1.334, libro 48 de La Victoria, 
folio 12 vuelto, linca numero 4.273, inséripción 3.a 
Notaria de la vjlJa de la Orotava, Tipo de la subasta: 
30,000,000 de pesetas. 

Dado en La Orotava a 27 de septiembre de !99!.-La 
Juez. L.'lura Tamames Prieto-Castro.-la &'Creta
ria,-~.372-D· .. 

* 
Dona Laura Tamames Pneto-Castro. Juez de! Juz

gado dI: Prim¡;ra Instancia e Instrucción numero I 
-de La Orotava, 

Hace saber: Que en es.te Juzgado s.c sigue proccdi
I1lknto especial sumario de! articulo 131 de la Lev 
Hipotecaria, con e! número 5 1"/:/!986. promovido po'r 
Id3;¡nco Pupular Espanol, Sociedad Anónima». COI1\ra 
don Isidro Manuel Gareia Vera y dona Emma S¡cilta 
Galán; en los que por resolución de esta fcrha. se ha 
acordado sacar a 1.1 venta. en pública subasta los 
Inlllw.:bks que al final 51..' Jescnbc. <':U\'O rcmate tendrá 
lug:lr en la Sala de Audiencia de eSJ'e Juzgadu, en la 
forma :,igui~'ntc-: 

En primera subasta e! día I,,/: de enero de 1992. a las 
1n.:n' horas de su malÍana, sirviendo de tipo el 
pactaJo en la cscrilUra de hIpoteca, aseendentc a la 
:,uma de 10.000.000 Je pc-sctas (8.000.000 v ~,OOO,OOO 
de pe<¡c-las. respcclivamentc). . 

En ~egtlnda subasta, caso de no quedar rcmatalh.ls 
lo~ blcnes en la primera. d día 11 de febrero de 1992, 
a las once horas de su mañana, con la rebaja dd 25 
por 100 de! tipo de la primera. 

y CIl tercera subasta, si no ~c remataran en ning!..,a 
de !;;¡s anterioreS. el dia 10 de marzo de 199~, a las 
onú' horas de su manana. con todas las demás 
'-'ondiciones de la segunda, pero sin sujecion a tIpO. 
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CondiCIOnes de la subas.!a 

Pnmera.-No admitirán posturas que no cubran el 
tlpU de ~ulmsta, cn pnmera ni en segunda. pudicndosc 
llaClT ~'I remate en calidad de ecd~'r a lereeros. 

$cgund<l.-Los Que deseen tomar parte en la subasta, 
;] e\L'L'pnOll dd acrecdor ejccutante, deberán .consig
nar pf1..'""i<llllenle·cll la Mesa de! Juzgado o en la Caja 
Gcn..:r<ll dl' Depósitos el 20 por 100 del lipo cwrc
'kIdn. Sin l'U}O rcqwsno no serán admItidos a ¡¡clla
CIOIl. 

T,-'r('era.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pl!j:!~ a la llana. SI bIen. además. hasta e! día señalado 
pilla remate podrán hacerse posturas por escnto en 
pliego cermdo. 

Cuarta.-los autos y la certificacion del Registro a 
que sc n..'liere la regla cuarta de! articulo 13! de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, enten
dlc-ndo~ que t-odo ¡icilador acepta como bastante la 
IJtulndon. y Que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del aClor 
continuarán subsisten les, entendiéndose que- c:I rema
tante los act'ptZl y queda subrogado en la responSólbili
dad de los mjsmo~. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

a) Casa de dos plantas en la laguna, pago de 
Valle- Guerra, donde dicen <<Collazos»; que mIde 314 
mctrOS cuadrados, de los cuaJes se hallan edificados y 
cubiertos por- la edificacioll de la planta baja, que se 
Je~tjn.a a salón para depósito, unos 100 mctros 
l.:ua¡Jrados, y la planta primera, sin conÜlr la baja, que 
~e deslÍna a vivienda, ocupa 150 metros cuadrados, 
incluidos sus volados, todos ellos coiwenienlemcnte 
distribuidos l'n habitaciones y servidos: el resto del 
terreno en planta baja, se de~lina a patios y jardines 
¡Je dcsahogo de la edificacían. linda: El todo, a nortc, 
con don German de la Paz Pcrcz, y por los demás 
puntos cardinales. servidumbres de paso. Inscripción: 
Al tomo 1.015, libro 552, folio 211. finca 48,642 del 
Registro de ~a Propiedad de la Laguna, Tasada en 
8.000.000 de pesetas. 

Bl Urbana: Trozo de terreno o sotnr en e! término 
muniopnl de la laguna, en el pago- de Ya!!e Guerra, 
donde dicen «Collazos.»; que mide 853 metros cuadra
dos. y linda: Al norte o frente, derecha u oeste, o 
izquKrda o este. con cal1cs.. respectivamente, y a la 
espalda o sur. con propiedad de don !sidro Manuel 
Gnreia Vera. Inscrita en el tomo 1.313, libro 766, fo!io 
7~, finca número 68.216 del Registro de la Propiedad 
de La laguna. Tas..1da en :2.000,000 de pesetas. 

Dado en La Orotava a I1 de octubre de 1991.-La 
Juel. L1ura Tamaml."'S Prieto-Castro.-EI Sccrctl. 
¡·io.-S.359-C. 

lEON 

EdiCto 

El &:crctario dd Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 de León. 

Hace sabl:r: Que en cste Juzgado, y con el número 
3':-1/1988, se tramllan autos de juicio eJecuUvo. a 
lllstanCJa dc «Banco de Bilbao. SOCIedad Anónima», 
repn:">cnlado por el Procurador señor Gonla!cz 
Vara~. contra (¡Construcciunes y Promociones Marda
rás. Sociedad ~nónim3). y otros. en. cuyos autos he 
;\('orJndo sacar a subasta, por tcrmíno de veinte dias, 
el nll'll Inmueble que- se descnbira, (on 'iU prcclO de 
I¡¡<¡aclon. 

El rcmate tendrá lugar en la Sala Audienci!t-de este 
JUIg<ldo. sito <en pasco de Sáenz de Micra, sin 
11umero. de león. y en el Juzgado de Bilbao. en doble 
y Simultanea stlbas!a, en la forma siguiente: 

En plimera subasta: El día 16 de enero de 1992, a 
las trece horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: El día 13 de febrero de 1992, 
i1 1.15- lrC'{'c horas. caso de no haber habido p~toresen 
la fJrimera ni haberse pedido adjudlcadon en debIda 
¡'orma. por el demandante, y rebajándose c-I tipo de 
¡¡¡sanon cn un 15 por 100. 

En 1ercera subasta: El dia fl de marzo de 199~, a 
las trece horas, si no hubo po~tores en la scgunda ni 
se pldió con arreglo a derecho la adjudicacion por el 
nctor. sh.:ndo ésta Sin SUjeción a tipo. 
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Se advierte a los liCitadores: 

Primcro.-Que no se admitirán po:.turas en pnmera 
y segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del 111'0 de li-cllaClon. 

Segundo.-Que 'para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta debera eonsignarse prenamente en 
la .'.lesa del Juzgado o en ci establecimiento dcs.tmado 
al declo: una cantidad igualo superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tereera subasta J:¡ rantidad 
a eon~ígnar scrá igualo superior al 20 por lOO del tipo 
de liCItación dc la segunda. 

Tereero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien. ademas, hasta el dia 
scúalado para el remate, podran haccrse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 
Cuarlo.~ue podrá licitarse en calidad de c~--der el 

remate a un tercero. cesIón que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamcnte a la conSignación del pre
CIO. 

Quinto.-Que a instancia de! actor podrán reser
varse los depósitos de aquellOS postoreS que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumplicse sus obligaciones. pueda 
aprobarse- el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Scxto.-Títulos de propiedad no constan cn este 
Juzgado de León, debiendo eonfomlarsc con lo que, 
res"pC<'lo de los mismos. resulte· del Registro de la 
Propíednd, y tcstimonio, en ~u caso, de las escrituras 
t:onducc-ntes. , 

Sc-plimo.-Que, asimismo, esl<l,rá de manifiesto los 
autos. 

Cktavo.-Que las cargas anteriores y las. preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuaran subsis
tentes y sin cancclar, entendicndose que cl rematante 
las acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción e! precio del 
remate. 

El bien que se subasta~y su precio es el siguiente: 

Urbana: Terreno en Erandio (Vizcaya) ai barrio de 
Arriaga-Dcsierto-Erandio. de 460 metros cuadrados 
óe s.l,lpcrficie aproximada. Sobre el' mismo existe 
construida una casa conocida por d nombre de 
Tmbudu Etxe, la que mide 16~ metros cuadrados, y 
consta de planta y dos pisos altos. Inscrita al Registro 
dc- la Propiedad numero 7 de Bilbao al folio 63, libro 
119 de Erandio, finca 7.789, inscripción segunda. 

Se valora en 7.000.000 de ¡x.'setas. 

Dado en león a 21 de octubre de 199L-EI Magis
trado-Juez.-EI Sccretario.-5.675-3. 

LUGO 

Edwo 

Don José Rafael Perosa lópez, Magi!>lnu.lo-Juez de! 
Juzgado de Primera InstanCIa número ~ de lugo y 
su partido judicial, 

Hago publico: Que ante este Juzgado, con· el 
número 241/1991, se Sustancian autos de prOi..~cdi
mIento judicial sumario del artícu!o 13! de la Lev 

[
_ Hinol.craria, a instancia de «Banco Central. Sociedad 
Anónlm3»), representado por el Procurador don 

I 
Manuel Cedron Lópcz. en cuyos autos se acordó sacar 
a pública subasta, por las veces que se diran y termino 
de veinte dias cada una de cHas, las fincas cspccía!-

I 
mente hipotecadas por don Jesus Gi! Rouco )- doña 
María de! Carmen Figueira Vilas, que al final de este 
~'dielO se identifican conClsaml'nte. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de- Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez, el dia 21 de cnero de 
1992, a las diez trC"Ínta horas, al tipo tasado en la 
escritura de constituciÓn de la hipoteca. que es la 
cantidad de 11.1 15,000 pesctas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 17 de 
lebrero de 1992, con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma: no habiendo postores de la misma se 
scúala por tercera vez. sin sujeción a l¡po. el día I1 de 
marzo de 1992, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Prirnera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de I L! 15,000 pesctas, que- es d 

• 
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tipo pactado en la mencionada escritura: en cuanto a 
la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma y. en 
su caso. en cuanlo a la tercera subasta, se admitirá sm 
sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte aetara. 
en todos los casos de concurrir como postor a las 
subastas sin verificar tales depósitos, todos los demás 
po~lorcs, sin excepción, deberán consignar, eH la 
Mesa de! Juzgado. una cantidad igual, por lo menos, . 
al 20 por 100 del tipo, tanl0 de la primera como en 
la s('gunda subasta, si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mísmas. En la segunda subasta, el 
depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del 
tipo fijado para la scgllnda. Y lo dispuesto ,en el 
párrafo anterior será !ambien aplicable a eHa. 

TCTccflL-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ('('dere! remate a un tercero} rcalízars{' por 
e",rilo en pliego cerrado, desde la publicación del 
pre~cnlC roicto hasta la celebración de la subasta de 
que- se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación. ' 

Cuarta.-Los autos y la c{'r1ificación dd Registro a 
Que se rdiere la regla cuarta de la Le} Hipotecaria 
est,in de manifiesto en la Secretaria: sc cntenderá que 
todo licitador acepta como bastante la IÍwlaC"ión, y 
que ¡as cargas y gravámenes anteriores y los preferen
le~. si lo!> hubiere, al crédito de! actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
accpln y queda subrogado en la responsabibdad de lo~ 
mismos, sin dedicarse a su elltinción el precio del 
rema\('. 

Quinta.-Se prevIene que en el acta de la subasta se 
hará constar que el rematanle acepta las obligaciones 
antes expresadas. y sí no las acepl~, no le será 
admitida la proposición; tampoco se admitirá la 
postura por escrito que no contenga la aceptacíón 
expresa de esas obligaciones, 

Sc:-.ta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la 
finca hipotecada, di~o fincas hipotecadas, conforme a 
los articulo 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; de no scr hallado en ella, este edícto servirá 
igualmente para, notificación al deudor dd' triple 
scúal:¡miento del lugar, día y hora paro el remate. 

Fincas objeto de subasta 

1. Casa de planta baja construida de hormigón y 
,ladrillo, con placas de cerámica, que ocupa unos J 51 
metros cuadrados. 

Edificación de planta baja dedicada a cuadras de 
ganndo vacuno que ocupa unos 160 metros cuadm
dos, 

Dichas edificaciones se haUan construidas sobre la 
parcela de tcrreno que tiene la siguiente descrípción: 
«R01a do Cruceiro», terreno a parttzal de I hectárea 
20 arcas, aproximadamente. Linda: Al norte, desague; 
sur, de Victoriano Vázquez; este, carretero, y al oeste, 
de Ubaldo Pérez, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Villatba 
al tomo 246. libro 35, folio 154, finca 4.258, inscrip
!:ión segunda, Inscrita, asimismo, la hipotcea consti
tuida a favor del demandante en la inscripción tercera 
dc In finca, 

2. «Rem~a Pequena da _Roza Redonda», en el 
monte de Remixil, inculto, quc mide la áreas 32 
centiáreas, Unda: Norle, de Pedro Maseda Freire. 
desagúe en medio; este, dc Florentina Rauco Vivero 
y Victoriano Vázquez; sur, de los mismos, y oeste: de 
LJhaldo Pérez, 

Inscrita en el tomo 246. libro 35, folio 15'5, finca 
4.259, insmpcioncs prrmera y segunda de Ja hipotcra 

3. ((Curro de Bmxo», monte baJO c inculto, de 1 
hecüiren 19 áreas 60 centÍ<ireas. Linda: Al nOrle, 
robleda de Modesto Perez. digo Maseda Freire; sur, 
monte de Ramón Freire: este. de Ramón Freirc. y al 
oe!'>IC, de Jesus Rauco, Victoriano Vázqucz , Olros. 

Imcrita en el tomo 252, hbro,36. fólio 70. finca 
4.408, inscnpción pnmera, en virtud de lo dlspueslo 
en los artículos 205 de la Ley Hipotecario y 298 de su 
Reglnmenlo ~ con la hmitación del articulo 207 de la 
l1l1Smo Le)" con fecha 25 de mayo de 1988, lfiscripcion 
~egunda de la hipoteca. 

4. «O Cumineiro de Cabana)), tojal. que mIde !O 
arca~ 80 centiáreas, y linda: Norte, cammo; sur. 
camino: este. de Darío Corral Campo, al oeste, d" 
Herml'lino Folgueira Teijeiro. 
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Inscrita en el tomo 268, libro 39, folio 123, finca 
5.144. inscripción prime(3., en virtud de lo dispuesto 

I en los articulos 205 de_la Ley Hipotecaria)- 298 de su 
. Rcglamento y con In limitaCIón del artículo 207 de la 

misma Ley con fecha 15 de enero de 1990, inl>cripcíón 
segunda de la hlpott:ea, 

Dado en Lugo a 5 de noviembre de 199L-EI 
Magístrado-Juez. José Rafael Pcrosa LópC2,-La Secre· 
tan;L \1aria Dolores Cruz Requejo.-8.338 .. C. 

MADRID" 

EdicTO$ 

Don Juan Uc(-da Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera InstanCIa numero 31 de los de Madrid, 

Hago ~ber: Que en eSH.' Juzgado se siguen autos de 
prucedimiento judiCIal sumano de la Ley de 2 de 
diciembre de J872, bajo el número 555/1989, a 
instancia dr «Banco Hipotecario de España, Sociedad 
Anónima»), representado por el Procurador don 
-\Io!lo Marlinez DíCl, contra doña Maria José Miguel 
Miguel: en los cuales se ha acordado S3car a pública 
~Ulxl!>ta, por lérmll'lo de quince días, lo~ bienes Que 
!uego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha senalado para que tenga lugar el 
rrmaie en primera subasta el próximo día 8 de enero 
de 19<J:!, a las doce lr"inta hora!> de su mañana, en la 
Sala de Audiencia -de este Juzgado, por el tipo de 
3,605,628 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primeta, se ha scñalado para la segunda subasta el 
ptóximo día 12 de febrero de 1992. a las nueve 
cuarenta horas de su mañ:ma, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Terccra.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
scrmlado para la lCfC('ra subasta el próximo dia 18 de 
marzo de 1992, a las nueve cuarenta horas dc su 
m"ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujecIón a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que .sean inferiores a las dos 
Icrceras parles del tipo. 

Quil1la.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
suhastas, los licitadorct dcberán corisignar previa· 
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la terrera 
subasta respecto al1ipo de la: segunda. 

los depósit9s drbcnin llevarse a cabo en cualquier 
oficina del &nco. de Bilbao Vi"zcaya; a la que el 
q.epositante' deberá facilitar los siguientes datos: Juz· 
gado de Prímcra Instancia numero 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado. numero 41,000, de la agencia s:ita 
en la plaza de Castilla. sin número, edificio de los 
Juzgados dc Instrucción J Penal. Numero del expe
diente o proc-edimicnto: 245900000055589. En lal 
supuesto deberá acompanarR el reguardo del ingreso 
correspondiente, 

Scxta,-Los títulos 'oc propiedad de los inmucbles 
subas1ados se encuentran, suplidos por las correspon
dientes certificaciofiC"S registrales obrantes en autoS, 
de manifiesto en la Scrrelaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen lomar parte en la 
:c,ubasta. entendiéndose que todo lidtador los acepta 
como bastantes, sin que pueda. exigIr ningún otro, y 
que las cargas y gra\'ámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuaron 
~ubsislenles y sin cancelar, enlendicndo:c,e qu(' el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado ('n la 
net'esldad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima_-Podrán hacerse posturas en pliego 
('errado, .) el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero. 

Onava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
(¡Ulera de la~ tres subastas, se traslada su cdcbraeión, 
~ lu nw,ma hora. para el -viernes de la misma semana 
a ¡¡quclJa dentro de la cual se hubiere señalado. según 
J¡¡ condIción primera de- eSlc edIcto, la subasta suspen· 
dlda, . 

!\ovena.-Sc devolverán las consignaciones cfectua
Jas por lo~ panicipanles a la subasta. salvo la que 
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corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la ohlj· 
gadón )', en su casó, como parte de! prcr-ío de la 
ven1a, 

[)éeima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mIsmo momento de la celebradón de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate Jos 
otros postores, y $Í{'mpre por el ordrn de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

FlOca sita en Torrente (Valencia), callc San Jer&. 
nimo, 45, 2, puerta 3. tipo A, con distribución propia 
para habitar. Superficie construida, l49 metros 20 
decimClros cuadrados. Superficie útil, 124 metros 72 
derimelros cuadrados, Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Torrente·!. al tomo 2.015. libro 439 de 
Torrente, fofio 181, finca 41,063, ínséripción primera. 

Dado en Madrid a 1 de abril de 199O.-El Magistrado
Juez., Juan Uctda Ojcda.-E1 Sccrctano.-8.371-C. 

* 
.oon Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de J872, bajQ el número 2,106/1990, a 
instancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», representado por e.1 Procurador don Fran
ciseoJosc Abajo Abril, contra don Rafael Siles Macías 
y doiia lS3bel Vega Latone. en los cuales se ha 
acordado sacar a publica subasta por término de 
quince· dias, los bienes que luego se- dirán, con las 
siguientes condidoncs: 

Primera,-Sc ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 15 de 
enero de 1992, a las diez diez horas de su mañana. en 
la Sala 'de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
5.880.000 pesetas. 

Segunda,-Para el supuesto -de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo día 19 de fehrero de 1992. a las nueve' 
cuarenta horas de su mañana, en la Salá de Audiencia 
de este JU7gQdo: con la rebaja,del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera, 

Tercera.-Si resulttlrc desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 18 dc 
marzo de 1992, il las nueve cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sín 
sujcción a tipo. 

Cuarta,-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las 'dos' 
terceras parlC"S de! tipo. 

Quinta.-Pp.rn tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los '-licitadores drbcrán eonsignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
Jicilación, calculándose esta cantidad en la lerccm 
subasta respecto al tipo de la scgunda. 

Los dcpósitos deberán llevarse a cabo- en eualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguíentes datos: Juzgado de 
Primera instancia numero 31 de Madrid. Cuenta del 
JU7g.'\do nümero 41.000 de la agenda sita en la plaza 
de- ('nslilla, sin número, Edificio Juzgados de Instruc
ción y Penal. Numero de-expedicnle o procedimiento: 
245900000210690. En tal supuesto deberá acompa
ñarse el resguardo de ingreso eOJTCspondiente_ 

Scxla.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
sub.'\5tados se encuentran suplidOS por las correspon
dient('S certificaciones registralcs, obrnntcs en autol>, 
de manifiesto en.la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parle en la 
sub.'\Sla. cntcndicndosc que todo licitador Jos acepta 
como bastantes. sin que pueda cxigir ningún Otro, y 
'1m," las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si los hubiere, continuaran 
subsistentes y sin cancelar, cntendiéñdose que el 
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adjudicatario los acepla y queda subrogado en la 
necesidad de satisfaccrlos. sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. • 

SéplÍma.-Podrán hacerse posturas en pltcgo 
~·crrado. y el remOlle podrá verificarse en calidad de 
ccdt'r a tercero. 

OClava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
c¡uicra de las tres subastas.. se traslada su C!:!cbración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta suspen
dida. 

Novcna.-Sc dcvolvcran las consjgnaciones efectua
das por los participante,> a la subasta, salvo la que 
corrl'sponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
.. enta. 

Dttima,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
d mismo momento de la celebración de la' subasta, 
tamhién podrán reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes' que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, per si el primer adjudicátario no cumplicsc 
c<!1l su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bien objeto ~e su~sta 

En San Pedro de Alcántara (Málaga), urbanización 
((El Cruce». calle Tolox, sin numero'- primero B (hoy 
número 4): 

Numero 10. Vivienda tipo B. situada en la planta 
primera del referido edificio. Tiene Ílna superficie 
construida, con inclusión de elementos comunes. de 
118 metros 2 decímetros cuadrados. Consta de «hall», 
salón-comcdor, cocina, lavadero, cuatro dormitorios. 
cuarto de bano, cuarto de aseo.' pasillo y terraza. 

lnserita en el Registro de la Propiedad de Marbeila 
número J.,tomo 706. libro 630, folía 51, finca 27.030, 
inscripción segunda. 

Dado en Madrid a 4 de abril O'e 1991.-EI Magis
Irado·Jur:z. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-5.663-3. 

* 
DO~ Juan ~~a Ojeda, ~agistrado.;:·~1 Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen aUlas de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo- el número 311;1991, a instan
cia de Caja Postal de Ahorros, representada por el 
Procurador don Miguel Angel Cabo Picaza, contra 
Tomás Sánchez Ortiz y Palmira Segador Hernán. en 
los· cuales se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta. por término de veinte días. los bienes. que al 
fma! det presente edicto se des.cribír:i.n, bajo las 
SIguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en tina o 
varias subastas, habiéndose efectuado el senalamícnto 
simult¡ineo de las tres. primeras que autorl.la la regla 
séptima del artículo 131 de la Ley f-Upotcearia, 
conforme a las siguientes fCl:has'Y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 16 de enero de 1992. a las 
nucve cuarenta horas, Tipo de licitación, 8.100.000 
peset;¡s, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 20 de febrero de 1992, a las 
doce treinta horas. Tipo de licitación, 6.075.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 26 de mano de 1992, a las 
dIez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
po<,tores -a excepción del acreedor demandan le
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo senalado para la primera y 
~egunda subastas, yen la lercera, una cantidad igual. 
pOl' 10 menos. al 20 por 100 del tipo sena lado para la 
~egunda. 

Viernes 22 noviembre 1991 

Los depositas deberán llevarse a cabo en cualquier 
ofiema del Banco Bilbao Vilt'aya. a la que el deposi
tanll' dcbt'ra faCIlitar los siguientes dalos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de" !'v1adrid. Cuenta del 
JUlgado numero 41.000. en la plaza de Castilla. sin 
número, edificio Juzgados de InstruccIón y Penal. 
Numno de cxpediente o procedimiento, 
2-459OO000003J 1/1991. En (al supuesto deberá acom
pan;¡rsc el rt'Sguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrccfa.-En todas las suba"5las, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
l'SCflto en plicgo ccrrado. verificándose los depóSItos 
en \~lIalqujera dc las formas establecidas cn el numcral 
anlenor. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa. de las obligaciones consignadas ~n 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
I"l.'quis!\o no será admitida la postura. 

Cuarta,-Las posturaS podrán hacerse a calidad de 
ceder el r.c"mate a un tercero. cesión que deberá 
efcctuaf!;e en la forma y plazo previstos en la regla 
catorce del articuló 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere ta regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hípolccaria están de manifiesto en 
&'crctllria. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Scxta,-Las cargas o gravamenes.anteriores y los 
preferentes -si los hubicrc- al ciédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y E¡ucda subrogado en la responsabili
dad de 10"5 mismos. sin deslinarse"a su extinción el 
precio dd remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-.1 la misma hora- para el viernes de la semana 
dcnlro d~ la cual se hubiere scnalado -según la 
condición primcra de este cdkto- la subasta suspen~ 
dida. . 

Octa~·a.-Sc devolverán las consignaciones efectua
das. por los participantes a la subasta, salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la Que se resennr¡j en 
depósito como garantta·del cumplimiento· de la oMi· 
gaclón y, en su caso, como parte del- precio de la 
venta. 

Novcna,-Si se hubi~rc pedido por el acreedor hasta: 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de Jos participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obtigación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores. y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Viv!cnda D de la planta tercera, ponal numero 3, 
dd edificIO denommado bloque E. en· San Sebastián 
de los Reyc5 (Madrid), en la zona deSIgnada «Parque 
de S<Jn Scbaslián de los Reyes». Ocupa una superficie 
totll com.truida de !O5 metros 10 dt'("'ímctros cuadra
dos :lproxlmadamente. Se compone de vestíbulo, 
t'OClna. ('uano de bailo, cuarto de asco, cuatro dormi
torios. eom¡:-dor-cstar. una terraza y un tendedero. Su 
participaCIón en los servicIOS y elementos comunes 
del edificio en que radica es de I entero 80eenlcsimas 
por 100. Inscnta ('n el Registro de la Propiedad 
numero ¡ de San Sebastlan de los Reyes, al tomo l53, 
lIbro 117. folio 91, finca regístral numero 9.733, 
lIlscnpcion ln 

Dado ~'n MildnJ a 2.t. dc maja de 199 l.-El MagIS
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda,.-EI Secreta
no.-J.685-J. 

* 
El Magis!r.tdo-Juez del Juzgado de Primera instancia 

numero 13 de \I1adrid, 

Hacc saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
dc menor euantia, número 478;1985, a instanci:¡ de 
don Rümon San Juan Guerrero. contra don Juan 
rranci~co San Juan Guerrero. y en ejecución de 
5entcncia dictada en ellos.. se anuncia la venta <.'n 
publica subasta, por tCrmino de veintc dtas, de los 
bienes lI1nlllcbJcs embargados al demandado, que han 
~!dll tasados periCIalmente en la canlidild de 
51.8-1A.943 pcsetilS por la tot.llidad de la ·tinea, :r 
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SIendo d bien objeto de ~ubasta la cuarta parte 
mJI\15a de la tinca. el tiPO scrá la cuarta parte de la 
precitada canudad. siendo L!.96L2J5 pesetas. Cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. sito cn la pi:lza de Castilla. mimL'ro 1, en la 
forma sigUiente: 

En primera subasta. d dia 16 de enero de 1992 
prÓ:umo. y hora de las once cuarenta y elOCO, por el 
tipo de tasaCiÓn. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja dd 25 por 100 dd 
tIpO, el día 20 de tebrero de 1992 próximo, y hora de 
las once cuarenta y Cinco. 

y cn tercera subasta, SI no se rematara en ninguna 
dc las anteriores. cJ día 26 de marzo de 1992 pró:úmo, 
a las once cuarenta y cinco horas, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

&. adviert.c: Que no se admitira postvra, en primera 
ni en segunda subasta. Que no cubran las dos terceras 
partes de fos tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar. previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto, una cantidad igualo superior al 50 por 100 
de los respectivos tipos de ficitación~ que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana. si bien, 
además, hasta el dia se1ialado para el remate podrán 
hncersc posturas pcr escrito en sobre cerrado; Que 
podr':i licitarse en calidad de ceder a un terecro. cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los- depósitos de aqucllos postores 
que hayan cubÍC'rto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primcr adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones, pueda aprobarse al remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respeCtivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral. estarán de manifiesto c·n la 
Secretaria de eSle Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros: que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, y que las carga'S anteriores y las preferentes 
-si las hubic~t'- al eredilo del actor. continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destmar~. a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objelo de licitación es la siguiente: 

Cuarta parte indivisa de la /inca registral 10.536. 
del Ayuntamiento de Castellar (Jaén), inscrita al folio 
183, libro 157, tomo !.543 del Archivo: Olivar de 
secano denominado Caravaqúeño y VaciataJegas, en 
el s!tio conocido por Montesinos. término de Caste
llar de Santiesteban. con una extensión de 54 hectá
reas JJ areas 76 eentiareas, que linda, al norte, con 
Trinidad Bueno Bueno; al sur. con Fernando Bueno 
Bueno y herederos de Jase Bueno Bueno; al este, 
herederos de Dolores San Juan Salas y Purificacion 
Gómó Garcia. y oeste, de Fernando Bueno Bueno y 
herederos de José Bueno Bueno. 

_ Dado en Madnd a [7 de julio de 199L-E1 Magis
trado-lucz.-EI Secrctario"-5.684~3. 

* 
Don Enrique Marin Lóptz, ~lag!S!rado-Juez del Juz

gajo de Primera InstanCIa numero 32 de los de 
Madnd, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proecdmul!nto judiCial sumario de! articulo 131 de la 
Lcy Hipotecaria, bajo el número 35;1991, a instanc!a 
del Banco Hispano Amcricano. contra don Tomás 
Rebato Sobrino. y doña Esperanza Bernal Fernandel, 
en los cuales se ha acordado sacar a publica subasta, 
por tL'rmino de \·cintc dias. el bil'n que lucgo se dira. 
t'on !;IS siguientes condiciones: 

Pnmera.-Se ha sena lado para que tenga lugar el 
rcmah' en primaa subasl<! L"I próximo día 16 de enero 
de 19lj2, a las doce horas dc su manana, en la Saja 
.. \udlcnna de este Juzgado. por el tipo de 23.100.000 
pesetas. 

Segunda -Para el supuesto dc que rcsultare desierta 
la pnmera. se ha seilalado para la scgunda su~asla el 
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próximo día 12 de marzo de 1992,.a las doce horas de 
su mañana, en la Sala Audiencia d~ este Juzgado. con 
1:J rebaju dd 25 pr 100 del tipo que lo fue para la 
primera, 

Terccra.-Si resultare desiert.a la segunda, se ha 
seú;¡!ado'para la tercera subasta el próximo día 23 de 
ahn! de 19(j2, a las diez cuarenta horas de su mañana. 
en la S;¡la Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo, 

Cuarla.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
corrcspondic-ntc. 

Quinta.-Para tomar parle en cualquiera de fas trcs 
subastas. los licitadores deberán consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a 
hcilación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasb respecto al tipo de- la segunda, suma qUl: 

podra consignarse en la cuenta provisional de conSIg
naciones número 41000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
{C'api¡fln Haya, 5"5} de estc Juzgado, presentando en 
dicho caso el resguardo del ingreso. i 

Sexta.-Los títulos de propiedad de ·105 inmuebles '1 

subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes crr\!ficaciones registrales, obran tes en aUlos'-1 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan eJi.aminarlo!. los que descrn lomar parte en la 
suba~ta. enlendiéndose que lOdo licitador los acepta 1 
conlo. basta.nte, sin que pueda exigir ningún otro, ~ l· 

que las cargas y gravámenes a¡neriores.Y los preferen
les al credllo de! actor, si los hubiere, continuaran 
subsl~tentes y sin cancelar, cntendiendose que el I 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satislacerlos, sin destinarse a su extin~ I 
clón el precio del remate. 1 

Séptima.-Podrán hacerse posluras en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificane en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas Que establece el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

,. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su ceJebradón. 
a la misma hora, para el siguiente viernes h:i.bil de la 
semana dentro de la' cual se hubiere sei'lalado la 
suhasta suspendida. en el caso de ser f~tivo el día de
la cekbración o hubiese un número excc-sivo de 
wbasUls para el mismo dia. 

Novena,-Se devolverán las consignaCiones efectua
das por los participantes a la suba.sta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de la oblí
gación y, en su caso, como parte. del precio de la 
venia. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna
clOncs de los partieipantt'S que' asi lo aC'eplen y que 
hubieren cubierto eon sus ofenas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no campliese 
con" su obligación y desc3r.m aprovechar el remate los 

--otros postores., y siempre por el orden de las mismas. 
Undccima.-La publicación de los pl't'SCntcs. edictos 

sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del último 
párraro de la regla 7}" del artículo 131. ' 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tercero. letnt· B, situada en la tercer<! 
planta de la plaza de Lugo, 9, en Fucnlábrada 
(Madrid). Tiene una superficie de 94,60 metros cua· 
dracdos. que se distribuye en vestíbulo. pasillo. come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, cuarto de bailo' 
-dos terrazas. Se cúentra inscrita en el RI.'gi5tro de 1; 
Propiedad de Fuenlabrada en el ,lomo 1.083, libro 34, 
folio 10, finca 5.267. antes 14.205, inscripción pri. 
mera de h!poteea. 

y para que conste )' su publicación en el «Boletín 
Ofióal del ESladQ)}, expido y firmo el presente en 
Madrid a 29 de julio de 1991.-EI Magistrado--Juez, 
Enrique Marin Lópcz.-El Sccre¡arió.-5,668·3. 

* En \'irtud de proVidencia de ho}. dictada poI el 
ilu~tn~imo ~cñor Magistrado-Juez de Pnnll'fa Inswn
ci:l núme-ro '7 d5' Madrid. en el Juie-io ~'jecuti\o 
),CgUl(10 con el número 246/1983. a instann;) d .. la 
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Plor.:uradora dona Maria Rodríguez Puyol, en nombre 
~ n:presentación -de «5etrisu. Sociedad Anonima)). 
contra don Jo~ Payá FerreTes. sobre reclamación de 
{',m!idad. C'n los que en providencia de esla kt'ha, he 
acordado sacar a. pÚblicas subastas. por pnmera, 
SCil\!Ilda Y lefC("m vez, término de veinle días cada 
1111<\ de ('Has. por pn'cio de tasación la p-nmera. rebaja 
del 25 por 100 de dicha tasación ja Sl1!"unda' ~ ~m 
sui~'óón a tipo la tercera. el bien embargado a la parte 
dC'n1:mdada' que se rl'sentmi: habicndosc sei'¡alado 
p.lr;l los auos de los rcmates. sucesi\'amente, los días 
16 de C'llero, 20 de febrero} 26 de marzo de 1992. a 
las' dlN. m:-inta horos. en !a Sala Audiencia d.: este 
JtI7gad~jo la~ siguíente~ condlcioncs: 

I'nmeT;¡,-Para tomar parte en la pnmera subasta 
<kht.·ran 10<. licitadores ('onSlp-nar prniamentc en la 
M\'~;l del .Iulgado o establecimIento publico desti
nado 4lt erecto una cantidad igual. por lo menm;. al 10 
por Ion del valor de! bicn: y para In segunda \' tercera. 
d :;:0 por 100 c~p~do, con ~a rcbaja del ~5'por 100, 
:<.m llt\'O rc-quhito no seran admitidos. 

S('gt;nda.-En la primera ~' segunda subastas no se 
.alml1inin poslUms que no cubmn las dm terceras 
p.lrle!> dc los tjpm que !>C e:\.pn:,.,:lrán. La t'-'rcera lo es 
:<.in wj.crion a tipo. 

T ercera.-Desde el presente anuncIO, y ha.,ta In 
C\.'kbración de las'Sllb:;tstas. podrrin hacene poslurns 
por ':~(Tllo en pliego cerrado, depos1\ando en·la Mesa 
del JUlgado. Junto 3 aqu~L el importe de la-consigna
clon anH'riormente dicha o aeomp:1I1ando el ft'S

gu;m!o dl' haberlo cfcrtundo en el cstabknmienlo 
dNt ¡nado al efecto, 

Conrta.-En cualquiera de las subastas el remate 
podrj hacetsc a <:-alidad de ceder a un tereero. Los 
dnldores podrán liberar el bien embargado antes del 
rema le, abonnndo ,el prin('ipal y eostns rcclamados. 

Bien objeto de subasta 

TerlX'm parte, indivisa de finca urbana. Parce!a V-4 
:,>ita en Castellón, polígono «Rafal¡;na». comprensiva 
de 2.1.33.04 metros c1l3drado!.. Linda: Al norte. con 
parcela númcro -7: sur. en linea de 5K60 metros 
comprendidos entre los mojones 2 y 8, con calle 
p~'n1-Ona!; estc. en línea de 19,90 metros comprendidos 
enlrt' los mojones 8'y 9. con parcela numero 5. 'j en 
linea de 650 metros comprendidos entre los mojones 
1) ~ Ht con la pat:cela número 8, y al ocSle, en línea 
de 36.40 metros comprendidos entre los mojones 2 'j 
5, con vial publico. Figura inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de CastellÓn. al lOmo 548. 
libro None. folio 107. finca registral nlimero 15.938. 

Siendo el lípo'de la subasla de 24.885.446 pesetas, 

y sirva el prc~nte de nOlilkaeiÓn al demanoado 
úon José Payá Ferreres. al eneontrarsc en ignorado 
f!al~ltlC-l'O. Y slr\'a también el pl'esc-nle OOu:to de 
notificaciÓn ti todos los demandados en el caso de Que 
no pueda ser noti~cado como establece In lcy, 

y para su' publicación en c1 «Boletín Oficial del 
Es¡;¡do», e,,,pido el PI'e~n¡e' edicto en Madrid a 4 de 
oduhre de 1991.-El MagislTndo-Juez.-La Secrcta-
ria.-5.677-3. ' 

* 
El Juzgttdo de Primera Instancia mimero 7 de 

Madríd, 

Hace saber: Que en procedimiento JudIcial sumario 
número 619/1987. a inMane¡a del Banco de Crédito 
Industrial, cOOlra don Eulogio Menendez Rodrigucz y 
otra. se ha acordado !>.1car a la ~enla el bien que 
dcspués SC' descnbe en sub.lSIa pública, Previniéndose 
a lo~ licitadores: 

Que para celebrar la 'primera se ha S(>natado el día 
16 de ('nero de 1992. a las doce horas. no admitién
do~c posturas que no cubran el tipo dc tasación, qU!! 
se indica al final de la descripción. 

En pre\'Cnción de que no hubIere poslar. se sciiala 
~el:'unda subasta para el día 14 de febrero de 1992, a 
la~ doce horas. con el tipo rebajado en un 25 por lOO. 

SJ también resultara de~ierta. se celebrará tercera 
~ub:¡~tn. srn SUjeción a t1PO: para la cual se sciiala el 
día I ~ de mano de 1991, a Jas doce horas. 
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Todas en la Sala Audiencia -de este Juzgado, sito en 
la plan de Cawlla. L planta segunda. 

Ddxran con~!gnar preViamente. en la Mesa del 
Juzgado o en l'stahkeimiento deslinado al di~clo, el 
20 por lOO, por los menos. del tipo inICial de tasación 
CI} la primerJ subasta; y del reducido de la segunda en 
ésta ~. en la tercera. en su caso, mduso si hacen las 
posturas por escrito en plj¡:go cerrado. 

Que los autos y la cenificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." dd. artículo i3 1 de la ley 
Hipotccana e~lán de manifiesto en Secretaria, y que 
se cntendeni que todo licitadoi3cepta comO'bastanle 
In titulaCIón. 

Las carg¡¡.s o gra\ámcnes anteriores y los prl'fercn
tes al credito del actor continuarán sub~ish"'ntes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
5uhrogado..,cn la re'ipon'i:lbilidad de 1m mismo~. sm 
de~tinarSC' a su eHinción el precio del remate. 

Bien Que se subasta 

Buque pesqurro denominado «Emperatriz del 
Maf}), de eas~'o de madera) de las siguientt's carncte
r¡,,\Ícas: Eslora entre pt.'rpcndkulart'S-., 12 metros: 
mangol. 4 metros; puntal de construcción. 1.60 
melros. y tonelaje total de registro hruto. 15 tonNa
das. Lleva instalado un motor Dielocl marca «Pegaso». 
tipo 9100/4. de 120 KW de potencia, al cual se 
euiende la hipoteca. así como a la maquinaria 
auüljar. ctc .. artC'5 y pertrechos de la nave. 

Inscripción: En d Regiloll'o tvkll"antil yoe Buques 
de Santa ('ru] de Tcnerife en cltomn'IE7 general del 

, archivo. libro 3 de la 5('('{'"ión de buques en construc
ción. folio L hoja 15, y en el Registro de Matriculas 
de la Comandanóa Militar de Marina de Las Palmas 
de Gran Canaria al folio 3.016 de la lista tercera. 

y causando la hipoteca la inscripción ('n el Registro 
Mercantil de Buques de, Santa Cruz de Tenerifc. al 
folio 26, 100101, inscripción primern1 y en la Autori
dad de Marina de Santa Cruz de Tenerire, al rolio 
2.169 de la lista 6.3 

Tipo de la subasta: 8.216.200 pesetas. 

y sirva tambtt-n' el presente edicto de notificanon 
en rorma de' los sci131amicntos de las subastas a los 
deudores don Eulogio Mc-néndez Rodríguez y doña 
Maria del Carmen Alama Hernández. 

y 'para su publicación en el «Bolctin Oficial del 
Estado», expido el presente .edicto en Madrid a 9 de 
octubre de 1 991.-EI Magistrado-Juez.-La Sccreta~ 
ria.-5.67o-3 •. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número. I de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, OOj9 
el_número 780/1986, se siguen autos de, 'ejecutivo
otros títulos, a instancia del Procurador don Fran~ 
dsco Ana'ja Mongc. en representación dc Caja de 
Ahorros y Monte 'de Piedad de Madrid, eontÍ'a doña 
María Teresa Martin Hidalgo, doña Josefina Torra!va 
Vigo y don Aurelio Evaristo Jthoa Molay, en recJama
ció~ de cantidad. en cuyas actuaciones se ha aé-ordado 
saear 'tl'la venta en pnmera y pública subasta. por 
tcrmino de '.veinte días y precio de su avalúo, la 
siguiente finca embmgnda a la demandada doña 
Maria Teresa Manín Hidalgo: 

Urbana 16, Vivienda en planta cuarta, izquierda, de 
la casa en Madrid. calle de los Artistas. numero 27, 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6, 
finca número 63.614. folio 245 j:le! libro 2.128. 

la subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
JU7gado, sito en calle Capitán Haya. 66, el próximo 
día 16 de enero de 1992, a las oncc horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 5.000.000 de 
peseta:,>,_ sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la ·licitación 

1 

deberán los licitadores co.nsignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o estable{'jmlento que se destine al 
efecto el 50 por 100 del tipO del remate, 
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Tcrccra.-Podnin h.\Ccrsc posturas por ('serno. en 
p!¡cgo cerrado, desde el anuncIo de la suoosta hasta su 
celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aqutl, el 50 por 100 del tipo del remate. 

('uarla.-Podrá hacerse el remate a calidad de ('l'UeT 
a un tetcero. 

Qumta.-Sc reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor, las consignacionc-s de los postores que no 
rcsultarcn rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a erectos de que. sí el 
prinll'f adjudicatario no cumpliese J.a Obligación 
pucda'lprobarsc el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sc\ta.-Los titulos de propiedad. suplidos por certi
ficación del Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de! Juzgado~ debiendo los licitadores 
conformarse con eUos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes antcriorcs y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos., sin deslÍnarse a su extinción 
el 'precio del remale.· . 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. ~ senala para que tenga lugar la 
segunda el próximo día iJ de febrero de 1992. a las 
once horas. en las mismas condiciones Que la pri
mera. excepto el tipo del remate. que será del 75 por 
100 de! de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo, el día 12 de marzo de 1992. a las once horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda, Sirviendo el prcSl;'nte de 
notificación a los demandados don Aurelío Evaristo 
Ithoa Molay, dona-Josefina Torralva Vigo y dona 
Maria Tcresa Martín Hidalgo. 

Dado en Madrid a 21 de octubre de 1991, para su 
publícación en el «Boletín Oficial del Estado».-EI 
Magistrado-Juez.-EI Sccretario.-5.679-3. 

* 
"Don Eduardo de Porres Oniz de Urbina, Magistrado

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 52 
de Madrid. 

Hace saber; Que en este Juzgado de mi nlrgo. bajo 
d JH.inlCro 593/1990, se siguen autos de juicio ejccu
IÍvo. a instancia del Procurador don hat'io Calleja 
Garela. en f{'presentación de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima de Credito», contra don José 
Ramón Agullera Pardo, doña Maria Carmen 
IlquÍl:rdo Rodríguez. don José Izquierdo Carretero y 
doilrl Consuelo Rodrígucz García, en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a 
la \'enta en primera y pública subasta. por término dc 
veinte dias y precio de su a\"aIOo. la siguiente: linca 
embargada a los demandados don José Izquierdo 
('arrl'tero y doita Consudo Rodriguc:z Garcia: 

Pi~o segundo deredJ<1 de la l.'asa 43 de la eaHe 
~tc'r{:cdes Arleaga, de Madrid, de una superficie de 50 
!l1l.'trus eundrados. Inscrno en d Regitro de la Propie
dad núm!--,ro 31 dc Madrid, al tomo 741, folio 130, 
finl.'a número 64.639. 

La subasta tendrá lug;.¡r e:n I¡l Sala de Audi't:ncias de 
eslc Juzgado. Silo en la l'allc On:nsc. número 22. 
~egunda planta. de Madrid, el pró\imo d¡a 15 de 
l..'llero de 1992. a I;¡s diez horas, con arreglo a las 
~igui~'ntes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate sera de 10.500.000 
pe'il..'tas. sin que se admitan posturas que no cuhran 
Ja~ dos terceras partes de dieha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de la subasta en la cuenta de ,"k'pósitos)
consignaclOncs de este Juzgado. en el" B<meú de Bdbao 
Vizc:l),l, sucursal de la calle &silica, número I'J, 
cuenta número 1/~OO/320/9" aportando el resguardo 
del ingreso correspondiente. También sc udmitira la 
consignación previa en la Secretaria del JUlgado. 
lj1Cd¡ante talón conformado o chequ.: bancario. 

Tcreera,-Podran hacerse posturas por <.'Serito. en 
phego cerrado. desde el ammcío de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto I:On aqud, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Viernes 22 noviembre 1991 

Cuana.-Podra haccrse el remate a calidad de ceder 
~I un ll'rú'ro 

()ul11ta.-Se rescrvara ('11 depÓSitO a instnncia del 
I ;'l..·r~'l'(lor!as COf1.~!gnaclOnes de lo~ po~tores que no 

I~'~ultarl'll rematantes y que lo aJm¡lan y hayan 
CUbllTto d (IPO de la subasta, a electos J(, que. ~i el 
¡¡riml'r ad)udicataf!o no cumpllese la obligación. 
plk'da :l.¡¡robar~e el fI.'mate a favor de los que: le sigan 
Il("\i' d orden de sus respectivas posturas. 

Sl'\ta.-Los tilUlo~ de propiedad. suplidOS por C('fU· 

I¡can{'ln dd Registro. se encuentran de manifiesto en 
la Seuctaría del Juzgado, debiendo los licl1adores 
conformar'>C con ¡;Hm. 'oin que puedan ex.!gir otros. 

Septima -Las cargas y grU\'jmenes anteriores y los 
prd"crcntcs. si los hubiere. al crédito dd actor queda
r:in ,>ub'>I'>Il'ntes '/ sin cancelar. entendH:ndosc que el 
n:m;¡tantc los acepta y queda subrogado en la respon
~abihdad de los mismos. sin deS{1I1arsc a su extinción 
el precio dd remate. 

Ocla\"a.-Pata el supuesto de que resultare desierta 
J.1 primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda. d pró:umo día 11 de febrero dc 1991. a las 
diez hora~. en las mismas condiciones que la primera. 
e'(ceplo el1Ípo del remalc.. que se rebajara un 25 por 
100: y. caso de resullar desierta dicha segunda 
suha .. ta. se celebrará una tereera. sin sujcrión a tipo, 
el día 11 de marzo de 1992, a las diez horas, rigiendo 
para In misma las restantes condiciones fijadas para la 
St'gunda: 

y para que sirva de notificaCión a los demandados 
don José Izquierdo Carretero y doña Con'iuelo Rodri
guel {farcia. y para general conocimiento y publica
ción en el "«Bolctin Oficial del Estado». «Boletín 
O»(.'1al de la Comunidad Autónoma de Madrid» v 
tablón de anuncios de eSle Juzgado. expido y firmo él 
prcst'nle i,'f1 Madrid a 23 de octubre de I 99 l.-El 

. Magislrado-Juez, Eduardo de Porres Orliz de 
Urbllla.-EI $ccrctario.-5.66 1-3. 

* 
El MagiMrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

numero I de' Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el nlimero 89Q.j1987, se siguen autos de ejecutivo
Olrús t¡llIlos, a instancia del Procurador don Fran
cisco A.nap Monge, en reprcsentaci~n de la Caja de 
-\horros y Monte de Pi ... 'dad de Madrid, contra doña 
Vic~'\lta Rojo Sanchez. doña Maria Gracia Onieva 
!'vlolína, don Enrique Biencinto Lópcz, doña Ana 
Minia -\lba Rojo y don Gregorio Biendnto Lópcz, en 
r~'l'lal11ación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha 
nwrJado sacar a la venta en primera y pública 
suhasta. por té-rmino de veinte días y precio de su 
a\aluo. b síguicnle finca embargada a [a demandada 
JOlla Viccnta Rojo SJnehez: 

Urbana número 8. Piso priml.'ro. ¡ntenor, 
w,!Ulcrd¡¡, de la casa en la calle Puerto de la Bonaigua, 
5-*. Inscnt.a en el R-I.'gistro de la Propiedad número 19 
de MadnJ, al libro 4. folio 83, finca numero 2.30. 

La suo;)!>ta tcndra Jugar en la Sala AudienCIa de este 
JU/gado, sJlO l'n cane Capitán Haya, 66. Madrid, el 
pn)\l!'\1o dia J6 de enero dI,' 1992. a las once treinta I 
horas.. con arreglo a las siguientes condiCIones: 

Pnmera.-EI tipo del remate sera de 5. !OO.OOO 
p<-'~e\;¡s. ,m que se admitan posturas que no .,ubran· 
la .. Jus terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte 1,'11 la licitación 
det>...'ran los licitadores. consignar prcnamente en la 
v1tsa dd Juzgado {) estabh...~imic-nto que se des.une al 
cfl-cto el 50 por 100 dd tipo del remate. 

T '..'r('('ra._Podran hacerse poslUras por escrito. en 
pllego cerrado. desde el anuncio de la ~ubasta hasta su 
u::kbración, depositando en la Mesa dd Juzgado, 
Junto ron aqué-l. él 50 por 100 del tipo del rcm;.Jte. 

Cllárta.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
;¡ tl a tercero. 

t)umta.-St' reservaran '..'n depósito. a instanCIa del 
. an("\'doL las conSIgnaciones de los postorcs que no 
l("~llharen rematantes y quc lo admItan y hayan 
('ulm::rto el tIpO de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatariO no cuniplie~ la obligaCIón 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por l'I orden de SU5 respectivas posturas. 
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Snta.-Los títulos de propu.::dad, suplidos por certi
ficación del RegIStro. S!..' encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo Jos licitadores 
confownarse con dJo~. Sl1l Que pucdan exigir otros. 

S~'ptima.-Las cargas y gravámcnes anteriores y los 
pn.::fcrentes, si los hublcre, al CfI..'dilO del actor queda
ran subsi,>tentes y Sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabiliJad de los mismos. sin destinarse a su extl11CIÓn 
d precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la p.rimera ~ubasta, se ~cñala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo dia 13 de lebrero de 1992. a las 
onee treinta horas. en las mismas condiciones que la 
primera, excepto el tipo dd remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrara unól tereera, sin 
sujeción a lipo, el día 12 de marzo de 1992, a las once 
treinta horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

D.ldo· en Madrid a 28 de octubre de 1991 para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-5.672-3. 

* 
Don Juan Lucas UcC"da Ojcda, Magistrado-Juez de! 

JUlgado de Primera Instancia numero 31 de [os de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procl..>Jinlicntojudicial sumario del árticulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 632/1-99!, a instan
cia de la Caja Postal ue Ahorros, representada por el 
Procurador don Manuel Sánchcz .• Puclles contra don 
Luis Francisco Alomo Gonzalez-Nicolas y doña 
Maria Carmen Toro Soria, en los cuales se ha 
acordado sacar ti la venta en publica subasta, por 
término de veinte dias. el bien que al final se 
describid, tmjo !as siguientes condiciones; 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiCndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras Que autoriza la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecana conforme a 
las siguientes feehas y tipos de licitación: 

Primera subasta; Fecha; 16 de enero de !992, a las 
diez dIez horas. Tipo de licitación: 7.600.000 pesetas, 
sín que- sea admisible postura,inferior. 
Sq~unda subasta: Fecha, 13 de- febrero de ! 992. a las 

trece treinta horas. TIpo de licitación: 5.700.000 
pesetas, ~in que sea admisible postura infenor. 

Tercera subasta: Fl'l..'ha, 12 de marzo de 1992, a las 
diez cuarenta horas. Sin suj('(:ión a tipo. 

Scgunda.-Para tomal" parte en la sulx1sta, todos los 
po\10res. a excepción del acreedor demand::mte. debe
rán consignar una cantIdad igual. por lo menos. al 20 
por 100 del !lpO señalado para la primera y segunda 
subastas.. )" en la tercera. una cantidad iguaL por 10 
menos.. al 20 por 100 del tipo senalado para la 

_segunda 
Los depósll05 deberán !levarse a cabo I.'n cualqUier 

ofic1l1a del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el deposi
tante debcra facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instanc¡a número 31 de Madnd. Cuenta del 
JUlgado: ~1.OOOde la agencia urb.ma sita en edilicio 
JUlgados. plaza de CJ\ti!!a, Número de exp:dientc o 
proccdimiento; 145900000063291. En tal 5upueslO 
debcra acompaúarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

T I.'rccla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su cdebraclón. podrán h.lt"erse posturas por 
escrito .:n pliego cerrado. verilicfmdosC' los dl.'pósuos 
en cualqu¡era d.: las formas establecidas en el numera! 
:l1ltcrior. El escnto dl.'berá contener necesariamente la 
a~'eptaC!ón expresa de [;:¡s obligaCIOnes comlgnadas en 
la condiCión sexla del presen,,-' I.'dicto. sin cu)o 
!"('qlllS¡to no s('rá admitida la postura. 

Cuarta.-L"1s posturas podrjn hacer,>e Jo calldild. de 
el.'dn el remate a un tercero, cesión que deberá 
hacerse en la forma y plazo previstos en !a regla !4 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. . 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
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a11iculo 131 de la Le)' HipOlccaria están de manilit'sto 
en Secretaria. entcndicndose que todo JíCltador acepta 
como bastante la lilulaciÓn. 

Sc\ta.-Las carga~ o gravámenes anlcrio~ y los 
preCerentes. si los hubiere, al crédito de! actor conll
nu;¡r;in subsistentes, cntcndi¿'ndohl: quc el ITmaWnle 
los <1ITpta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los rll!smos. sin destin~rse a su extinción el pn:CIO del "¡ 
rcm<l1e 

Scptima.-C'aso de que hubiere de su~rl'ndcr!>C cual
qUII.'fa de las tres suba!:>las, se traslada su cdcbrJ.ÓÓn, 
a la misma hora. para el "jemes de la scmana dentro 
de 1<1 cual se hubIera sclialado -según la condición 
pnmern de este cdicto- la subasta suspendida. 

Octava.-Sc dc~'olV('rán !as consignaCIOnes c-f('ctua
da,> por 10s paniópanles a la s.ubasta. salvo la que 
corre~pondJ al mejor poslOr.las que se reservarán en 
dqlÓSl10 como garantía dl'l cumphm¡cnto de 1;1 obli
g:\C,ón y_ cn su caso. como parte del preei(, de la 
vC11la. 

Novena.-Sí se hubiere pedido por el aen'cdor ha~la 
el ml~!1lO momento de la subasta, tambien podrá 
ITSCT\'arSl' en depósito las consignaciont>5 de los 
paníClpantes que así lo acepten y que humeren 
euhierto con sus ofcrt<ls los precios de la subastJ, por 
si e! primer adjudlGHJT!O no cumpl,ic!>C con ">ll obliga
ción ~ dcsearan aprovechar el n'matc los olros pos.to
res. y siempre por el orden de las mismas. 

Ríen ohjeto de sunast:¡ 

Apartamento número 4. tipo e situado en la planla 
snl;} del c-dificio aClUalmente denominado (Monlep¡
nan). al sitio de Pinar B:lldio, en término mUnlcipat 
de Cerc-edilla (puerto de Navac-errada). Tiene una 
superficie construida de 53 metros 1 dccímetros 
cmldrados. 

Inscrito en el Registro de la Propied:ld número 2 de 
San Lorenzo de El ESCOrial, tomo 2.S73.libro 118 de 
Cercedilla, folio 222. finca 5,670, 

Dado en Madrid a 29 de -octubre de 199L-Er 
M agi s I rado-J uez. - L'\ Secretaria. - 5. 669·j. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan

cia número 4 de Madrid, en el sccuestro st'guido en 
este hllgado con el numero 406/1987, a instancia dd 
Procurador scñor Granados Weil. en nombre y repre
sentación de «Banco Hipotecario de Espana, Sociedad 
AnÓnlnla», contra Pedro Cob:lnes Alonso, y en eJecu
ción de sentencia dictada en ellos. se anuncia la 'ienta 
en púhlica subasta, por termino de quince días. dd 
bien mmuebJc hipotecado que más abajo se describe, 
por el preci,? que p:lra cada una de las subastas que se 
alluneia se indica a continuación. 

El remate tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
es1e Juzgado, en l~s dias y forma siguienl,-,"s: 

En primera subasta. el dia IS de enero de 1992 
pró"imo y hora de las doce de su mañana, por el IIpo 
de tas,ación. ascendente a 2.544,308 pesetas, 

En wgunda subasta. caso de no quedar remntado el 
blcn en la primera, con rebaja·dcl25 por 100 del tipo. 
d dia 12 de febrero de J992 próximo y hora de las 
doce de su manana, 

y en tercera subasta. si no se rematara en mnguna 
de la\ antrriores. el dia I1 de marzo de 1992 próximo 
y hor,l de las doce de su mana na. sin sUJeción a tipO. 
¡xro, con las demás condiCIones de la st"gunda. 

Se Jdvlerle: Que no se admitirti po~lur¡L en prim(.'r.1 
ni en segunda suhaslas. que no cubran las dos 1ercera~ 
parte~ de los tipos de licitación; que para lOmar parte 
dl'berán consignar PTCviame-nte los liCitadores 1.'n 1.'1 
«B;mco Bilbno VI7caya, SOCiedad Ar>ónima». en la ¡ 
agenc¡;¡ que!.e ('n,ucntra en la sede de lo!. Juzg;:¡dm d~' i 

la plaza d<.' Castilla, número L cuenta C'OrnenlC de : 
('!.\l' Juzgado núm<.'ro 14004. una canlidad 11!ual al 50 : 
por 100 de los respe,tivos I!pOS d<.' ]¡CllaClón.' 
lkbicndo pre~en\ar el resguardo Justificativo del 
11lgreso en el Banco en la Secretaria d;; este JU7gado, 
qUl' bs ~uba5tas se celebrarán en forma de pUJUS a 1" 
¡blla. si bHen. además. hasta el día señal:ldo para d 
remale podr:in hacerse posturas por escrito en <,o~)rt' 
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cerrado, depositando para ello en la Mesa del Juz
gado. Junto a aqu('l, el resgu:lrdo del mgreso en el 
B:lnco de la con!'.ignaoón correspondiente, que podrá 
llcilarse cn calidad de eeder a un tercero. ce~ión que
!.610 podr:i hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación de-¡ precio: que a instancia del actor 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
qUl' ha~an cubierto el tipo de subasta) lo admitan, a 
efectos de que si el primer adJudicatano no cumpliese 
sm obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los. que le sigan por el orden de sus respectivas 
po<,luras; que los títulos de propiedad, ~uplídos por 
ccnific:lción registra!. estarán de manifiesto en la 
Sccrctafla de e-ste J u7'g.:ldo. debIendo conformarse con 
'ellos los licitadores. qUl: no tmdran derecho a o..igir 
ninglln olro; que asimismo estarán de manific-sto los 
aU1OS. y que I<ls cargas anteriores y In~ preferenles, si 
las hübil'rc-. al crédito del actor continuaran subsisten
tes \' !.in cancelar, e-ntendiendose que el rematante las 
acepta y queda !'>uhrogado en la responsabilidad de las 
mismas. <,in deslinarsc a su extinción el precio del 
rcmaJe, 3,>imismo. en caso de no podeN.e celebrar la 
!>U!:lD.SI'l el di:l scTlalado. por causa qw lo justifique a 
crikrio del Juez. ésta se celebrará el mismo día \' hora 
de la semana siguienle y con las mIsmas cOlldl~iones. 

Bien objeto de subasta 

En Alicante, avelllda de NOYl:ldo y Cefes. IO.-Piso 
primero. tipo D, de la misma casa, Mide lQO metros 
88 decímetros útíles y J41 metros 43 dctimetrw 
cuadrados construidos. Se compone de vestíbulo, 
paso. com-l.'dor-cstar. cuatro dormitorios. baño. asco, 
mona. galena recayente a patio de 1uccs y tcrraza 
exterior. Lmda: Frente. sur, cal1e de Cerc-s: por la 
derecha. dcsdc tal frenlC, este. v¡\'icnda tipo E de esta 
planta y caja de escalera ) ~sccnsores; por izquierda, 
QCste. ,'i\'icnda tipO e en esta planta y patio de luCC'i, 
y por espaldas. norte, paSIllo de aeeeso a las vivien
das. Inscrita en el Regis.tro de la Propiedad de 
·Alicante. al libro 4 I S, folío 13S. finca registra! numero 
30.344, inscripción scgunda. 

Se expide el presente en Madrid a 29 de octubre de 
1991.-Visto bueno, el Magistrado-Jucl,-La Secreta
ria.-S.713-3. 

* 
En virtud de lo acordado en providencia de esta 

fecha. rc-caida en juicio ejecutivo 972/1990, se notifica 
al demandado don Juan Elena Naranjo la sentencia 
diclada en los mismos. cuyo encabez.amicnto y pane 
dispositiva son como siguen: 

«En Madrid, a veintiocho de e~ero de mil noven· 
cientos noventa ~. uno, 

Don José Manuel r..1ártin Bernal. M;¡gistrado-Juez 
titular del Juzgado de Primera Instancia número 34 
de tos de esla capital. ha visto los presentes aulOS de 
juicio ejecutivo promovido por el(ia) ProcuradOr(a) 
señor{a) Gonz.alez Valderrábano. en nombre y repre
sentación de "Ofimática Leasing, Socll'-Óad· Anó
nima". asistida de Letrado. contra don Juan Elena 
Naranjo, declarado en reoeldía por no haber compa
recido en autos. 

Fallo, Se ordena seguir adelante· la ejculción dc-spa
chada eontra los bí¡:-nes del demandado don_Juan 
Ekn¡¡ Naranjo hasta hacer trance de remale de los 
nl1Smos y con su prodUCID P¡¡go a la actora "Ofimá
!l(.a Lra!>1l1g. Sociedad Anónima" de l:l cantidad de 
cualrotienllls sesenlll y SCIS mil noveóentas pesetas de 
pnncipal más los intcrc-ses correspondientes. y conde
n:mdole al pago de las costas procesales. 

-\sL por eSlJ mi scntencia. la pronuncio, m:lndo y 
fi rmo. -1 legible. - Rubricada.») 

y para quc conste. y su publicación en el «Boletín 
Ofínal dl'l Estado» \ en el tablón de anuncios de este 
Ju,.gado. sin'a de' notifícaClon en legal forma al 
demandado don Juan Elena Naranjo. expido el pre
~cnle en Madrid a 5 de noviembre- de !99L-EI 
MJgJ~lr:Jdo·Juel_, Jose Manuel Martm BernaL-La 
Srcn.'t:ln;¡ -8.3 1 8-C 
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El I'\-hgislrado-Juez de Primer;¡ Instancia numero 13 
.de Madrid. 

Hace saocr: Que en la quiebra necesaria 9:!¡19S7. 
inst:l(IJ por don Juan Jo!.C Mu!ioz Florc:s y otros. 
('outra don Francisco Signes Sanahuja, )- en cumpli
mi~'nto de lo acordado en pro\'Ídcncta de cste día. se 
reqUiere al quebrado don Francisco Signes Sanahúj'L 
en paradero dc:,ronocido. para que en el pl;¡zo de dos 
dia\ deSIgne pcrilO para el avaluo de bIenes muebks 
e inmuebles. \ cn ca~o de no \'erifíellrlO se le tendra 
por conforme' ("On el designado por la p;¡ne actora. 

\' para su pubhcacíón en el «Bok1Ín O!icial del 
E~I¡jdo», !.f: t"-pidc el prC5{'nte en l\1adnd a f. de 
no\ ¡l,'mhre lit' ! 99 [.-EI Magislrado-Jul'L.-El ScerNa" 
rio.-K3(,5-C 

* 
Don Enrique Marín Lópcz, Magistrado-Juez del Juz

gado de Primera InstanCia mimero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado -se siguen autos 
sohre procedimIento espcclnl del Banco Hipotecario. 
oojo el numero 1.769/1989. a instancia de ~(Banco 
Hipotecario de España. Sociedad Anónima». contra 
don Ainonio Balle$ter García y dona Micncln Galera 
Rmz, en los. CU:lles se ha acordado sacar a pública 
subnsla. por t¿'rmino de quin("C lIias, el bien que juego 
se dira. con las siguientes condiciones.: 

Prímcra.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate. en primera subasta, el próximo día J 7 de 
diCiembre de 1 Y91. a las trece vemte horas, en la Sala 
de "udiencia de este Juzgado, por el tipo 3.062.400 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare- desierta 
la primera, se ha scimlado para la segunda sUoosla el 
próximo dia 11 de febrero de 1992, a ,las doce treinta 
'horas de su mana na. en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con la rebaja del 25 por tOO del tiPo que 10 
fue para la primera, 

Tercera,-Si resultare desierta la segunda, se ha 
senalado para l:l tercera subasta el próximo día t 7 de 
marzo de 1991, a las doee horas de su manana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin SUjeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado 
en la Secretaría de este Juzgado, consignando ,,\ 20 
por 100 del precio tipo de la subasta, en la cuenta 
provisional de consignaciones de este' Juzgado. 
numero 41,000-9, abierta en el Banco Bilhao Vízcava, 
oficina 4070, calle Capitán Haya, numero SS, de e~ta 
capital. prescntando el resguardo de dicho ingreso, 

Quinta,-Tambié-n podninhacerse ¡as ofertas o pas
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriorme-nte indicada. . 

Scxta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
suhast;¡dos se encuentran suplidos por las correspon
dient~s certificaciones rcgistrale-s, 'obrante-s en :nltos. 
de manific-sto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
.subasta, entcndiendose que todo lic-itador los acepta 
como bastantes, sm que pueda exigir ningún Otro, y 
que las cargas y gravamenes anteriores y 10s preferen
les ni crMilO del actor, si los hubiere. COnlinuanín 
subsistentes ) sin cancelar_ entendicndosc que el 
ndjudicatari,o los aeepta y queda subrogado en la 
neceSidad de satisfacerlos, sin dl'stinarse a su extin
ción el precio del remate-. 

S¿.ptíma.-No se admitirán posturas en prifller:l y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
panes del tipo. ~ la tercera ser.:j sin sujeción a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el rematc a un tercero. 

No\'{~nn.-Se devolverán las consignnciones efectua
das p'or los partiCipantes en la subasta. salvo la que 
correspond:l al mejor postor. la que se res('T\'ara en 
depósito como garantía dd cumplimiento dc la obli
gación y, en su caso, como panc del precio de la 
vema. 

DCcima,-SI se hubiere- pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambi,'n podntn reservarse en depósito las consigna-
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ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precIOs de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y descaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de las mismas.. 

Und&:ima.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán como suficiente la titula
ción y las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabIlidad que de ello se 
derive. . 

Duodccima.-CasQ de que hubiere de siIIspcndcrse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su celebra
ción a la mism.a hora.' para el siguiente viernes habiJ, 
en el caso de ser festivo el día de la celebración o 
hubiese un número excesivo de subastas para el 
mismo dia. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A situada en la planta quinta. Tiene 
una superficie construida de 93 metros cuadrados. 
Está distribuida en vestíbulo, paso, ~Ión-comcdor, 
cocina eon lavadero, tres dormitorios y cuarto de 
bnño. Situada en la avenida Martinez Campos, 66, de 
Alcantnrilla (Murcia). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad ñu mero 1 de 
Murcia al tomo de Alcantarilla. libro 141, folio 5. 
fine!! 11.682. 

y, para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expida el presente en Madrid a 7 de noviem
bre de 199 l.-El Magistrado-Juez, Enrique Marin 
lópez.-La Sccretaria.-8.548-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cario, bajo 
el número 758/1990. se silJ,ucn autos de dedarativo 
menor cuantía, a instancia dcl Procurador don Fer
nando Aragón Martín, en representación de «Promo
ciones Inmobiliarias Cactus. Sociedad Anónima». 
contra don Jesús Garcia Garcia, en reclamación de 
cantidad. en cuyas' actuaciones se ha acordado saear a 
la venta. en primera y pública subasta. por termino de 
veinte días y precio de su avalúo. la siguiente finca 
embargada al demandado, don Jesús Garcia Gareia. 

Finca objeto de subasta 

Casa sita en Madrid, caUe Cantueso. numero 82, 
antiguamente calle Alcántara, número 50, de! pueblo 
de Chamar1in, edificada sobre un solar de 264,91 
metros cuadrados de superficie real. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, numero 66, 
planta tercera, el próximo día 10 de diciembre, a las 
doce horas, con arreglo a las-siguientes condiciones: 

Primera.-El lipo de remate 5eroi de 30.000.000 de 
pesetas, sin que se adnlÍlan posturas que no cubran 
las dos terceras partes- de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la (¡citación 
deberán los licitadores consignar, previamcnte, en 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya, a favor 
de este Juzg..do y de los aufos número 758/1990, el 20 
por 100 del tipo del n."mate. 

TCTccra.-Podrán hacerse posturas por esento, en 
pliego cerrado, desde eI·anuncio de la subasta h3sta su 
celebración, depositando en la Mesa del 'Juzgado. 
junto {'Un aquel, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cllana.-Podra hacerse'cl remate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-St:: reservaran en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los pf)swres que no 
resultaren rematantes y que lo admitAn y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, si el 
primer adju.dicatario no cumpliese la ob(¡gación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-los títulos de propiedad, suplidos por certi
ficaóón del Registro, se encuentran de mandiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitad¡)fes 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
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Sepllma.-ws cargas y gravámenes antenores y 105 

prdi.'rl.'ntl.'s. si los hubiere. al ('redito det actor queda· 
rán subsistentes y sin cancelar, entendiendose que el 
rematante 10'\ acepta y queda 'subrogado en la respon
sabilidad deJos mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pnmera subasta, se scnala para que tenga lugar la 
SI.."'gunda el próximo 22 de enero de 1991, a las doce 
horas. en las mismas condiClOnes que la primera. 
Oel'pto el tipo dd remate que ~r:i del 7S por 100 del 
dl' la primera: y, c.aso de resultar desierta dicha 
sq~unda subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción 
a tipo. el-dia 1I de mano de 1991, también a las doce 
horas, rigiendo para la misl'{la las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Y. para su publicaCión en el «Bolctin Oficial del 
Estado», «Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» e inserción en el tablón de anuncios de este 
JUlgado. y que sirva de nollficación en legal forma al 
demandado. don Jesús Garcia García. Que se encuen
tra en ignorado paradero, expido el presente que 
firmo en Madrid a 19 dc noviembre de 199 l.-El 
Sccrctario.-5.860·3. 

MALAGA 

Edictos 

Dona Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero II de eSIiJ 
ciudad, 

Hago saber; Que en este juzgado se tramitan, al 
número 21j91-H, autos de procedimiento del artículo 
131 de la ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Hispano Americano, Sociedad Anónima», contra don 
José Manucl Rosa. Vega y doña Maria del Pilar 
Cep,'-án Pérez, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos se acuerda saear a pública subasta, por 
pdmera vez, término de veinte dias 'i precio fijado en 
la cscritura de constitución de hipoteca. los bienes que 
luego se dirán, para cuyo acto se ha seiialado en la 
Sala de Audiencias de C5te Juzgado el próximo dia 23 
de abril de 1992 y hora de las d(){l: treínta, bajo los 
requisitos y condióanes que se dirán. yen prevención 
d~ que no hubiese postores en dicha subasta, desde 
este momento quedan anunciadas una segunda 'i 
tercera subastas. para las que se sciiala, en la 'Sala de 
Audiencias de este Juzgado, el próx.imo dia 21 de 
mayo de 1991 y hora de las dOCe treinta, para la 
segunda, yel próxíme dia 22 de junio de 1992 y hora 
de. las dOl:e trcinta horas, para la tercera. 

RequiSitos y condiciones dc la subaStil 

Prirncro.-St'rvirá de tipo de la subasta d pal:tado en 
b l'srritura de h!poteea, no ildmltiéndose postura 
inkrior" a dicho tipo en la pnmera de las subastas; en 
la s<.;gund:¡. servirá. d~ tipo el 75 por 100 de la primera.. 
e Igualme-nv:: no se admitirnn posturas inferiorcs a 
Ji-cho tipO, y la te["{'cra se anuncia sin sujeción a lipo, 
pudiendo haCl:"rse en caliJad de ceder el remate a 
!c.rn:ro. 

Segundo.-Para lOmar parte en las subastas." todos 
los postore~ . .1 l'.\cepcion dd acredor demandante, 
ddxran .:on'>lgnar una cantidad Igual, por 10 m~'nos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
sl"'gund:L -subastas, y en la tercera, una canliQ.;¡d igual. 
pOI" 10 menos, a! 20 por 100 del tIpO señalado paril la 
segunda. 

Los deposltos dcberán clcctuarse en la oficina dd 
Banco Bilbao Vizcaya. SIta en calle Lunos, numero 8. 
de esta rapital. debiendo los depositantcs faeilttar los 
siguientes Jatos: «Juzgado de Primera Instancia 
número 1 1 de Malag:L Concepto: Suba!>ta. Número de 
prU\;-edinHe.nto: Cuenta numero 2.901. y aportar antes 
dd miclo de la subasta d resguardo de ingreso 
corre'>pondicnte. 

NO!>C admnirj e! deposito de dmero ':0 meta!ico en 
la ~k5a de! Juzgado. 

Tcm.'fo.-Que desde la publicación de este anuncIO 
de s\!bastil~ hasta su cekbrarión podrán hacerse 
po~!Ut<lS por escrito en pliego cerrado .;-n kl Mesa del 
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JU7gaJo. y. junto a el. el resguardo de haberse 
clcctuado el depósito de la consignación mencionada 
en d número ~ de este edicto. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis. 
tro a que se refiere la regla cuarta del articulo IJI de 
la Lcy Hipotecana se encuentran de manifiesto en 
Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t¡lUlación, y que las cargas o 
gravamenes antcriores y los prererentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
enlendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin' 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta 
tambien podran reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los prt."'Cios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación.y descaran aprovcrhar el remate los 
otros postores, 'i si?mpre por el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda número 4, B-norte; planta cuarta, bloque 
este II- del cdificio en MarbeHa, partido de Guadalpín 
y pagos de la Fuente del Prado y Valdeolletas, 
denominado en su conjunto por «Viviendas Miraflo
res». Consta de vestibulo, comcdor-cstar. cocina, tres 
dormitorios, cuarto de ascos y terraza. Ocupa una 
extensión .superficial de 68 metros 40 decimetros 
cuadrados. 

Inscripción.-En el RegIstro de la Propiedad de 
Marbella, al tomo 1.283, libro 281. folio 126, finca 
22.059, inscripción segunda. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca a los efectos de subasta en la suma de 
7.590.000 p.;-setas. 

Dado en Málaga a 15 de julio dc.199L-La Magis
trada·Juez, Carmen_ Padilla Márquez.-La Secretaría 
judicial.-8.350-C. 

* 
En virtud de lo acordado en prOVIdencia del dia de 

la 'tcdm por el llustrisim() seilor Magistrado-Juez de 
Pnmera InstanCIa .nÚmero 9 de esta capital, en- autos 
d~ procedimiento judicial sumario del articulo ¡ 3 I 

. de la Ley Hipotecaria, tramitado con el 
numero 22-lí1991, a lflstancia del Procurador senor 
don Enrique Carrión Mapclli. en representación de 

I 
Caja de Ahorros y Pensiones de Barcciona «La 
Cai1l.a)), se saca a publica subasta la SIguiente finca: 

I 
L'rbana.-P:J.fcc!a de terreno en el interior de la tinca 

J~'nominada hoy {(Nue'.';] .\..ndaluci:j), de :V1;¡rb<..'I!a. 

I 
Su supnficie es de 4S.330 metros cuadrados, y sus 
h!ll1c~ y linderos ,>on: Por el norte, linda con terrenos 

I 
de la linra matnz en linea ltger<lmente curva y 
saliente que de oe,>tc a este. mide 156 metros SO 
centímetros: por d vestc-, en <.:uatro líneas que de 
non" a ,Uf, nllden: La pnmera. recta ligeramente 
'>.1liente de ~2 metn)s de desarrollo, y que c-s parte del 
~cgul1do lindero dd enclave- s~'grcgado pn:namente 
de b matnl: b ~egunda linda con terrenos de la finca 
ma!r!L: por el sur y ,iemprc lindando eon te1Tenos de 
/;¡ lillea matriz dc qu~' proccde l'n linea curva entrante 
de !JO metros de de~nrrol1o: la tercera, recta mas 
cntr:\!1tc. d~' 105 metros de de~rrollo, linda igual
llWt1tt.' nm lI:rrenos de la finca matnz. y la t:uarta. 
rceta hgcramentc- saliente de 54 metros, linda asi
m1smo con terrenos de la finca matrí7: por el ,>ur, y 
!>iemprc lindando con k'rrenos de la finca matriz de 
que prou:Je, en recta de 49 metros 70 eentimL'lros, 
qUl' forma angulo ohtuso con la ultima de lindero del 
Ol'~te y resto con el lllldao dd este: V' el ".,~tc linda 
con lCrrcnos de la sociedad ({Banw .l"ndaluela la 
Nueva. SDCledad Amínim;:¡». el' lin,?a ~'urva hgem. 
mente cóncava por el oorddl0 in¡{'fior de la calle 2·0 
de la urbamzación. llU{' de sur a norte mide 295 
ll1l'tros. y c'S parte del hndcro este oc b finca matriz. 
En ('1 Plan de Ordenación. S(' le denomina como 
,iSl'ctor F-2-Tiro Pichon». 

un 
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Jnscripción: Tomo 1,187. libro 178. folio 172, 
finca número !4.515. inscripción primera. 

Titulo: El de aprobacIón en pago de las aCCIones 
S(l~crítas en 1:1 escritura de comliluoon de la Sll6cdad 
(Dol!:t España. Sociedad Ánónimál>, en escritura 
olorg3Jri ante mi el día 13 de junio de 1985. 

C¡¡rgas: Libre de ellas. según manifiestan. 
Silunción poscsona: Ubre de ocupanlCS) arrenda

{,-,rios. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
s(,¡ialado el próximo dia 16 de enero de 1-991 y a bs 
do\.'(' horas, en la Sala de Audiencias de ('sI(- JUlgad-o, 
con arreglo a las siguientes condIciones: 

!. El tipo de la primera subasta es el panado en 
l;¡ escritura de hipolccu. de 948.300.0000 pt''>('la". 110 

admitiéndose posturas que no cubran el cxprc!.udo 
\1pv 

1 Para tomar panc en la SUOO!oUL deberw t'on!oíg
nar!>e prc\ íamente, en la Me~ de! JU7g~ldo o e;.-wbk
ell1lÍento público destinado <l! efecto. el 20 por 100 
d...-I tipo de l;l tasación. _ 

3. Quc los auloS y certificacIOnes;: Que se refiere 
J:¡ regla 4. J del articulo 131 de ro Ley H¡polecana. 
están de manifiesto en la Secretaría de e~tc Juzgado. 
cnlendié'ndose' que todo licitador los acepta como 
baslall1cs a los efectos dc la ti\ul<lción de' la finca, 

4. Que las cargu!> y gra\':imenes antcriorc~ :-- los 
Jl]"o.'f~'rcnles al credno del aetor continuarán subs¡~ten
le~. enICndiendose que el rematante los acepUI ~ 
quedn sllbrogado en las x)ponsabilidades d<: los 
mi<¡mos. )ín destinarse a su extinción el precio dd 
femnte. 

S. Se admitirán posturas por escrito. acreditando 
en form<l In prevIa consignación, y tod;ls las posturns 
pueden hacerse en calidad de ceder d remme a·un 
tercero. 

6. A prevención de que no haya postores en la 
pnmera suh.1sla. se sena!a p..,ra la scgund<l a la mlsma 
hora y lugar d pró:'Omo dm 20 de fcbrero de 1992. 
sir"iendo de tipo de ~ta subasta el 75 por '100 de! 
liro dc b fJrimcra, y dehiendo consignar prevíam~~nt(' 
d ~ poí 100 dd indicado tipo. 

7. A pr('\'encion de no ~habcr postores en la 
scgunda subasta. sc sefwla para la tercera. sin sUjeción 
a tipo. en el mismo lugar y hora, el próximo diu 19 de 
J11<lUO de 1992, debiendo cOmilgnaN;l' p<lra lomar 
parte en la misma el 20 ·por 100 -dd tipo de la 
!>cgunda subasta. , 

Dado en Málaga. a 7 de octubre de 1991.-EI Magis. 
lr;¡do-Juez.-EI Seeretario.-5.676-3. 

* 
Doña Carmen Padilla Márquez, Magistrada-Juel del 

Juzgado de Primera lnstancia numero 1I de eSla 
-ciudad, 

Hago saber; Que en este juzgado se tramilan, aT 
número J 13/J991-H. autos de procedimlemo de! 
mticulo 131 de la ley Hipolttaria, a instaneia de 
(,Unicaja», contra don Viccnte Roberto' Calvo 
Alfonso y doña Manuda lópez Sánehcz, sobre retla· 
mación de cantidad; en cuyos autos se acuerda ~ear 
<l pública subasta. por primera vez, termino de veinte 
días y precio fijada en la escritura de constitución de 
hipoteca. los bienes que luego se dirán; pa'.l cuyo acto 
!>c ha señalado en la Sala de AudIencias de este 
Jl17gado. el próximo día S de marzo de 1992) han! 
de l<l~ dk¡ treinla. bajo los requisitos )o condlcione~ 
que' se dirán, } en prevención de que no huhiese 
p(l~tores en dICha subasta, dcsóe este momento que
d::m antmciadas una segunda y tercera subastas. para 
b~ quc !>e sena la, en la Solo de Audiencias de este 
Jlllg<ldo. el próxImo dia 20 de ahri! de J 992 Y hora de 
Ia~ uiez treinta. para la segunda, ~ ·eI próxImo dm 20 
dé' nl;¡yo de 1992 y hora de las dIez trellltll. para Id 
h·TtTr'l 

Requis!los ~ condiciones de la subasta 

Piimera.-Servtr:] de tipo de la subasta el paetad() en 
la e~crilllra de hipoteca. no admiucndosc postura 
mfenor a dicho tipo en la primer¡¡ de las ~ubasta~: en 
b ~egunda. servlra de tIpO el 75 por loo(je la primera, 
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e igualmente no se admi~jrán pos-turas inferiores a 
dicho tipo, y la tercera, se anuncia sin sujecion a tipo. 
pudIendo hac('rse 'en calidad de ceder el remale a 
tercero 

Seg.unda.-Para tomar pane en las s\.lbastas, todos 
los po~tores. a excepción de! acrc-edor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
ni 20 por 100 del' tipo seilalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera, una cantidad igual, 
por lo I11cnos. al 20 per 100 de! lÍpo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberl'm efectuarse en la oficina del 
Banco .6.ilbao Vizcaya. sita en calle Larios. numero.8, 
do.' esta capItal. debiendo los depositantes faCIlitar los 
si~uientes datos: «Juzgado de Primera Instancia 
nUl1'lCTO 11 de I\lálaga. Concepto; Subasta. Numero de 
pron'dimiCnlo: 2901», ~ aponar antes de! imcio de la 
suhasta el resguardo del ingr~o correspondiente. 

No !oc admitirá el d~pósito de dinero en metálico en 
la Mesa del Juzgad.o. 

Tcrn'ra.-Que desde la publicación de estc anuncio 
de !.uba$ta~ hasta su celebración podrán hacerse 
postura!> por esento en pliego cerrado cn la Mesa del 
Juzgado, y, Jimto a d. el resguardo de haberse 
efretundo el depósito de la consignación menCIOnada 
en el número 2 de este edicto. 

C'uarta.-Que los aulos y la certificaCIón del Registro 
a que ~c refiere la regla cU':lI1a del articulo lJ 1 de la 
ley Hipo!C<'aria·sc encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entendicnQosc que lodo' licitador acepta 
como bastante la tltulación, y que las cargas o 
graVámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al eredito del actor continuaran subslstenlC"s, 
cntendicndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad dc los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si se hubiere pedido por el acreedor, hasta 
el mismo momento de la .celebración de la subastu 
tambien podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubieno ron sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudICatario no eumpliC"SC 
con su obligación y dC"SCaran aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre po.r CI orden de las mismas, 

Bien objeto de subasta 

Elemento numero 14, vivienda tipo 4, en la planta 
alta segunda de la l""dilkación conocida con d nombre 
de «Edifcio Gallardo», en San Pedro de AlCántara, 
termino municipal de MarbclJa. con fachadas a la 
calle Sagrada Familia. numcros 1 y 3. que es el none; 
a la calle Bahía. número 27, quc es el este, y.a la plaza 
de Abaslos, sin numcro de gobierno. que es el sur. 

Tiene su acccso a traves de la escalera-ponal 
número 4 de la edificación, la cual arranca de la calle 
'$agrada Familia. ' 

InscripcIón: En el Registro de la Propiedad número 
3 de Maroclla, al lomo 1.254. libro 249, folio 194, 
finca 19.984, insctipción primera. 

Dicha finca ha sido tasada en la escritura de 
hipoteca, a los efectos de subas.ta; en la suma de 
K~.OOO de pesetas. 

Dado ("n M¡ilaga a 16 de octubre de 1991.-la 
M<lgl~trad'l-Juez. Carmen Padilla MÚQuez.-La Sc-cre
taria judicial.-8.347-C. 

* 
Por el presente se hace pubbeo. para dar cumpli

mJenlO a lo dispuesto por el señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 10 de 
Málaga. en virtud de lo acordado en rc!>oluClón de 
esta fecha, dictada en nulOS de procedimiento judicial 
sumarlO del artículo !31 de la ley Hipotecaria. 
numero ~37, del año 1991. promovido por el Procura
dor don Enrtque Carrión Mapelli. en nombre ) 
repre-<,entaeion de la «Cao,a de Ahorros ~' PeflSlOncs 
de Barcelona» (G1 Caixa). se saeu a pública !>ubasJa. 
por !a~ \'Cces Que 'Sr dlrán y lermmo de veinte dias 
cada una de' e!las. las fincas espeCIalmente hipoteca· 
das por SOCIedad Mercantil {{La!> Chapaw. que al final 
de este ediCto se ldentiflcan eoncisamentc. 

La ~tlba51;} tendrá lugar en la Sala Audicncia de eSle 
JU7gado. por primera \ez el prÓ\lmO dl;} 15 de enero 
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de 1992, a las diez horas, al tipo del precio ta~do en 
la escritura de cunstituelón de las hipotecas. que es la 
camidad 'rescnada al pie de cada finca; no mncu
rriendo postores. se señala por segunda vez el día 17 
de febrero di.' 1992, con el tipo de tasación de! 75 por 
100 de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala VOr len;era \'eZ. sin sujeción a tipo, el día 17 
de marzo de 1992. señalándose, en su caso, eslas dos 
ulti'mas a la misma hora que la primera. 

Condiciones de la subasta 

Primcra.-No se admitirá postura alguna que sea 
infníor a la e'antidad reseñada en cada finca, que es 
-el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuanto 
;l!<l segunda suba ... ta. al 75 por 100 de esta suma~. en 
su caso, en cuanto a la tercera subasta. se admiurán 
sin sujeción a tipo. 

Sq¡.unda.-S;}h'o d derecho que tiene la parte actora. 
en todos los casos. de concurrir como postor a las 
suh<lstas sin verificar depósitos. todos los demás 
postores. sin e",cepclón, deberán consignar en el 
«8.,nco Bilbao VizC"aya)). oficina 4.109, de pasco de 
Rcging. de esta ciudad. cuenta número 2.961, clave 
18. especificando que se realiza para tomar parte en la 
~ubasta una cantidad (gual, por ~o menos. al 20 por 
100 de! t¡po. tanto en la primera como en la segunda 
.suh.1sta. si hubiere lúgar a ello, para tomar parte en las 
mismas. En 1::: tercera subasta el dcpósito consistirá en 
el :0 por 100, por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
tambicn aplicable a ella. 

Tcrccra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
cahdad de ceder el remaler a un tercero y realizarse 
por ~erito en pliego cerrado d~de la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta que 
se trate. depositandO en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, cI importe de la consignación o acompañando 
el' resguardo de haberla heeho en la citada cuenta 
corrien\{>. 

. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria; se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas anteriores y los preferentes., 
si los hubíere. al crédito del actor continuar¡in subsis
tentes, entendiéndose que el remalante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin dedicarse a su extinción el preQ"io del remate. 

Quinta.-Sc previene Que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaCiones 
antes expresadas, y si no las acepta, no ser¡i admitida 
la proposición; tampoco se.admitir¡i la postura por 
escrito que ro contenga la aceptación expresa de estas 
obligaciones. 

Sexta.-Sm perj.uicio de la que se ¡¡eva a cabo en la 
finca hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 
de la l:EC de noscr hallado en eIL'l; este edicto servirá 
igualmcnte paca. notificación al deudor del triple 
sC'ñalamiento del lugar, dia- y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

La Urbana. Parcela de terreno integrada por los 
números 2, 3, 4, 5, 6, 7 \ 8 de la urbanización 
«Hacienda Las Chapas», cn'el término de Marbella, 
partido de Las Chapas. Ocupa una extensión superfi
cial de 10.991 metros cuadmdos.. Inscripción: Tomo 
1.148, libro 99. folio 63. finca 6.930. inscripción 2,a. 
extensa. Tasada en 181.400.000 pesetas. 

2.~ Urbana, Parcela de terreno integrada por los 
numeras 16. 17. 19 ~ 20 de la urbanizacIón «Hacienda 
las Ch¡¡paS), en el termino de Marbella, partido de 
La<¡ Chapas. Ocupa una extensión superficial de 8.280 
metros c\)<ldrados. Inscripción: Tomo 1.148. libro 99, 
folio 69. finca 6.931, inscripción 2.a, Tasada en 
123.300.000 pesetas. 

3.~ Urbana. ParC'Cla número 21 de la urbanización 
«Hacienda Las Chapas)), en el térmi-ro de Marbella. 
paTlldo de Las Chapas. Ocupa una extensión superfi
cial de 1.903 metros cuadrados. InscripcIón: Tomo 
1.148. libro 99. folio 72, flnca 6.932, inscripción 2.a. 
Tasada en 25-.400.000 pesetas. 

4.'1 Urbana. Parcela dC' terreno número 21 de la 
urballlzación «Hacienda Las Chapas». en el té'rmino 
de' Marbdla. pan ido de Las Chapas. Ocupa una 
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c,\lcn~ión superficial de 1.558 metros. cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1 148, libro 99, folio 75, finca 
6.933. in:r.cripción 2.a. Tasada en 20,800.000 pesetas. 

5.a Urbana. Parcela de terreno numero 63 de la 
urbanizadón «Hacienda Las Chapas», en el termino 
de Mnrbclla, partido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de 1.381 metros cuadrados. 
lriscripción: Tomo 1.I48, libro 99, folio 78, tinca 
6.934, inscripción 2.a. Tasada en 14,800.000 pesetas. 

6.a Urbana. Parcela de terreno número 64 de la 
urbanización «Hacienda Las' Chapas», en el termino 
de MarocHa, partido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de 1.563 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148, libro 99, folio 81, finca 
6.935, inscripción 2.a, Tasada en 16.700.000- pesetas. 

7.a Urbana. Parcela de terreno número 256 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas»-. en el término 
de -Marbclla, partido' (fe Las Chapas. Ocupa una 
extensión- superficial de 2.393 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148, libro 99, folio 84. finca 
6.933, inscripción 2,a, Tasada en 21.700.000 pesetas. 

8.3 Urbana. Parcela de terreno núm,cro 251 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas», en el termino 
dc Mamella. partido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de LSOO metros euddrados. 
Inscripción: Tomo J.I48, libro 99, folio 87. finca 
6,931, inscripción 2.a. Tasada en "0.600.000 ~tas. 

9.a Urbana. Parcela de terreno número 258 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas». en el término 
de Maroclla. partido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión suPerficial de 1.851 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148, libro 99. folio 90, finca 
6.938, inscripción 2A.Tasad¡¡¡ en 16.800.000 pesetas:. 

10. Urbana. Parcela de terreno nümero 259 de la 
urlmnización «Hacienda Las Chapas», en el termino 
de Maroclla. partido de Las Chapas. Ocupa urta 
extensión superficial de 1.925 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148, libro 99. folio 93, finca 
6.939, inscripción 2.a. Tasada en 17.400.000 pesetas. 

11. Urbana. Parcela de terreno numero 260 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas», en el término 
d... Mamella. partido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de 2.083 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo~ 1.l48. libro 99, folio 963. finca 
6.940. insctipción 2.8 . Tasnda en 18.900.000 pesetas. 
,- 12. Urbana. Parcela de terreno número 262 de la 

urbamzaeión «Hacienda Las Chap.as», en el término 
de Marbella, p.artido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de 2.668 mctros cuadrados, 
Insclipción: Tomo 1.l48. libro 99, folio 99, finca 
6.941. inscripcióJl 2.a . Tasada en 24,200.000 pc~las. 

! 3. Urbana. Parcela de terrepo numero 263 de la 
urb..1nizadón «Hacícnda Las Chapas». en el tc-mlino 
de Marbe!la, partido de Las Chapas. 'Ocupa una 
c~tensión superficial dc 2.272 metros cuadrados. 
fnscripciórr. Tomo 1.148, libro 99. folio 102. finca 
6.942. inscripción 2.a, Tasada e.n 20.600.000 pesetas. 

14. Urbana. Parcela,de terreno número 276 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas», en el termino 
de Marbdla, partido de Las Chapas. Ocup.a una 
extensión superficial de 2.367 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148, libro 99, folio !O5. fmea 
6.94l inscripcIón 2.a. Tasada en 26.800.000 pcsctas. 

15. Urbana. Parcela de terreno numero 277 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas». en el tt-nnino 
de MarocHa, part1do de Las Chapas., O{'upa una 
e.\tcnsión superficial de 1.788 metros cuadr:¡dos. 
Inscripóón: Tomo \.148. libro 99, folio lOS, finca 
ó.94-t, inscripción 2. il . Tasada en 20.200.000 pesl'tas 

16. Urbana. Pnrccla de terreno número 280 d<.' la, 
urnamz:lción {(Hacienda Las Chapas». en d lermino 
de Marlx:l1a. partido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de 1.593 metros euadr:!dos. 
Inscripción: Tomo '1.148, libro 99, folio 111. linca 
6.9-15. inscripción 2.1. Tasada en 18.000.000 de pese
t3S. 

17. Urbana. Parcela de terreno número 28! de 13 
urbanización «Hacienda Las Chapas», en el término 
de MarocHa, partido de Las Chapas. Ocupa una 
e'xlensión superficial de 2.292 metros -cuadrados. 
Inscripción: Tomo Ll48, libro 99, foJio 1 !4. finca 
6.946, inscripción 2,a. Tasada en 25.900.000 pesetas. 

18. Urbana. Parcela de terreno número 282 de la 
urbanización ((Hacienda Las Chapas», en el término 
de Marbclla. pan ido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de 1.973 metros cuadrados. 
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InscripCión: Tomo 1.148, libro 99, folio 117. finca 
6.947, inscripción 2.a . Tasada en 22.300.000 pesetas. 

!9. Urbana. Parcela de terreno ¡¡umero 288 de la 
urbaniI.ación {(Hacienda Las Chap.a5). en el lámino 
de Marbdla, partido de Las Chapas. Ocupa una 
cxtensión superficial de 1.822 metros eundrados. 
¡nsuipción: Tomo 1.J48. I¡bro 99, folio 120, finca 
6.9-t8, inscripción V. Tasada en 21.800.000 pesetas. 

20. Urbana. Parcela de terreno número 289 de la 
urbanización «Hacien'tla Las Chapas», en el término 
de I\farbclla, partido de Las Chapas, Ocupa una 
extensión superfiCial de 1.575 mc1ros cundrados. 
Inscnpción: Tomo 1.l48. libro 99, folio 123, finca 
6.949, inscripción 2.a. Tasada en 16.800.000 ~tas. 

21. Urbana. Parcela de terreno numero 290 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas», en el término 
de Marbclla. partido de Las Chapas. Ocupa una 
extensión superficial de 1.974 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148. libro 99, folio 126. finca 
6.950, inscripción 2,il. Tasada en 21.100.000 pesetas, 

22. UrQnna. Parcela de terreno numero 291 de la 
urbaniz:ación «Hacienda Las Chapas». -en el término 
de Marbella, partido de Las Chapas, Ocupa una 
exte·nsión superficial de 2.918 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148, libro 99, folio 129, finca 
6-.951, inscripción l.a. Tnsada en 35.000.000 de ~ 
taso 

23. Urbana. Parcela de terreno numero 292 de la 
urbanización «Hacienda Las Chapas». en el término 
de MarbeJla. partido de Las .Chapas. ~upa una 
cxlensión superficial de 2.580 metros cuadrados. 
Inscripción: Tomo 1.148. libro 99. folio 132. finca 
6,952. inscripción 2,11, Tasadn en 27.600.000 pesetas. 

y .para que conste y su publknción expido la 
prcsente en Málaga a 18 de octubre de 1991.-E1 
Magis1rado-Juez.-La Sccretaria.-5.665-3. 

* 
Por el presente se hace publico. para dar cumplí

Illh:nto a !o dispuesto por el st'nor Magistrado-Juez 
del Juzg.1do de Primera Instancia número 10 de 
I\{ál~g;¡. en virtud de 10 acordado en resolución de 
l'sta fi.:~ha. dictada en autos de juicio ejecutivo 
llüm~'ro 921¡1990-E, a instancia de «Banco Zarago
zano. Soc!c-d;¡d Anónimrll'. representado por el Procu
rallor don Luis Javlcr Olmedo Jiménez. contra la 
Entidad -«.luan Jo~é Pérez. Sociedad AnónIma». Juan 
Jo~t' Pérez Berrocal y Catalina Muñoz Peinado, se 
!!.aca J. p¡jnli~'a subasta. por las ,eces que se dirán y 
ll'rmmo de veinte dias cada una de e!las. las fmcas 
que a! final de L'S!e edicto !l.e Identificarán concisa
fHenll'. 

Bienes muebles 

La subasta tendra lugar en la Sala AudlCncía de este 
JUlg:ldo por primera vez el prox¡nlO dia 15 de enero 
~!>: 1 ')l)~, a las do>:e horas, al lipa del precio de 
lasaclón. o sea. el IOle prmwro: 7.000.000 de pesetas; 
el ~,:g.unJn: 5.500.00(l peseta:.; d tercera: 8.300.000 
pl.:~L'l;¡~: el cuar\{): 150.000 p.:setas. y el qumto: 
2W.tlOn J}\.'SCt:1S. y' no concurriendo postores. se 
"dl;¡l;¡ por \egunda veL el dia !2 de lebrcro de- 1992. 
;¡ b mi<;m;l honl. con rcooja det 25 por !oo del upo 
de la prlnlCfa: no habIendo pmtores en la mIsma, se 
~eli;¡b p'Jr h'rC'c-ra .ez, Slfl SUJL'l'Íún a tipo, el llia 1I de 
m;ll lO de J 9\j~. ;1 !a mIsma llora. con arreglo a las 
\¡gUk'Ilh:s (nnjleIOIK~· 

Pnmcra.-En la prlmer:a y 5.:'gunda sub~s no se 
;¡dml()rJl1 pO\lura\ que no cuDr3n las dos terceras 
P;¡flL'~ dd tipu que slna de ba~ para cad;] una de: 
ellas, pudiendo rematarse en cal!dad de ceder a un 
tL'flTro en lodas <:tlas. 

s.,.·gunda.-Snlvo la actora. qu<.' esl:'! c-xenta de él, 
lOum 1m demás postores, sin excepción. deberán 
c().l~igllnr c-tI el {(Banco Bilbao Vizcaya», oficina 4.109 
,k' paSt'o de Redtl1g, Jl' ~hilaga, numero de cucntn 
O-·H,OOQ-O: ('ódigo Juzg3do. 2.96!; código pnxedi
miento. 17. especific:!ndo que es para suoosta )' el 
númno de los autos, una cantidad ¡gua!. por lo 
!llenos, al 10 por 100 del tipo que sirve de base, en la 
priml·I~., y en !a segunda y tereera, el 20 por 100 del 
llpO de la segunda, sín cuyO requisito no serán 
ad\l111idos. 
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Tercera.-Se hace constar que podrán hacerse postu
ras por escrito en sobre cerrado, desde la publicación 
dd presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se lr:!te. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a atlué!. el 'importe de la consignación o 
aeumpaliando el resguardo de haberla hecho en la 
cuenta. 

Cuana,-Acto continuo del remate se devolverán las 
consignaciones a sus duenos. excepto la del m"jor 
pm.lor, que' quedara ~'n depósllo como garantia del 
cumplimiento de su obligación y, en su caso. como 
parte del precio de la venta. También podrá re'ier
v¡¡rse en depósito. a ms¡ancia del acreedor. las demás 
consignaCiones d~ los postores Que lo adnutan, a 
cfeelos de que sí e1'primer adjudicatario no cumpl¡ese 
la obligación. pueda aprobarse el remate a favor de 19S 
que le sigan. por el orden de sus posturas, cuyas 
consignaciones se les devolverán una vez cumplida la 
obligación por el adjudicatario. 

Quinta.-Los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Sccrctarin del Juzgado. debiendo los licitadores 
confomlarsc con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Scxta.-Las cargas y gravámenes. anteriores y los 
preferentes. si los hubiere. al credilo del actor. queda
rán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose Que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destina.rsc a su extinción 
el precio del remate. 

Séptimn,-Sc previene- que en el acta de subasta 'se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expres.1das. y si no las acepta, no sera admitida 
la proposición: tampoco se admitir:i la postura por 
escrito que no contenga la aceptación expresa de estas 

. oblign(Íoncs. 
Octava.-Sin perjuicio de la que se Heva a cabo. 

conforme a los articulas 262 al 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. de no ·ser hallado -el deman
dado. este edicto servini igualmente para.notificación 
:!I mismo de! triple seilalamiento dcllugar, día y hora 
para el remate. 

Bienes muebles y fincas objeto de subasta 

Lotc..l.0 Urbana. !O. Local comercial del bloque 
de viviendas subvencionadas de «Urbanizadora 
Bl'j,lr, Sociedad Anónima». 'en la zona de Urba.niz3-
ción de Arroyo de la Miel. en. Bcnalmadena (Malaga). 
Se halla situado en la planta de 5emisólano, primera 
construcción. Tiene su entrada independiente por el 
punto eardin:!1 sur del bloque del que forma parle. 
ocupando una superficie construida aproximada de 
70,44- metros cuadrados, encontrandosc disíribuida 
dieha superficie en una nave diáfana. Inscrita en el 
Registro de la Proplcdad de Bcnalm;;idena, finca 
registral numero 6.212-A.~ 

Lote_2.o Urbana, nLimero 43. Piso segundo, lctra 
A. de la casa B. integranle con otras seis del bloque de 
n\-iendas subvencionadas de «Urbcsa». cn I:! zona de 
Urbanilación de A.rroyo d" la Miel. en Bcnalm:idena 
(,\lalaga). Se halla sitll:ldO ~n la planta segunda. cuarta 

-de construccIón. en la parte anterior izquierda d<.' la 
casa \'i"t:! éSla desde la zona por donde tiene su.ponal 
de :!t:t:eso ! f.1ch¡lda prinCIpaL Tiene su cntr;:¡da por la 
c5C:!lcr;:¡ eomun. y ocupa una superficie eomuuida 
aproXImada de j'6A9 metros <:uadrados, y utll de 
(¡ 1.61 metros cuadrados. que corresponden JI upo D. 
[merita en el Rt'gLstro de la Propied:!d de Bcna!má
dena. fillea registral numero 1050--\. 

Lote 3.!) Urbana. !2. Local comercial dcl b!oque 
de yi\lcndas ~ub\'cncionadas de (Urbanizadora 
Béjar. SO\.-kdad -\nónima», cn la lOna de Urbaniza
ciÓn de >\rrmo de la Miel. en Bena!mádena (Málaga). 
Se halla situ:ldo en la planta de SClTIlsótano. pr,imera 
de construcción. Tiene su entrad:! indepcndiente por 
el punlo C.:lrdinul sur de! bloque de que farOl:! parte. 
ocupa una SUpel flcie construid:! aproximada de 86.17 
metros cuadrados, ('ncontrandose <:onslruid;;¡ dicha 
sup¡:rfleie ('O una nave di afana. lnscrim en el Rt'gistro 
de I:! Propj('dad de Bcnalmjdena. finca registra! 
número 6.2!6-A. 

Lote 4.° Fotocopiadora «Minolta». 
Lote 5.0 Ordenador IBM y registradora «(CassiQ)). 

Dado en Málga a 22 de octubre de I 99 l.-El 
Magistrado-Juez. - La: Secretaria. - 5. 6 59· 3. 
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Don Bernardo M. Pinazo Osuna, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia numero 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de juicio cjcrulivo número 6-89!!991, 
seguidos a instancia de ~(Banco Hispano Americano. 
Sociedad Anónima»), representado por la Procuradora 
doña Maria de! Mar Conejo Doblado. contra don Jose 
Mnria ~ doña Antonia Mnchu.ca Guirado, he acor
dado sacar a la venIa en publica subasta, por primera. 
segunda y tercera vez y termino de veinte dias. los 
bienes que- se expresan al final de.cslc edicto, embar
gados a la parle demandada. 

Las subaMas Icndran lugar en la Sala Audicncia.de 
este Juzgado, sito en calle Córdoba. número 6. cuarta 
planta. en la forma c-stabJecída en los artículos 1 AS8 
y slguientcs de 'la Ley dI.' Enjuiciamiento 0\ !I: 

Por primera vez, el dia JI de febrero. de 19Q:, a las 
doce horas, 
. Por segunda vez, el día 12 de marzo de 1992. a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 de! avahio, 

y por tercera vez el dia 10 de abril de 1992, a las 
doce horas. sin sujcrión a tipo. 

Se previene a los lici'tadores: Que para tomar parte 
en las subastas deberán cOflsignar pl\'yiarnente una 
cantidad equivalente al 20 por 100. al menos, dd Iipo 
que sirva de base, sin CUYO requisito no serán ádmill
do~: que no se admílírañ posturas que no cubran las 
dos tcrceras parles de expresado precIO. excepto en la 
léreera, por ser sin sujeción a tipo; que d remate 
podra hacerse -a calidad de ceder a tercero: qUl' los 
hienes se sacan a pública subasta sin haberse suplido 
previamente la falla de títulos de propicdad; que los 
aulOS y la certificaCIón dd Registro de-Ia Propiedad se 
encuentron de manifieslO en la Secretaría de este
Juzgado. donde pueden ser examinados por los licita
dores, entendiéndose que los mismos aceptan como 
bmilanle la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al m.'díto 
de la parte aetora continuarán sub~i~tentes y el 
rematante los aeepta y queda subrogado en la respon
subilidad de los mismos, sin destinarse j su extinciór¡ 
e! precio del remate, 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda numero 34, tercera planta, sita 
en calle Eugenio Gross, 20. Superficie construida, 
9::!.80 metros cuadrados y ~til de 84,01 metros cua
drados. Inscrito al tomo 365, folio 130. finca 't8.301. 
de! Registro de la Propiedad número 6 de Málaga. 

Valorado en la cantidad de 6.000,000 de pc'sc-tas. 
Urbana,-Vivienda número 30, planta tert'Cra del 

mismo cdilicío. Superficie construida, 62,01 metros 
cuaarados y útil de 51,72 rnetros cuadrados. 

ln-scrito al lomo 365, folio 118, finca nÚmeto. 
! 8.293, Registro ~e la Propiedad número 6 de 
Málaga. 

Valorado en la suma de 4,000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 30 de octubre de 1991,-El 
Magistrado-Juez, Bernardo M. Espinazo Osuna.-E1 
Secretario.-8.349-C ' 

* 
Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magistrado-Juez 

del Juzgado de Primera InstanCia número 4 de 
Malaga, 

Hago saber. Que en resolución dictada con esta 
fecha en aulOS de juicio ejeculivo numero 728/1990, 
seguidos a instancia de «Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónimm¡. representada por la Procuradora 
señora Concjo. Doblado, contra doñtl AntOnia Ríos 
Romero y doña Mar¡~ Victoria Vega Rios. hc acor
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera, 
segunda y tercera vez, y termino de vejnte días. el 
bien que se expresa al final de este edICto, embargado 
a la parte demandada. 

1 
Las subastas lendrán lugar en la Sala AudIencia d{' : 

este Juzgado. sno en calle Córdoba. numero 6. 4.~ : 
planta, !!n la forma establecida en lo~ artículos 1,488 : 
y sIgUientes de rn Ley de Enjuiciam!~nlo Civil: 

Viernes 22 noviembre 1991 

POr primera vez:: El dia 22 de enero pró¡;imo, a las 
doce horas, 

Por segunda vez: El día 19 de febrero pró¡;imo, a las 
doc-c horas, con la rebaja del 15 por 100 del avalúo. 

Por teccra vez: El dia 1 S de marzo próximo, a las 
doce horal>. sin sujeción a tipo, 

Se previene á los licitadores: Que para tomar p<lne 
en las subao;,tas deberán consígnai previamente una 
cantidad equivalente al 20 por- 100, al menos, del tipo 
que sirva de base, sin cu)'o requisito no serón admiti· 
dos; que no se admitirán porturas qué no cubran las 
dos tcreífus partes de expresado precio, excepto en la 
tercera, por ser sin sujeción a tipo; que- el remate 
podrá hncersc a calidad de ceder a tercero; que los 
bienes se sacan a publica subasta sin haberse suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad; que los 
autos )' la cetificaeión del Registro de la Propiedad se 
encuentran d-e manifiesto en la Scrretaria de este 
Juzgado, dORde pueden ser examinados por los licita· 
dores, cntendi<:ndose que los mismos aceptan como 
baMan1e la titulación y que las cargas o gravámenes 
anterion:~ )" los preferentes, si los hubiere. al crédito 
de la parte actora continuarán subsistentes y el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilldad de los mismos, Sin destinarse a su extu:¡ción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana,-Casa situada en esta ciudad, calle Pere· 
grino. numero 27 moderno. Tiene una superficie de 
108 me!tos 15 decímetros cuadradOs. . 

lnscrita a favor la nuda propiedad a doña Mar¡a 
Vicloria Vega Ríos y el usufructo a doña Antonia 
Ríos Romero. al tomo 122, fotio 95, finca numero 61 
dupbeado. del Registro de la Propiedad número 4 de 
Málaga. 

Valorada pericialme~te en 5.146.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 4 de noviembre de 199L-EI 
M;¡gistrado-Juez, Bernardo !viaria Pma10 Osuna.-EI 
Secretano.-s'35 I-C. 

MURCiA 

Edictos 

Don Enrique M. Blanco Paños, Magistrado-Juez del 
Juzgado d{" Primemlmtancia número 7 de Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento de venta en pública subasta a instancla 
del {(Banco HipolCcCario de España, Sociedad Anó.
nimn», rep!"CSC'ntado por el Procurador senor Pérez 
Cerdán, contra doña Encamación Martina Sánchez, 
número de autos 8S/I990, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a pública subasta las fincas hipoteca· 
da~ que después se expresarán, por término de quince 
dia~, habiéndose scñaladolpara la ccleh!1leión de la 
primera sub;lsta el dia 23 de diciembre del presente 
\iÍlo; para la celebración de la -segunda el día 1 S de 
enero dc 1991, y para la ceh:bración de la tercera, el 
dia 10 de febrero del mismo ano, todas ellas a las once 
horas de su mañana. 

Dichas suba~tas se celebraran en las siguientes 
condiciones: 

Pnmera.-Para poder tomar parte en la' subasta, 
deberán los licitadores consignar previamentc en la 
Mesa de! Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, al menos, al 20 por 100 
cfl'C1ivo del tipo de la subasta, para la primera )' 
segunda. y una cantidad igual, al menos, al 2{l por 100 
cfec1I\o de11ipo de la ~egunda para la tercera, 

Segunda.-E! tip.o de las subastas será: Para la 
pnmcr.a. la valoración acordada en la escritura de 
hipoteca: P.1r.l la segunda, la yaloración de la~ fincas, 
con unH rebaja del 25 por! 00, Y la tercera subasta será 
~11l sujeción a llpo, 

Tereerll.-No sc admitiran posturas que no cubran 
las dos terceras partes d¡;-1 lipa de la subasta, 

C'uarta.-Los títulos de propiedad de- loo;, bienes 
subaslado~ estaran dc manifiesto en la Secretaria de 
cw' JU7gado. par;:! que p~edan examinarlos los que 
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quieran tomar parte en ia subasta. previniendo que 
los licitadores deberán conrormarse -con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores o 
preferen1es, si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la resporisdbilidad de 
los mismos. sIn destinarse a su extinción el precio del 
-remate. , . 

Scxta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado, 
$Cptima,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de subasta 

1~3 Numero 2. e), local comercial cn planta baja 
del bloque primero. del conjunto urbanistieo situado 
en termino de Las Torres de Cotillas, P.1g0 de Los 
Contrcras o -de Los Vicentes, en la carretera de 
Alcantarilla, que tiene una superficie de 165. metros 
17 decímetros cuadrados, sín distribución interior 
alguna. Linda: Norte, local numero 2, b); levante, 
locales numeros 2 e), que es la finca siguiente segre· 
g.""\da. y en pane el número 2 f), y zaguán y hueco de 
escalera: mediodía. calle ce -Murillo, y poniente, calle 
D'Estroup. Cuota: 0,689 por 100. Inscripción: Regis-' 
tra de la Propiedad de Molina de Segura, tomo 742 de 
Las T orr~ de Cotillas, libro 87, folio 86, finca 10,779, 
inscripción segunda. 

2.0-5 Número 1 e). Local comercial en planta baja 
del bloque primero del conjunto urbanístico situado 
en termino de Las Torres de Cotillas. pago de Los 
Contreros o de Los Vicentes, en la carretera de 
·AkañtariUa. que tiene una superficie de 55 metros 25 
deeimetros cuadrados. sin distribución interior 
alguna. Linda: Norte, local número 2 b), en parte y 
resto de finca matriz de donde se segrega; levante, 
canc niteriór det Conjunto sin nombre.; mediodía, local 
número 2 1), Y poniente, local números- 2 b) y 2 e). que 
C5 el anterior descrito, Cuota: 0,2296 por 100. Inscrip
ción: Regislro de la Propiedad de Molina de Segura, 
tomo 940 de Las Torres de Cotillas, libro 115, 
folio 136. finca 14.270, inscripción primera, 

Las fineas descritas anteriormente, salen a primera 
subasta con sujeción al tipo, conforme escritura de 
préstamo de hipoteca: • 

La número 10.779,6.000,000 de pesetas. 
La numero 14.270, 2.000.000 de- pesetas. 

'Dado en Murcía a 2 de "octubre de .199I.-El 
Magistrado-Juez, Enrique M. Blanco Paños..-u 
Secrctaria.-5.714-3. 

* 
El Magistrádo~Juez del Juzgado de Primcra Jnstancia 

número 1 de Muroa, 

Hace saber:' Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipoteearil:l, con el numero 691/1991, promovido por 
«Baneo de Murcia, Sociedad Anónima», contra don 
José"luis Guillén Carrillo, en los que por resolución 
dc esta fecha se ha acordado saear ,a la "enta. en 
publi('a subasta, los inmuebles que al final se deseri· 
ben, CUyo remate 1endrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia l4 de enero próximo y 
once horas de su mañana, sirviendo de tipo d pactado 
en la {"~ritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
26,000.000 de pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 13 de febrero próximo 
y once horas de su mañana, con I~s mismas condicio
nes eSlablecidas para la anterior, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 dd que se tuvo en cuenta para la 
primera. 

Yen ter.cera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de marzo próxi~o y once 
horas de su mañana, con todas las denili.,s condiciones 
de la segunda, pcro sin sujeción a tipo, 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirnn posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudltn~ 
dose hacer el remate en calidad de ceder, a terceros, 

"'---mr -~-
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Scgunda.-Los que desee!) toma,r parte en la SUba. sta, l' que han sido tasados pericialmente en la cantidad 
, a excepción del acreedor ejecutante. deberan ingresar de /7.103.000 jX'sctas. CUYO remale tendrá lugar en 

previamente en la cuenta de consignaciones la 5.,la de Audiencia de este Juzgado en la forma 
número 3.084 de la sucursal del Banco, Bilbao Víz- siguit'ntc: 
caya, en Infante Juan Manuel, de esta ciudad, el 20 E' ha Id" 15 d . 
por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito no n pnmern su sta, cta. e enero pro:lf.lffiO, a 
senio admitidos a lícitación. las once de la mañana. por el lIpo de lasaClOn. 

Tcrccra.-Quc la subasta se celebrará en la forma de En segunda su~nsta. caso de n.o quedar rematados 
pujas a la llana. si bien, adcmas. hasta el día sena lado los bienes. en la pnmera, con re~)aJa de! 25 por 100 del 
p.1fa remate podrán hacerse posturas por escrito en I!~, el dla 14 de febrcm prO>\Jmo, a la misma hora, 
l iego ce d ' en tercera subasta. SI no sc. remMara en nmguna 

p rra o. di· I d 16 d . . I Cuarta._los autos y la certificación del Registro a c: as aAtenores, e. ~~ <e marzo prOXlmo, a ,3 

ql!e ~ refiere la r;gla 4. a del articulo 131 de la Ley IlllSn13. hora, sm SUJcclon a tipo pcm con las demas 
Hipotecaria están-de manifiesto en Secretaría, enten- condiCiones de la segunda. 
diéndose que todo licitador accpta como bastante- la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al credito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precip de! remate. 
. Quinta.-Si alguno de los dias anteriormente expre
sados fuese festivo, la subasta· se celebraría al dla 
siguiente inmediato hábil, a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Rüstica. Un Imzo de tierra, secano., mon
tuoso e incullo, situado en Archena, paraje de los 
Pamdorcs o Cañada dé USÓn. que linda: Norte. con 
don José luis. Guillen Carrillo. segregadas de la 
matriz de- donde- esta procede; este. con las de don 
Juan Jase- Ruiz Martinez; sur, con las de don Manuel 
Moreno Guillén. camino por medio, y oeste, con 
camino. Tiene una superficie de I hccta~a 54 
áreas 32 centiáreas. Tomo 684, Iibm 75, folía 5. 
finca 9.021. 2.a 

T,ítuto: El de compravcnta. en su actual estado. a 
don Antonio Guillén Gareia y otms, en escritura 
otorgada en Mula el día 22 de mayo de 1990 ante el 
Notario don Eduardo Hermindcz Compla. 

No me C"JI;hibc el titulo. por lo Que no puedo 
observar ni anolar. de lo que- les advierto. 

2. Rtística. Un ·trozo de ticrra. riego con el 
motor de Perico el «Pobre», en blanco. y con algunos 
árboles y lomas, situada en e! término de Archena. 
partido del llano del Barco. que linda: Norte, con 
resto de la finca matriz de donde ésta se segrega. que 
se rescrvan los vendedores; este, finca de don Fran
cisco Guillén. camino por medio; sur, con la de don 
P~ro, don Francisco. ,~on Gregario y dona Isabel 
GUillen Garda, y ocste~ con la de don Juan Jase 
Sánchez lópcz. Tiene una superficie de 20 áreas 40 
centiáreas, de las que 12 áreas 2 centiáreas son de 
riego, y cl resto de 8 áreas 38 centiarcas. lomas. Tomo 
973. libro 105, folio 217. finca numero 12.086. 

3. Rustica. Un trozo de tierra. secano, mon
tuoso e inculto, situado en el término de Archena. 
pnraje de los Paradores o Cañada de Lisón, QtiC linda: 
Norte, lÍefms de don José- Luis 'Palazón Martincz. 
scgn'gadas de la matriz de donde lo es ésta; este. con 
las dc don Juan Jase Ruiz Martínez; sur, con resto de 
la finca matriz, de donde ésta se segrega. que se 
reserva don -\ntonio Guillen Garcfa, y oeste, con 
camino. Tiene una superficie de 55 árcas 90 centij· 
reas. Tomo 973, libro 105, folio 219, finca núme
ro 1.!.087. 

Titulo: El de compraventa, en su actual estado. a 
don --\ntonio Guillén Garda. en eseritura otorgada en 
Mula el dia 16 de mayo de 1990 ante el Notario don 
Eduardo Hernandez Compta. 

Dado en M urda a 18 de octubre de 199!. ~Eí 
Magistrado-Jucz.~EI Sccretario.-5. 711-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1 de Murcia 

Hac.e saber: Que en cite Juzgado se tramita juicio 
ejecut!vo numero 492/1987.-\, a instancia de «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima», contra «Pro
een, Sociedad Anónima laboral», y otros, y, en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. se anuncia la 
venta en publica subasta. por término de veinte dias, 
de los bienes inmuebles embargados al demandado. 

u 

Se advierte: Que no se admÍlmi. postura. en prímera 
ni en sc-gunda subasta. que no cubm las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
dc-bcnin consignar previamc-nle los licitadores, en la 
cuenta 3.084 de la agencia sita en el Infante don Juan 
Manuel. del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nim~. cantidad igualo superior al 20 por 100 -de los 
respectivos tipos de licitación; Quc .las subastas' se 
ttlcbmrárt en forma de pujas a la llana, si bien. 
además, }tasIa el dia señalado para el remate podnin 
Mcersc posturas por escrito en sobre cerrado~ Que 
poc;Int licitarse en ca¡-¡dad de ceder a un tcrcc:rD! cesión 
que sólo podrá haccnc previa o simultáneamente a la 
consignación del precio; que, a instancia del actor, 
podrán fCSCrvafSC los depósitos de- aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cumpli¡;se 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respcetivas 
pO$l.utas; que. los titulas de propiedad. suplidos por 
certificación registra!. estarán de manificsto en, la· 
Sccrdaria de este Juzgado. dcbiendo conformarse con 
ellos los licitadores.. Que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que. asimismo, estaran de manifiesto 
los autos, y que las cargas. aftteriores y las preferentes, 
si las hubiere. al -crédito del aCtOr. continuaron subsis
tentes y sin canCelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la I'Csponsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. En,tiéndase Que. de rcsúltar festivo alguno de 
los anteriores señalamientos. la subas!."l se celebrará el 
día. siguiente hábil,. a la misma hora 

Las fincas objeto de Iici1.3ción son las siguientes.: 

Propiedad de doña Josefina Pelliccr Plante: 

L,l Piso-ático. puerta primera. cn la planta cuarta 
alta de la casa sita en Yiladccans. con frente a la caBe 
S.lt\"ador Baroné. numcro 5, esquina al pasaje San 
Ramon: líene una supe! fieje útil de 55 metros. 46 
decimctroscuadrados.. Finca inscrita número 13.156. 
Su valor es el de 4.700.000 pesetas. 

Fincas propiedad de doña Josefa Saorin Madn: 

2. J Una casa de habitaCIón marcada con el 
numero ! 6. en la calle General Mola, de Cieza, con 
una supcrlicie de 99 metros 74 dccímetros cuadrados, 
Finca ¡nscrita numero 2.236. Su valor 600.000 pese· 
t<lS. correspondiéndole a la demaRdada una quinta 
panc· indivisa de dos scxtas P'lrtcs del pleno dominio, 
y la nuda propiedad de una sexta parte. lo qu~ supone 
un valor de las participaciones de ! 10.000 pest.'tas. 

3'¡ Un casón en C!cza. partido de la Gineta, con 
una supcrlicie de 2:0 metros 80 decímetros cuadrados. 
Finl'a !nscnta número 1,32:3. Su valor es ~l de 60.000 
pewlas, corrcspondic-ndolt a la señora 'Saorin la 
misma ¡mrtiClpación que la finca anterior. el \-alo-r de 
esta a efectos de subasta es el de ¡ 1.000 pesetas. 

4,a Trozo de secano en Cieza, partido de la 
Ginela. con una superficie de 39 áreas 12 centiáreas 
<)4 dl'cHl1elros cuadrados. Finca inscnta numero 
! .3:!·t Su valor en conjunto es e! Je 300.000 pesetas, 
correspondítndolc 'a la demandada la misma parl!ci
pación que las anteriores, el valor de ésta a dectos de 
sub.."l~ta es el de 55.000 pesetas. 

5.'\ Trozo de tierra sccano conOCIdo por «Rotura 
del Tlrantelt, en término de Cieza, y on una superfi. 
óe de 4 he(:!áreas .5 áreas 26 centiáreas 49 decímetros 
cuadrados, Finca inscrita número 1.325. Su \alor en 
conjunto es el de 1.200.000 pesetas, corrcspondu:n· 
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dale a la demandada la misma participación Que en 
las anteriores. el valor de ésta a efectos de subasta eS 
el de 220,000 pesetas, 

6.a Trozo de tierra de riego. sito en termino de 
Cieza. partido de La Gineta. con una superficie de 16 
arcas 42 centiáreas 13 deeimetros cuadrados. Finca 
inscrita numero 9.179. Su valor 100.000 pesetas, 
correspondiéndole a la scflOra Saorin la nuda propie
dad de una décima parte -indivisa de esta finca. el 
valor de ésta a efectos de subasta es el de 7.000 
pesetas. 

FincaS'" propiedad de doña Maria Gracia Blanco 
Bruño: 

7.a ~(Bungalow» numero 13. en planta baja con 
patio. sito en la urbanización (cPlaya Honda». de' 
Cartagena. que mide 78 metros 86 dccimetros cuadra
dos, de los Que 52 metros 6 decimetms cuadrados son 
edificados. Finca inserita número 15,202, Su. valor eS 
el de 4.500,OÓQ pesetas, 

8.a Vivienda de tipo B, en quinta planta alta. del 
edificio llamado «EdisoD», sito en Murcia, polígono 
de la Fama. ·de la parcela fV-6, con una superficie 
construida de 106 metros 70 decímetros cuadrados. 
F¡"nea inscrita númerO 2.093, Su valor es el de 
7.500.000 pesetas. 

Importando la total valoración la cantidad 
de 1&.960.000 pesetas. correspondiéndole a los 
demandados. en razón a sus participaciones, un total 
de 17.103.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado.Juel.-El Secrctario.-5.662·3, 

* 
El Magistrado-Juc-z titular det Juzgado de Primera 

lnstaQcia numero 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado.de mi'cargo y con 
el numem 649/1990-A, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria, a instancia del Procurador senor Muñoz 
Sáncnez, en nombrc y representación de Caja de 
Ahorros de Murcia, contra don Miguel Carpena 
Muñoz y doña Maria Pilar Muñoz Hemández. sobre 
rec!amneión de crédito hipotecario, aseendente a la 
cantidad de 5.116,705 pesetas, en los cuales por 
providencia de esta fecha ha ¡tcordado sacar en 
pública subasta, los bicocs especialmente hípotcrados 
y Que despuc-s se dirán, por primera vez y. en su caso. 
por segunda y tercera vez, y termino de veinte dias 
hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los 
días 27 de diciembre de 1991, 28 de enero y 4 de 
marw de 1992; todas enas a las doce treinta horas en 
la Salol de Audiencia de este Juzgado. silo en Palacio 
de Justicia. ronda de Garay. las dos ultimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior y bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el relacIo
nado en la eSCrllura de constitución de hipoteca; para 
la segunda. con la rebaja del 25 por 100. y para la 
teITwa. sin sujeción a tipo. A partir de la publicación 
del edicto po(Jrán hacerse posturas por escrito en 
priego cerrado en la Secretaria de esle Juzgado. 
consignándose al menos el 2:0 por 100 del precio del 
tipo de la subasta en la Cuenta de DePÓSitOS' y 
Consignaciones Judiciales abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anó!l!ma», presentando en eSle 
caso resguardo de dIcho ingreso. 

Scgunda.~ TambiCn podrán hacerse las ofertas o 
posturas en la cuantia antes dicha en el propio acto de 
la subasta. o, en su caso, acredita haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condiciÓn 
pnmera. 

Tercera.-No se ndm¡¡iran posturas en la primera y 
segunda subastas que sean inferiores al tipo y la 
tercera será sin sUJcción a tipo o precio. 
Cuarta.~las posturas podrán h:¡cersc en cal!dad de 

ceder el remate a un tcrcero. 
Qu¡nta,~Sc devolverán las consignaciones efectua

das por los participantes en la subasta, salvo Que 
corresponda al mejor PDstor. las que se reservarán en 
depósito como gamnlla de! cumplimiento de la obli
g."lción y, en su caso, como parte del precio de la 
vcnt:¡. 
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Sexta,-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
airas pos1or('s y siempre por el orden de ¡as,mismas. 

Séptima._Lo$ títulos de propiedad Que han sido 
suplidos por ccrtificación,de lo que 10$ mismos resulta 
cíl el Registro de la Propiedad. en que constan 
inscrito!>. estarán de manifiesto en la Secretaría de! 
Juzgado para que puedan ser cxaminados'por los que 
quieran tomar parte en la subasta. previnitnd0sc a los 
!iciladon:s qm' deberán conformarse COn cUas y no 
tcndran derecho a exigir ningunos otros. no admitién
dme arrematante. despuéS de! remate. nmguna reda
mación por insuficiencia o defecto de los mIsmos. 

Ocl'lYa.-Las cargas y gravámenes anteriores y pre
fcrcntC'S al credilo del actor continu::mín subsistentes. 
entendiendose que el rematante los aCepta y queda 
subrog.1do en lá responsabilidad de los mismos, sm 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-EJ presente edicto servirá de nolificaClón 
en forma a Jos demandados a quienes no se le hubiere 
podido notificar Jos señalamientos de subasta por 
eu:liquier causa. 

Décima.-Si por error se hubiere señalado para la 
celebración de la substa una fecha que- resultare 
fesiÍ\a. dicha sub'bta se ¡¡evará a efecto al sigUlcme 
día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Numero 6. Vivienda en planta segunda, a la parte 
derecha del edificio, sito en esta ciudad y su plaza de 
San Cayetano, numero 1, antes 9, que es la fmca 
registra! número .16.046, compuesta de 'diferentes 
departamentos y servicios.. con voladizo a su fachada; 
de superficie 83 metros &3 decimetros cuadrados, 
1 inda mirando desde dicha plaza: Derecha, Carmen 
lbáñez: izquierda. la vivienda número 5 y caja de 
eseaJera común, y espalda, Pedro Azorín y patio de 
luces común. Le es anejo el cuarto trastero numero 4, 
en la terraza superior del inmueble y le correspond(' 
9 ('n teros 73 ('('ntésimas por lOO en el valor del 
edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Yeda. 
tomo 1.693, libro 967, folio 36, finca número 16.052, 
ins.('rip('ión cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en 6.022.500 pesetas 

Dado en Murcia a 22 d(' ocl~bre de 1991.-Ef 
Magistrado_Juez._EI 5crretario.-5.705-3. 

* 
El Magistrado-Juez titular del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de Murcia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mí cargo y con 
el número 545/1990-A, se tramitan autos de procedi
miento judicial sumario del anículo 131 de la ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador señor García 
Ruiz. "n nombre y reprcsentaC"ión de Banco HIspano 
Americano y otros, COnlra don Mariano Ruiz Sánchez 
y doña An.lonia lópez Merino sobre reclamación d" 

. crédito hipotcrario ascendenle a la cantidad de 
48.082.41! pesetas.. en los cualc-s por prov¡d"ncia de 
esta fecha ha acordado sacar en pública subaS1a. los 
bienes especialmente hipotecados y que dC5pues se 
dmin. por primera vez y, en su caso, por segunda y 
tercera vce. y termino de veinte dias hábiles, habien· 
dose señalado para dichos actos los dias 2 de enero. 
4 de febrero y 5 de mano de 1992. todas ellas. a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de ('st(' 
JU7g..1do. !>Í!o en Palacio de Justicia, ronda de Garay. 
las dos últimas para C"! caso de ser declarada desierta 
la anterior. bajo las siguientes condieiones: 

Pnmera._E! tipo de la primera subasta es el n'laeio· 
nado en la escritura de ('onSlÍtución de hipoteca: para 
la segunda. con la rebaja del 15 por 100. y para la 
lere"cra, sin sujeción a tipo, A panlr de la publicación 
del edicto podrán haccrse posturas por escrito l"n 
pJ¡ego cerrado en la Secretaria d" este Juzgado. 
conslgnándose al menos el 10 por J 00 dd precio del 
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tipo de la subasta en la Cuenta de Dcpósilos, y 
Consignaciones Judiciales abierta en el «Banco bitbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima», presentando en este 
caso el correspondiente resguardo de dicho ingreso. 

Segunda.-También podrán hacerse las oferUls o 
posturas en la cuantía antes dicha en el propio ae\o de 
la subasta. o. en su caso, acreditar haberlo hecho en 
cualquiera de las formas que se dicen en la condición 
primera: 

Tercera.-No se admitirán posturas en la primera y 
segunda subas.tas que sean inferiores al tipo y la 
tercera SC'r,¡i sin sujeción a tipo o precio 

Cuana.-las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder elremate a un tercero. 

Quinta.-Sc devolverán las consIgnaciones efectua
das por los participantes cn la subasta, salvo la que 
corresponda a! mejor postor, las que se reservanin en 
depósito CQmo garantía de! eumplimlento de la obli· 
gación y, en 50U caso, como parte del precio de la 
venta. 

Sexta.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el 
mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservafSC en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubicran cubierto eon sus ofertas los precios de la 
subasta. por si C'l primer adjudicatario no cwnpliese 
con su obligación y desearan aprovechar e! remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Séptima.-los títulos de propiedad qu" han sido 
suphdos por certificación de lo que los mismos resulla 
en el Registro de la Propiedad. en que constan 
inscritos, estarán de- manifiesto en la SeCretaría det 
Juzgado pura que puedan ser examinados por Io.s Que 
quieran ·tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licítadorrcs que deberán conformarse con' enos y no 
tendrán derecho.a tugir ningunos otros.. no admilíén
dose al rcmatantc .. después del remate. ninguna recia· 
mación por insuficiencia o defecto de los mismos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
prefefCntes al credilo del actor continuarán subsisten
tes, cntendiendosc que e! rematante los acepta y 
qoeda subrogado en la responsabilidad de los mis. 
mas, sin des,tinane.a su· extinción el precio del 
remate. 

NQvena.-EI presente edicto servirá de notincación 
en forma a los demandados a quiC'nes no se le hubiere 
podido notificar los señalamientos de subasta por 
cualquier causa. 

DCcima.-Sí por error sc hubiere señalado para la 
cekbradón de la substa una fecha que resultare 
festiva. dicha subasta se nevará a efeeto al síguiente. 
día habil a la misma horSl. 

Bienes objeto de subasta 

¡, Bloque derecho, escalera 5Cgunda, planta pri
mera. Una vivienda tipo M: situada a la izquierda, 
según se sube por la escalera. Superficie cubierta 98 
metros 25 decímetros cuadrados y útil de 78 metros 

.71 decímetros cuadrados. Se {'ompone de vestlbu)o, 
cocina. comedor-salón, cuatro dormitorios, asco, 
baño, terraza y lavadero. Linderos: Norte, plaza 
njnrdínada: CSte, vivienda tipo K de esta.planta; sur, 
descanso de la escakra, hueco de¡ ascensor y vivienda 
tipo K de esta planta, y QCste, dicha Tivienda, hueco. 
del ascensor, descanso y huef:O de la escalera, Forma 
portc de un edificio denominado Parque de Viviendas 
((Virgcn del Carmen». situado en Murcia, en el paseo 
del Marques de Corvera. 

Inscripción: En eJ Registro de la PropIedad de 
Murcia 2, libro 53, folio 46, finca número Ll61. 

Valorada a efectos de subasta en 5.670.000 pesetas. 
'1 VJgésimo. Porción número 20 o local eomereial 

número 10, destinado a tienda número 14, situado en 
el ho.tigono número 5. en la pane izquierda del palo 
vertical de la T. segun se entra por la carrelera general 
dc L ... Manga, del centro comercJaJ sito en La Manga 
dd Mar Menor. Dipulación del Rincón de San Gínes, 
termino municipal de Cartagena. Tiene una superficie 
bruta, incluidas las áreas de clIT"ulacíón y serVIcios 
comunes. de 68 menos cuadrodos. )" una superficie 
ilprO\lmada de 36 metros cuadrados de us.o exclusivo, 
~ !Inda: Por su frente. cntrando. derecha e izquierda, 
ron los pasil!os generales del área de circulación 
común. ~ por su fondo o testero. con la porción 
numero 19 y numero 2J 

BOE núm. 280 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de La 
Unión, tomo 529, libro 209, folio 148, finca número 
9.586. 

Valorada a efectos de subasta en 4.860.000 pesetas. 
:; Vígcsimo séptimo. Porción numero 27 o local 

comercial número 27, destinado a tienda número 21, 
sÍluado en d hexágono número 7, en la parte 
izquierda del'palo vertical de la T, según se entra por 
la carretera general de La Manga y sitio donde el 
anterior. Tiene una superfióe bruta, incluidas las 
áR"'<lS de circulación y servidos comunes, de 68 
metros cuadrados y una superficie aproximadamente 
de 36 melros cuadrados de uso exdusi\'o y linda: Por 
su fiT'nte. entrando. derecha e izquierda. con los 
pasillos g('neralcs del área d" circulación eomun, y por 
su fondo {) testero, con la porción número :25 y 
nÚfl1C"ro 16 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de La 
Unión. tomo 529. libro 209, folio 149, finca número 
9.611. • 

Valorada a efectos de subasta en 4.860.000 pesetas. 
4. Vigfsimo quinto. Porción número 25 o local 

comerci.11 número.25, destinado a tienda número 19, 
situada en el hcMÍgono número 7 en la parte izquierda 
de! palo vertical de la T, segun se entra por la 
carretera general .de La Manga, del e¿ntro comercial, 
sito en'La .Manga del Mar Menor, diputación del 
Rmcón de San Gincs, término municipal de Carta
gen .... Tiene una superficie bruta. incluidas las arcas 
de circulacion y servICIOS comunes. de 68 metros 
cuadrados: y una superficie aproximada de 36 metras 
euadrndos de uso exclusivo. y linda: Por su frente, 
entrando. derecha e izquierda, con los pasillos genera
les del área de circulación comun. y por su fondo o 
testero. con·la porción numero 26 y numero 27, 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de La 
Unión, libro 209, folio 148 •. finca número 9.596. 

ya!orada a efectos de subasta en 4.860.000 pesetas. 

Dado en Mu.rcia a 28 de octubre de 199L-EI 
Magistrado-Juez.-EI Scrrctar¡0.~8.354-C 

NAVALCARNERO 

Edícto 

Don Julio Mendoza MuñoL, Juez del Juzgado de 
Primera In:;tanóa número 2 de esta villa, 

':lace saber: Que en este Juzgado, se sigue juicio 
ejecutívo numc-ro 247/1990, a instancia de «Pajuver, 
Sociedad Anónima», ("Qnlta Sociedad Cooperativa 
Limitada de Villa del Prado, en los que en resolución 
de esta fecha. sc ha acordado sacar a subasta la finca 
que al final se describe, señalándose en la Sala 
Audiencia .de este Juzgado, en la forma s.iguiente: 

- En primera subasta el dia 16 de enero. a las diez 
treinta horas, por valor de 72,601.000 pesetas. 

En ·la SC'gunda subasta, Caso de que no quedara 
rematado en la primera el día 30 de enero, a las diez 
treinta horas, por importe' de .54.450.750 pesetas. 

Yen la tercera subasta sí no se rematara en ninguna 
de las antcríotts el día 6 de febrero, a las diez treinta 
horas.. con todas fas demás condiciones de la segunda 
pero sin sujeción .a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
los dos terceras partes del mencio.nado tipo, salvo en 
la tercera que será sin sujeción a el, pudiéndose hacer 
en calidad de ceder a tcrceros. 

Scgunda.-Quc los que deseen tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósilos y consignaciones que este Juzgado ti"ne 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya. el 20 por 100 del 

. principal reclamado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tc-rcera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pUJas. si bi"n. además. hasta e! día ser'lalado para 
remate P9dran hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado. 

Bien objeto de la subasta 

Finca sita en el Cerro Molino y San Lázaro. del 
término municipal de Villa de! Prado. de una superfi· 
Cle de I hedarea 83 áreas 70 centiáreas, aproximada-
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mc-ntc. y que linda: Al norte, herederos de Baldomcro 
Lanro y Crcccncio Domingucz; sur, camino de! 
Mino. y ocstc, Gregario lczamir. Es la finca mimcro 
10,810, de este Registro de la Propiedad de San 
Manín de Valdciglesias.libro 128 de Villa del Prado. 
lomo 464. primera agrupación y obra nueva. La obra 
nueva construida sobre dicha finca es nave total
mente diáfana de 50 ñlctroS de larga por 30 metros de 
ancha, en total L500 metros cuadrados y adosadas en 
el latcrnl oeste unas oficinas administrativas en dos 
plantas de 120 metros cuadrados cada una con acc~ 
a la superficie por una escalera mcta.lica, donde se 
ubican .los servicios para el pc'rsonal laboral. La nave 
eSla dotada de un muelle cubierto con fibroccmcnto, 
siguiendo la pendiente de la cubierta general de la 
nave. de una longitud de 30 metros por 4 metros de 
anchura. comunicado con la nave a través de dos 
puertas. El resto de la finca esta libre de edificación. 
no obstante, está totalmente vallada con tela metálica. 

Dado en Navalcarnero a "28 de octubre de 1991.-EI 
Juez, Julio Mendoza Muñoz.-La Sccretaria.-8 . .36O-C. 

ORTlGUEIRA 

Edic10 

En cumplimiento de lo acordado en el día de la 
fecha, sn providencia dictada por el senor JuC'z de 
Primera InstanCia de Ortigueira4La Corulla, se hace 
saber que en estc JUlgado y con cf numC'ro 96/1991, 
se tramita expedíC'nte de jurisdicción voluntaria. pro
movido por don José Antonio Filgueiras Lago, sobre 
declaradon de f.,lkcimiento de su hermano por parte 
de padre don Manuel Filgueíras Piñon, nacido en 
Moeehe. parroquia de Labaccngos, el dia 23 de 
diciembre de 1907, hijo de don José Filgueiras Pita y 
doiia !'vlaria Piñón T amé, como hijo natural recono-
tido en aquel entonces. y así eonslaba inscrito en el 
Rl'gistlu Civil. Siendo este su último domicilio cono
cido, habiéndose ausentado de su domicilio, hace más 
de sesenta años. sin que, hace más de treinta anos se 
t'an.-ce de noti~'i¡¡s del mismo, pudiendo presumirsc 
dada la edad de! interfecto, que en realidad haya 
f.,llecidQ. 

Lo que a los fines previstos en los articulos :!.042 y 
~igllÍ\'nll's de la LI.'} de Enjuiciamiento Civil, en 
relación con los 193 y concordantes de! Código Civil, 
se hace público mediante el presente edicto. -el cual se 
public"rá en el ((BolelÍn Oficial del Estado» y en el 

. «Boletín Ofieiah~ de esta provincia. en un periódico 
de M'ldrid. otro de La Coruña, así como por Radio 
N"óonal. por dos wces y con intervalo de quince 
«ias. ~ los efectos legales y para que cualquicr persona I 
que lo considere oportuno pueda comparecer ,t:11 eite 
JU/gado, para ser oida en el expediente menCionado. 

y para que conste y a los efectos de su publicación. 
e\pillo y firmo el presente en Ortigu{'Íra a 13 de junio 
de 199!.-EI Secretario accKlentaL-8.341.C. 

l.u 22-11-/991 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Pnmcra Instancia 
nlimero 1 de Palma de Ma!lorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se !!iigue ex-pc
diente de dominio número 383/l99l-2-Y. promovillo 
por don Antonio Aguiló Capllonch representado por 
la Procuradora doña Marta Font Jau me, sobre mma
triculacíón de la siguiente finca: Terreno sito en Son 
Fáriol, cuya superficie es de 5.826 metros cuadrados, 
siendo sus linderos: Al norte, cami fondo: al sur. 
¡¡utopista Palma-Can Pastilla; este Can Guasp, y 
oeste, terreno denominado Huerto S'Oliveret. En el 
~obr descrito, se haHa ubicada una edificación de 
unos 250 metros cuadrados. 

Por medio de la presente se cita al colindante don 
Guillermo Durán y al poseedor de hecho o inquilInos 
de la linca. y al propIO tiempo se convoca 11 todas 
aquellas personas Ignoradas a quienes pueda pcrjudi-
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elf la Inscripción solicitada, para que comparezcan 
antes I.'ste Juzgado, SIto en Gcn~ral Riera. numero 
113. 1.0. de esta ciudad, en debIda forma legal. dentro 
del tcrmmo de diez días hábiles contados a partir del 
sigUiente al de la puhlicacion del presente C1Jicto. y 
pUl.'dan akgar lo que en su derecho convenga. bajo 
apcrclb!!llÍento que en t'ilSO de no vr-rificarlo les 
parará el perjuicio lega! pertment\.'. 

Oadoen ?;lIma de MaJlorcaa 11 de jumo de J991.-EI 
~lagistrado-JUCL-EI Secrctano.-8.358·C 

* 
En Virtud de lo acordado en resolución de! Juzgado 

d~' Primera Instancia número 9 de los de Palma de 
Manorea. dictada con esta f('(ha en autos número 
&69/1991. sobre procedimiento judicial sumario que 
al :Imparo de lo dispuesto en los articulos 129 y ! 31 
-de la Ley Hipotecaria, ha promovido «Banco Atlán
tico. Sociedad Anónima», representada por el Procu
rador señor Miguel Borrás Ripoll respeclo a! deudor 
dM Jack Parkinson y doña Sylvia Parkinson, por la 
presente ~ anuncia la venta en pUblica subasta, por 
término de veinte dias. de la finca que se describe al 
final del presente edícto. ' 

La rc!crida subasta tcndrá lugar en la Sala de 
Audll:ncia de este Juzgado de Prim¡;;ra Instancia 
numero 9 de los de Palma, habiéndose señalado para 
la primera subasta el día 30 de enero. a sus diez horas, 
sirviendo de tipo el precio de avalúo fijado por las 
partes en la escritura de dcbitorio base -del procedí· 
mIento que fue la suma de 32.400.000 pesetas, y en 
'Prevención de que en la misma no hubiese postor, se 
ha scnal __ aóo para la celebración -de una segunda 
subasta el día 28 de febrero a sus diez horas. sirviendo 
de tipo el 75 por lOO del tipo de la primera, e 
igualmente, para cl supuesto de que no hubiera 
postor, se ha scñalado para la celebración de una 
tercl.'ra subasta el dia 30 de marzo, a sus dIez horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se previene asimismo a los licitadores de las 
slgui\'ntcs condiciones: 

Primern.-Que los postores, salvo e! acreedor, debe
rán consignar en cuenta de Consignaciones y Depósi4 
tos dc este JUlgado en Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
pl¡17<l Olivar, sin nÚrrlero, una cantidad, por lo menos, 
igual al ~O por 100 del tipo de la primera y, en su caso. 
de la S\.--gunda subasta para poder tomar parte en las 
mismas, yen el caso de tercera subasta. dicho 20 por 
100 minimo será sobre el tipo fijado sobre la segunda. 

Seguada.-Que los autos y la certificación dd Regis
tro ;l. que se refiere la regla .p de! artículo 131 de la 
Le) HipoteGlria, están de manIfiesto en la Secretaría 
de este J lIzgado. 

Tcrcera.-Que se entenderá Que todo licitador 
i\ú'pLl comu bastante la titulación. 

Cllart~L-Que las cargas o gravámcnes antenores y 
los prckrentc-s. si los hubicra al creduo del actor. 
con¡mu;lran subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los <lcepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin dcst!l1arse a su extmción el 
precio del rcm:lte. 

Qumta.-Que Jesck la publicaCión del presente 
ha!>.1<l la celebraCión de la subasta rcspect!~a. podrán 
aS!!1l!~mo hacerse postUr:lS por escrito en p!icgo 
cerrado depositado con el mismo. t'n I.'! JUlgildo. el 
Il'sgu<lrdo de haber hecho la consignación correspon
Jiente en la cuenta de Depósitos y Comlgnaciones de 
e'>.t~' JUlgado en el Banco BIlbao Vilcaya...debiendo 
contener tal postura la aceptación e'(presa de las 
obligacioflC's anknormcnte expresadas. conteOldas en 
la r .... gla 8. J dI.'! repetido artículo ¡ J ¡ de la Ley 
H!pot<.'eanJ 

Snta.-EJ remate podrá realizarse en calidad de 
~·cd<.:r él (ercl.'m. 

En el caso de que no se pudiera notIficar personal
ll1el11C la subasta al demandado. se la teoora por 
not¡jicada ron d presente edicto. 

Descripción de la finca 

Rústrca.-Poróon de terreno de procedenCias de la 
denominada (.o0n Bugade!tas)) en el krmino de 
Cal\ ¡jo en la que se comprenden los .:orrales siwados 
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a la parte este de la CJ.S3 (excepto las porquenzasl, Y 
Ulla porción de la casa de la parte cste, y la tercera 
part\,.' material a la parte este del patio de la casa de 
la integra finca. Se halla dividida en dos porciones por 
un nlml!1O de cuatro metros de anchura de r-stc a 
oeste arrancando desde la carretera vieja de Ca!vi:i. 
lleg" " la finca de AntOniO Flcxas Flexas. atravesando 
tamhién la finca de Margarita Flcxas Flcxas, siendo 
común tal camino en toda su extensión a las fincas de 
este numero de Catalina y la de Margarita Flexas 
Flexas. para todos los' usos, quedando afectadas 
ambas por pertinente derecho pcrpetuo de paso. 

Inscnta en el Registro de la Propiedad numero 6 de 
Palma. al folio 33. tomo Ll84, libro 332 del Ayunta
miento de Calviá. finl.'a número 17,926, inscripción 
segunda, -

Dudó en Pahna a 21 de octubre de 199 J.-El 
Magistrado-Jue.l.-El Seeretario.-2,517-D. 

* El Magistrado-Jucz dd Juzgado de Primera Instancia 
número I de P..¡¡lma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgad/), bajo el numerO 
L082/1990-Dos--M de registro. se sigue procedi
miento judicial sumario ejecución del articulo DI de 
la tey Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros y 
de Pensiones de Barcelona «La Caixa», representada 
por la Procuradora· doña Cristina Ripoll Calatayud, 
contra doña María del Pilar Ferrcr Bascuñana, en 
reclamación de J 1.095.451 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta, por tém1ino de 
veinte días y tipo de Jasación, la siguiente finca contra 
la Que se procede: 

Casa radicada al ángulo frente derecha, mirando 
desde el camino de Son EscandIas o noreste, de la 
Villa de Valldemosa, construida Sobre una porción de 
terreno Hamada Camp de Na Buger, de 785 metros 
cuadrados, que se desarroUa en scmisótano. planta 
baja y pisos primero y segundo, comunicados todos 
dichos niveles por escalera y cuyo portál desde el 
camino de referencia, número 18 de policia urbana, se 
encuentra en planta baja. Se destina en su totalidad a 
VIvienda con SI,lS peculiares dependencias de salón, 
comedor, dormitorios. vestíbulo, pasos. cocina. baños 
y ¡wrches. La superficie construida en semísótano es 
de 69 metros cuadrados, más 77 mctros 32 dccimetros 
cuadrados de porche a la parte sut: la planta baja 
ocupa 136 metros 6 decimetros cuadrados de porche. 
y cada uno de los pisos primcro y segundo miden 78 
metros cuadrndos. La cubierta es de tejado .. limita 
todo: Por frente, donde tiene su entrada numero 18 el 
camilla Son EscandIas: derecha. mirando dl.'sdc dicho 
camino, finca de Antonia Darder y las propiedades de 
Scbastián Juan Mas y los esposos Bartolomc CalaJat 
Morey y Francisca Mercant Mas; por fondo, finca de 
Antonia Darder y tierras de Tomás Rul];jn y Juan 

- E~!rad~'S. y por la izquierda. finca de Catalina Torres 
Fio! y Pedro Fíol Calafa'!. Inseri~ión: Folio 133 del 
tomo .. t362 del-archivo, libro 44 del .o\)'untamiento de 
Valldemosa. finca nÚmero 474, inscripción octava, 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, silO en General Riera, número 113, 
primero. de esta ciudad. el próximo día 29 de enero 
de 1992. las doce horns. 

En caso de quedar deslerta la primera, se celebrara 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. el día 
28 de febrero de ! 9<J1. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, se 
cekbr.mi. sin sujeción a tipo, úna tercera subasta, el 
día 27 de mano de 1992, a la misma hora, sin 
sujecion a tipo, todas cUas baJO las siguientes condi
ciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es de 20.000.000 de 
pesetas, no ~dmitiéndosc posturas que no cubran 
dICha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar pre,,·iamente. los licitadores, en la Mesa del 
JU7gado o establecimiento destinado a tal efcelO. una 
cantidad !gual, por Jo menos, al 20 por 100 dd tipo de 
las.JClOn, 
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T ercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un 1crcero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
cckbración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que se 
refiere el apartado segundo O acompañando el res· 
gl'_ndo de haberla hecho en el estableCImiento desti
nado al efecto. 

Quinw.-Los autos y la certificación registral estan 
de manifi('SIO en Secretaria. y los licitadores. deberán 
a{'crlnr como bastante la titulación. Sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Sc)"la.-Lus cargas y gravámenes anteriores y Jos 
preferentes. si Jos hubiere. al credílO de! actor conlí- . 
nuarán subsistentes y sin (an{'dar, cnlcndicndosc que 
le rematante los accpta Y. queda subrogado en la 
responsabilidad de los 1TIismo~. sin deM1narse a su' 
c\lÍnción el precIO dd remate. 

y para general conocimiento. se eJ\.pidc el presente 
en Palma de Mallorca a 31 de octubre de 199L-E! 
Magrstrado-Jucz.-EI Secretario, 

Diligencia.-En la ciudad de Palma de Mnllorca a 8 
de noviembre de 1991.-La pongo }o. el Secretario. 
pma hacer constar que la actora dd presente procedi
miento. Caja de Ahorros y de Pensiolles dc Barcdooa, 
litiga con el ocneficio de justicia gratuila.-Dm 
fe.-9.082-A. . 

PAMPLONA 

EdicIOS 

DOl'ia Inmaculada Ccsar Sarasola, Magistrada-Juez. 
sustiw\a, de Primera Instancia numero 4 de Pam-
rlol1<l. . 

Ht!ee saocr: Que a las doce horas de los días 8 de 
enero, 5 do.:'fcbrero y 4 de marzo de 1992 lendrá lugar 
cn 'este "Juzgado de Primcrn Inst:lncia número 4, por 
primera, segunda y tercera _vel, rcspc-cti\arnCl1\C, la 
,-cnla cn püh!ica subasta de los bienes que luego sc 
rel;lcionan. los cuaJes fueron embarg.1dos en autos en 
juicio ejecutivo número 65tI991,'promov¡dos por 
("aja de Ahorros de Navarra. conira «Panorama 
Bahin Club. Sociedad Anónima». 

Primero.-Que para tomar parte en la sub<lst:l debe
dn 10<; licít<ldor9 consignar previamente <.'n la !\ksa 
del JUlgado o establecimiento destinado al efeno una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 dd valoT 
de la !n!:>aeión en la primera subasta. dd 20 por 100 
de dicho precio con rebaja del 25 por 100 en la 
~egtlnda y ~~rcern. , 

Segulldo.:':'No se admitirán postllrns que no cubran 
Ins dos terceras p";r!cs tic!_ \'alor de 10~ blencs en In 
rrimcrn s)Jbastn: en la segunda, dicho valor con rebaja 
del 25 por lOO, y l'n la tercera. sin s.ujeelón a tipo, y 
podran hacerse en calidad de ceder el rem;ne a un 
tercero 

Tercero.-Que no se' han suplido los liuilos de 
p¡opil'dnd y la eenifieación de cargas obra unida'a los 
¡\tilOs, pudiendo ser cJ\.amillados por los que qUieran 
lOmar parte en la sub. .. lstn. 

e uar!ü.-Quc las GlrgrtS o gravlÍmenes anlenores \ 
prcJ"i.'¡"('ntcs, SI los hubiera, al crédito dd actor cont;
nu:min subsistentes. entendiéndose que e! n:matnnlC 
I()~ ¡¡cepla) queda subrogado ('n la respoll~nhilidad de 

- los mi\mm-. sin dt'stmarse a su elltinción el precio del 
rcm:He 

QlIInl0.-Que podrnn ha,erM' poslurns por t>SCTI\O 
en pliego cerrado. deposlIrtndo en In Mcsn del JUl
¡;Gdo. Junto a ¡¡qué!. -el importe establecido en el 
apar1;ldo segundo. o acompanando el re~gllardo dC' 
haberlo hecho en In ('uenta de este Juzgado en el 
B:lI1co Bilbao Vilea~a. ha~tn el momé",I,) de la 
ú'khracíon dc la ~ubasla. 

Biencs.ob.lelo de la subasta 

l. Apartamento señalado con el numero l. cn 
plnl1t.1 baja. hloqul' (( .... )). dd complejo urb..1IÜ\lICO en 
C(llTakjo-Pln~a. poligono !. términO muniCipal de La 
OIl\J. cn Fuef\{'\'cnturn. con una sllpc-rfi("lc utd de 53' 
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metro<; 43 decimetros cuadrados. señalado en el 
Rl'gi~IJO dI.' la Proplcdad de Puerto del Rosario como 
finca número l !.:!62. 

Valora,-íon; 7.374.000 lX'sc-tas. 
.., --\pJrtamenlO senal:ldo con d número ~, en 

rl;,nt:¡ baja. hloqm' vA),_ del complejo urhanístlco en 
Corrak-jo-PI.;;¡~a. poligono L t<'rm!1lO muniCIpal de La 
Oli\'a_ ,'11 Fucrle\(.'lltura. con una sllJX'rlkic util de 43 
111l'11-U" 3 dc-{'Íme-tros cuadrados. sc-nalado c-n el Regis. 
Irn (k J;¡ Propiedad de Puerto del Rosario como finca 
numcro 11.263. .. 

ValoraCIón: 5.975,000 pe!>('tas:-
3. ApJl"\anKnlo seilalado con d número J. cn 

plan1:l b:]J~loque {(A,». del complejo urbani\ti{'o {'n 
COITakjo·PJ:l)a. polígono l. krmlno mUIlKlp¡¡1 de La 
Oliva_ con FUl'rtncntura. con una sUPl-'rficie util de 43 
111l'lro~ 3 dCCI!11e!rQS cuadrados. se¡)alado el1 e! Regis
tro de k! PropK'dad de Ptlcrto del Ros-;lrlo como finca 
número 11.204. . 

valor¡K'jon: 5.975.000 pcM'tas. 
'* --\pdrtal1lenlO señalado con d número 4. en 

planla h;!,lél. hlOt]uc «-\», <Id complejo urr>;:¡nistleo en 
-Corra!"jo-Pla\a. polig.ano ¡.lámlno· muniCipal de La 
OIJ\'J, en Fuc·r1t';'Cntura. con una superficic util de 43 
metros 3 dtY¡J1lelros cuadrndm. seflalado en e! Regis
lro de la Propledad de Puerto del Rosario como finca 
numero 11.265_ 

Valoracion: 5.975.000 )X'sctas. 
.5 .... partamento scfwlado con el número 5. en 

pbnl:1 ha}a. hloque «Á;», del complejo urbanístico n1 

Corr;\kjü·Pla~a. polígono 1, termino mun¡Clpal de La 
Ofna, C'1l FucrH.'\'cntur.l. con una superficie útil de 43 
ml'llo~ 3 deC'imclro" cundrados. sl'ilalado en el RegIS
tró de la Propiedad de PUCf!O del ROloario como finca 
numen) 11.~66. 

Valoración: 5.975.000 pesetas. 
6. ....p;;Hlamenlo señalado con el número 6. en 

pbnta baja. blOque «A). del complejo urbanistico en 
t·O-i-r;ilejo-Pla~a. poligono J. término municipal de L. 
O¡¡v". en Fuertc\'Cntur.l. con una supcrfkie útil de 43 
I1K1WS .1 dc-címetros cuadrados. señalado ('n el Regís •. 
11'0 de la Propiedad de Puerto del Rosario como finca 
r\Ú!~'fr(J 11.267. 

,"-'l!or.nción: 5.975,000 pesetas. 
l. Apartamento sel'lalado con el número 7, en 

pl::tnta baja. bloque «A). dd complejo ur/);¡lllstie,O ('n ' 
CorralcJo-Plaja. poligono l. término muniCipal de La 
Olivn. l'n Fucrtevcntura. nm una ~uperfieic úlil de 43 
Illetros 3 decímetros cuadrados. S1:ñalndo en el Regiy 
lro de la Propiedad de Puerto del Rowio eOl11o finca 
lIúmcro 11_268, 

Valoración: 5.975,000 pcse~as. 
K Ap:lfIamento sciírtlado ron el numero K en 

planta mlja. bloque «A», del complejo urbaniSlíco en 
COr(akJo-Playa. polígono L túmina municipal de La 
O!i\'a, en Fuerte\'entura, con una superfIcie útil de 43 
metros 3 dl'dmetros_ cuadrados. señalado l.'n el Regis
Ira dc la Propiedad de Puerto del Rosario comO' finca 
número 11.269. 

V¡¡luración: 5.975.000 pesetas. 
9. .l..panamento señalado con el número 9, en 

plnn!;] b..1ja. bloqut' «"'». del complejo urbanístico rn 
Corr'lkjo~Pbya. poh-p.ono l. termino municipal de La 
nh~. en Fuertewnturn. con una supc-rfióe util de 4:3 
I\KtftJ\ J decímetros cuadrados. scilalado en el Regis· 
In) de l;¡ Propiedad de Puerto del Ros,ano milla finca 
número I j .270. 

V,llora,ión: 5.975.000 pesetas. 
JO -\p:\rlanWnlO senaJ.ado con el número 10. en 

pliJl1l<l bap. bloqlle «A»). del compkjo urb.mistÍC'o en 
("ql'rnkJn.PIa~a. polígono l. término municipal de La 
Oli\'a cn Fuer!e\'(~n1ura. con una superfiCIe útil de 43 
nlt'1ru~ J dC('Ímetf()~ cuadrados" sella lado en el Rt'gis-
110 de'].1 Propiedad dc Puerto dd RosariO como finca 
l1úmern 11.271 

\alur¡Il'lol1. 5.975.000 pestl;¡s. 
I ¡ ~p:lllamenlO ~enaJado con cf nlimcro I Len 

nian¡;1 11-;1.1<1, hloque «-\);. del {'ompk~i() urhanlSllCO en 
(-o!r;¡I.'Jú-Pla)a. polígono l. ¡<'rm¡no munlnpal de La 
011\01_ en FUC'f\C\CnIUlO1. ,on una superfi("1{' útil do.: 43 
IHL'lrm -' l.kdme!rm cundrado~, sena lado el1 el Regis-
11"(> dc' b Plorlcdad de Puerto dd Rmano {'omo finca 
IHIIl1('IO 1I 27~ 

\ nlor;lnlln: 5.975.000 pesetas. , 
¡:. .... p;lrlanwnto M'nal:!do con el 1ll.lnWIO i"} en 

p!;¡IlI;¡ haN_ hloque «Al>. del complejo urballls!lco en 
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Conalejo-PlaYl)¡ .. polígono J, término municipal de La 
Oliva, en Fucrteventura, con una superficie útil de 43 
metros 3 dceimetros cuadrados, scilalado en el Regis. 
tro dl' la Propiedad dt' Puerto del Rosario como fin,a 
númcro 11.173 . 

Y;;¡loraóón: 5.975.000 pl'selaS. 
l l Apaf1amento seúalaóo con el mímero 13, en 

planta baja. bloqu{' «A>I. del complejo urbanístico en 
('orrakjo-Playa. polígono l. término muniellXlI de La 
01i\a. t'n FLlerlcvenlura.--con una supcrfieie util de 43 
metros 3 dedmetros cuadrados, señalado en el Regis
tro de la Propiedad de Puerto del Rosario como finca 

'núm<1"o 11.274. 
Valoración: 5.975.000 pesetas. 
14. --\partnmcnto seiialado con el numero 14. en 

plant¡¡ baja. hlO(jue «A». del compkjo urbanístico en 
Corrakjo-Playa. polígono l. término municipal dc La 
Oliva. en Fuel1{'\'('n!ura. con una superficie útil de 43, 
metros ] dedmelros cuadrados, señalado en el Rcgi~
lro ,k In Propiedad de Puerto del Rosario como finca 
,núnwro 11.275. 

V¡¡loración: 5.975.000 pesetas. 
15 ·\p..1rtam~'nt{) ~eilalado con el número 15.-en 

planta alta. bloque «t..». dd complejo urh.1nistico en 
COflO1lejo-Playa. poligono L término municipal de La 
Oli\'a. en Fuertc\'entura. con una superficie útil de 43 
metros :3 dedmetros cuadrados. ~l1nlado cn d.Regis
lro dc ¡¡l Propiedad de Puerto dd R05...,rio como finca 
número I 1.176 . 

V:¡loranón: 5.975.000 pesetas. 
16. Ap:1rtamento selialado eOI1 el numero 16. en 

plaill., alta, bloque «<\». del complejo urbanistico en 
Corralcjo-Playa, poligono l. tcmlino municipal de La 
Oliva. en Fu('rl{'v('ntura. con una superficie útil de- 43 
metros 3 de,ímel-ros cuadrados.. scñnl¡¡do en el Rl'gi .... 
lro de la Propil-dad de Puerto del Ros."Irio como finca 
número l !.2:77. 

Yi1lor,ldón: 5.975.000 pesetas. 
17. Ap..1rtamento SCl1alado con el número 17, en 

planta alta, bloquc «A). dd complejo urhanístico en 
Corrakjo-Plara, polígono 1. tcrn;ino municipal de La 
Oli\'a. ~'n Fuert{'ventllra. con una superficie útil de43 
me_Iros 3 dccímetros cuadrados, señalado ('n el Regis.. 
tro de la Propiedad de Puerto del Ros<lrío como finca 
número -11,278. 

Valoración: 5.975.000 pesetas. 
·IR. Ap."I:r1amento señalado con el numen) 18. en 

planta alta. bloque (f'\»). dd complejo urbanistico en 
Corrakjo-Ph\ya. -poligono 1, tcrmino municip."I:1 de La 
Olivá. en FucrteY(·ntura. con una s'upcrfici¡; t'ltil de 43 
metros 3 dedmelrm.'cuadrados. senalado~n el Regis
lro de la Propiedad de Pucrto dd Rosario como finca 
número 11 :279. 

Valoración: 5.975.000 pesetas. 
19 Ap.,rlarnento señalado-con el número 19, en 

planta alta. bloque «A», del complejo urbaníslÍco en 
CorrakjO-Playa. polígono l. lcrmino_municipal de La 
Oliva, enFuertcwntura. con una superficie útil de 43 

- metros 3 dcc-ímetros nladrados. señalado en el Regis-
tro de la Propiedad de Puerto' del Rosmio como finca 
númcro I USO_ 

Valoración: 5.975.000 peSC'tas. 
20. Apmlaltlenlo ser",lndo con el número 10, en 

planta alta. hloq-ue «"'». del complejo urbaníslÍt·o en 
CorrakJO-Playa. poligono L término municipal de La 
Oll\:l. en FueI1e\entura, con una superficie útil de 43 
1111'1(0'> .:1 dl'cimetros c-uadrados. señalado en d Regis
tro tI<: la Propiedad dc !'m.-rlo del Rosario como linea 
ni'lllH:'!"O IJ.~8!. 

ValoraCión: 5.975.000 pesetas. 
2!. Local comercial sl'ilalado con el.número n y 

particularmente como «local 1» dd edilicio cOl1lerc-i'al 
~itllado en d frenlc dc la calle general y en primera 
linca de! conJunlo residencial o zona sur, en planta 
~C'misri!ano del complejo urbanístico en COrTilkjo
PI;'!)a. roligono 1. termino municipal de La O!i\'a. en 
FlIl'rt~'\entura. Ticne una supel'fieie de l{jl metro~ 94 
dccimelros cuadrados. sella lado en el Reglslro dc la 
Propiedad dt' Puel10 del Ro~aflO como finca número 
11.353. 

Valoración: 11.335.000 pesetas. 
2~. Local ,onwrcwl ~('ilalado con el numero 93 y 

p.trtindarmente como «local 2) del edificio cOlllereial 
~ituadn en el frt'nlC" de la calle general)' en primera 
linea del conjunto reSidencial o zona sur. en planta 
.."cmi.."ólnno del complejo urbaníSl1co en Corrakjo-
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Playa. poligono 1, término municipal di..' La Olwa. en 
FUl:nc\'cntura. Tiene una SUPCrliclC de l-l() metros 18 
dC'nmClros cuadrados. scilalado en el Rcgi"lro de la 
Pro¡Hcdad de Puc110 de! RO$(lrio como finca número 
11.35-1. 

Valoración: 10.441.000 pesetas, 
23. Local comerCIa! sctialado con el numeru 9-l y 

parllCu!<1nncntc como .<Iocal 3» del edifiCIO comerCIal 
~ilu¡ujo en el frente de lo¡ c¡!k general y en pnmcra 
¡ilKa dd conjunto residencial 'o zona sur. ~'n pl<mla 
,>cmi!oÓlano del complejo urbanistico en Corralcjo
P!¡¡}:l, polígono 1. término municipal de La Oliva. en 
Fut'rtc\'C'tHura. Tiene una superficie de 152 metros 94 
l.keímctros cuadrados. scñ¡llado en el RegIstro de la 
Propiedad de Puerto del Rosario como linca numero 
11.355. . 

Valoración: iO.70HlOO pesetas. 
24. Local comercial ~ilalado con el númel'O 95 y 

panicularmenfe como «local 4» de! edilicio comercia! 
~itu;¡do en e! frente de la calle gell(·t"lll y en pnmera 
linea del conjunto residencial o zona sur, en planta 
.... 'misótano del complejo urbanislÍco en Corralcjo
Pla)". polígono ·J..t~rmino 'muriiciP'JLdc b Oliva. en 
Fuerle\'enlUr.t. Tiene una supcrlkic de 149 mctros 18 
(k¿'!1lletros cuadrados. sc-nalado en el R-egisuo de la 
Propiedad de Puerto del Rosario como fineOl número 
11.356. 
Valoración~ 10.442.000 pesetas. 
25. Local comcrcial scnalado con el número 96 y 

panicu!;írmclüc C01110 «local 5» del edificio comcrcíal" 
slluado en e! frente de la calle general y en pnmera 
linea del conjunto residcncial.·o zona s\lr, en planln 
~enli~ótano del comph.'jo urbanistico en Cormlcjo
Pla~a, poligono lo \Crmino municipal de La Oliva, en 
Fuel1evcnlura. Tiene una-supcrficíe de 132 metros 81 
{kcímetros cuadrados. scúalado en e! Registro de la 
Propiepad de PUerto del Rosario como finca número 
IU57. 

Valoración: 9.296.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 28 de odubre de 1991.-La 
~j¡¡gíS1rada-Juez, sustituta. Inmaculada Cesar Sara
wla.-EI Sccrctario.-9.087-A. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

riún~ero 1 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 15 de 
enero. 14 de febrero y 13 de marzo de 199:! tendra 
lugar en este JIRgado, por primera, segunda y tercera 
vez. respectivamente, la venta en pública subasta de 
lo~ bienes que luego se relacionan. en autos de juicio 
ejecutivo-otros títulos, seguidos en este Juzgado con 
eJ· número 595/1989-A. a instancia de ~Banco de 
Crédito Industrial. Sociedad Anónima». contra doña 
Luis.a Castro Sanz. don Pascual Magallón lbáñez y 
don José Luis Magullón Castro. hacicndosc constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta dcbe~ 
rtin consignar los licitadores, en el Banco Bilbao 
Vilcaya (indicando Juzgado, número, asunto y año). 
el 20 Imr 100 dcltipo scñalndo en la primera subasta. 
de! 20 de dicho valor con rebaja del 25 en la segunda 
y tcrcera, sin cuyo requisito no seran admitidos; 
debiendo presentar en el momento de la subasta el 
oportuno justificante del ingreso. 

Scgundo.-Que no se admilir::i.n posturas que no 
nlbran las dos terceras partes del valor de Jos bienes 
en la primera subasta; en I.a segunda. dicho valor con 
rebaja de! 25, Y en la tercera. sin sujeción a tipo, y 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Tercero.-Que se han suplido los titulos de propie
dad y la ccrtifieadón de cargas obra unida a los autos. 
pudiendo ser examinados por los que quieran tomar 
pmte cn la subasl<t. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteflores y 
preferentes. si los hubiera. al ... &Jito del actOr contl
nuartin subsistentes, entendiéndose que el rematanl¡': 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su cxlim:ión el precio de! 
rema le. 

Quinto.-Que podrán hacerse postUr.lS por escrito 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz-
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gado. junto a aquél. el resguardo del importe estable
CIdo ..:n d apanado segundo. hasta el momento de la 
celebraCión de la subasta.. 

SeHo,-Caso de que ,hubiera dc suspl"ndcrsc cual
qUiCfJ. de las tres subastas. en el caso de ser festlvo el 
día de 'iU ce!ebraClón. se traslada dicha subasta al 
~igU\ente di¡¡, hábil, a la misma hora. 

SIrva el presente edicto de nótifieaeión a los 
demandados de las fechas de subasta, caso de no St:r 
hallados en su domicilio. - ~ 

Bienes objeto de la subasta en jUrisdicción 
de Cortes 

L Fmcn 712: Ubicada en el paraJG. de Mejana 
Baja. Valorada en 657.000 pesetas. 

2. Finca 1 . .241: Ubicada en el pamje de Mejana 
Baja. Valorada en 272.75Q pesetas. 

3. Finca 4.002; Ubicada en el paraje o calle de 
A!maL.'ln. riumero 27. Valorada en 3.48J.000 pesetas. 

4. Finca 3.011: Ubicada en la carretera de Novi
lla. Valorada en 1 :440.000 pesetas. 

5. Finca 2.299: Ubicada en la parcela 1.102 del 
Apeo. Valorada en 386.000 pesetas. 

6. Finca J.680: Ubicada en el tCrmino de Tierra 
ReciO). Valorada en 936.000 pesetas. 

7. finca' 4.789: Ubicada en el término de Riego 
Allo, .poHg_ono 42, Yalorada en 1.903.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 31.de octubre de 1991.-EI 
MagiMrado-Juez.-EI Sccrctario.-;5.715-3: 

REUS 

EdÍ(10 

Don Carlos Mario Ibáñez. Magistrado-Juez acciden
tal del JUlgado de Primera Instancia número 3 de 
Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proce
dimiento sumario hipotecario del urticulo 131 de la 
ley Hipotcrana númcro 181/1991. promov.ido por 
lhnco Bilbao Vizcaya, contra doña Asundón Alcrany 
Cugal y don Alejandro Albcsa Girones. y por resolu
ción del dia de hoy se ha acordado sacar a pública 
subasta las siguientes: 

Urbana.-Casa sita en la "illa de Fatarclla. calle del 
Solá. número 18. eompm.-sta de planta baja y dos 
pisos. Mide unos 80 metros cuadrados. lnscnta en el 
lomo 234, libro I L folio L!7, finca número 1.266 del 
RegIstro de la Propiedad de Gandesa. Tasada en 
9.160.000 pesetas. No ex.isten cargas. 

La subasta t.cndni lugafen la Sala Audiencia de este 
JUl!;>1do el dia 15 de enero. a las oncc cuarenta y cmeo 
horas. Siendo requisito indispensable consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo de tasación para 
tomar parte en ella. debiendosc ingresar tal depósito 
en el Banco Bilbao Vizcava. sucursal de la plaza Primo 
de .('sta ciud3d. y en la éucnta de- Consignacioncs de 
este Juzgado. número 419000018018191, y noadmi· 
titndose posturas que no cubran sus dos tercios. con 
facult3-d de ceder el remale a tercero. 

Caso de no c:\ls\¡r postor, se seúala una segunda 
para cI dia 19 de R'brero, a las once cuarenta y cinco 
horas. con rcb.1ja déf:5 por 100 del tipo de tasaCión, 
con un dcpósito previo tamblen-del 20 por 100 del 
'tipo de tasación. 

'\" si tampoco hubiere postor. una tercera. sin 
liJaclún de tipo, para el día ! 8 de marzo. a las once 
n¡arcllta y ónco horas. pero con un depósllo prevIo 
igual a la de la segunda. 

Se ¡\d\ ¡erte a 105 IIcnadores que tanto los autos 
como la -certificación eS.\;in de manifiesto en S .. ;.:reta
ria. donde podran ser cxammados una hora antes de 
las 'iciíaladas pam las subastas rcspectívas. no perOli· 
Hendolc!iexiglf mas dalaS que los que hay. así como 
tamlli.cn que las cargas anteriores y preferentcs queda

. r:ln subsistentes. sin destinarse cl precio del remate a 
su C\llnÓÓrl, subrogándose en su pago e! adquirente 
} <,~'gun todas las normas legales. Sirnendo l'ste de 
tl0uJicaclón al demandado en el caso de que no !oc 
pudi¡,:rc hacer personalmente. 

Dado en Reus a 15 de octubre de 199L-EI Magi'r 
Irmm·.hICT accidental. Carlos Marin lbánez.-EI Sec:re
·¡arío.-5.664-J. 

SANTA CRCZ DE LA PAL\lA 

Edicto 

37999 

En méritos de lo acordado por la Juez de Pnmera 
Imtaneia número 1 y Ikcana de \.'~ta ciudad y su 
partido. en_resolucion de fecha de hoy dictada en los 
~¡utos número 93/1990. de JUIcio ejecutivo Instado por 
el Procurador don Alvaro Manuel Santos Diaz .. en 
!lombre y representaCIón de "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anonimal>. contra don Norberto Rodríguez 
Dorta 'i doña María -\ngclcs San Juan Toledo, se saca 
a pública subasta. por primera vez y términO de 
veinte dias. el bien inmucble cmbnrgildo a los deman
dados que más adelante se describe, con su precIO de 
tasación periCIal. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de enero de 199.2, a 
las diez horas. por el tipO de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 28 de 
febrero de 1992, a las diez horas. por el tipo de 
ta~ción rebajado en. un 25 por 100. 

En lercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni sc pidió con arreglo a derecho la tldjudica
ción por el actor, el dia 30 de marz.o, a las diez horas. 
sin sujeoón a tipo. 

Se advierte.a Jos licitadores: 

Prirnero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran las dos terceras 
panes del tipo de licitación. 

Scgundo.-Quc para tomar part~ en la primera o 
segunda subastas deberá consignarse previamente en 
la Mesa del Juzgado, o I;n el establecim!ento desti
nado al efecto. una eantidud igualo super!or a! 25 por 
100 del tipo de Iidladon, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta. sin hacer este depósito. 

Tercero.,;..Quc las cantidades consignadas se devol
verán u los licitadores, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará, en su caso, a cuenta y 
como arte del total precio del remate.' 

Cuarto,-Que el rematante deberá consignar la dife_ 
rencia entre lo depositudo para tomar parte en la 
sub.asla y cf total del precio del remate dentro de tres 
días. 

Quinto.-Que las posturas podrán hacerse eh cali
dad de ceder el remute a tercero. 

Scxto.-Que los aulos estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. así como, en su caso, el 
título dc propiedad, para que pueda ser exanúnado 
por los que quieran tomar parte en la subasta, 
debiéndose conformar con dio:'> los licitadores, que no 
tendr:in derecho a exigIr ningún otro. 

SCptimo.-Que las cargas anteriores y preferentes. si 
las hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten. 
tes y sin cancelar, enlendiendose que el rematante las 
acepta)' queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, Sin destinarse a su extinción el precio de 
remate. 

S¡ por algunu circunstancia hubIese de suspenderse 
la subasta el día señalado. se celebrará en el Siguiente 
día háb!l. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente~ 

Urbana numero !O, Piso o vj'ilenda de protección 
oficial de promoción pr¡"'ada, tipo «E». situado en la 
planta cuarta del edificio, sin número de gobierno. de 
la calle ~Iarquito, de esa ciudad. Tícne una superficie 
construida de 97 metros II decímetros cuadrados y 
útil de 80 metros 87 decímetros cuadrados. que le 
correspunden además como anejo el uso exclusivo del 
sudo de la mitad naCIente de la terraza que corona la 
planta 1l'rn:ra a la Que sc acecdé por el r::llano de la 
escalera y uno de los depósitos para agua situado en 
la illOlca general que corona d cdilicio. y. linda: 
Frente. con vudo de: la calle de su situa{:ion; dcrecha. 
con vudo de palio interior de luccs, letra A. y urbana 
de don Ennquc y doña María Polo de Lara Pérez; 
iltlnierda. citado vuelo de patio, re!lano de escalera y 
pi~\) o vlvicnda tipo «(F». número I ¡: rundo. con el 
indicado rellano de escalera por donde tiene su 

-~~----~."~,.~.~--~-~ 
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entrada, caja de ascensor y vuelo dd referido patio, 
letra A. Inscrita al lomo 1.085, libro 15:l folio 152, 
finca numero 8.086. Valor: 6.409.-260 pesetas. ! 

Dado en Santa Cruz de la Palma a 17 de ..cJ)licmbre I 
de 1991.-La Juez de Primera Instancia. ('oro Monn:al 1 
Hucrla.-El Secretario judicial. FranCIsco Fcliciano 
Garda.-5.724--3. 

SAN VICENTE DEL RASPEIG 

Edicto 

Viernes 22 nóyiembre 1991 

Los autos y la certificación del Reiislro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
d\.' la U~~ Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
Secretaria. entend,cndose que todo licitador acepta' 
mmo hastante, la titulación, y que las cargas o 
gra\'amenes anteriores y los preferentes, si los 
hu hiere. a! crédito de la parte actora continuaran 
s.ub~istentcs, cntendiéndosc que el rcmatanJe los 
:lcepta y queda subrogado en la responsahilidad de los 
mi'>mos, !>!fl destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que suspen
derse :llguna de las convocatorias de subasta. se 
entender;\. señalada su cc!ebraClón parn el din habil 
mmedialtl', n la misma hora. Don Roman Marlin Gonzálcz Lópcz, Jutz de! Juz· 

gado de Primera Instancia _ numero .2 de San 
Vicente del Raspcig. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el numeo 
28<)11991. se sigue expediente de jurisdIcción volunta
ria para la declaración de fallecimiento de don 
Manud) don Ernesto Slfvent Torregrosa. naturales y 
vec111os-dc San Vicente del Raspcig (supuestamente). 
nacidos antes de 1896: quien('$ se auSCntaron de esta 
localidad, hace mucho más de trelntn años, siendo 
~oheros, dIrigiéndose a Argentina, donde desapareóe
ron, no leniéndose' de ellos noticias dcsde el 23 de 
marzo de 1948, ignorándose su papdero, 

I MedianIl' el presente se notifica al deudor hipotct'n
I rio los anteriores señalamiento!> a los efeclm, !cgalc!> 
, proccdentes, 

Lo que se hace publico para que los que puedan dar 
noli{'ia~ ele lo~ desaparecidos puedan comparece! en 
el Juzgado y ser oídos. 

Dado en San Vicente del Aspcig a 25 de septiembre 
de !991.-EI Juez, Román Martin González 
l.ópcz,-La $ecretaria,-8.335-C La 22.11.1991 

SEVILLA 

Edicl0S 

Doña Rosario Marcos Martín,' Magistrada-Juez del 
Juzg.'ldo de Primera Instancia número ! 3 de Sevi
lla, 

En virtud del' presente, hago saber: Que 'en el 
proccdullicnto judicial sumario de! artículo ! 31 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramita en este Juzgado con 
el núm~ro 209/1991/3.°, a instancia de la Entidad 
«Bankinter. Sociedad de Crédito Hipotecario», repre
sentada por el Procurador don Mauricio Gordillo 
Cañas. contra linca hipotecada por dona Rosa Frigolá 
Gallo, se ha acordado proceder ti la venta en pública 
subast", por término de veinte días, por primera, 
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio de 
la facultad Que le confiere la Ley a la parte actora de 
interesM en su momento la adjudicación, de la linca 
que al final se describe, bajo las siguientes eondicio
.nes: 

Que Ins subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, SilO en la calle Albcrchc-, 
sin número, a las doce de su nlanana. ~ 

La primera, por el Iipo de tasación, el día 16 de 
enero de J 992, 

La segunda, por el 75 por, 100 del referido tipo el 
día 11 de febrero de 1992, ' 

L'l t{'lTI'ra, sin sujeción a tipo, el dia 13 de marzo 
de I 992,si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la,adjudlcación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expré
sar':\. no admitiéndose posturas inferiores.al lipo de 
primera y segunda sutmsta. pudIéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero, 

Para lOmar parte en la subasta deberán los liwado
res consignar previamente, en la cuenla pro\ isional 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal wificio Zeus. can!' 
Alcaldc Juan Fernández, numero de cuenta 
403500018010991. en concepto de fianza. para !a 
pnmer<l. el 10 por 100 dd tipo pactado, \ para la 
<,q!.und<l y lerccra. el 10 por 100 dd tipo d.:- t-Ihs. ('slo 
e~. el 75 flor 100 de '>u tasación, sin cuyo r~'quis!lo no 
'>eran admitidos. 

Se hacc constar que podrán ("knu;¡r~' pm\Ura~ por 
e"erilO en sobre eer~d(), pí.'ro eon;,lgnando ;¡l presen" 
tarlo anh' el Juzgado cltanto por cien 10 mdk<ldn para 
ca~o mediante fC''>guardo del B<lneo lo que podran 
\'crificar desde el anuncJO hasta el dia rCSpCT\I\a
mente sena!ado. 

Bien objetu de subasta 

l!rbana,-&hfielo sito en la awnida dt PortugaL!>¡n 
numcro, ton acreso por portal scflalado con el 
número 7 dt la plaza de RUIZ de Alóa. de C'stn capitaL 
95. ap:lrtamento letra E en planta décima, Tiene una 
sUp"rfióe construida, de 105 metros euadrndos. 
Linda: Al frente. pasillo de acceso; derecha, entrando, 
apartamento G. de esta planta: izquierda. fachada a 
avenida de la Borbolla, y fondo. íachada a plaza Ruíz 
de Alda, Inserita en el RegIstro de la Propiedad 
núrrtero 8. por la segunda. de la finca 33,247, tomo 
L!1K 1ibf.O 711. folio 201. Valor de tasaeiórr. 
l{d!O.~ pc!>Ctas, 

Dado en Sevilla a 27 de sepliembre de I99L-La 
Magistrada-Juez, Rosario Marcos Martín,-La Secre
taria.-5..681-3. 

• 

* 
Don Roberto lriane Miguel, Magistrado-Juez de 

Primera Instancia n¡¡mero 3 de Sevilla, 

Hago !>abe .. Que en este Juzgado y con el número 
91711990-1.°, se siguen autos de juicio de venta en 
púNica subnsta, promOVidos por el «Banco Hipoteca
rio de E!>paita, Sociedad Anóníma». fC'presentado por
el Procurador señor Martincz Retamero, romra don 
W¡Hialll Key.Bond Emerson y su esposa dot\a Lynn 
Ernestine Catoc Emcrsón. en los Que se ha acordado 
proceder a la venta en pública subasta, por término de 
quince días, por primera. segunda y tercera vez, en su 
caso. y sin perjuicio de la facultad que le confiere la 
Ley a 'la aclara de Interesar en su momento la 
adjudicación de los bienes que al final se describen, 
bajo las $íguienies,condicion~, 

Que la subasta tendrá IUSar en la Sala Audiencía de 
este Juzado, a ltls doce de la manana: 

la primera, por el tipo de tasación, el día 28 ,de 
enero de 1992. 

La segunda, con la rebaja del 25 por 100, el día 17 
de febrt:fQ de 1992: ' 

La tercera. sin sujeción a tipo, el día 9 de marzo de_ 
1992, si en las anleriores no concurrieren lieitado~s 
ni !>C solicita la adjudiC'U'ión. 

Que para tomar parte en la ,rimera deberán los 
licitadores consi¡nar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por lOO del tipo que sirve de base. y en 
la segunda y terrera el 20 por 100 del señalado para 
la segunda, sin cuyo requisllo no serán admitidos. 

&:: haee constar que podrán hacerse posturas por 
escrito, cn sobre cerrado, pero consignando n! presen
larlo en el Juzg.'ldo el tanto por ciento ya indICado 
pan¡ cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el dia rcspcrlÍvamentc scñülado, 

En la prirnt'ra y scgund;l subastas no se admitmln 
PO;,l11frtS que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que Sln'a de base para ('IIda una de cUas. pudiendo 
remntaf~e en calidad de ceder a un tercero en todas 
ellas 

SI por causa de fuerza mayor tuviera que '>Uspen
dcrw a~l!na de la sub3stas, se enlendera St'ñalada su 
eekhr;¡clón para el dla hábil inmedllllO a la misma 
hora. 

Los autos ~c hallan de maOlficsto en Secretaria para 
su namert por 1m IIcitadon.'s. que se entenderá t'!.tán 
i.·onforme~ con los m!smo~, admitiéndosl' por los 
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rcmatant('$ las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito de la aetora, si la hubiere, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate, 

Sirva el preSt'nte edicto de notificación y ótación a 
los demandados, si no sc pud~ra hacer personal~ 
nlC'ntc, 

Bien que sale a subasta 

Finca llamada «tJ Espartero», en Morón de la 
Frontl'ra (Sevilla). Pedazo de tierra indivisible, con 
varios árbol{'s frutales y con' cascrlo. parte de la suerte 
diecioctlo. trance pnmero de la sierra d.:- Montcgil, 
ho: es toda d¿ secano a eAeepÓÓtl de un pequerio 
hl!erto; tiene de cabida 2.5 fanegas de tierra, equlya
lentes <l I hectárea '45 áreas 36 cenliárea5, linda: Al 
na.ienlc v nlC"(hodía, con olivares de doña Juana 
('olunga Villalón: al Poniente, con' la vereda de 
Espartero, y al nonc, con el no_Guadaira, 

Inscrita en el Registra de la Propiedad de Morón de 
la Frontera, al folio 243 del tomo 675 del archivo, 
libro 2~.,d(> la Sección Ten'era de di{'ha ciudad, finca' 
número 6.491, inscripción yigcsima. 

Está \'zJorada a efectos de subasta en la suma de 
19,600,000 pc:!.Clas, 

Dado en Sevilla a -27 de septiembre de 199L-EI 
Magíst'rado-Juez. Roberto ¡riarte Migucl.-E! Sccrcla
riQ,-8.336-C. 

* 
Don Carlos L Lledo González, Magistrado-Juez de! 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Sevilla. 

Hace saber: Que en estc Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la ley Hipotecaría,' con el numero 103/199I-H, a 
instancia de -«Banco de Andalucia. Sociedad Anó
nima». rePfCSCntada por ~l Procurador don Angel 
Martinez Retamero, contra finca hipotecada por don 
Isidro Diaz Carrasco y su esposa doña Rosario 
Be'rdugo Romero, vecinos de Marehena, en calle 
Mesones;, 20. sobre cobro de crédito hipotecario, 
hahiéndose acordado la venta en pública subasta, por 
primera. segunda)' tercera vez. en su caso, término de 
veinte días. de la finca hipolccada que después se 
dirá. scilaJándosc las fechas y condiciones siguientes: 

La primera St.Ibasta lendrá lugar el 15 de enero de . 
1992, por el típo de 23.000.000 de pesetas. pactado en 
la escrilura de constitución de hipoleca, cuyo importe 
total deberá cubrirse en primero postura, previa 
ronsignación pllra licitar del 20 po~ 100 de dicho tipo, 
lo que se efectuará, en la Cuenta de DePÓSitos y 
Consignaciones de ésle' Juzgado en Banco Bilbao 
Vi1:caytl, cuenta 3.99800018010391. 

La segunda, con baja del 25 por 100 en el tipo, igual 
cobcnunl en lá puja e ¡denliea consignación del 20 
por 100 de tal tipo, será el día 19 de febrero de 1992. 

Ln tert'C'l'n, sin s\ljeción.a tipo alguno, pero con la 
cónsignación previa del 20 por 100 del tipo de la 
segunda, será el dia 25 de marzo de 1992, y caso de 
hacerse postura inferior al tipo de dicha segunda 
subasta, con suS'pcnsión de la aprobación del remate 
se dará cumplimiento a lo p!'Cvenidoen la regla 12 del 
art, 131 de la Ley Hipotecaria. 

Toda!; las subastas tendrá!,! lugar a las once treinta 
hora~, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

Las posturas podrán realizarse asimismo por 
escrito, en sobre cerrado, Que se depositará en la 
Secretaria de este Juzgado, acompañando junto a 
aquel el resguardo de haberse efectuado en la indicada 

. cuenta d{' CSle Juzgado del tipo dé'la subasta elegida, 
y contener la aceplación expresa de las obligaciones 
prevenidas en la regla 8 del arl. 131 de la Ley 
Hipotecaria: ¡;in cuyos requisito!> no serán admitidos, 

Los autos se encuentran en Secrelaría de manifiesto 
ti los ¡¡ciladores, enlendicndosc que se conforman con 
lo que de ellos resulta: y subrogándose los remmantes 
en las cargas·anteriores y preferenles, si las hubiere, 
por no desunar.;e a su extinción' el precio que se 
obtenga. 

Si por causa de fuerza mayor hubiera de suspcn· 
dcrsc alguna de las subastas señaladas. tendrá lugar al 
5lguicnte d¡a hábil. a la misma hora y en iguales 
condiciones. 

,*",; 
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Finca objeto de subasta 

Hacienda conocida por La Mela. al sitio de Pcrota
nne del termino de Marchcna (Scvilla)"con cabida de 
13 fanegas y 6 celemines, equivalentes a 8 ru.>ttárc¡Js 
79 áreas 40 centiáreas. Que tiene en el cenlro un 
cascrio. Inscrita la hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Marchcna, al tomo 1.044 del archivo, 
libro 467 de Marchcna, folio 92, linca número I U04, 
imcripción vigésima. 

La publicación de este edicto sirve de notificación 
a los deudores don Isidro Diaz Carrasco y esposa 
dOl'ia Rosario Bcrdugo Romero. de los señalamientos 
de las- subasta~, para el caso de que por cualquier 
causa no puideran ser notificados en la propia finca 
hipotecada. 

Dado cn"Sevilla a 4 de octubre de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Carlos L Ucdo Gonzálcz.-EI Sccreta~ 
rio.-8.334-C 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José Moreno Hcllin, Magistrado-Juez d.cl Juz~ 
gndo de Primera Instancia número 4 de Tarragona 
y >su partido, 

HagO saber: Que en los,autos'de juicio de proccdi~ 
mil'uto eSJX,'eial sumario del articulo 131 de la ley 
Hipotecaria número 141. que se sigue en este Juz~ 
gado. a ins.tancia de Caixa d'Estalvis i Pcnsions de 
Barcelona, y en su nombre y representación el Procu
rador s{'nor don', Vidal Rocarort, contra «(nmobillaria 
de Administraciones. Sociedad Anórlima», sobre 
n.'ClamadÓn de un préstamo hipotecario de 
16.845.225 pesetas, intereses y costas, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera vez, 
s('ñulándosc asimismo segunda y tercera convocato
rias, p.nra e! caso de resullar respectivamente desiertas 
las 3nleriores, la finca que luego se dirá. La subasta se 
celebrará en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia "el dia 15 de enero de 1992., Y de 
resultar desierta se celebrara segunda subasta, con 
rebaja dcl_15 por 100 del prcrio señalado para la 
primera, se señala el 25 de febrero de 1992, e 
igualmente una tercera, en el mismo supuesto. esta 
sin.suje<:ión a tipo, que tendrá lugnr el 3 de abril 
de 1992, entendiendose que todos los señalamientos 
serún a las diez horas. 

Lls condiciones con que deberá celebrarse la 
subasta serán las siguientes: 

Prime-ra.-Scrvirá de tipo para la subasta la cantidad 
de- 23.000.00 de- ¡x'SCtas. pactado en la eseritura de 
conslÍtuclón de la hipoteca en cuanto a la primera. 

S..::gunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
el expresado tipo. las cualc-s podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
liCItadores presentar justificante de haber ingresado, 
en el establecimiento destinado al efecto. el 20 por 
100 del refcndo tipo que sirva para la subasta 
respectiva, y a este efecto el sena lodo para la tercera 
será el mismo que el de la anterior. 

Cuarta.-Los autos y certificOlcíoncs a que se retiere 
la regla 4.:1 de! artículo I D! de la Ley Hipotecaria. se
\tullan de manifiesto en Secretaria. entendicndosc que 
todo licitador acepta como bastante l;¡ tltulac!ón. 

Quinta.-Ll_s cargas o gravamenes anteriores, y los' 
preft'rcntes, SI los hubiera. al credito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar. entendicndo'>(' que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin dl'stinarse a su 
extint'ión el p.recio de! remate. 

En todo caso se observarán !as demás condiclOn'::s 
eo;lablccidas en la Ley Procesal Civil, ;; demás legisla
ción aplicable al caso, para la celebración de subastas. 

Pongo en conocimiento de usted Que !:t resolucion 
en que se acordó librar el presente es firme, )- que d 
port~\dor esta facultado al efecto. 

Viernes 12 noviembre 1991 

Finca 

Urbana.-Inscrita en el RegIstro de la Propiedad 
número 19 de Barcelona, al tomo! .8::! I del archivo 13 
de la sC'Cl:ión ::!.<I, folio 20, linea numero 678. 

Dodo en Tarragona a 7 de oclubre de 1991.-EI 
,~l~\gl~t-rJdo-Juez. José Moreno Hdlín.-El Secreta
no -9 088-,.1.. 

TORTas..-\. 

EdiCto 

El Jue.l de Primera Instancia numero 3 de Tortosa 

Hace saber: -\ntc este Juzgado de Primera InstanCIa 
numt'ro 3 se siguen aulOs de procedimiento de juicio 
ejecutivo número 20/1991. a instanCia de «Renault 
Financia<.'Íones. Sociedad Anómman. representada 
por el Procurador de los Tribunnles don Federico 
Domirgo Barberá. contra don Ramón Ch.in Rosel!ó, 
acordándose sacar a publica subastu los bienes Que se 
describen, In que tendrá lugar en la Sala de AudIencias 
de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 16 de enero de 1992. a las 
dieL horas de fa mañana. y por el tipo de tasación. 

Segunda subasta: El día! 3 de febrero de 1992, a las 
diez homs de la mañana. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tusadón. 

Tercera subasta: El día 12 de marzo de 1 992d. a las 
diel horas de la mañana, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la suba,.ta deberá 
con:r.ignarsc en la Mesa. de! Juzgado o establecimiento 
al decto el 20 por 100 de! tipo de licitación para !a 
primera y segunda de las s.ubastas, y para la tercera, 
del tipo que sirvió para la segunda. 

Scgunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
bs dos terceras partes del lipo de liciueión. las que 
podrfln efectuarse en sobre cerrado, depoSitado en 
Sú:retaria antes del remate y previa consignación 
correspondientc, 

T ercera,-EI remate podra hacerse en calidad de 
ceder a un tercero dentro de 10$ ocho días siguientes, 
cons,ignimdose previa Q simultáneamente el precio de! 
remate. 

Cuarta.-los autos y certificación del Registro de la 
Propiedad están de manifiesto en Sccrt'taria, donde 
ptldrán ser t':..:ammados, enlendicndose que tooo lici
tador' acepta l'omo bastantc la titulación y que las 
carga~ y gravamenes amerióres o prcfe.entcs al cre
dito dl'l actor quedarán s.ubsis.tcntes y sin destinarse a 
su (',¡ineton el predo del remale. 

Qu1nta.-Que. a instancia del actor. podrá rescr
\:lfSC el deposito dC' aqucllas posturas qu..:: cubran el 
IlpO ti\' IICitaClon pura el supuesto dc quc el adjudica
tario no cumpla sus obtig.1ciones, 

$c,>¡ta.-Sirvicndo el presente para, en su ca'>O, de 
notlticaeion al deudor, por si !o estima conveniente. 
que libere antes del remate sus btenes pagando 
principal y CO'itas. 

Bienes a subastar 

¡y Ru~t!Ca. Heft..'dad ubicada en térnuno munici_ 
pa! de Corbera. partida conocida por Va!! de Canel!(.";, 
dc "'>I:'mbradura, de SUperficlC regi~tral 10 hectáreas 41 
are.Js 34 centilÍreas. hoy inculta. Inserlla en el Registro 
d.: la proplct!ad de Gand.:sa. {(¡mo !O5. folio l ~2, 
fincn nU11\\'"ro 830. Valof:¡da.:n 2.377_000 pesetas 

2Y Udmna. Ubicado <en termmo muniClpnl de 
Corber.l. de Ebro. part~da FreginuL earreter<l"'(!e \1ora 
a GandeSJ. de superficIe reglstral 133 mctr05 (IJ::tdra~ 
dos. ('onslJ de solar sobre d que SI! ha construido una 
\ !v:cnda untfamiliar. que COlhta de planta baja. 
alm;ln:n y pi'io en alto. Imerita en d Registro de la 
Pro-pi~--dad de Gandesa. en el tomo 105, folio 123, 
finca numero 8]1. Valorada en J.990.000 pcselas. 

3.0 Rustica. En término municipal de Corbera de 
Ehr(). partida conocida por Molí de !a Vda, plantada 
en parle de i)!i\,I)~ y en panc de almendros. en estado 
normal en cuan10 al cuHi iO ~gn('ola, llene una 
su("'t.'rfiCle registra! de S5 ::tre.:lS 13 cent~jreas. equiva· 
knt(:s a 3.68 jornaie~_ f:gura In~cnta en el Rel!1stro de 
la PropH:dad de GanJesa en d tomo !OS, f~!io 119. 
¡¡:-IGl numero 329. Valor::tda en 194.000 pesetas. 
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.J o Rustica. En termino muniCipal de Corbera de 
Ebro, de superficie rcgistra! de 1 hectárea 79 areas 27 
centiáreas. Plantada en parte de olivos. en parte de 
ulmendros, en parte vina, sembradora y garriga, 
partida Molí de la Vi!a. Inscrita en el Registro de la 
PropIedad de Gandesa. en el tomo 105, folio 1 17. 
finca numero 828. Valorada en 409.000 pesetas. 

5.° Urbana. Ubicada en Corbera de Ebro, partida 
Frcginal, solar. con una superficie registral de 84 
metros cuadrados, Inscnta en el Registro de !a Propie
dad de Gandesa. en e! tomo 105, folio 115, finca' 
número 832. Valorada en 630.000 pesetas. 

Dado en Tortosa u 30 de octubre de 1991.-EI 
JueL-la Secretaria por Susl!tución.-5.674-3. 

EdiCto 

En virtud de haberse asi acordado en este Juzgado 
de Primera Instancia número I de los de Tuy. en el 
procedimiento de juicfo de menor cuantía numero 
7J/t990. a instancia de la Procuradora dona Maria 
Luisa Diez Guedes. en nombre y representación de 
don Juan Carlos Pintos Gonzálcz y doña Maria Sol 
Alvarez Fcrnandcz. contra don Angel Jose Pintos 
Gonzá!cz y doña Maria Alsina Martínez Montero. se 
manda sacar a pública subasta el bien a que se refiere 
la cosa eomun indivísiblc que se dirá, por el termino 
de veinte días. 

Sitio y condicIOnes de la subasta: 

Las subastas tendran lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de la inmaculada, sin 
numero. -en las siglIÍentes fechas: 

al . Para la primera subasta el día 17 de enero 
de 1991, ti las diez treinta horas, 

b) Para la segunda, caso de no haber postores el}.. 

la primera. el dia 14 de febcro de ¡99~, a las diez 
treinta horas. 

e) Para la tercera, caso de no haber postorcs en la 
scgund>l. el 13 de marlO de 1992. a las diez treinta 

·horas .. 

Se advierte a los licitadores que para tomar parte en 
la misma se observarlÍn las SIguientes condiciones: 

Primera.-En la primera subasta el tipo será el va!or 
dado a los bienes, por prcrio de 12.750.000 p<eset:.lS, 
Que es el tasado. En !a segunda el tipo será del 75 
por 100 de! Que lo fue ('n la primera, y .-:n la tercera 
se realizará sin sujecion a tipo. 

Scgunda.-Para podt'r tomar parte en la subasta 
dehémn los liCitadores OflSlgnar previamente en la 
Mes" del Juzg:.¡do o en ~'I establecimi{'nto destinado al 
efecto, una c::tnudad, por 10 menos; igual al 20 por 100 
de! tipo_ de la subasta. sin cuyo requisito no serán 
admItidos. 

Tcrcera.-No se admllíran posturas que no cubran 
las dos terceras p:.lrt.-:s de! ava!uo. Lasposturas podrán 
hacerse en calidad de ~'eder d remate a un tercero, y 
ademas podrán realizarsc por escrito, en pliego 
cen'ado, \wificando junto al mismo la conSignación a 
que se refiere el numero anterior. 

Cuarta.-Los autos :- la certificación de cargas se 
cncu<entran de manifiesto en S~'Crctaría. y se entende
rá que todo licitador está de acuerdo en aceptar como 
ba~tnntc la titulación. y c¡u.: bs cargas o gravámenes 
an¡~'riorcs) los prdácn!es. :SI los hubiere, continua
ri¡n subsistentes, ('ntendléndose que d rematante los 
acepta y qucd::t subrogado l'n la responsabilidad de los 
mismos. sin dt:stinarsc a su cxtJnción el precIO de! 
remate. 

BIen objeto d<e subasta 

Nav.: comercia!, que ocupa la superficie de ¡ 18 
metros cuadrados y cobertizo unido que ocupa la 
superfiClc de 86 mctros cuadrados, formando todo 
una sola fmea. que linda: Frente, u oeste, carretera; 
espalda o este. y derecha. enlrando. o sur, \<tal;a 
Glona Teresa Torres: izquierda <.) norte. cammo 
publico, así como Industria de panaderia cstablecida 
en la fe!crida n::t\'c, compuesta de un homo de 
t'onstrucelón :lnt~gua y diversos utensilios manuales. 
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Inscrita en eL Registro de la Propiedad de Túy, al 
tomo 730, libro 163. folio 160. Siendo el valor dado 
en la tasación a dicho bien de 12.750.500 pesetas. 

Dado en Túy a 10 de octubre de 1991.-E! Secretario 
judicial.-5.717.). 

VALENCIA 

EdiclOS 

La Magistrada-Juez de! Juzgado de Primf'fa instancia 
numero 10 de Valencia, 

llago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. bajo 
el numero 837/1988, se sigue procedImiento sobre 
dedaración de menor cuanlia en reclamación de 
canlldad. a instancHl de «Compañia de Financiación 
d(' Vehlculos de Motor. Socict:lad AnÓnima», repre
scnt::¡do por la Procuradora dOi')a Ana Arias Nieto 
conrra don Jose Miguel Pereta Hernándcz. dona 
AmpJf{) Cuc"asanta Peris y don Jose Cotanda. 
Cayuda. en reclamación de cantidad. en cuy(lS autos. 
se ha acordado !.acar a la venia en primera y pÚblica 
subasta, por t&rmino de veinte dias ) precio de su 
aV~llúo, los bienes inmuebles embargados en el proce
dimiento y que al final de! presente se describirán. 

La primera subasta se celebrará el próximo dia 1; 
de enero de 1991, a las doC(' horas de su m·;lIiana, en 
la Sala de Audiencia de estc Juzgado, bajo las siguien
tes condiciones: 

Pnmera,-EI tipo del remate será de! que abajo se 
indicn, sin que se admitan posturas que no cubran las 
do~ terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar, con la aportación o presentación del corres
pondiente rcsguardo, haber ingresado en la cuenta de 
consignaciones Que este Juzgado tiene en la Entidad 
«Banco Bilbao Vízcaya, Sociedad Anónima», número 
de cuenta 4448, urbana. sita en la caUe Colón. número 
39_ de esta dudad, el 20 por 100 del tipo del remate< 
As¡mismo, deberán comparecer, para poder licitar. 
provistos de! documento nacional de Idenlidad origi

. nal o documento, tambícn original. Que lo sustituya y 
acredite la identidad del que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hacersc el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Cuarta.-Podrán hatersc posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebracíón, depositando en la Me$a del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate en 
la rorma ya dcscr¡ta. 

Quinta,-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primero subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de febrero de 1992, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
e"cepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 del 
de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una 'tercera sin sujcrión 
a tipo, el dia 11 de marzo de 1992, a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. Si alguna de las subastas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se I.'Clebrani 
en el !>iguientc dia o sucesivos dias hábiles. a la misma 
hora. si persistiere el impedimento. 

Se\ta.-Se notifican diehos aelos a I.os demandados 
indicados a los efe-ctos dd articu'lo 1.498 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

S¿'ptimn.-Los autos y la certificación del RegiSlro se 
encuentran de manifiesto en SeCretaria. entendit>n
dose que todo licItador aC('pla como bastanle la 
titulación, y que Ins cargas y gravámenes anteriort'S y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor. 
continuaran subsistentes, entendicndosc Que el rema
tante los acepta y Queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octavn,-A los efectos de cumplimentar lo preve
nido en la regla 7.a, parrafo último, del articulo J3l 
d{' la Ley HipOlecaria (modificado por la Lc~ 
19/1986, de- 14 de mayo. «Boletin OfiCial del Estado» 
de 20 de mayo), se entenderá que, en caso dc no scr 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
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respecto al lugar, día y hora de! remate, quedan 
aquellos sufiCientemente enterados de tales parlicula
rea con lo publicación del presente cdicto. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguieoles: 

Propiedad de José eotanda Cayueln: 

Lote primcro.-Vivic-ncta en primera planta alta, 
puerta L dd edificio en Valencia. calle Joaquin 
)\;avarro. numero 30, finca registra! 50.779 del Regis
tro de la Propiedad número 7 de ValenCia: tasada en 
la canlidad de 2.730.000 peSC'tas, 

LOle sl'fmndo.-Pan:cla con casita en t&rmmo de 
Alb .. ¡!a¡ <rets Tlnongcl"S., partida Comcdialla. de 1.662 
metros ctmdrados, mtegrada por las fincas registrales 
2.238 y 2~37 J: tasada en la cantidad de ),050.000 
peseta .. 

PropIedad de Jose Migue! Pereta Hernfmdez: 

Lote lercero.-Tierrll secano. cerea! en termino de 
Ches\('. partida de la Om·jna, finca regl~tral número 
'9.398: tasada en la cantidad de 50.000 p.:setas 

Lott< cuarto.-Tierra M'cano inculta de cabida 4 
arcas 40 cenliareas, en término de Cheste, partida de 
Ouilrin: tasada en la.cantidad de 55.000 pcs~'tas, 

Lole qumlo.-Camión plataforma, milrca «Ehro», 
modelo T radc 2.8, con pluma e1e\ adora, m31ricula de 
Y-3836 B\\'; tasada en la cantidad de 900.000 pese
tas. 

Dado en Valcncia a 31 de Ijullo de 1991.-La 
Magistrada-Juez.-Ln Sccretaria.-5,667-3. ~ 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número lO de Valencia. 

Hace sahcr: Que en este Juzgado de mí cargo. bajo 
el numero 303/1984, se sigue procedimiento ejecu-
1l\'0, a instancia del «&nco Exter¡or de España. 
Sociedad Anónima», rcprcsenta.do por el Procurador 
señor ('amaño Suevos, contra Rafael Galindo Mani 'Y 
C5posa, T cresu Gareía Bonent, en reclamación de 
cantidnd: en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
'enta en primera y publíC;1 subasta. por termino de 
veinte dias. y precio de su aval, 10$ bienes inmuebles 
embarg.1dos·cn el procedimiento y Que al final del 
presente se descrihinin. 

Tierr>l secano campa, en partida del Tesoro de 
T uris; superficie de 8 áreas 12 ccntiáre.as 50 decíme
tros cuadrndOS-, sobre la Que se halla construido un 
chnle; inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Chiva, al tomo 326, líbro 46, folio 29, finca 1.351. 
Valorada pMa la subasta en 6.500.000 pesetas. 

Vivienda puerta 5 de una <;asa de Alaquas. calle 
Salvador Giner, número 8, situada en el segundo piso, 
n la izquierda de la fachada; oon una superficie 
aproximada eonstruída de 76 metros 76 decímetros 
eundrndos y útil de 65 metros 15 dctimetros cuadra
dos. Inscrita en el R~lstro de la· Propiedad de 
Tórrente I ti! tomo 1.833. libro 103, folio 194, finca 
8. f44. Valorada para la supasta en 2.606.000 DCSetas. 

ViVienda puerta 4, en la segunda planta alta. al 
fondo de su edificación del edificio en Alaquas, 
nvenida Genovés, hoy avenida País Valenciano, 
número 14: supcrJicie útil de 91 metros J. decímetros 
clllldrados. Inscríta en el Registro de la Propiedad de 
Torrente l. al tomo 1.696. líbro 88. folio 218. finca 
6.849, \'tllorndn para la subasta en 3.640.000 ~ta5. 

La primera subasta sr celebrará el próximo dia 13 
de enero. n las once horas de su mnñana, en la Sala 
Audienria de eSle Juzgado, bajo las siguíCnlCS confti
Clones 

Prime-ra.-E! tipo del remate será el que consla en 
cada apartado del bien inmueble descnto. sin que se 
ndmitan posluras que no cubran las dos terceras 
parles de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar pane en la subasta deberán 
ncrcrl!tar. ron la aportación o presentación del corres
pondiente resguardo. naber íngrcsado en la Curnla de 
Consignaciones que este Juzgado tiene en la Entidad 
«B.anco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
de euenla 4.448. urbana sita en la calle Colón, número 

BOE núm. 280 

39, de esta ciudad. el 20 por 100 del tipo del remate. 
As¡mismo deberán comparecer, pata poder licitar, 
provistos del documento nacional de identidad origi
nal o documento lambien original que lo sustituya y 
acn'dite la idenlldnd del que lo presenta. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calídad de teder 
a tercero, 

Cuarta.-Podrán hacerse posluras por escrito, en 
pliego cerrado, dt'Sde el anuncio de la subnsta hasta su 
celebración. depositando en la Mesa del JUlgado, 
jUnio con aqu~1, el 20 por lOO dcltipo del remate, en 
la formn ya descrita. 

QUlllta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la pri¡ne!"D. subasta, se senala pnra que tenga lugar en 
segunda el pró\.imo ! 3 de febrero de 1992, a las once 
horas. en las mismas condiciones que la primeFa, 
l'''ceplO el tipo de! remate, qu~ será el 75 por 100 del 
de In primern, y ca!>O. de resultar deSierta dicha 
segunda subasta, se celebrani. una tercera, sín sujeción 
a lipa, el dia \3 de mar1O, a las once horas, rigiendo 
parn la misma ms reSlantes rondicioncs fijadas para la 
segunda. SI alguna de las subastas se susp.:ndiera por 
causa de fuena mayor, se cekbrará en el síguienle día 
o sucesivos días habiles, a la mIsma hora, si persis
tiere d impcdím('nto 

Scx.la,-Se notifica dl('hos actos a los demandados 
indicados a los efectos del articulo 1.498 de la LEC. 

Séptima.-Losautos y la certificación del Registro se 
encuentran de manífk"slo en Secretaria, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al credito del actor 
continuarán subsistentes, entelldicndo.sc que el rema· 
lante los acepta y Queda subrogado e~ ra responsabili
dad de los mis.mos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Octava.-A los efectos de cumplimentar lo preve· 
nido en la regla séptima, párrafo último, del articulo 
131 de la Ley Hipotccaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boklin Oficial del Estado» 
del 2Q) y se entenderá Que en caso de no ser posible 
la notificación DCrsonal al de.udor o deudores rcspcrto 
al lugar, oía y hora del remate, Quedan aquellos 
suficientemente enterados de tales particulares con la 
publicación del preSente edicto, 

Dado en Valencia a 14 de octubre de 1991.-EI 
Magislrado..Juez.-La Secre~ria.-5.?37-5. 

* 
Don Antonío Ferrcr Gulierrez, Magistrado-Juez de 

Primern, Instanda número I de Valcrn:ia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo numero 476/1985, 
promovidos por «8anco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima., representado por la Procuradora Teresa 
Sancho Gómez, contra doña Josefa Garrote Soler, 
do'n Jaime Ríos Samas y don Jaime Ríos Garrote, en 
cuyos autos he ac<?rdado sacar a la venta en publica 
subasta, por primera vez y término de veinte días, los 
bienes. Que a continuadon se relacionan; ptlfa cuya 
celebración se ha acordado el dia 16 de enero de 1991. 
a las once horas. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y si se suspendiere por causa de fuerza mayor, se 
cekhrnrá el siguiente día a la misma hora, y en 
sun'si,·os días si se f{'pitiere o persisticre ·tal impedi
mento, con las condiciones establecidas en los. artícu
los 1.499 ~ siguientes dc la Ley dc Enjuiciamiento 
Civil y las siguientes, debiendo depositar los postores, 
el 50 por 100 del tipo, mediante su ingreso en la 
('uentn COrriente número 4439 del Banco Bilbao 
Vizcaya, urbana. Colón. número 39. que este Juzgado 
tiene abiena, sin que se admita postor alguno Que no 
aporte el cOm'spondinete resgunrdo de ingreso. 

Primeto.-Los títulos de propiedad suplidos por 
certificación del Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria, para que pucdan e¡{aminarlos los que 
qUlenm tomar parle en la sub'lsta, previníCndosc a los 
licitadores que debcr:in conformarse con ellos, y no 
tcndmn derecho a exigir ningunos olros. 

Scgundo.-I..as cargas o gr;¡vámenes anteriores y los 
prcfcrenll's. 51 los hubiere, n! credito del act-or eonli
nUMán subsistentes, entendiéndose Que el rematante 
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los acepta y queda subrogado en la IT'sponsab¡lidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el pnxlO del 
remate. 

Se nace constar que en prevención de Que no 
hubiere postor en la primera subasta, se na senalado 
para la segunda suoosta con rebaja del 25 por loo.eI 
Jia 10 de -t"ebrero de 1992, a las once noras, y para la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 4 de marzo 
de 1991, a las once horas, 

Bienes que se subastan 

_ De la propiedad de don Jain.lc Rios Garrote: 

Urbana.-Vivienda en quinta planta, senalada con 
In puerta numero 15. con una supcrfi,cie de 102.84 
metros cuadrados, que forma parte del edificio en 
PUl.OL calle SaJor. numcro 2. Inscrita en el Regi,>tro de 
la Propiedad de Sagunto. lomo 1,340. libro 125, folio 
99, finca 13.310, Yalorada a efectos de subasta por la 
cantiJaJ de 4.:WO.OOO peseias. • 

Urbana.-Vivienda en cuarto. planta alta. senatadn 
con la puerta número 16. con una superficie de 127,31 
nltlros cuadrados, que forma parte del edificio en 
PULOI, calle Safor, numero'4. Inscrita en d Registro de 
la Propiedad de Sagunto, tomo 1.340, libro 125-, folio 
69, finca 13.295. Valorada a efcetos de subasta por la 
cantidad de 5..200.000 pesetas, 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en la 
n..'gla 7,<1. párrafo ultimo del aniculo 131 de la Ley 
Hipotccaria, se cnlend¡:r;1 en caso de no ser posiblc la 
notificación personal al deudor respecto al anuncio de 
la subasta. que'quedan aquellos suficientemente ente· 
rados con In publicación del presente edi.eto. 

Uado en Valencia a 17 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado.Juez, Antonio Ferrer Gulierrcz.-El Seere· 
lario.-5.67!-). 

* Dona Purificadón Martorell Zulucta, Magistrada· 
Juez del Juzgado de Pnmera Instancia numero 17 
de los de Valencia, 

Hace saber: Que en los autos de juiciO ejecutivo que 
Se tramita en este Juzgado bajo el numero 305/1991, 
a_ instancias del Banco Hispano Americano, represen
tado por la Procuradora señora Domingo Holuda, 
contra- otro y don Carlos Fermindez Núnez, cuyo 
último domicilio conocido lo fue en Móstoles, calle 
Salvador OnH, 1, sexto, D, hoy,en paradero dcscona-. 
cido, sobre reclamación de 352,328 pesetas de princi
pal, más 125.000 pesetas calculadas provisionalmente 
{1'lra intereses y costas: en cuyos autos, y por ignorarse 
el actual paradero de dicho demandado y sin prevIO 
requcrimrento de pago, se ha procedido al embargo de 
sus bienes que se diran y se- le cita de remate. 
concedicndosclc- el termino de nueve días hábiles para 
que se pef'SOne en autos y se oponga a la ejecución si 
le conviniere. bajo apercibimiento de pararle el per· 
juicio a que haya lugar en Derecho, 

Bienes. embargados propiedad de Carlos .Femández 
Nunez 

1. Vehículo BMW-CSt matrícula V·6891-CT. 
2. Propiedad o derechos de propiedad de la 

vivienda ubicada en Móstoles, cafle Salvador Dali, 1, 
< ~xto. B. 

3, Parte legal del sueldo. comisiones y demás que 
percibe por los trabajos que realiza para el periódiw 
K-\BC», de Madrid. 

Todos ellos para responder del principal reclamado, 
a'>tendenle a 352.328 pesetas y otras 125.000 pesetas 
para intereses y costas. 

Dado en Valencia a 28 de OClubre de 19'H .-La 
Magistrada-Juez, Purificación Martorell Zuluela.-EI 
Sccretario.-8.355·C . 

* 
Dona Lucía Sanz Díaz. Magistrada-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia numero !O de Yalencla, 

Hal'C saber, Que en procedimiento de juicio eje<:u
uvo que se sigue en este Juzgado, bajo el 
número 593;1987. a instancia de «Banco Promoción 
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de i'<.;:goclos. Sociedad Anómm,m. contra don 
Vicente. don Miguel '! don Francisco Pascual Chirive
I!a, doña Rog AnIón l!có y otra. se ha acordado 
sacar a la venta en pUblica subasta, por primera vez. 
termino de vemte dius y tipo de tasación. los bienes 
inmucb!c-s que al final se describirán. para cuya 
cc!ebración se ha señalado el día ~ de febrero de 1992. 
a las once huras de la mañana. en la Sala de <\udicncia 
Publk'a de este Juzgado. sito en ValenCia, avcmd~ 
Na\arro RCH:rtcr, 1. Planl.a novena, con las. condicio
nes c .. tabkcidas en los articulos 1.499 Y 1.500 de ¡ 
Lc~ de EnjuiCiamiento CIVIl Y las siguientes: 

Pnmcra,-Los titulos de propiedad, suplidOS por 
ccr\¡{ica.óón del Regis,ro de la Propiedad, cManín de 
manifiesto en la Secretaría de éste Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en !a 
suOOs!a. previni\..'ndose a los licitadores que deberán 
c~nformarsc con ellos y no tendrán derecho a exigir 
nlngullos otros. 

Scgu_nda,-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al credito de! actor conti~ 
nuaran subsistentes, entendiendose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera.-En prevención,de que no hubiere postor 
en la primera subasta, se ha scnatado el día 5 de 
marto de 1992 y hora de las once de la manana, 'en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. para la celebra
ción de segunda subasla, con rebaja del 25 por ! 00 del 
tipo de tasadón, y para el supuesto de que tampocO 
acudieran posteriores a dicha segunda subasta, se ha 
S{'nalado para la celebración de tercera su~sta, si'n 
sujeción a tipo. el día 7 de abril de 1991, a fa misma 
hora y én el mismo lugar que las anteriores. 

Cuana:-Si en cualquiera de los dias }Chalados no 
pudiera celebrarse la suba'Sta por causa de fuerza 
mayor, se celebraría al siguiente día..a la misma hora 
o en días S!1cesivos sí se repitiere o persistiere tal 
impedimento, 

Bienes objeto de subasta 

Lote L los derechos hereditarios que a don 
Vict:nte, don Miguel y don Francisco Pascual Chlrive· 
Ita les puedan corresponder en la herencia yacente de 
su madre, doña Micaela Chirivella Chirivclla, sobre 
un inmueble que en el Registro de la Propjedad se 
destribc como «casa compuesta de planta, corral y 
OIr.l-S dependencias, cuya arca superficial no consta, 
sita: en calle Málaga. 18, de Catarrojtr(Valencia), anles 
Canakias.», ' 

ln-scrita en el Registro de la PropÍt.:dad de Torrente 
2, lomo 748, libro 74, folio 227, finca 7.228, inscrip
ción s.cgunda, 

Yalorado para subasta en 8.050.000 pesetas. 
Lote 2, Los derechos hereditarios que a don 

Vicente, don Miguel Y don Francisco Pascual Chirive
Ua ks puedan corresponder en la herencia yacente de 
su madre, dona Micacla Chirivella Ch¡rivella, sobre 
un inmueble que en el Registro se describe como 
«casa. situada en Catarrola (Valencia), calle Málaga. 
numero 20. antes Canalejas», compuesta de planta 
baja y corral. 

Inscrita en el mismo Registro, tomo 173, libro 21, 
folio !43. finca 3,269. inseripción tercera. 

Valor para subasta: 4.700.000 pesetas. 
Las anteriores valoraciones- se han efectuado: 
I Sin tener en cuenta las cargas previas. 
.., Que en la actualidad las dos fincas reg~strales 

ante'> descnlas forman una unidad por demolición de 
ambas. agrupación y construcción de un lúievo edifi
(io. con fachada a la calle Málaga. número 18. de 
CatnrroJa. y que ocupa una superficie de 183,20 
metros cuadrad~. 

.1. Quc dIcho edilicio tiene forma f{'ctangular Y 
coo~ta de dos locales en pl.lIlta baja, y en medio de 
ambos. zaguán y escalera para acceso a dos plantas 
alt<l"_ con do", viviendas encaradas en cada una, tipos 
-\ ~ B. numerndas de! ¡ al 4, 'j un pequeno patio de 
1uc['~ '::0 l'I cenlro. 

-l. Que el bajo de In il.quicrda tiene una superficie 
de 15 m('\ros cuadrados, d -de la derecha, de 150 
l11('tro<; cuadrados. ) las viviendas, uña superfióe de 
72 nlctr-os cuadrados las puerta,> I y 3. Y de 71 metros 
cuadr~dor, las 2 y 4 
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:i, Que la valOfil('IÓn de los derechos sobre las 
casas, sc.'gun descripCión registraL se ha efectuado 
atnbuYl'ndo a cada finca lo que idealmente está 
construido sobre clla .. 

Por el presente se noufica a los demandados al 
pnnClpio expresados los scnalamientos hechos de las 
subastas. así como los bienes que se subastan, por si 
resultare negativa la notificación personal acordada 
practicar a los mismos, 

Dado en Valencia a 8 de nOViembre de 199L-La 
Mas.istrada-Juez, Lucia Sanz Dlaz.-La Secreta~ 
ria.-5.738·5. 

Cc'du{a de IlOt¡jicaáóll 

En eSle Juzgado de Primera Instancia numero 15 de 
Yalencia y menor cuanlia 832 de 1990, seguido entre 
partes que se dicen, se ha dictado el siguiente 

«Auto,-En la ciudad de Yalencia a 13 de mayo 
de 1991. 

Primero.-Por el Procura.dor de los Tribunales don 
Emilio Sanz Osset. en nombre y representación acre· 
Jitada de "Swcctnit, Sociedad Anónima", "Unotcx. 
Socícdad Anónima". "Exclusivas Olca, Sociedad 
Anónima", "Hilaturas Noguera, Sociedad Anónima", 
y "Extiltex. SocicdadAnónima", se entabló demanda 
de juicio ordinario declarativo de menor euantía 
contra "Pitnrch, Sociedad Anónima", don Luis 
Tabcrner Pastor. doña María Nieves Morte Migue!, 
don José Vicente Montón Marí. dona Aurclio Maria 
Bueno Vento y don Carlos Navarro Pérez, en recla
mación de 6.417.924 pesetas. Don Gonzalo Caruana 
Font de Mora: Magistrado-Juez del. Juzgada de Pri· 
mera Instancia numero 15 de Valencia, dispongo: Se 
apru('ba la transacción contenida en e! escrito prcsen* 
tado y ratificado por las partes en '8 de mayo del 
cor~Jcntc ano, en los terminos que contiene el mismo, 
teniendo la presente autoridad de cos., juzgada. Nati
fiquesc la presente resolución a las partes. 

lo mandó y firma su señoria, Doy fe.» 

y para que sirva de notificación a d.on Carlos 
Navarro Pcrcz y «Pitarch, Sociedad Anónim3»), libro 
y firmo la presente cédula en Yalencia a 8 de 
noviembre de 1991.-EI Sccretario.-5.74!J..5. 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, numero 9!9/1991. 
instado por Caix.a popular, Coop, Crtdito Valenciana, 
conlra ({Embalama, Suciedad Anónima ... he acol\:lado 
sacar a la venta en pública subasnt, por primera vez 
y, en su caso-. por segunda y por tercera vez, por 
término de veinte días, las. fincas hipotecadas que al 
final sc describen, formando lote sepnrado cada finca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
scnalado el próximo día !O de febrero de ! 992, a las. 
once horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, para 
los días 10 de marzo y !O de nbril de 1992. respectiva· 
mente. a las mismas hora Y lugar; si alguna de ellas se 
suspendiera por causas de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos días. hábileS, a la misma 
hora. si persistiere el impedimento; con arreglo a las 
Siguientes condiciones: 

Servira de tipo para·la primera subasta el pactado 
en In escntura de hipoteca que se consigna para la 
fin\'a; para la segunda. el 75 por 100 de! antcrior. no 
siendo admisibles posturas inferiores al tipo respec· 
tivo. y la tercera subasta se llevará a cabo sin sujeción 
a {lpO. 

Los autos y la certificación del Registro a que se 
reliere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria se encuentran de manifie,>to en Secretaria, enten* 
diéndose que todo licitador acepta como hastante la 
titulación, y que las cargas o gravamencs anterion:s ) 
10$ prcfcrenlt.."s. si los hubiere. al crédito Jd actor 
\..'ontmuarán subsistentt's. entendiéndose que d rema
!ante!os acepta y qut.>da subrogado en la rcsPOnS;¡bll' 
dad ..le lo,> ~ismos, sin destinarse a su e\l!FlClon el 
preciO del remate. 

R,'" i Pi il 
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Para tomar parte en la subasta deberán comígnar 
los 1i,lladorcs previamente en la cuenta de consIgna
ciones de este Juzgado. sita en. el «Banco Hllbao 
Vilcaya, Sociedad ,Anónima», urbana de la caBe 
Colón. número 39, nlimero de cuenta 4.448. una 
cantidad ¡gual. por lo menos. al 20 por 100 de! tipo 
sen¡llado para la subasta. según se trate-de la primera 
o scgunJ:L y para la terrera. iguál cantidad que para 
¡¡¡ st'gunda subasta. sín cuyo requisito no serán 
admíl!Jos, dc\-olviéndosc acto seguido del remate. 
('\("epW la que corresponda al rematante, 

[1 n:ma!c podrá hacerse en calidad de ceder a 
terreros, j desde el anuncio dC" la subasta hasta su 
(\.'kbnh'¡Ón poeran hacerse- posturas por escrito en 
pliego ("crrado. depositando el importe tic la con~igna
c.ion en la forma )a establecida con el resguardo de 
haherla hecho en el establecimiento destmado al 
efecto, 

A ¡O~ efectos de cumplimentar lo pre"islO en la 
regb 7.a . párrafo último. del mencIOnado artlCulo 131 
do.' la Le~ HIpotecan:¡ (modificado -por Le: 19f¡QS6. 
de 14 de mayo. «Bolel;n Oficial dd Estado» dd 20). 
s'c' l'nlt'ndcr:i que caso de- no ser pOSIble la notificanón 
personal aJ deudor o deudores respecto al lugar. dm ~ 
hora del remate. quedan aqudlos suficientemente 
cnter3dos de tales particulares con la pUb]¡cación del 
p~e~ente edicto. 

La finca objeto de subasta es: 

!:dif!('JO nave 'destmado a usos mduSlrialcs, en 
término de Mamses. partida de! Barranquct. Inscnta 
en el Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 
1.474, libro 158 de Manises. folio 182, finca numero 
18,222, inscripción ~uana. 

Tasada a efectos de subasta en 46. l 82.500 pesetas. 

Dado rn Valencia a 13 de noviembre de 1991.-E! 
Mólgistfóldo-J uez.-EI SceretariO.-5.739-5. 

VALLADOLID 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Priml"'ra 
Instólncia número 2 de Valladolid, 

HólCC saber: Que en este Juzgado bajo el numero 
415/ J 986 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario dd aniculo 131 de la Ley HIpotecaria, a 
inst::mcia de Caja España, representada por el pT'()('U
rador don Miguel Costales Gómcz Olea, contra C1e
mentino Crespo Hemándei: y Maria Mangas Calleja, 
en reclamación de credito hipotecario, en cuyas 
ac!ua("Íones se ha acordado sacar a primera y púbica 
sublista, por término de veinte días y precio de su 
ólvallio, las fincas que al final se relacionan, 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este JULBado, sito en.plaza dd Rosarillo, 1.2.°, en esta 
caplta!. el próximo día 16 de enero de 1992, a las once 
treinta horas. bajo ias siguientes rondiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es el scnalado para 
cóloa lole, no admiti6ndosc.' pO!ituras que no cubran 
dieha suma. 

Segunda.-Para lomar p..1ne en la subasta deberán 
consignólf los licitadores previamente en la Mesa del 
.ht7gado o cstahJccimiento d('stmado a lal tfi'clo. una 
car,{idad, igual, por lo m('nos, al 20 pof 100 del 11pO 
de! f('male. 

Tef("('ra,-Podrá hace~ el remale a calIdad d(' croer 
ól un tcrccro. 

Cuarla.-Desde el anuncio de la subólsla hasta su 
celebraCIón podrán hólcefsc postura~ por escrito cn 
pllcgo n:rr;¡do. d~'positando en la Mesa dd Juzgado. 
junto :! aquél. e! importe de la con~ignación a que se
refiere el apanado segundo o acompañando el res
guardo de hab("rla hecho en el ('slab!ccimícnto desli
nado al 'Cfcclo. 

Lo~ .lUlOS y J:.¡ certificación re'gi~lral estan d.: manl
fic<.10 en Sr{'fClaria., ~ los lieit¡¡dorcs deberán aeeplar 
eOlTIl\ ba~t.1nt(' la tltulacJOn. Sin que puedan exigir 
otros títah>s, 

Las carg;¡s y gravámrnes anleriores y los rm~feren
te,_ S! !o~ hubiere. al crédito de! actor continuarán 
s\ll~~i~!,'nl~>~ ~ sin ean\:elar, cntendl\.'ndo$(' quc rJ 

-
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rematante los acepta y queda suhrogado en la reswn~ 
sabilidad de lbs mismo~ sin dcstinars(" a su extincíón 
el precio del remate. 

S,.: prc\'iene que en el acta de subasta se han! 
con~tar que el rematante acepta Jas obligaciones antes 
expresadas}. si no las acepta., nQ le será admitida la 
pmposición; tampoco se admitirá la postura por 
t'scrito que no contenga la aceptación expresa de esas 
obligadoncs. 

SI no huhiere postores en la primera subasta se 
celehrani la segunda el J I de febrero de 1992, a 1m. 
on('(' treinta horas. rebajandose el tipo, j por consi~ 
guii'nte. la cantidad a _consignar en un 25 por 100. 

Si larrf1'\"Óto hubiere poslores en la segunda- suhasta. 
se eclebrara la tercera. sin sujeción a tipo. el día 9 de 
lTIarlO oc I 99~. a las once treínta horas. Para lOmar 
Pó\flC en esta subasta será necesario consignar el 20 
por lOO de la canlidad que sirVIÓ de tipo a la sc-gunda 
sut>asta, 

SI por causa de fuerza mayor lU\'lcra qUl' susJ)Cn
dC'f\l' alguna de tales ~ubastas se entenderá scimJada 
su cekbra~ión para el dia hábil inmedlalO y a fa 
miJoma hora y en idcntico ~ugaL 

Sin pcIJuieio de que se lleve a cabo en ('1 domitiho 
S\.'nalado. tonforme a tofo articulas :!6:! y siguicnll's de 
lól Ley de EnjUIciamiento n"il. de no ser hallados en 
el, {'ste -cdiclO sl'rviril igualmente- dC' nolifi~ación a Jos 
deudores dl.'! triple señalamiento del lugar, dja y' hora 
para el remate, 

La finca objt,to de subasta es la siguiente: 

Lote primero.-Vjvienda letra C, en planta cuarta, 
de I;¡ casi número 4!, de la callC' la Estación. de esta 
ciudad. Inscrila en el Registro, -al tomo 1:490. folio 
205, finca 226, inscripción terct"n\. Valorada a efectos 
de subasta en 3.870.680 pesetas, 

Lote scgundo.-Vi\'i('nda letra D, de la planta 
Cu,1rta. de la casa número 41, de- la calle de la 
Estación. de esta dudad. InSCrita en el Registro. al 
tomo 1.490, folio 207, fincn 227, inscripción tercera. 
Valorada a efectos de subasta en 3,171.380 pesetas_ 

lote tereero.-Local comercial, -que comprende 
partc de la planta baja y pane de la entreplanta, de la 
casa nurn('ro 41, dt" la calle de la Estación, de 
Valladolid. Jnscri10al tomo 1.581. libro 35, folio I2Ó, 
finca 3.830, inscripción segunda. Valorado a efectos 
de subasta en 4.340.000 pesetas, 

lote euano.-Local comercial, COI¡: sótano, sito en 
las plantas de sólano y baja, de la casa número 46, de 
la calle de Labrador'cs, de esta ciudad. Inscrito en el 
Registro. al tom01.S79, libro 33. folio 24, finca 3.512, 
lnscflpdón segund~. Valorado a efectos de subasta en 
6.945.700 pesetas. 

y para general conocimiento se expide- el presente 
t'l1 Valladolid a 28 de octubre de 1991.-EJ Magis
trado-Juez.-El SccrelaTio,-5<61J.~. 

* 
Don Angel Rcquejo Liberal. Magistrado-Juez en fun

ciones, de! Juzgado de Primera Instancia número 9 
de Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos de 
pron'dimÍt·nto judicial sumario del artículo 131 d.? lá 
Ley Hipotccaria. numero 558/199J-B. promovido por 
e! Procurador don Migl.lt'1 Costales Gómcz-Okz,-en 
rcpn'scntación de .Banco Bilbao Vizeoya. $oca'dad 
Anónima». se_ saca a p¡.íblica subasta, por las veces 
que ~e dIrán y término de veinte días cada una de 
e!las. In finca t'spccialrnente'hipotecada a don San
¡¡-ago Olea DíC7 y doña Amalia Salazar \'illar, y que 
ni final de- este edicto se identifica concisamente. 

la suba~ta tendrá lugar en la Sala de -\udiencia d(' 
('SIC' JU7gado, por pnmera \el, el prOJl.lmo día 20 de 
dicicmbre- de los eorricntcfo. a las Ireee horas. al tipo 
de pn'ClQ tasado en la e~rilura de constitución de la 
11I/XlICC-a. que c-s la' cantidad de 5.576.150 peS\"l:ls. No 
concurricndo poslores. se s::-ñala ror segunda vez t'l 
dia 16 dc enero de 1992, eun el lipo de l;¡saeión del 
75 por 100 de {'sta suma. No habiendo pos.tores en la 
mi\nw. sc ~cñala por tercera VC7. sin sUJel'ión a lipa, 
el di;: 10 dC'febn:fO de 199~. eclebr¿nduse, en su caso, 
r<,\ól~ dm últimas. ¡¡ la mIsma hora que I~ pnm('ra. 
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Condiciones 

Primcra.-No se admitirán poslUras que sean infC'
rion's a la eantdad de 5.576.250 pcst'las. que es el 
tipo pactado en la menóonad¡¡ escritura: en cuanto a 
la segunda suba1oI<I. el 75 por J 00 de esta suma. )'. en 
su caso. en cuanto a la tercera subasta, se adnHurá sin 
sujeción a tipo. 

S('gunda.-Sal\'o cldcfCcho que- tiene- la parte actora, 
en todos los ca~os. d(' concurrir como postor a las 
subastas sin verificar taJes depósitos, lodos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
Cuenla de Con\ignaC'Hln.:s de es.tr Jmgado, ahicna en 
la oficina prjncipat dd Banco Bilbao \'ilcayól de eslól 
Cludóld. haciendo constar cbr,:;mcnte el númer~) dc 
o;pcdi,-ntc 4045000018055891. un;} cantidad ¡guaL 
por lo lTI('nO$. al 20 por 100 del tipO. 1nulO en la 
primcra como ('n la segunda subasta. sí hubiere jugar 
n ello. para tomólf patte en Ias mIsmas. En la segunda 
subólsta, el depÓSIto consisurá en el 20 por lOO. por lo 
menos. del tipo fijado par::! la scgunda. y lo dlspuesto 
en él parrafo anterior será tambIén aplicable a dla. 

Tt'l1:cTa.-Toda~ las JX'slura~ podran haco.'fse en 
calldlld d~' ('{'der -el remate a un tercero)' reóllizarse por 
escrito. en plil.'gü cerrado. desde la publicación del 
prc~n\(' edicto hasta la celebración de la suba~ta d(' 
que se trate-, depósitando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquel. el importe de- la eonsig114lcIÓn o 
acompañando el n,>5guardo de haberla hecho en Ia 
ótóld3 Cuenta de Consignaciones. 

Cuartll,-los autos y la e{"rtificacion del Registro, a 
-que se- n'ficre la re-gla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipoll'«lría. estan de' mnnifieSlo en la Sc-cretaria: se 
entenderá que todo licitador los acepta como bastante 
la titulación y quC' las eMgas o gravámenes anteriores 
y Jos prclerentes -si los hubiere- al er&lito del actor, 
continuaran subsistenles, clllendi{'-ndosc que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsnbili
d..d de los mismos, sin dedicarse a su extinción el 
prC('io del remate. 

Quinta.-Sc previene que en el aela de la subasta se 
harri constar que el rematante- accptá las obligaciones 
untes expres.1das y que, si no las acrpl<I, no le será 
admilida la proposición; tampoco se admitira la 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
e.\prc5n de esas Obligaciones. 

Scxta,-Sin perjuicio de la que- se lleve a cabo en la 
finen hipotecuda, ronformc a los anieulos 162 ni 279 
de la Ley de- Enjuiciamiento.Civil, de no ser hallado 
el demandndo en su domkilio, este edictó servirá de 
notificación al mismo del triple scilaiamie-nto del 
lugar, dia ~ hora pnra el remate. 

Séptima.-Si alguno de los seitalamientos se tuviera 
que suspcnder por fuerza mayor o por cualquiera otra 
causn, se celebraría It;. subasta -al sigui'cnte día hábil. 

Finca objeto' de la subasta 

Local comercial, sito en' planta baja de 'la casa 
números 4 _ Y 5 de la plaza de las Ba'tallas, de esta 
capital; que ocupa una superficie útil de 50 metros 58 
decímetros cuadrados, y Iíndól: Al fr('nle, con plaza de 
las Bntnllas }: pOrtal del mismo 'inmut."bJc senalado 
con el número 4 de dIcha plaza; derecha. entrando, 
pnlÍo de luces y local comercial de la misma casa: 
izquierda. portal del mi~mo inmueble scilalado con el 
número 4 de la pla7a de las Batallas. y fondo. la- caja 
de b esclllcra dd f'l)lsmo portal y patIO de luces, Cuota 
del 150 ror 100. Inscripción: Tomo 521. folio 183. 
finca 15.123. 

Dado en Valladohd <l 29 de octubre de 1991.-EI 
}'1:lgistrado-Jul'7. Angel Requejo LiberaL-u Secreta
ria.-5.706-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de Valladohd. 

Hace saber: Qut' en este Juzgado de mi ca~go, bajo 
el número 297jJ()01, se ~iguen aulOS de- eJeeuti\·o. 
otros tilUlos. a insl:tnna del Procul.ldor don Jo~~ 
Migue-! Ramos Polo, en repr-e:r,eil1aclón de ~~S. T. 
'\\'a]('s. S. Garanl!3 Reciproca». contra don José 
MllJ1uel LÓPCl Tnguc-ros, en reclamación de cantidad: 
en cuyas ólcluacionc5 se ha aCOídado sacar a la vema 
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en primera y publica subasta. por térmmo de vemte
días)' prc-cio de su aval. la siguiente tinca embargada 
al demandado don Jose l\'lanue! lópcz Trigueros: 

Dcrcrhos de tnlspaso de! local comcmal destinado 
a har, denominado «Cafe El Pasco»; silo en Yallado
li,d, e¡¡!!e .\.rgalcs, 2, esquina al paseo de Farncsio. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
eslc Juzgad~, sito en la plaza del Rosario. 1, segundo. 
d próximo día 17 de enero de 1992. a las once horas. 
con arrcglo a las siguientes condiciones; 

Prirncra.-EI tlpo del remate sera de 9.DOO.OOO de 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

5I..-gunda.-Para tomar parle en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado o establecimiénto que se destine al efecto el 
20 por 100 del tipo de! remate. 

Tercrrn.-Podr;in hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta su 
~elcbración, despositando en la Mesa del Juzgado, 
Junto con aquél, el 20 por 100 del tipe;¡ del remate. 

Cuarla.-Podrá'hacersc el fCmate a calidad de ceder 
a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancía del 
acrecdor. las consígnadones de los postores que no 
resultaran rematantes y que lo admitan y hayan 
cubícrto d típo de la subasta. a efectos de que si el 
primer adjudicatario no eumpli('sc la obligación 
pu('da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el onkn de sus respectivas posturas. 

Sc:\ta.-Los tilulos de propiedad, suplidos por certi
ficadón del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría del JUlgado. debiendo los licitadores 
conformal'se con ellos. sin que puedan exigir otros. 

SCptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
prt'Ccrcntcs, si 10s hubiere, al crMito de! actor queda
ran subsistentes y sin cancelar. cntendiCndose que el 
rematante los acepta y Queda subrogado en la respon
~bilídad dc los mismos. sin destinarse a su extinCIón 
el precio dd remate. 

Octava.-Para el supuesto de quc resultara desierta 
la primera subasta, se sena!a.para ql,1e tenga lugar la 
segunda el próximo 12 de febrero de 1992 •. 3 las once 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
e.\eepto el típ6 del remate. Que será de! 75 por 100 del 
de la primera. y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin sujeción 
¡¡ IlpO, el día 10 de marzo de 1991. también a las once 
honls. rígiendo para la misma las restantes condicio
nes fijadas para la segunda. 

Nove-na.-5in pcrjucio de Que se lleve a cabo en el 
don~ic¡lio señalado, conforme a los aniculos 262 y 
~lgUl('nles de la Lt'y de Enjuieimiento Civil. de no ser 
hallado en eJ, este edicto servirá igualmente para la 
notificación a los deudores del triple señalamiento del 
lugar, día y hora 'para el rcmate. 

0I.:·("im3.-5i por causa de fuerza ma}or tuviera que 
suspenderse alguna de tales subastas. se entenderá 
~enala~a su celebración para el día hábil inmediato, y 
a la mIsma hora y en idéntico lugar. 

UnMcima.-Se previene a los Ii~'iladorcs que la 
aprobaCión del remate quedará en suspenso hasta que 
ti.mSCUfr;1 el plazo de sesenta días que establece el 
articulo 47 de la Ley de Arrendamientos Urbanos 
para el ljercicio de tanteo por el propictario, y que ci 
rematante contrae 1;1 obligación a que se refiere el 
articulo 32, 2.°, de dicha L.:y. 

Dado en Valladolid a 31 de octubre de 1991.-EI 
Magistrado·JuCl.-EI Secre!ano,-5.713-3. 

* 
En virtud de lo aco·rd:H.lo en propuesta Je providen

Cia dictada ¡mr el Juzgado de Primcra Instancia 
lHl!1Wro 8 de Va!ladolid. con esta fecha, cn d proCCU¡
tll.tl'nto judicial sumano dd artículo 13! Je la Lev 
1I¡¡)Utecaria. mimero 533jI991-A. seguido a inslrmci; 
Jl' «Banco Bilbao-Vizcaya, Sociedad Anónima». 
r~'prcsentado por el Procurador don Miguel Costales 
(HlI1U,'Z Ol{'ra. contra don Kyug-Pil T:lk Sínim y dolia 
\lllora San José Gil. en rcclamacion de un prést.amo 

de gar~ntia hipott'carí¡l, se sacan a publica subasta. 
por pllmera vez. las siguientes linnlS: 
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-\) Local eomen:ial. Scnalado con d número 
DoS(2b de orden. con accc\o desde d !oc:.-¡I numero 
2/.ibdc orden de la p.lanta b.1jil, al cua! eSla vlnt..'ulado. 
Ocupa una superficie dc 222 metro~ Cuadrados, 
ajlw,im:lJ:l!l1ente. Lmda: Frente. llurando Jesde la 
calk de Gilrna Morato. con e\ta nusma calle y ('uarto 
d~' !anque de ~'ombustibk: fondo. con caja de 'escalera 
} /otl<l dc\\mada a pl,l/as de garaje en esta p-kl.!lta: 
,kln·ha. \:\!n local numero J/2b d~' ordcn \" local 
\\..'gl"egado número Dos/lb-I de orden. y 'por la 
Ilt¡l.llcrda. con caja de eseakra del portal númcro 23 

(k dldla calle. Corresponde al. sótano prlmcro. Reprc
\~'Il!'¡ un., cuota de partlClpacwn, en rc!aclOn con el 
tol.d dd blOQu,,:: o certiiicaClóll, que scnmi tambicn 
uc módulo para la distribución de gastos y Glrgas 
gl'n..::ralcs d..:: todo el bloque. del 0.310 por 100. 
Inwrua al tomo 1.698, folio ! 23, finca número 
! ¡ 756. 

2. Bl Loca! comercial. Señalado 'con el numero 
Do~!."Ib de orden, con .acceso dil'C(·to desde la calle de 
Gart'Ía Morato, correspondicnte a la planta baja. 
o,cüpn una superficie de 133 metros cuadrados. 
Lmda: Frente, con calle de Garcia Morato y local 
~~wcg.1do: derecha. entrando. con local numero 
tre!>./Jb de- orden; izquierda. con local numero uno/3b 
de on.kn. portal, cajas de esca1cra dd portal numero 
23 de la calfe. Gareia Morato y local scg!"egado. y 
fondu, con dicho portal, calle panicular de cstc
hloqu..:: y local segregado. Represcnta una cuota de 
participación, en relaCión con el total del bloque o 
edlftcación que sirve de módulo para la distribución 
de gastos y cargas generales a todo el bloque, 
del 0.665 por 100. Inscrita en el Registro de la 
P~opic-dad al tomo 1.699, folio 124, finca 
numcro 12.006. 

E! remate tendró lugar en la Sala dl.' A-udicnda de 
eS11.' Juzgado. St"Cdón A, sito cn calle San Jo~é 
numero 8, de esta ciudad, el día 14 de cnero. a la~ 
once horas, pre"inícndosc a los licÍladores: 

PrHlK'ro.-EI tipo de subasta es ti de 7.060.000 
lX~'Jas. pMa la finca hípot~'{'ada con el número! del 
IO~'~)1 \:oml!róat y el numero 2 10CI! comcrcilll en 
I 7.(¡50.000 iX'~etas. fijado en la escrItura ,k PR"s1a1l10, 

no adnl!ticndo~ posturas que no cubran dicha canti-
JaJ. -

Segundo.-Que para tomar parte en la \ubasta 
udll.·r;ln consignar los licitadores previamente. en la 
e u~·nta de C onsignacioncs de cste J uzgauo, el 20 
¡-lOr lOO de dichas cantidades. Sin cuyo requisito no 
'i\.'!'jn admitidos. 

T L'lu'ro.-Que los autos y las eertifiGlClOneS a que se 
rdi..:r~' la fl-g,la 4.;\ del artículo 13 I de la lq Hipotc..:a
ría c<,w¡an dt' manifiesto en la Sccr..:wría de eStc 
hugauo. cntendicndose que lodo lic!lador acepta 
como bi.l~anlc la tnulaeíón apoliada. 

Cuario.-Que las cargas y gravámcnes ant~'riorcs y 
los preferentes -SI los hublere- al crédito Jd actor 
continuaran subsistentes, entcndicndose que el rema~ 
lan!~' los acepta y queda subrogado en la respomabili
dad de los mismos, Sin dcs!irlar a su C\t!!K!Ón el 
pn.'l'H) del remate. 

Q-u¡nto.-Sc devoherjn las cantidade~ previamente 
Cl'!1\¡gnada\- por los I!cHadores para lOmar parle en la 
~uh,I~la. con ~"H ... qx:ion Je la \:orrcspondiel1le al mejor 
pmt(l]. ~a!\"(){!ue. a !!1slancia dd acrcedor. ~ res~'rva
~Ol I,!s con'>l!p,aUOnes de los poslon.-s que asi !o 
adllHlan. que hubiesen cubierto el \lpO de subJ.sta con 
!:l L'.¡Il!I(bd cuns!gnaJa. la cual le ~r;i J .. ·vuelta un~ 
\fl Cilm[1!!Ja la obligación por el adjuJi~'atario 

Dc no haber po:<.tores en la prime!"a stiba~ta, se 
~~'n;¡!<1 para !a wgunda el dia 6 d~' febrero. a las once 
horas de su nlanana. para la que scrvir;i. de Opo..:! 75 
j}l)¡" ! 00 de la valoraCión, y, en caso de no haber 
p<)qorcs. \c sena!a para la tercera el día 1 de marzo. 
:! b~ once horas. sin sujeción a tipo. 

l)¡ldo en Valladolid a JI de octubre de 1991.-EI 
Magl\tl"<lOO-JUi.'z.-la Scerctana.-5. 712-3. 

VIGO 

Edictos 

En VIrtud de lo acordado D0r este Juzgado de' 
Pnnwl'a Imlanc!a numero 7 de los de Vigo. en el 
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prnn'dimi~'nto judicial sumario del articulo I J 1 d.:: la 
Ley HipOlecaria numero 352/1991. tramitado a ins
tancia tic Caja de Ahorros Municipal de VIgO, rep~
sl!ntada pOI" el Procurador senor Pérez Fida!go, contra 
«Talleres ~ Recambios Caldas. Sociedad Anónima) 
(T.-\RC -\S-\l. con donucdio en lugar de Tibo, kiló
nwtro lO! de la carretera nacianal de la Coruna-Túy
Caldl¡s dc Reyes, se manda sacar a publica ~ubasta c! 
bil!!) hipotecado que se dmi. a continuación por el 
término úe veinll' días: 

Lugar. kcha y condICiones de la subasta: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia úe 
eSI!: Juzgado, sita en el Palacio de Ju'\ticia de Vigo. en 
las sIguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el día 20 de 
diCIembre de 1991, a las once horas. 

b) La segunda, caso de que no hubicrc postor en 
la primera, el dia 20 de enero de 1992, a las once 
horas. 

e) y la tercera. también en el caso de no haber 
pos(Or~ en la segunda. el dia 20 de febrero de 1992, 
a las once horas. 

~e advierte a los ¡¡citadores que par.:! lomar parte en 
las mismas se observaran. las siguientes condiciones: 

Primera,-En la primera el tipo de subasta será el 
preció de 30.400.000 pesetas, que es el pactado en la 
escntura de constitución de hipcjteca. En la segunda 
se producirá una rebaja de! 25 por 100 de! tipo. Yen 
la tercera se telebrará sin sujeción a tipo. tenicndose 
en cucnta 10 que al efecto dispone la regla 12 del 
articulo 131 de la Ley Hipoll!caria. 

Segunda.-Para tom'ar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la ~Iesa del 
Ju/gado o'en, el estabkcimiento destinado al cfc<:to 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no seran admiti
dos. 

Tercera.-Las posturas podrán hace!'SC a calidad de 
ccder el n.'mate a un tercero, y también pot escrito en 
pliego cerrado, verificando junto al mismo la consig
nación a que se refiere el. numero anterior. 

Cuarta,-Que los autos y la certificación del Registro 
a que ~ refiere la regla 4.a eSlan de manifiesto en la 
&'Cretaría: que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la. titulación. y que las cargas o 
gravamencs anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al ercdit-o del actor continuaran subsistentes, enten4 
Jiéndosc que el rematante los acepta y queda subro
gado en l:::! responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

~ave mdustrlal de una '>Ola planta cons!ruidu en un 
pastizal y terreno inculto en el lugar de Marán, 
parroquia de Arcos de la Condesa. término munIC!pal 
dI! Caldas de Reyes. paraje {(Gatañcira das Secas», 
«Gándara de Arriba». «Cortadoira» o «Azouga». de 
45 árcas 25 cenhareas cn su conjunto. La nave 
industrial. destinada a la industria au"iliar del auto
móvil. llene forma rtttangular. ocupando la nave 
pnnClpal una superfiCie de 2.080 metros cuadrados, 
~'on una entreplanta en su parte frontal de 160 metros 
cuadrados ~ un aparlamento adoo;ado en la parte 
Dú,>!erior de 28 metros cuadrados. con unas caracte
rísticas técnicas rc<.""ogidas en la escritura de dcclara
oón de obra nueva y constitución de préstamo 
rdaccionano social-industrial margada ante el :'\Iota
rio que fuc de esta villa don Alvaro Moure Goyanes 
el 15 dc junio de 1978. numero 691 de orden que se 
tlellcn aqui por reproducidas. 

Tiene la nave su acceso principal ¡mr la fachada 
oe~le y sus reslanles fachadas estan circundadas por 
"'1<11('<; para faulitar el acceso a l:!s mismas. 

l.a cons:trucción hacia el lindero norle de la linca 
genlira!' esta totalmente enda~'ada en- la misma, 
~Iendo los linderos de esta: Al none, Dolore<; de la 
Fuente Bua; este. herederos de Manuel del Rio, y en 
una longitud de 34 metros, resto de finca matriz de la 
que 5\.' scgn:gó. de don Gerardo Bouza:. Pep'iras y don. 
José Luis Sieira San martín: sur. María Dolores 
M,anño Dominguel y en linea de 86 mctros resto de 
la citada finca de la qUI! ~{' segregó, y oeste. finca de 
la que se St'grcgo y herederos de Manuel Salgado. 
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Tiene forma casi fet'tangu!ar. pues desde su ángulo 
sureste. la linea de 86 metros que forma su lindero 
sur, en <;tI mayor parte es perpendicular a la IInca que 
c-onslHuy(' el hndero eslc. hasta la conl1uencill de la 
propied:ld de Maria Dolores Marino Dominguez. 

Por pano O,-preso la hipoteca se extiende a cuanto 
determina el articulo 1 ! 1 de la ley Hipotecaria en sus.. 
lrc~ :\¡X¡flados. 

Inscn!<lcn d Registro de la Propiedad de Caldas de 
Re~c\ al tomo 5:'5. hhro 87, rolio 122. finca 9,725. 
in,>cripción ~xta. 

Dado en Vigo a 29 de octubre de 199L_EI Mag!,,· 
IfDdo-Jucz.-EI mrctario_-8348-C 

* 
En v1rtud de lo acordado por resoluCión dictada 

con ('sta fecha por CSIC Juzgado de Primera ln1>lanóa 
número 1 de los de Vigo, en autos de juic10 ejecutivo 
núml'ro 594 de 1989, tramitados a Instancia de Caja 
de Ahorros Municipal de Vigo, contra don Ramón 
Vil!;lr Gonzáll.'z, don Aharo Villar Costa~ y,dona 
Maria dd Pilar Vi!Jar Costas, vecinos de Cmgas, 
sobre rcrlamnción de 5,6! 1.740 pesetas, se manda 
sacar a publica subasta los bienes inmuebll.'s embarga
dos a dichos demandados que se diran a continua; 
Clón, por termino de veinte días: 

SitH\ f('ch;! y con(iiciont's de la sut>:lst:l: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esle Juzgado, sila en el Palacio de JustiCia de ViEO. en 
las siguientes fechas: 

a) La primera subasta se celebrará el dia 2 de 
marzo de 1992, a las tTCCt' horas, 

b) La segunda. caso de que no hubIere postor en 
la primera, el día 2 de abril de 1992, a las trece horas. 

c) y la terecra, también en el caso de no haber 
postores ("n la scgullda, el día 4 de mayo de 1992, a 
las trece horas, 

Se advierte::. los licitadores que para tomar pane en 
l:;Js nll";mas se observarán las siguientes condiciones: 

Pnmera.-En la primera, el·tipo de subasta será el 
valor dado n los bienes. En la segunda, sc producirá 
unn reba.ia dd 25 por 100 de la tasación, Y la tercera 
se cckbrara sin sujeción a tipo, tenirndose C'n cuenla 
lo que al efecto dispone el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, 

$cgunda.-Para tomar parte en la subasta debC'rán 
los IlCi¡adorcs consignar previamente en la Mesa del 
JU7gado o en el establccimienlo des¡inado al efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
valor de los bienes que servirá de tipo para las 
subastas, sin cuyo reqUisito no serán admilidos. 

Tercera.-No se admilirán posturas que no cubran 
las dos terceras part~ del avalúo. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero. También se 
podr<in hacer posturas por escrito, e11 pliego terrado, 
verificando junto al mismo la consignación a que se 
refiere el numero antenor. 

Cuarta.-Los· título,!> de propiedad de los blrncs ~ 
encuentran de tnanifiesto en la Secretaria dd Juzgado 
parn (jue puedan ser examinados por los que quieran 
tomar part~' ("n la subasta, prc"ihifndolcs que- debcnin 
conformar~l' con ellos y que no lendrán derecho a 
c¡.,igir nmgunos otros, y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los pref"rentes. si los hubiere. al crc'dlto 
de! actor continuarán subsistentes, entendiendos" que 
el rcmnlnn1e los acepta y queda subrogado en la 
rcsponsahilidad dC' los mismos. 

Bienes embargados objeto de suba~ta 

SilOS en Cangas: 

1. Terreno en Omade-vi!la·Daroo..Cangas. de 414 
melro<. cuadrados. sobre el que M' ha C'Jecutado una 
\")\ iend¡¡ !>Cfl!isótano, planta baja, planta pnmcra y 
apro\ echamiento baJo cubIerta. Jnserlto en el Reg.!s

.tro de la Propiedad numerQ! J de Pon!evedra, linca 
iHlmero 7.489. Valorado en 14.000.000 de pesetas 

., Loeal en la entreplanta de la casa s¡w en la cal!c 
FerroL esquina a la calle Gondomar. de 73 metro~ 
cuadrados; dicha enlreplan1a se encuentra en un 
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edIfiCIO de sótano. bajo, entreplanta y cuatro plantas 
ulta ... finca registral numero 6 &73. Valorado en 
:':.200.000 pesetas, 

3. Ca~a dI." planta baja y piso alto. sita en la calle 
Barbcl;:¡na, numero ~ 7. esquina anhgua Rua Faixa, de 
.16 mc1ros cuadrados lo edificado y 30 metros cuadra
dos el patio posterior. Fínca registral numero 8.600. 
Valorada -t<n 1.000.000 de pesetas. 

Bienes sitos en el edificio números 65 y 67 de la 
avenida de VIgO, en Canga:.. Fincas numeras 7.859, 
7.86~, 7.876 ~ 7,878.. resPl"Clivamentc: 

4, Sótano, de !07 metros cuadrado<.. ValOrado en 
J.OOO.OOi1-de ¡JC">elas, 

5. Local planta baja dcrecha. de 90 metros cua· 
drados. Valorado en 5.400.000 pesetas. 

6, V¡vlenda cuarto B, de 42 metros cuadrados. 
Valorada en 3.000.000 de pesetas. 

7 Vn'icnda cuarto D, de 78 metros cuadrados. 
Valorad¡l t'n 5.575.000 pesetas.. 

Viviendas Sllas en el edificio -«El E!oCOrlah •. 511uado 
en la a\'Cnida de Vigo. numero 5, de {angas: 

8, VIvienda primero B. de 54 mctro~ cuadrados. 
Finca numero 9.167, inscrita en el libro 94, tomo 890 
dd Rt'g~stro de la Propiedad número ! de Ponteve
dra. Valorad:! en 2.S00.000 pesetas. 

9. ViVIenda segundo R de 116 metro<. cuadrados. 
Finca reg!slral numero 9,172. inscrita en d hbro 94. 
tome. 8')0. VaJorada en 6.200.000 peseta .. , 

10. Vn'¡enda cuarto R de 60 metros cuadrados. 
Inscrita en el libro 94, lomo 890, finca número 9.183. 
Valor.lda en 4,590.000 pesetas. 

I L Vt\'ienda cuan-o E, de 26 metros cuadrados, 
Inscrita al lihro 94, tomo 890, finca numero 9.186. 
valomda en 1.160.000 pesetas. 

12. Vivienda quinto A. de 63 metros cuadrados. 
Inscrita al libro 94, lomo 890, finca numC'fO 9.188, 
Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edic10 sen Irá de notlficacion en forma a Jos d('man
dados de los señalamientos efectuados par:a caso de 
no ser hahidos en el donuClho designado para not¡fi~ 
caelOne5. 

Caso de lener que susp{'nderSc alguna de las subas
tns por causas de fuerza mayor, se celebrará la misma 
el siguiente día hábil o sucesivos. a la misma hora. 

·Dado en Vigo a 4 de noviembre de 1991.-EI 
Magistrado-Juez.-(..a Secretaria judiciaL-2,639.D, 

* 
En "irtud de 10 acordado por resoluc!Qn dictada 

l'On esta rt-cha por este Ju:zg;:¡do de Primrra Instancja 
número 2 de los de Vigo, en autos de Juino eÍC'cutivo 
J·5, núrtlcro 669 de 1989, tramitados a instancia de 
(';¡j'l de Ahorros Munic'ipal de Vigo, tontr;! don José 
\ndré's Couso Baroc1¡¡, don' José Andrés Causo 
IkloSD ~ dOlla Elena Rardda Rt!lO, vecinos dc Marin, 
con donllciho en Buslo de Ab.1jO. número 36, sobre 
lW!;llTI.1Ción de l 7.687.855 ~setas. se manda sacar a 
púhl¡r;l "Suhasta los bh..'nes mmuebles emhargados a 
d¡cho~ dell1andado~ que se dirOln a conllnuilción. por 
tern1!!10 dc \"l'inte dl"lS. 

~II!O. k-cl1¡.l y condiClone~ de la sub¡¡q¡¡: 

Ll ~ubaqa tendrj lugar en la Sala de -\.udH:ncla de 
e\!e JU/gado. sita en C'l PalacIO di' Juslir:la J<..' \'1i!(l, en 
bs ~Igu¡entl's fcchas: 

a) La primera suba~la se celebrara d di¡¡ ): de 
mauo de 199':. d b~ 1rcce- qU!!lce horas. 

b) L.l ~egunJa. ca~\l de qUt' no huhlere pOslor en 
1:1 pnrn~'ra d dia :. dI' annL a las trece quma' horas. 

e) y la tcrcaa, tambicn ('11 el l';lSO dI' no haber 
rO~lUre~ en la segunda, d dla 5 de mayo. n las trece 
qllil1l'C' horas. 

Se ndvil'Tle a los hcl\adores que- p3rJlIOmar parle en 
b:-. nll~m;\s ~(' obsenar:in I;J~ ~Igu¡ente~ condiciones: 

Pllm{'fa.-En j¡¡ primera. el tipo de ~uh;:¡~la scr;i el 
\ ;\lor dild(l a 1m hlcnc'S En la sc¡!.unda. SI,.' prooutlra 
unn rdxlJa del :!5 por IOU de la W~¡¡CI~)n. Y la tercera 
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se c('!ebrani sin SUjeción a tipo. teniendose en cuenta 
lo que al efecto dispone el articulo 1.-506 de la Ley de 
EnjwcÍ<múento Civil 

Scgunda.-Para lomar parte cn la subasta deberan 
los licitadores consignar pre\'iamentc en Ii! .Mesa dd 
JU/gadl) o· en el eslablecmlÍl'nlO destinado al efecto 
unn cantidad igunJ, por lo menos, al 10 pOf 100 del 
\ alor de los h,ene<. que scn'ira de ·tipo para las. 
suh;¡sta~, Sin ClI~O H'quisito no Serán admitidos. 

Terceru,-No se admitiran postura~ que no cubran 
Ins dos terccras partes del .naluo. pudiendo hacerse a 
clh{jnd de ceder 1.'1 remalC u un tercero. Tambirn se 
podnin hacer POStur.1S por escnto. en pliego ('t·rrado. 
\'crificando junto al ml~mo la consignación a que !oC 

r,,:-fi~"fl' el nli.mero onterior. 
Cunrla.-los li1ulos de propiednd de los biene), se 

eneuenlran de manif¡e~to en la Secretaria dd Juzgado 
para que puedan ser o,.ammndos por los qúe quieran 
tOll¡;¡r pane cn la ~uhasU1. pft'\'inifndolcs que deberán 
eonformarSt" con dios y que no tendrán derecho a 
C\¡gir ningunos olro<,. y que 1as cargns'y grayamenes 
.1nterion.'5 y.l05 preferenles. si los hubiere, al crtdito 
del ,¡C101' continuarán St!hslslente~. ent,'ndiéndose que 
el rematante los acepta ) queda subrogado en la 
responsabilidno de los mismos. 

Bienes embargadO!' objeto de subasta 

L Casa compuesta de planta baja y pis.o alto, con 
el numero 14 actual de la.calle OUleiro. de unm; 65 
metro" cuadrados. barrio de Cantaarena, municipIO 
de Mnrin, que linda: Norte, don José Pcrcira: sur, 
e;¡Ik Oute¡ro: este, don José Causo, y oeste, don 
Ju!i:ín Aruna. Inscnla en el Regislro de la Propiedad 
núnwro ! de Ponte\'edl~ al folio !90. libro 14.1, finca 
6,147. Valorada. en 2.600,000 pcsClas. 

1. Urbana sita en la calle Busto de Abajo, numero 
.16, mu~iclpio de Marin, de planta brija y dos pisos, de 
;¡prm.imadam('llIe 92 melros cuadrados por p!:lnta, 
('uyos lindes son: Norte, don Juan Bahamonde; sur, 
ensn de dOlla Hermenegilda Solla y calle Busto de 
Abnjo, por dondc ticne su arceso; este, doñn Perrecta 
Ptll'ditvila. y oeste. don Benito Hermida Piñéiro. 
¡merita e[l el Regislro de la Propiedad núme1'O l de 
Pontcvcdra al foho J3J, libro 138. tomo 806, finca 
12.813. Valorada en 13.680.000 pC'sctas. 

Al propio tiempo se hace constar que el presente 
edicto servirá dc nOllficación en form;¡ a 1m. qeman
dado~ de los scúalamienlos efectuados para caso de 
no ser habidos en el domicilio designado para notifi
caciones. 

I 

Caso de {ener ¡:¡ue sl.Ispcnderse alguna de las SUb.15-
tas por GlUS.1~ de rtlerza mayor, se celebrará In misma 

, el sig,uicnlC día hábil o sucesi\'os, a la mIsma hora. 

Dado en Vigo a 4 de noviembre de' 1991.-EI 
Magistrndo-Jul'l..-La Secretaria j¡.¡diciaL-2.M2~D. 

* 
.EI ilustrísimo señor don Jose Ramón SJnchez 

Herrero, Magistrado-Juez de Primera Instancia 
numero 1 de los de Vigo, 

Hace publico: Que en este JUlgado se suslancian 
nUlos de procedirnienlo judicial sumario del aniculo 
13! de la Le~ Hlpolccuna, numt"ro 998 de 1990. 
promovidos por Caja de Ahorros MUnlcipal de Vigo. 
domiCIliada en esta ciudad, representada por el Pro· 
curador scnor Cornejo Gonzalcz, contra «Promocio
nes Inmobiliarias Viguesas, Sociedad Anónima», 
Vl'C!!1OS de Vigo, calle Nignin, iJ-A; poligono de 
COJa. piso 4 D. para la efectividad de un crédito 
hIpotecario constituido a medio de escritura publica 
de fecha 5 de abril de IQ89, otorgada ante el Notario 
de Vigo don Roberto Martínez Martínez, ton el 
número 1.270 de su prolOcolo, el cual asciende a la 
¡¡Urna de 1.915.910 pcsClas. 

Por providenCia de esla recha se acordó sacar a 
púhlica sub3sta. por l{'-rmino de VelOte dias, en las 
fechas que se indIcarán, el bien hipotecado que al 
final 'le relaCIOnará, 

Primera subasta: Tendrá Jugar en la Sala Audiencia 
de eSle Juzgado el dia 20 de t'nero pró),imo )" hora de 
la~ doce 
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Segunda subasta: Se (,:ck-brará en el mismo lugar. 
caso de resultar desierta la primera, el día 17 de 
febrero siguiente y hora de las doce. 

Condiciones de la subasta 

Pr1ll1era.-Que para tomar parte en las suha~tas 
hJbrj de deposilar previamente en la MC!.oa de! 
JUlg:ldo o en el estab!ccimi~'nt{) qu<.' se destine a! 
dl'(!O una c.:lnlldad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del IIPO d<.' subasta. 

vcinte dias. las fincas hipotecadas que luego S1.l' diran, 
las cu:l!cs se celebrarán a las dia horas de los días que 
se indican, <.'n la Sala de Audiencia de este Juzgado. Tercera subasta: De resultar desierta la segunda. se 

cckbrará la tercera. sin sujeción a tipo, el día 16 de 
marzo del mismo ano y hora de ¡aS d{X,."C. 

Las condiciones de las subastas serán las ~¡gu¡cnlcs: 

Pnmcra,-Para tomar parte en las mIsmas dcocrjn 
los licitadores consignar previamente sobre la Mesa 
det Juzgndo o en el establecimiento destinado al 
.. 'fcclo tina cantidad igual, por lo menos. lI! 25 por 100 
efectivo del que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo haccr~ pos
turilS por escnto, en pliego cerrado. depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto con aquél. el importe de 
dicha consignación o acampanando el resguardo de 
haherlo hecho eh el citado establecimiento. En cuanto 
a la tercem subaSta. e! depósito será el 25 por 100 del 
tipo de la segunda. 

$cgunda.-Los autos y b certificación del Registro. 
n que se refiere la regla 4.ll dcl articulo, 131 de la Ley 
Hipotecmia, están de manifiesto en Secretaría, 

Tereera.-Que se enlcnderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas o 
gra vámencs anteriores y los preferentes, si Io-s 
hubiere. al crédito -del actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose qUe el rematante los aeepla y queda 
subrogado en las responsabilidades de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Que servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
o sea, la suma de 7.500.000 pt'SCtas, y para la segunda. 
el 75 por 100 de dicho importe. no admitiéndose 
postura inferior a dicho tipo. La tercera se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Quillta.-EI remate podrá hace~ en calidad de 
ceder a un tercero. 

Bien hipotccádo 

28 Vivienda D, situada en el pi~ 4. Mide unos 
85 metros cuadrados de superficie útil. Con:esponde a 
wn edificio situado en el polígono de Caya, en Vigo. 
parcdas 54. 55 Y 56. limita: Norte, terreno sobrante 
de la edificación; sur, terreno sóbrante de la edifica
ción y rcllano de la escalera; estc. vivienda e de igual 
planta, y oeste. vivienda H de ígual planta; le son 
ano.os una plaza de garaje en el sótano y dos Cuartos 
trasteros en el de!>ván. la plaza de garaje está marcada 
con d, mimcro 16 y los cuartos tra!>teros con el 
ntimero 11_ Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de VigQ, libro 518. Sección Tercera, folio 
151 vuelto, finca número 37.876. inscripción quima. 

Al mismo tiempo!>c notilic:a en forma legal a dichos 
demandados el scflalamiento de las subastas. 

Dado· cn Vigo a 5 de noviembre de !991._EI 
Magistrado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero._EI 
&'{Tetario. - 2.643-D. 

* 
Don Joaquín Gonza!cz Amaro. Magistrado-Juez de 

Prim~'ra Instancia número 6 de Vigo, 

Hace publico: Que en este Juzgado, y bajo d 
numcro 210;1991. se siguen autos de juicio ..:jecutivo, 
a il1~lancia de- «Banco Pastor, Socicdad Anónima». 
('untra \\Rcycasa. Sociedad Limitada», y otros. en 
cu\os autos 5C ha acordado sacar a la venta en pública 
~ubasta y por término de veinte días los bienes 
embargados al referido demandado que se descnbi
r;in. cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audi<.'ncla 
de est.: Juzgado en las fechas sigUientes: 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
St'il;l!;¡da d pró,imo día 14 de cnero; para el caso de 
que no mncurrnn liCItadores. la segunda subasta 
tenrJl-a lug.lr el dia '20 de febrero. con el 25 por 100 de 
n:b,¡ja del precio de la _valoración, y para el supuesto 
de que ésta quedara desierta. la tercera subasta. sin 
suj.:ción a tipo, se celcbrari¡¡ el día 24 de marzo, todas 
ella\ a las trece horas. 

S .. :gunda.~Que no se adml!lran posturas que no 
cihran la~ dos terceras partes de! precio en que sale en 
b rnmer:l. y scgunda subastas, y que podr:in hacerse 
ro,,!uras por .:scrito. en plicgo c<.'ffado. depositando 
.:n la Mesa del Juzgado el importe a que se refiere la 
wIH.hción ant('rior. 

Primera subasta: El dia 8 de enero prm::imo. por el 
tipo rcsp~'Cuvo de subasta fijado para cada un:l de las 
fincas. sin que se admitan postura\ que no cubmn 
dicho tIpO. 

Segunda subasta: El día 6 de febrero siguiente. 
sirviendo de tipo d 75 por 100 de la primera. Sin que 
se admitan posturas inferiores al mismo. 

Tercera' subasta: El día 5 de marzo de 1992. sin 
sujeúón a tipo. 

T .:rc.:ra,-Que Ins postura .. podrán hacerse a calidad 
de c~'ller el f<.'mate a un tercero. 

Cu;¡rta.-Las cargas o gra~'ámencs anteriores o pre
ferentes. si los hubiere. al crédito de! actor continua
rán subsistentcs.. entendiéndose que el rematante los 
acepta y qucda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. Sin destinarse, a su extinción el precio del 
renl:Jle. y que los titulos de propiedad están de 
manrficsto en Secretaria y los licitadores deberán 
conformarse- con elfos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. 

Bienes que se subas!an 

l. Rústica. Finca «Porto Causo». sita en Cardo
sas. Bora (Pontevcdra). de la superficie de 1.000 áreas 
44 centiáreas. Inscrita en el Rcgistro de la Propiedad 
numero I de Pootevedra, folio 196, tomo 462, 
finca 12.714. 

ValoraCIón: La finó. antes descrita se valora en la 
cantidad de ] 13.200 pesetas. 

2, Urbana. I L P¡~ quinto izquierda dcf edificio 
s('ñalado ron el mimero 104 de la calle de Jose 
Antonio. hoy denominada calfe Urzaiz. de esta ciu. 
dad de Vigo, destinado a vivienda. Compuesto de 
\!esHbulo. cuarto de estar-comedor, cuatro dormito
rios. cocina. cuarto de baño, cuarto de asco de 
servicio, terraza. lavadero, más otra terraza a la calle, 
que ocupa una extensión aptQ.,imada. incluida dicha 
terraza. de- 137 metros cuadrados. y linda: Norte, calle 
José :\o.tonio. hoy denominada calle Urzaiz; sur, 
vuelo dd patio del edificio; cs.te. con hueco de las 
escakras. a.scensor y piso quinto derecha, y al oeSte, 
con los hermanos Curbera Alonso. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad númcro ! de Vigo, tomo 
190, foltos 12 y 13. finca número 17.903. 

VaJoracion: La finca antes descrita se valora en la 
cantidad de 15.000,000 de pesetas. correspondiendo 
las dos terceras Pilrtcs indivisas la cantidad de 
lD.OOO.OOO de pesetas. 

3. Finca con casa construida. sita en Vigo, 
Segunda Travesía ('antabria, número 34. actualmente 
l';ük Pe do Monte. 13. Mide la superficie- 237 metros 
50 lkdmetros ctl:ldrados. Linda: Norte. dona Adclina 
Surirel CameS<..'lIe: sur, don Secundino Blanco; este, 
('anuno de entrada. y oeste. mas de don Manuel 
Femamkz 

La segunda y terccra subasta 5e celebrarán para el 
supuesto d<.' que las anteriores queden deSiertas o no 
s..: solicite la adjudicación en forma. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Para partiCipar en la misma scrá necesa
rio acreditar haber depositado previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones judicia!cs de 
estcJuzgado, en la sucursal de! Banco Bilbao Vizcaya 
de esta localidad, c-I 20 por 100, al menos, del 
respc'clivo tipo de tasaCIón. 

Scgunda.-Podrán hacerse posturas por eserito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa de! Juzgado. 
junto con aquél. el justificante de haber efectuado el 
depósito mencionado en la anterior condición. 

Tcrccra.-Podrá intervenirse cn la puja en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos 'y certificaciones a que se refiere 
la regla 4:1I del articulo [JI de la ley Hipotecaria 
est:lrán de manifiesto en Secretaria. entendicndose 
qu<.' todo ¡icitador acepta como bastante la titulación 
?portada, y las cargas y gra~'ámenes anteriores y los 
preferentes.. si los hubiere, al crC-dito de la actara. 
qUedarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismas, sin destinarse a su extinción el 
precio de! remate. 

Fincas hipotecadas y tipo de tasación 

Forman parte de un edificio señalado con los 
números 15, 17 Y 19, de la rtia Castdao. de Vilagarcía 
de Arousa. 

Valoracion: La finca antes descrita se valora en !a 
canud.lI.l Je 4.500.000 pesetas. 

V;lfornci,m tolal: Asciende la valoraclón total de los 
blcncs emhargados a la C'.lnlidad de 14.813.200 pese. 
tas 

l. Local número 20..2 ¡. Piso letras «E» y «F» o 
vivienda izquierda de la planta cuarta, con una 
superficie tilll de 102 metros 60 decímetros cuadra
do~. Linda, viendo d edificio desde su frente: Frente, 
OCSle, rtia de Castclao, rellano de cscaleras, por donde 
tIene su acceso, v patio de luces: derecha, entrando. 
sur. patiO de luces. vivienda <R:'»- y «O» de la misma 
planta. reHano de escaleras y patio de luces: izquierda, 
norte. casa cuartel de la Policía Nacional y patio de 
luces. y fondo. este. reHano de -escaleras, patio de luccs 
:. ~'udo de la terraza dcl piso letra «F)) d~' la segunda 

I planta. 
Su cuota de participación es de! 4,90 por lOO. 

Pt'ndl~'nte de inscripCIón por haberse formado por 

Dado .:n Vigo a 6 d<.' noviembre de 199L-EI 
\lagl~tr¡¡do-JuC'Z. Joaquin Gonzá!cz Amaro_-La 
S.:un,lrla._ :;.645-D. 

VILAGARCIA DE ARDeSA 

Edic[u 

Don LUIS Ga!'t'ia Rodriguez. Juez titular del Juzgado 
d.: Primera ImHlflt'ia número 1 de Yilagarcía de 
-\rnusa. 

Hace sal:>cr: Que en est<.' Juzga.do. y con el número 
256 de 1990, se siguen autos de-! articulo 13 I de la Ley 
H¡¡'J01-l'Caría. a instancia de la CaJa de Ahorros Pru~ in~ 
~>¡a¡ de ()rense. representada por el Procurador seflor 
B,)(;Hl1 Ca"'tro. contra doña \1ada Soledad Vázquez y 
ValllUa. mayor de edad. viud3. \-eóna de Vilagarcla 
Ji' ,),rou<;a. rúa Castdao. I J, '¡Q E-F, en lo,> cuales se 
ha ;\t'0fdauo sat'ar a subasta pública. con inlervalo de 

I 
;¡grupacio.' n de las fincas regislrales numer.os l?1'¡4 y 
!7.1'¡5. illsCfltasa! libro 168, folios 101 v 103. 

Tipo de subasta: ~0.5q8.375 pesetas. . 
2. Numero I-W. Local en planta de sotano, dedi-

I cado a plal'a de garaje. senalado con el ntim.:ro 26. de 
una superficie de Il mctros 25 decímetros cuadrados. 

I Frente. norte, pista de maniobra: derecha. cntrando. 
oest.:, plaza de garaje numero 27, de don \Ianuel de 
la Torre Rigo: izquierda. este, plaza numero 25. de 
Ernl."sto B.:lrreiro Coira. y fondo, sur. filKa matriz. 

ln'lcrita al libro 186 de Vilagarcia. tomo 727. folio 
76, finca 18,672, inSl:ripción primera. Cuota: ~ centé
simas por 100. 

Tipu de subasta: 1.272.187 peS<.'tas. 
1 Numero 28-0_ L{}~'al en planta desván o :,~paclO 

bajo cubierta, señalado (:on el numero 19. d.:- una 
superficie ut11 de ¡ 5 metros 60 dccimetros cuadrJdos. 
Linda. viendo el loca! desde Sij frente: Frente. oest..:. 
por donde tiene su acceso. pasillo distribuidor: d':fC

cha. entrando. sur. trastero numero 18: izquicrda. 
norte. trastero número I de! bloque nOrle, y rondo. 
e\tc, hucco del ascensor y escaleras, 

- ---, ------------



38008 

Imerita al libro 186 de Vílagatda, tomo 727, folio 
77, finca 18.673, inscripción primera. Cuota: O ente~ 

, ros 3 ({'ntésimas por 100. 
Tipo de subasta: 254.437 pesetas. 

El presente edicto servirá como notificación a la 
demandada. 

Dado en V¡lagarcía de Arousa a 4 de noviembre de 
1991.-E1 Juez:. Luis García Rodriguez.-El Secreta· 
rio.-5.707-3. 

VITORIA-GASTEIZ 

EdICf(} 

Doñ~ Carmen Gómcz Juarros, Juez de Pnmera 
1 nsl:mcia número 2 de V itoria.Gastciz, 

Hago ~bcr: Que en dIcho Juzgado. y con el numero 
314/1987, se tramita procC'dimicnto de juicio ejecu. 
tivo a instancia de «Unión de Finaneiación. Sociedad 
AnóninKH), r:ontra Moíses del Piño San Millán y 
Margarita Marquincl Foronda. en el que por resolu
cíon de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
suhasta por primera \'ez y termino de veinte dias 1m. 
oienes que luego se dirán, señalandose para que el 
acto del rematc I{'nga lugar en la Sala de AudicnCla de 
esl(' Juzgado el dia 9 de enero de 1992, a las diez 
horns, con las prevenciones siguientes: 

Pnmera'7Que no se admitirán posturas que no 
. cubran las dos terceras partes de-! avalúo, 

Segunda.-Que los licitadores, para lomar parle en 
la ~ubasta, deOcnin consignar previamente en la 
euenla de este Juzgado en el -«Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 0010. clave 17, una 
cantidad igual, por 'lo menos, al 20 por 100 del val-or 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose constar él 

~ numero y año del protcdímiento, sín cuyO requisito 
no serán admitidos. no aceplándose cntrcg:l de dinero 
en metálico o cheques. 

Terc-cra.-Podran participar con la calidad de ceder 
el remate a tcrceros. 

Cuarta.-En todas las subasla:<., desde el anuncio 
hasta su celehm.eíón, podrán hacerse posturas por 
esn;lo en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se -ha hceho referencia anteriormenle. 

Qmnta.-Los auto:<. y la certificación registral que 
suple 10:<' títulos de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, donde poctr:in se-r exami
nados, entendiendose que todo licitador aCt"pla como 
bastant", la titulación. existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistent~, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. y'sc entendera que el rematante las acepla y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas. 

Sexta,-Los bienes mueble:<. que luego se dinin 'se 
hallan depositados en poder de los demandad~ con 
domIcilio en Bcmedo tAla va), calle Herrería. número 1, 
donde podrán ser examinados por los licitadores.. 

Para e! supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se se"ñala para la celebración de una 
:<'1.'E,unda, el día 4 de febrero de 1992. a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de! S('"ña!¡1do para la 
primera subasta, siendo de aplicaCIón jas demás 
pu·yt:!lciont:s.ce la primera. 

Igualmente, y para el caso de qu", tampocO hubiere 
licitadores en la segunda suba61a. se scñala para la 
cdehración de una tercera. el dia 3 de marzo de 1992. 
a Ia~ dicz horas. cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. dl.'biendo consignar quien desee tomar pane eo 
la misma. cI 20 por 100 dd IIpo que sirvió de bas(' 
para la scgunda. 

SI por fuerzo mayor o causas ajcnas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la suhasta en el día ~ hora señala
dos. ~e entenderá que se celebrará el siguicnlC" dia 
hábiL a la misma hora. e;..ceptuando 1m. sábados 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

!. Armario congdacion modelo EC- 750, Valor: 
302.400 pesetas. 

2. Armario conservación modelo PMR-850. 
Valor: 168.273 pesetas, 

3. Arcón congelador «Frangen) 450-L Yalor· 
·67.lb2 peseta:<.. 
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4. Vitrina frigorífica modelo TN-83¡200, Valor: 
172:897 pesetas. 

5. M(lstrador especial para pescaderia. Valor. 
255.000 pesetás. 

6. Mesa de trabajo de 2 metros. Valor: 20.000 
pcscta~. 

7. Registradora modeJo 341O·T. Valor: 79.000 
JX'se-¡as. 

8. Balanza electrónica «Magriñjm. Valor: 78.000 
JX'SCtas.. 

9. Balanza electrónica «Magrinu. Vlllor. 78.000 
JX"Setas. 

10. ~Janza e!cctrónica·«Magrina». Valor: 78,000 
~das. 

I l. Mostrador para fruta-estanteria y bolellero 
(Fcr;¡ha». Valor: 160,-800 pesetas. .. 

12 Mural para lácteo:<. modelo !OO. Valor: 
172.176 p¡:setas. 

13. Cortadora de fiambres modelo S-320. Valor: 
69.900 pcSC'tas. 

El Importe tata! de ia presente valoración de 
muebles asciende a In cantidad de L701.6~ pc-sctas. 

14. Casa..t1ablta('ión en la caUe Herrena numero 1, 
de Remedo (Alava). con una extensión dc 74.80 
metros cuadrados. lnS{'rito al folio 173 del tomO 609. 
finca 2.136 duplicado, inscripcIón tercera. 

Tasada pericialmente en 4.840.000 pesetas. 
Total tasación: 6541.628 pesetas. 

'Dado en Vitoria..(Jastciz a 4 de no\ iembre de 
f99L-L, Juez, Carmen Gómez Juarros.-Eljla Secrc
tariDja.-5.708-3 . 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edictos 

bona Ana Maria Orellana Cano, Magistrada especia
lista de! Juzgado de lo Social numero 2 de J~z de 
la Frontera, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
e:<.le Juzgado. registrado con el numero 67fI991-K, a 
instancia de don Francisco Javier Rodríguez Blanco,)' 
Olros, sobre reclamación de cantidad, por pr-oveído de. 
fceha actual, he acordado sacar a la venUl en pUblica' 
sub.'lst;¡, por término de vcinle días. los bienes cOlbar· 
gados. cuya relación se detalla a la terminación del 
presente edict~ siendo el importe total de la tasación 
la cantidad de 45.163.225 pesetas. 

Las subastas tendran iugnr en la Saln Audiencia de 
este JU7gado, sita en la calfe Vicario, número 16~18, 
el día 8 de enero (le 1992: en segunda, el día 5 de 
febrero de 1992; en tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, el día 4 de marzo tle 1992, señalándose 
cono hora de celebración de todas ellas las once horas 
dI:' sus' respectivas mañanas. Se celebrarán bajo las 
~jguicntes -condiciones: 

Primern,-Anles de veriftcarse ·el remate -podrá el 
deudor librar sus bit'nes pagando principal y costas: 
despUl'5 de celebrada quC'dara la venta irrevocable 
(articulo! .498 LEC). 

BOE núm. 280 

JU7gado o en establecimiento destinado al erecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin CU}O requisito no serán admitidos: 

Cuarta.-Los ejeeutantes podrán tomar parte en la 
suoasta, mejorar las posturas que.se hicieran sin 
necesidad de consignar el aludído depósito antenor
mente cilado (artículo 1.501 LEC). 

Quinta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bj{'nes saldrán een rebaja del 25 por IOOde la tasación 
(articulo 1504 LEC). 

Snta.-Si fuera necesarío eelebrar la terc-era subasta, 
D en el .easo de resultar ésta desiC'rta, se procederá 
confomlc a lo establecido en cI aniculo 261 de la Ley 
dt' Procedimiento laboraL 

Relación de bienes objeto dc subasta 

Rústica: Finca en este término municipal de Jerez 
de la Frontera. Colonia Agrícola de Catllina, con una 
eX1er\sión superficial de 10 hectáreas y 20 áreas; sobre 
csta finca e:\isle un complejo industrial agrícola para 
la mejora flutriti\'a de la paja y otros subproductos 
agríc91as y su empico en la alimentación animal, cuya 
industria se compone de las siguientes instalaciones: 
Nave principal: Es una na\'t' con planta rectangular de 
33 metros de longitud por J S de anchura y ahura de 
alero de 6 metros con 50 centímetros. Na\'c de 
ensc-rndo: Es una nave con planta rectangular de 15 
melrO" de longilud por 12 metros de anchura y 
cubiel1a de dos aguas. Nave- caldera: Es una nave de 
¡Jlnnta rtttangular eon 9 metros con 20 de longítud )-
7 mC'tros con veinte Ct"ntimetros de anchura y sus 
paredt'5 lieflen un espcwr de 60 centímetros. Inscrita 
al tomo 1.304, sección 3, libro 98, folio 1. finca 

. numcro 568-N, inscripción 6. Valorada en la cantidad 
de 45.163.225 pesetas.. 

y para que así conste y sirva de notificación a las 
partes interesadas en particular en este proccdi
miento. y al publi("o en general. una vez haya sido 
puhlicad., en cl «Bolehn Oficial» de la provincia y 
«Bolclin Oficial del E:<.tado», en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, e;..pido 
el preSl'nte en Jerez de la Frontera a 4 de noviembre 
de 1991.-La Magistrada espccialísta. Ana Maria Ore· 
llana {'~no.-EI SceretariO.-9.090-A. 

* 
Doña Ana Marfá OreHana ('ano, Magistrada especia

lista del Juzgado de lo Social numero 2 de Jerez de 
la Fronte"" 

Hago saber. Que en el procc-dimiento seguidO en 
este Juzgado, registrado con el número 1{l991-A, a 
¡nstanda de don Antonio Márquez Canto y otros, 
contra l<¡ demandada Empresa «ürtiz Distinción, 
Sociedad Anónima». sobre reclamación de cantidad: 
por proveido de fecha actual he acordado sacar a la 
\/enta .en publica subasta, por termino de veinte dias, 
los bienes embargados, cuya. rclacíón se detalla a la 
terminación -del presente edicto, :<.iendo el impone 
total de la tasación la cantidad de 5.901.200 pesetas. 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este JU7g.1do, sito en la calle Vicario, numeros 
16-18. el día 8 de enero de 1992; en segunda, el día 5 
de febrero de 1992; en tercera subasta, si fuera 
ne("csario celcbrarla. el día 4 de marzo de 1992. 
scñallindose cono hora de celebración de todas ellas 
la:<. once treinta horas de sus respectivas-mañanas. Se 
eclebrarán oajo las siguiente:<. condiciones: 
• Primera.-Anles de verificarse el -remate podrá el 

deudor librar sus bienes pagando principal y costas; 
desputs de celebrada quedani la venta írrevocable 
Ülrtículo 1.498 de la LEC), 

St·~unda.-In los remates no se admitirán posturas 
fJue no cubran las dos tcreras parle:<. del avalúo, 
adjudictmdose los bienes al mejor postor. Se podrá en 
1ndas las subasta:<., desde el anuncio hasta su celebra· 
ción_ hacer posturas en pliego cerrado, depositando en 
la Mc~a del Juzgado. junto a aqtiCl, el importe del 
depó!.110 o acompanar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento dc:<.tínado a' tal efecto. Los 
pliegos se conscn'arim por el $c('r.lano Y serán 
"blCrtos en el acto del remate al publicarse las 
pO~luras. suf1¡end-O los mismos efcelos que los que se 
1t':JItCC"fl en dICho acto_ Las posturas podrán hacerse 
,n ('alldad de ceder el remate a un tercero, deolcndo 
el rem¡lt¡¡nt(' verificar la cesión mediante comparecen
ria. :Jot., el Juzgado con el cesionario, quien dehcrá 
,¡ceplarla pn'\'lamcnte o SImultáneamente al pago del 
¡t'!>to del precio (orticulo 1.499 LEC). 

T ercern_-Para tomar parle en la subasta deberán los I 
llót;¡dof('!> consignar prenamente en la Mesa de este 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos tereras partes del avaluo. 
adjudi{":indose los bienes al mejor postor. Se podrá cn 
tod<ls las subastas. desde el anuncio hasta su celebra
ción, hacer posturas en pliego cerrado, depositando en 
la Mesa del Juzgado. juma a aquél, el Importe de 
depósito o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en d establecimiento destinado a tal efecto. Los 
pliegos se conservaran por el Secretario y serán 
abierto:<. en el acto del remate al publicarse las 
posturas, surtiendo los mi:<.mos efectos quc los QUC se 
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rdiccn en dicho llCIO. Las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, debiendo el 
rcmntantc vcríficar la cesión mediante comparecencia 
ante el Juzgado con el cesionario. quien deberá 
aceptarla prcvíarncntc o simultáneamente al pago -de! 
prcr-io (articulo 1.499 de la LEC). 

Tcrccrn.-f'ara tomar parle en la subasta debenin los 
licitadores consignar previamente en la Mesa. de este 
JUlg.1dO o en cstab!cómicnto destinado al efccto una 
cantidad igual. por lo menos., al 20 por 100 efectivo 
de! valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Cunrln.-Los ejecutantes podrán tomar parte en la 
subasta. mejorar las posturas que se hicieran sin 
nttesidad de consignar el aludido depósito anterior
mente citado (articulo 1.50 r de la LEC'). 

Quinta.-Que en segunda subasta~ en su caso, los 
bienci saldrán con rebaja del 25 par 100 de la tasación 
(artículo 1.504 de la LEC). 

Scxta.-Si fuera nCCC!>ario celebrarla terecra subnsta. 
o ('1l ,,1 caso de resultar esta desierta, se procederá 
conforme a lo establecido en el artículo 261 de la ley 
de Procedimiento laboral. . 

Relación de bienes objeto de 'subasta 

Oficina: 

· Una mesa de despacho de madera: 90.000 pesetas. 
Una mesa de despacho metálica: 60.000 pesetas. 
Dos sillones de despacha: 35.000 pesetas. 
Dos sillas de oficina: I ~.OOO pesetas. 
Una vitrina de madera<ristal ahumado: 85.000 

pcsl"tás, 
· Un mueble pequeno madera: 40.000 pesetas. 

Un t("lex «Siemcns»: 448.000 pesetas. 
Una máquina elcrtrica de escribir: 60.000 pesetas. 
Un archivador ~etálico con cuatro cajones: 45.000 

pesetas. 
Cineo mesas pequeñas de oficina: 75.000 pesetas. 
Un panel mapa mundo: 40.000 pesetas. 

Taller: 

Veinticu.atro banquillos de trabajo, a 1.500 pesetas: 
36.000 pt.'Setas. 
• Siete mesas de. trabajo, madera. a 8.000 pesetas 
cada una; 56.000 pesetas. 

Doce lozas de mármol I + 1: 60.000 pesetas. 
Una máquina de planchar: 1.000.000 de -pesetas. 
Una máquina de troquelar grande: 800.000 pe-

setas. 
Una máquina- de troquelar pequeña: 4OO.OCQ pcsct&ls. 
Una máquina de pegamento: 130.000 pesctas. 
Tres maquinas de cos("r «Adle»: 915.000 pesetas. 
Una mesa de corte: 8.000 pesetas. 
Una máquina de rebajar i'!Fortuna»: 345.000 pe-

• Setas. 
Tres máquinas de poner broches:. 18.000 pesetas. 
Una maquina de ponl"r cantoneras: 6.000 pesetas. 
Una maquina de timbrar: 40.000 pesetas. 
Una cizalla grande: 150.000 pesetas. 
Un-Tdoj: 40.000 pesetas. 
Una máquina ("steca ekc1rica: 25.000 pesetas. 
Una maquina de cortar tiras «Socomctah~: 100.000 

pesetas. 
Seis estanterías metálícas: 280.000 pese1as. 
Un mueble metálico de cajon"s: 25.000 pesetas. 
Un trompo elcrtrico: 5.000 pesetas. 
Seis extintores: 53.000 pesctas. 
Una máquma de flejar: 6.000 pesetas. 
Veintc canastas de plastlco: 7.100 pesetas. 
Una maquina de precinto: 3.000 pesetas. 
Un vehículo «Renault Express». matri-

cula CA-6744-V: 284.000 pesetas. 
Dos planchas de cinc: 10.000 pesetas. 
DQs cubos de basura: 6.000 pesetas. 

Total: 5.901.200 pesetas. 

y para que así conste y sírva de notificación a las 
parId interesadas en particular en este proITdi
mi~·ntn. y al publico en general. una -vcz.ha~a sido 
publiGlda en el ((Bo!ctin Oficial» de fa provincia y 
«Bo!ctin Oficial del EstadO)~. en. cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación procesal, expIdo 
d presente cn Jerez. de la Frontera a 5 de noviembre 
de I 99!.-La Magistrada especialista. Ana María Ore
lI:ma CanO.-EI Sccretario.-9.089-A. 

Viernes 22 novíembre 1991 

MADRID 

Edicto 

Dona Nieves Gómez Trueba. Magistrada-Juez de lo 
Social número 10 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que en el proccdimlento 435/1987, 
l'jecuclón 83j!988. registrado en cstc Juzgado de lo 
Social a Instancia de dona Mercedes Blanco Murllz, 
contl~ don ksús Garcia Ribafa MomelOlo .. en d día 
de la fecha se ha ordenado sacar a pública subasta. por 
termino dc veinte dias. los siguientes bienes embarga
do<; como de propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Lote primero eonsisitcnte en: Local comercial en 
planta baja y sótano en la easa en Madrid. calle 
Molino de Viento. número 4. Tiene una superficie 
total de 304 melros cuadrados, aproximadamente. de 
los que en la planta sótano hay 158 metros euadrados. 
aproximadamente, y en. la planta baja 146 metrOS 
cuadrados. aprox;imadamcnte. Linderos: Frente, calle 
de sitUación y caja de escalera y también subsuelo de 
la misma calle; derecha, entrando, patio y casa 
número 2, de don Manuel Grasillas. y subsudo de 
dicha -casa; izquierda, portal de entrada. caja de 
cscalera y casa número 6 y subsuelo de la misma casa, 
y Tondo. patio y casa número 43 de la calle Corredera 
baja d" San Pablo. 

Inserha en el Registro de la Propiedad mimero 27 
de los de Madrid, finca número 7.496, al tomo 83, 
folio -82. inscripciócn I.'l . 

Valor del precio en zona de situación: 54.000.000 
de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

T cndra- lugar en la Sala de Audicncias de este 
JU7gado. en primera subasta. el día 14 de enero de 
1992; en s.egunda subasta. en su caso, -el día 4 de 
febrero de 199-2, y, en tercera subasta, también cn su 
caso, el dio 25 de febrero de 1992, como hora para 
todas ellas a, las nueve treinta horas de la manana.· y 
se celebrarán .bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate padra 
el dcudor librar los bienes pagando principal. intere
scs y costas; dcspucs de celebrado, quedará la venta 
irrevocabtc (attículos 248 LPL y 1.498 LEC). 

Scgunda.-los licitadores deocran acreditar previa
mente haber depositado el 20 por 100, al m("1105, del 
valor de tasación de los bienes (articulo 1.500 LEC), 
y ello exclusivamente mediante cheque ¡ibrudo por 
Enl1d¡¡d de credito. talón conformado o rcsguardo 
acrt'daativo de depósito en la Cuenta corriente de este 
lUlgado. que llene abierta en el Banco Bilbao Viz
¡:a~a. de la caBe Basll!ca, 19. de Madrid. 

Tereera.-EI ejecutante y quienes pudieran )ubro
garse legalmentc en su lugar podrá tomar parte en las 
l.ubastas )- mejorar las posturas que se hiCIesen, sin 
necc\ldad dc consignar (articulo LSQI LEC). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por CSCrlto en 
pliego cerrado (artículos' 1,499 Y 1.503 LEC). 

QU1Otn._En prlmcra y -SJ...'gunda subastas no se 
lldnutirán posturas que no cubran las dos terceras 
partcs del tipo de subasta. 

Sc.\ta.-En tercera subasta. si fuera necesario cele. 
br¡lrla. la postura minima dcbcra exceder .. kl 25 por 
100 de la cantidad en que esten tasados los blcne,;. Si 
huIJicre postura que ofrczca suma superior. :iC :lproba
ra el remate_ De resultar desierta la tcrcera subasta, 
lo~ ejecutantes o en Sll ddt'1;to los rcsponsables 
l('galcs. so]¡darios y l.ubsidiarios tendrán dert'cho a 
adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dandoscles a tal fin el plazo común de diez días. de no 
h.1C{'TSC uso de este derecho se alzara el embargo 
(articulo 261 de la LPL). 

Septima.-Dc- qucd;:¡r desierta la primera subasta. el 
ejecutante podrá pedIr In adjudlCacioón de los h,enes 
por las dos terceras partes de su avalúo, ú que se 
S<.l{jucn de nuevo a subasta pti,bJica. con rebaja del 15 
por 100 de la tasación. al resultar desierta h segunda 
subasta. el actor podra pedir o la adjudicación de los 
bll'nl"j por las dos terceras panes del precio que 
hubIere scrvido de tipo por esta segunda sub.:J.~ta, o 
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que se la cnlregcn en administrarían por aplicar sus 
productos al pago de los intereses y extinción de! 
capital. 

Ocwva.- Que el precIO del remate deberá cumplirse 
dentro de los tres dias SIguientes a la aprobación ~cl 
mhnlO. 

Novcna.-Subastandose bienes inmuebles se 
entil"nde que todo licitador acepta como bastante la 
lHulación obrante en autos y que las cargas y gravá
menes anteriores y los prcfen;:ntes. si- los hubiere. al 
crédito de los actores continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin desti
narsc_a su extinción el prcclO de! remate (articulaS 
13!.8 y 133 LH). 

Décima.-Si la adquisición en subasta se realiza en 
favor de parte de los ejecutantcs y el precio de 
adjudicación no es suficiente para cubrir todos los 
creditos dc los restantes acreedort's. los creditos de los 
adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la concurren
cia de la suma que sobre el precio de adjudicación 
deberá series atribuida en el reparto propoi".eíonaL De 
ser inferior al prcrio deberán los acreedores adjudi
catarios abonar .eI· exceso en metálico (artículO 
261 LPL). 

Sólo las posturas realizadas por los ejl..'Cutantes o 
por los responsables legales solidarios o subsidiarios 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero (articulo 26-3 LPL). 

Y para que sirva de notificación al públieo en 
general y a las partes de este-- proceso en particular, 
.una \'("z haya sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» yen el i'!Bolctin Oficial dc la Comumdad de 
Madrid». cn cumplimiento de lo establecido en la 
vIgente legislación procesal, se expide el presente en 
Madrid a 29 de octubre de 199i.-La Magistrada~Juez. 
Nieves Gómcz Trucba.-EI Secretario.-9.091-A. 

VALENCIA 

{;'dicIO 

Don Francisco Javier Uuch Corell. Magistrado-Juez 
dd Juzgado de lo Social número 3 de los de 
Valencia. 

Hace saber. Que en los autos número 17.116/1991, 
ejccución número l.I92/I991, seguidos cn este Juz
¡pdo a instancias de don José Vicente Muñoz Lluch 
y otros. contra la Empresa Juan Cantero Hurtado,. 
sobr(" .rcclamación de cantidad. se ha acordado saear • 
a púbhca subasta los siguientes bienes: 

lote pnmero: 

Mesa eS<.'ritorio con cajones de madera, un cajón en 
el centro y dos laterales. 3.000 pesetas. 

Sillas dc railite. 1.000 pesetas. 
~stanterí.:J. metalica de cuatro estant",s. 1.000 pese

tas. 
Estanteria barras de hierro soldadas con tres estan-

tcs, 1.000 pesetas. 
Total: 6.000 pesetas. 

Lote segundo: 

4/6 huerta. sIta en el término de Vil!anueva de 
Castdlón. partida o calle Fraga; de una superficie de 
1 area 62 ccntláreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de -\Ibcnque, lomo 550. folio 106. rmca 
número 6.219. inscripción novena. Libre de cargas. 

Valorada en 71 A80 pc<;etas. 

Lote tercero: 

Huerta. sita en el término de Víllanueva de Caste
lIón. paflida o calle Fraga; de una superficie de 7 areas 
:20 centiáreas. Inscrita en el Rcgistro de la Prop~edad 
de Alberique, tomo 550, follo 109. finca número 
6.220. inscripción cuana. 

Edificio, sito en el término de VilIanueva de 
Cas¡dlón, calle Santo Domingo. númcro 41; de una 
sup.;-rficie de 13 áreas 39 ccmiárens. lnserit;l cn el 
Rcgiwo de la Propiedad de Alberique, lomo 757. 
folio 121. finca numero 10.039. inscripción primera. 
Va!orada~ en 8.019.755 pesetas. 

Para fijar el valor JI.' las fincas que servirá de tipo 
para las subastas '>C ha dedUCIdo el importe de las 
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curgas anteriores, las cuales quedarán subsistcntes, no 
destinándose a su extinción el precio del remate, 

La"certilicación de cargas se halla 'unida a los autos. 
a disposición de los posibles licitadores. 

El aClo de! remale tendrá lugar en la Soja de 
AlldicnCla de esle Juzgado-(avenida Bafon de CárceL 
36, en ValenCIa). en pnrncra subasta, el día 9 de enero 
de 1992, a las doce horas, no admiliéndose en dicho 
acto posturas que no cubran las dos terceras partes del 
uvahio. 

De resultar desierta la misma, se celebrará segunda 
suo.1.sla t'I dia 14 de enero de 1991, a las doce- horas, 
en la que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos lerccras partes del avahio, una vez deducido el 25 
por J 00, por tratarse de segunda subasta. 

Finalmente, ) en el caso de resullar deSierta tam
bien la !>egunda. se celebrará una tercera subasta. la 
cual tendrá lugar el día 16 de enero de 1992, a las doce 
horas, cn la cual no se admitirán formas que no 
c1l.cedan del 25 por lOO del avalúo. 

Dc resultar desierta la tercera subasta. tendrán los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho a adjudicarse los 
hiene~ por el25 por 100 del avaltio, en plazo comuo 
dc diez dias. . 

Para tomar parte en cualquiera de las subastas 
mencionadas, los licitadores deberán deposllar pre
vi",mente, en la Mesa dd Tribunal, o acreditar 
haberlo hecho en la Cuenta de Depósitos y Consigna
C'Íonc;, dc este Juzgado. una cantidad en metaheo, por 
lo menos, igual al 20 por 100 del valor dc los bienes, 
sin CUYO requisÍolo no serán admitidos. 

En indas las subastas, desde el anuncio hasta su 
cckbrnción, podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, presentando en la Scrrctaria de este 
Juzgado, junto a aquél, resguardo acreditativo de la 
consignación a que se refiere la advertencia ant.erior, 

Sólo la adquisición o adjudicación practicada en 
favor de los ejecutantes o de los responsables Jcgale\ 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
dc ceder a tercero. 

Los bienes a subastar se encuentran depositados en 
calle' Santo Domingo, numelú 43. Vlllanueva de 
Caslellón (Valencia), donde podrán ser examinados 
por los interesados. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
cn Valencia a 6 de no\-'íembrc de 199I..,;,EI Magiso 

trado-Juez, Francisco Javier Llueh Corcll.-El.Se-creta
rio.-9.092-A. 

• EDICTOS 

Juzgados militares 

Re!ación de prófugos pura que en el plazo de treinta 
días naturales se Presenten en este Centro con e! fin 
de rc-gularizar si sítuación militar: 

Apellidos y nombre: López Gorreta, Angel: fecha 
de naCimiento, 5 de agosto de 1961; nombre del 
padrt', desconocido; nombre de la madre, Pilar. 

Soria, .:!9 de octubre de 1991.-El Comandante Jefe 
dc! Cenlro ProvinCIal de 'Reclutamiento número 42" 
Fr:'lnUM'O Pérez Garcia.-2,197. 

* Don Jase 8alsalobre Martínez, Juez togado del Juz-
gajo Togado Milnar TerrilOnal número 5J de 
Santa CrUl de Tenerife, 

Hago saber: Que por aul0 de este Juzgado. de fecha 
25 de febrero de ~1)91, sc ilcuerda citar a Agu~l1n 
Rcnitez Niebla, a fin dc no\lficarle la incoación dc las 
diligencias prepm;alOrias número 51/38/91, por un 
pre~unto delIto de quebrantamiento espeCIal de! deocr 
de pre~encia, previsto y penado en el articulo J 24 dd 
\ódlgo Penal Militar, al no haberse incorporado él 

prestar su Servicio Militar en la Unidad milnar que le 
hnh¡n s¡do aSIg.nada. tr.IS habérsde Incoado c;>;pc
dientc dC' prófugo por el ('entro ProVinCial dC' RC'clu
tamiento de Santa CrUl de Tenerifc. debiendo compa
recer en el t('rmino de ..-cinle dias anlt' l'~te JUlgado 
Togado> sito en avcnida VemtlCinco de Julio. J, la 
planw, dc Santa Cruz de Tenenfc baJO aperclhl'
nllento d" qlle si no lo hace le pararán los periui('jo~ 
a que hubiere lugar en derecho. . 
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y para que ,'onste) sina de notificaoón al ntado. 
al d",>rornl{'l'f'>C su actual domicilio, ) de conformidad 
con lo Ji!>pueslO en d articulo J 15 de la Le; Prot'esal 
Militar. e).,pido ) firmo d pre~cnte edicto, para su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estadn» y en el 
«Bolctin Oficial de la Provmcia dc Santa Cruz de 
Tcnerifo¡., en Santa Cruz de Tenerife a 17 dc octubre 
de 1i)91.~EI Juez togado, José Babalobrc Mani
n.('7,-2.134. 

* 
Don Jo"",, 8a!salobre Manmez, Juez togado del Juz

gilJo l,,~do t\hlitar Territorial núm"ro 51 de 
&lnta CrUl de Tencrifc. 

Hago saber: Que por alllo dc e.'>te Ju/gado. dc fecha 
~5 de Ü .. l'nero de 199L ~ acuerda óta¡ a MIguel 
Cabrcrtr Hcrnoindez, a fin de notificark la incoación 
de' la5 diligencias preparatorias mmlero 51/36 191. por 
un presumo delito de quebrantami('111O eSfK~¡a1 del 
ddxr dc prC'sencia, previ~to ) penado ('n el articulo 
1~'¡ dd Código Penal Mihtar. al no haberse incorpo
rado n pTC'star su Scn'lOO Militar en la Cmdad milltar 
que le h;:¡hi¡¡ sido asignada, ,tras habersele incoado 
cxpedicnte de prófugo por el Centro Pro..-inóal de 
Rerhnamiento de Santa Cruz de Tcnen(e. debiendo 
('ompal'ttcr en el término de \einle aias ante este 
JUlgJdo Togado, sito t"n avenida Veinticinco de Julio, 
3, ,.'\ planta. dc"Santa Cru7 de Tenerifc. baJO apercibi
mit'rllO Ce' que si no lo hace le pararán lo~ perjuicios 
a que hubiere lugar en derecho. 

,Y para quc conste y sirva de notificac1ón al citado, 
al dC'~('on(X,'ersc su actual domicilio. ) de cunformldad 
con lo -dispuesto en el articulo JI 5 de la le} Proccsal 
Militar, exp-ldo y firmo el presente cdicto para su 
puhlicación en el «Boletín OfiCial de! Estado») y en d 
«Boletín Oficia! de la Provincia de Sanl¡¡ Cruz de 
Tellerifc», en Santa Cruz de Tencrife 3 !7 de octubre 
de 199L-EI Juez logado, Jo~ Ralsal-obre Martí~ 

m:z.-2. I 35. 

* • 
Don Jose Balsa!obre Marttoe?, Juez togado dcl Juz

gado TOgJdo Militar Territorial numero 51 de 
Santa Cruz de. Tencnfe, 

Hago saber: Que por auto dc este Juzgado, 'de fecha 
25 de fcbrero de 1991. se acuerda citar a Juan 
Castañeda Zamora. a fin de notificarle la incoación de 
lns diligeflci¡¡~ preparatorias número 51/35/91, por' un 
presunto delito d~ qu"hrantamiento espccial del debcr 
de presencia, prt\'isto) penado en d articulo 124 del 
Código Penal Militar, al no haberse íneorporado a 
prestar su Servicio Militar en la Unidad militar que le 
había sido aSignada, Iras habénele incoado npe
Jiente de prófugo por el Centro Provincial de Reclu
tamiento de 5.1nta Cruz de Tenenfc, debiendo rompa
h'cer "n ¡,l términO de vcintc dias ante C'stt' Juzgado 
Togado. sito en l'Ivcnida Veinticinco de Julio, 3, 1.:1. 
planta, de Santa Cruz de' Tenerife, bajo apcrcibi
mil.-'llto dc que si no lo hacc le pararán los perjuicios 
.1 que hublcre lugar en derecho. 

y para que conste y sin'a de notificación al citado. 
al de"conocerse su aC1ual domicilio. v dC' conformidad 
con lo dispuC'Sto en e! arliculo 115 de la ln Procesal 
Militnr. e,\pido ~ finno e! presente edlctó. para su 
publicaCIón en el «Boletín Oficial del ESUldm) v en el 
~.BoJctín Oficlo1 de ItI Provincia de Santa 6uz de 

¡ T{'ncrifc»). en SUnta Cml de Tenerife a 17 de oC'tubrr 
, dt,> 199 l.-El Jucz togado, Jose Balsalobre Maní

ncz.~2,136, 

* 
Don José Balsalobre Maninez, Juez togado del Juz

gado Togado Militar TerrÍlóna.1 nUnl('ro 51 de 
S,II1!a Cruz de Tenerifc. 

Hago saber: Que por aulO de este Juzg:¡do. de fecha 
:5 de fehrero de 1991. -se acuerda C!lar a Antonio 
( :lmado F('rnandez. ;} fin de notlflCark la Incoación 
de la~ dlhgencia~ preparatonas número 51 (33/9 l. por. 
un prD-unto de!no de quebrantam¡ento especial del I 

deber de presencia, prl'\ Isto ~ penado l'Il el articulo 
124 de! Código Penal Milit:lf. al no haberse incorpo
r;}do a pr("star su SernclO Mdnar cn la Umdad militar 
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que k habia Sido a~ignada, tras halx'rsele incoado 
o.pcdlC'nle de pro fugo por el Cenlro Provincial de 
Reclutamiento de Santa Cruz de Tcnerife, debiendo 
comparITer en el término de vcinte días ame esle 
JUl'gado Togado, !>¡lo en avenida Veinticinco de Julio, 
3, ¡ ,;1 p!unta, de Sant:l Cru7 de Tenerife, tmj. aperCIbi
miento de que si 110 lo hace le pararán los perjuicios 
;\ qu<:' hubiere lugar en derecho. 

y para que conste y sirva de notificación al citado, 
al desconocerse su acmal domiCIlio, ) de confurmidad 
wn 10 dispuesto ('11 d articulo! 1'5 de la Ley Procesa! 
Mil¡I;¡r, expido y firmo el presente cdiclO. parn su 
puhliC';)oón en e! «Boletín Oficial del EstadQ)~ y en el 
~,Hokt¡n Oficial d<:' 13 Provincia de Santa Cruz de 
Tenerik». en Sólnta Cruz de Tcnerifc a 17 de octubre 
de IqC¡l,-EI JUL'Z togado, José Balsalobre Marti
nez.-2,137, 

* 
Don José Bahalotlre Martinez. Juez togado del Juz· 

gado Togado Milnar Tt'rrilorial número 51 de 
Sama Cruz·de Tenerife. 

Hago <,abe: Que por auto de este Juzgado, de fecha 
~5 dl' febrero de 1991, SC' acuerda citar a Juan Padrón 
Árm<l<;. a fin de notificarle la incoación de las diligen
CIa,> prl'¡h1rnlOrias númcro 51/3!/91. por un presunttl 
delito de quebranlamiento cspecial del deber de 
pRSC'ncül, prensto ) penado en el artículo 124 del 
Códw,o Penal M1lllar. al no habcr~e incorporado a 
rrC'~t;r su Servicio Militar en la Umdad mili lar qtle le 
habia sido asignada, tras habersde incoado expe
thente de prófugo por el ('entro' Provincial de Reclu
tamiento de Santa CrUl de Tenerifc. debiendo compa
recer cn el término dc "cinte días anle cste JUlgado 
Togado, SIto en a"enida VcjntiC'in(Q de Julio, 3, La 
planta, de Santa Crul de Tenerife, bajo apercibi
miC'llto de que si no lo hace le pararán los perjuicios 
a que hubiere h\gar en derecho, 

y para que conste y sln'a de notificación al dtado, 
al dc-sconocersc su aC'tual domicilio. y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley PrOCesal 
Mili¡;¡r, expido y firmo el pl'{'S{'nte edicto, para su 
puhJ¡cación en el «Bo!elin Oficial del Estad(»~ y en el 
«Boletín Oficinl de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenenfe». en Santa ('ruz de Tenerife a 17 de octubre 

. de 1 99 l.-El Juez togado, José Balsalobrc Martí
'ncz.-2, I 38, 

* 
Don Ricardo Cuesta del Castillo, Juez togado del 

Juzgado -Togado Militar Territorial numero 53 de 
Las Palmas de Gran Canaria, 

Hago saber: Que por auto de este Juzgado de fccha 
4 de nrt\.'icmbre de 1991 se acuerda citar a David 
Padrón Hernúndez a fin de notificarle la incoación de 
las diligencias preparatorias numero 53/106/1991 por 
un presunto ddito de quebrantamiento espccíal del 
ddX'r de presencia, previsto y penado en el artículo 
124 del Código Penal Militar, al no haberse incorpo
rado a prestar su scr"1Cio militar en la Agrupación de 
Infantería de Mann;} de Canarias 'el día 9 de julio de 
1991. tra~ hab'trsc!c incoado cxpediente de prófugo 
por el Cl'nt~o Prm ¡ncia! de Rcdutamicnto de Smlla 
Cruz de TC'nC'rifc, conslando úmcamcnte en autos que 
el citado nació en Santa Cruz de Tenerife el di;! 3 l de 
ocltlbre de ! 970, hijo de francIsco y de María. y (uC' 
ali~t¡¡do-dc oficio por el Ayuntamiento dC' Santa Cruz 
de T enl'nfc. deblcndo comparecer en r1 término de 
qmnrt' dias ante l'Sle Juzgado Togado, sito en edificio 
ane,\o al Ho"pir;}1 Militar de Las Palmas. plaza dc San 
Francisco, sin numero. bajo apercibimiento de que, si 
no lo hace, le pararan los perjuicios a que hubiere 
lugm en derccho. 

y para que coml{' \.' sin'a de nolificación al citado, 
al dl'~nmo('er!>t' su aeíual domicilio, y de conformIdad 
con lo d¡spuesto cn el articulo! 15 de la Le) Procesal 
\1Jlitar. e.\pido ~ firnío el prl'senle ediclo, para su 
puh1ic:lcion en el '~Boletin Olicial dcl Estado» y en el 
«HoklHl OnClal de la Pro"lnoa de Santa Cruz de 
Tt'!1\,'rib}. en las Palmas de -Gran Canaria a 4 de 
no\ il'mbre de 1 991.-EI Juez togado. Ricardo Cuesta 
dd Ca~til1o,-EI Secretario rdator, Fernando J. Parga 
P0rcl-i\-1agdalcna,-2.24l. 


